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INTRODUCCION 

LA PRESENT~ INVESTIGACIÓN SE REALIZA A RAIZ DE LA NECESl. 

DAD DE ENRIQUECER EL ESTUDIO TEÓRICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLl 

CAJ SITUANDO SU DESENVOLVIMIENTO HISTÓRICO EN LA SOCIEDAD CIVIL 

MEXICANAJ EN VIRTUD DE QUE ES NECESARIO EMPRENDER SU COMPRENSIÓN 

DESDE EL ÁNGULO DEL DESARROLLO TEÓRICO Y CONCEPTUALJ PARA FORTA

LECER Y AMPLIAR SU BASAMENTO COGNOCITIVO, 

Es IMPORTANTE OBSERVAR COMO HA INFLUIDO LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN EL DEVENIR HISTÓRICO DE LOS ACONTECIMIENTOS NACIONA -

LESJ A FIN DE CONOCER .LA TRASCENDENC lA Y EL PAPEL QUE HA JUGADO 

A PARTIR DE (A INDEPENDENCIA, EN EL CASO DE ESTA INVESTIGACIÓNJ 

LA ETAPA QUE SE ESTUDIA CORRESPONDE A LA ÉPOCA DE JUÁREZJ ~ SE -

HA ÉSCOGIDO ESTE PERIODOJ POR SER EN ESE MOMENTO DONDE EL PODER 

PRESIDENCIAL SE ERIGE COMO EL CENTRO DEL RÉGIMEN POLfTICO, 

ESTE PERÍODO ES DE PARTICULAR IMPORTANCIA PARA EL ESTUDIO 
, . 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MEXICANAJ PORQUE LA CENTRALIZACIÓN 

ADMiNi~TRATI~A, PIEZA FUNDAMENTAL DEL RÉGIMEN PRESIDENCIALISTA, 

f.LCANZA SU PUNTO CULMINANTE DURANTE. LA DICTADURA DE PORFIRIO 

DIAZ Y AÚN EN NUESTROS DfAS, ESTE PODER PRESIDENCIAL CONTINÚA 

GENTE, 

. DE ESTA FORMAJ EL SURGIMIENTO DEL PRESIDENCIALISMO COMO 

RÉGIMÉN POLfTICO MODERNO EN MÉXICOJ EMPIEZA A BOSQUEJARSE DES- -
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PUÉS DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, TENIENDO QUE TRANSCUR~IR -

APROXIMADAMENTE 51 AÑOS PARA LOGRAR LA. CIMENTl\CJÓN DEL PODER 

PRESIDENCIAL Y CORRESPONDE A JUAREZ SER EL AUTOR DE LAS BASES 

QUE CONDUJERON AL TRIUNFO DE LOS GRUPOS ·p~OGRESISTl\S DEL PAfS, 

QUE APOYARON LA FORTALEZA DE LA INSTITUCIÓN PRESIDENCIAL, 

EL PRESIDENCIALISMO EN LA ~POCA DE JUAREZ, ES EL !NI -

CIO DE UNA ETAPA Y ES IMPORTANTE EN LA.VIDA DE MÉXICO; PRECI~ 

SAMENTE, PORQUE IMPULSA EL·DESARROLLO DEL.CAPITALISMO. SIN -

PERDER DE VISTA QUE ÉSTE ES EL FACTOR QUE EXPLICA LAS CONSTAN 

TES CONVULSIONES POR LAS QUE ATRAVIESA EL PAfS, ADEMÁS, DU -

RANTE ESTE PERfODO, COMO CONSECUENCIA DE LA FALTA DE UNIDAD -

CIVIL DE LA NACIÓN, SE REVISTE DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS. 

AL PODER EJECUTIVO, EL CUAL INICIA LA CONSOLIDACIÓN DEL RÉGI

MEN PRESIDENCIAL MEXICANO, 

Los ACONTECIMIENTOS ACAECIDOS DURANTE ESTA ETAPA,, SON 

DE GRAN IMPORTANCIA PARA EL ESTUDIO DE' LA ADMINISTRACIÓN PO-. 

BLICA, PORQUE ES AQUf, DONDE. ALCANZA UN MAYOR PERFECCIONA- ~ 

MIENTO, PUES A MAYOR FUERZA DEL PODER EJECUTIVO, SE FORTALE

CE E.L PRESIDENTE Y POR CONSECUENCIA, SE DESARROLLA LA ADMI-

NISTRACIÓN PÜBLICA •. 

CABE MENCIONAR QUE DURANTE LOS AÑOS QUE VAN DE 1821 A 

1853, LA NACIÓN !:~ C:NCUENTRA BAJO. EL PODER DE REMANENTES CO

LONIALES, COMO LA I>-ESIA Y EL EJÉRCITO, LOS CUALES JUEGAN -
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UN PAPEL DETERMINANTE EN EL RETRASO DEL CAPITALISMO MEXICANO, 

LA SITUACIÓN QUE GUARDA EL PAfS DESPUÉS DE LA INDEPEN

DENCIA; EN LO REFERENTE AL ÁMBITO ECONÓMICO ES PRECARIA, DEBJ_ 

DO A QUE LOS GOBIERNOS QUE SURGE~· DE ÉSTA, SE ENCUENTRAN DES

ORGANIZADOS Y CON UNA NACIÓN EN BANCARROTA, DEBIDO A LA GUERRA 

INDEPENDIENTE, LA FALTA DE. UN PROYECTO SÓLIDO DE GOBIERNO QUE 

RETOMARA LOS REQUERIMIENTOS DE LOS GRUPOS EN PUGNA, ENTRE LO 

VIEJO Y LO NUEVO; ENTRE CONSERVADORES Y LIBERALES, 

EL ÚNICO MEDIO QUE ESTABILIZA RELATIVAMENTE A LA SOCI~ 

DAD ES LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PUES LA" INESTABILIDAD EN 

LOS GOBIERNOS, PROVOCA REACOMODO EN LA SOCIEDAD, LA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA ES PUÉS, LA POTENCIA QUE GOBIERNA CON ACENTO 
-

VIRREINAL EN DONDE SE ADMINISTRAN BAJO EL PRINCIPIO DE LAS 

CUATRO CAUSAS, PLASMADAS EN CUATRO SECRETARIAS DE ESTADO, 

~O ES SINO HASTA EL ÚLTIMO GOBIERNO DE SANTA ANNA, 

CUANDO SE DESARROLLA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, LO CUAL DE- -

MUESTRA QUE CON EL EJECUTIVO LA ADMINISTRACIÓN AMPLIA SU AC-

CIÓN €N LA SOCIEDAD, 

DE ESTA FORMA, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ALCANZA MA- -

YOR DESARROLLO, INFLUYENDO EN LA SOCIEDAD Y SIENDO PIEZA IM-

PORTANTE EN EL AVANCE DEL CAPITALISMO, Es POR ELLO, QUE ESTA 

ETAPA ES FUNDAMENTAL ESTUDIARLA, A"FIN DE OBSERVAR LO.DETERMJ_ 



IV 

NANTE QUE ES LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EL DESARROLLO DE LA 

V IDA NAC 1 ONAL, 

ADEMÁSJ CABE SEÑALAR QUE EL RÉGIME~ PRESIDENCIAL FUER 

TE ES LA CLAVE PARA DESARROLLAR EL CAPITALISMO. SIN OLVIDAR 

QUE UNIDO AL PRESIDENCIALISMO SE ENCUENTRA LA ADMINISTRACIÓN 

PÜBLICAJ ÉSTE ES EL INSTRUMENTO QUE EL PRESIDENTE TIENE PARA 

INFLUIR EN LA SOCIEDAD. DE AHÍ LA IMPORTANCIA DEL ESTUDIO DE 

LA ADMINISTRACIÓN POBLICAJ QUE AUNADO AL FENÓME~O PRESIDEN- -

CIALJ SE EMPIEZAN A DEFINIR EN ESTA ETAPA. 

RESPECTO AL CONTENIDO DEL TRABAJO LA EXPOSICIÓN SE ES

TRUCTURA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

-
EN EL CAPÍTULO l SE ANALIZA LA PRIMERA REPÚBLICA Y EL 

fEDERALISMOJ T_RATANDO DE SEÑALAR COMO SE PLANTEAN LOS GOBIER

NOS DESPUÉS bE LA INDEPENDENCIA Y COMO SE COMPRCNDE EL FEDERA 

LISMO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LOS .GRUPOS QUE DETENTAN EL - . · • 

PODER (CONSERVADORES)J LOS CUALES NO CONCIBEN UN GOBIERNO QUE 

NO SEA CENTRALIZADOJ ES POR ÉSTOJ QUE DESDE LA CONSTITUCIÓN -

DE 1824J SE GENERA UNA SERIE DE LUCHAS INTE~TINASJ DEBIDO A -

QUE NO SE PUEDE GOBERNAR CON UNA CONSTITUCIÓN DE CORTE FEDE -

RAL, 

EN EL.CAPÍTULO 2J SE EXPLICAN LOS OBSTÁCULOS. QUE IN-

FLUYEN PARA ESTABLECER LA UNIDAD C"IVIL DE LA NACIÓNJ DENTRO -
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DE LOS QUE SE ENCUENTRAN, EL CLERO Y LA MILICIA, QUE INFLUYEN 

PARA QUE NO AVANCE EL CAPITALISMO. 

EN EL CAPÍTULO 3 SE ANALIZA LA DICTADURA DE SANTA 

ANA, QUE VA A PROPICIAR EL CAMBIO, DEBIDO A QUE SU TENDENCIA 

CESARISTA LE CREA CONFLICTOS CON EL GRUPO QUE LOS LLEVA AL -

PODER, LO CUAL ES APROVECHADO POR LOS LIBERALES PARA ATRAER

SE ADERTOS, CONDUCLENDO DE ESTA MANERA A LA REBELIÓN DE AYy 

TLA Y EL MOVIMIENTO DE REFORMA, 

EN EL CAPÍTULO 4 SE DESTACA EN PRIMERA INSTANCIA, LA

FUERZA DEL EJECUTIVO .PRESIDENCIAL QUE LOGRA DURANTE LA GUE -

RRA DE TRES AAos IMPONERSE AL BANDO CONSERVADOR, ASÍ COMO AL 

PODER LEGISLATIVO, A FIN DE PODER LLEVAR A CABO LAS MEDIDAS

REFORMISTAS, DE HECHO, LA REVOLUCIÓN DE REFORMA ES EL GOLPE 

FINAL QUE ACABA CON LAS INTENCIONES DE LOS CONSERVADORES, EN 

CUANTO A RECUPERAR SUS ANTERIORES POSICIONES DE PODEP,, 

CON EL TRIUNFO DEL PARTIDO LIBERAL SE LOGRA CONSTI 

TUIR LA UNIDAD CIVIL DE LA NACIÓN; ASIMISMO, SE FORTALECE EL 

PODER DEL PRESIDENTE,·CON LA CENTRALIZACIÓN DEL PODER Y CON

FACULTADES EXTRAORDINARIAS DEBIDO A ~UE LA CONSTITUCIÓN DE -

1857 LO DESPROTEGE FRENTE AL LEGISLATIVO, 

ASIMISMO, SE PL.:EDE OBSERVAR COMO CON LAS MEDIDAS RE-' 

FORMISTAS SE LOGRA LA UNIDAD CIVIL DE LA NACIÓN, Y ADEMÁS LA 
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NECESIDAD QUE TUVO EL PRESIDENTE AL CENTRALIZAR LA ADMI~ISTRA -

CI6N PQBLICA, LO CUAL FUE CON EL FIN DE LOGRAR UN MAYOR CONTROL 

Y UNA MEJOR DIRECCIÓN EN LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y PciLlTI -

CAS QUE SE ESTABAN TOMANDO, 

POR ÚTLI MO, SE CONTEMPLAN LAS C._DNCLUS IONES DE LA I NVESTJ_ . 

. GAC16N, EN DONDE SE RESALTAN LA IMPORTANCIA KISTÓRICA DEL GO 

BIERNO DE JUÁREZ Y LA TRASCENDENCIA QUE TIENE EL TRIUNFO DEL 

PRESIDENCIALISMO NACIONAL ANTE OTRAS FUERZAS. 



l. LA PRIViERA REPUBLICA FEDERAL. 

'1,1 LA LUCHA POR EL PODER EH LA REPUBLICA FEDERJ.\L; 

hESDE EL INICIO DE LA GUERRA DE INDEPENDENCIA, LOS LIDE

RES QUE ENCABEZAN EL MOVIMIENTO, NO PUEDEN 'PLASMAR EN LA REAL!-

1 

.• DAD UN PROYECTO DE GOBIERNO, DEBIDO A LA LUCHA DE FACCIONES, E.§. 

TA SITUACIÓN ES UNO DE LOS PROBLEMAS POR LOS QUE ATRAVIESA LA -

NACIÓN MEXICANA DESPUÉS DE LA INDEPENDENCIA, Y QUE DURA MEDIO

SIGLO PARA DESTERRAR ESTA SITUACIÓN, 

·ESTO TIENE SU EXPLICACIÓN PORQUE, COMO SEÑALA JOSÉ MA. -

LUIS MORA, "LAS MOVILIZACIONES SIEMPRE FUERON CON EL OBJETO DE

RESARCIRSE DEL CENTRO Y PARA.ÉSTO SE APOYARON EN LA IGLESIA, EL 

EJÉRCITO Y LOS HACENDADOS NACIONALES" (1), DE ESTA MANERA,. 

MIENTRAS EL BAJO CLERO, LOS NIVELES INFE~ORES DEL EJÉRCITO Y 

LOS HACENDADOS. PUGNAN POR OBTENER MEJORES PREBENDAS, EL PRIME

RO POR DISFRUTAR DE LAS MISMAS COSAS QUE GOZABA EL ALTO CLERO,

EL SEGUNDO POR ALCANZAR LOS NIVELES MAS ALTOS EN CUANTO A GRA -

DOS MILITARES SE REFI.ERE Y LOS HACENDADOS·, EN SU BÚSQUEDA POR :

OBTENER DIVIDENDOS DE LOS BIENES DE MANOS MUERTAS . .. 
ESTOS TRES CENTROS DE PODER, TIENEN UN COMÚN DENOMINA --

DOR: DERROTAR AL GOB .I ERNO DE LA NUEVA ESPAÑA, A FIN DE ASPI.RAR~ · 

A. OBTENER LOS PUESTOS MÁS IMPORT:ANTES, EN EL PLANO POLfTICO Y· -

ECONÓMICO (2) J YA QUE ÉSTOS SON OCUPADOS POR ESPAi'!OLES. 

:. 

DE HECHO., NHW.::No DE ELLOS SE PREOCUPA POR ESTABLECER UN ., .. 

.-: 
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PROGRAMA DE GOBIERNO, AL MENOS NO AL INICIO DE LA LUCHA FRATRI

CIDA •.• DE ESTA FORMA, DESPUÉS DE VARIOS AROS DE LUCHA (ONCE -

APROXIMADAMENTE), ~ÉXICO NACE COMO PAIS "LIBRE", PERO SIN NIN·-, 
GÚN SUSTENTO POLÍTICO, (LA ADMINI~TRACIÓN PÜBLICA SE SIGUE DE -

SEMPE~ANDO DE UNA MANERA CENTRALIZADA, AUNQUE YA NO GOBIERNAN -

LOS ESPAROLES, LAS IDEAS PA.RA /1DMINISTRAR LA VIDA NACIONAL SON

SIMILARES), Es HASTA 1824, CON LA CONSTITUCIÓN PROMULGADA EN -

EL MISMO ARO, CUANDO .SE TIENE UN CIMIENTO JURIDICO SIN DEJAR DE 

TOMAR EN CUENTA QUE, EN 182L YA HABIA SURGIDO EL ORDEN ADMINI§.. 

TRATIVO, EL CUAL QUEDA LEGITIMADO EN EL DOCUMENTO CONSTITUCIO -

NAL DEL ARO MENCIONADO, 

COMO ES DE ESPERARSE, LA CONSTITUCIÓN DE 1224, PRESENTA

GRAVES PROBLEMAS EN SU SENO, DEBIDO A QUE EL CONSTITUYENTE~O -

·TIENE LOS ELEMENTOS NEC~SARIOS PARA CREAR UN INSTRUMENTO JUR1DL 

CD DE TAL MAGNITUD, ADECUADO A LA ÉPOCA, O TAL VEZ PORQUE QUE -

RIA CORREGIR TODOS LOS PROBLEMAS DE UN SÓLO GOLPE, SIN DETENER

SE A PENSAR EN QUE EL PUEBLO NO ESTÁ LO SUFICIENTEMENTE PREPARA 

DO COMO PARA ASIMILAR SEMEJANTES CAMBIOS, 

REYES HEROLES (3) CAPTA AL RESPECTO UNA SITUACIÓN MUY Itl 

PORTANTE Y QUE ES EL DOBLE PAPEL QUE ~EPRESENTA LA CONSTITUCIÓN, 

A LO QUE LUIS G, CUEVAS LLAMA "L~ LUCHA .DESTINADA DEL NUEVO MU.ti 

DO CON EL ANTIGUO" (4), ESTA AMALGAMA ES LO QUE IMPOSiiILITA -. 

EL AVANCE DEL LIBERA~ISMO, PGNIÉNDOLE GRILLETES A LA ADMINISTRA . 

CIÓN PÚBLICA, LA CUAL SÓLO A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, PUEDE- . 

. ,.... ·-
··-~ 
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MEDIAR ENTRE LAS CLASES SOCIALES, 

LA CONSTITUCIÓN DE 1824, FORMALIZA LA CREACIÓN DEL SIST~ 

MA FEDERAL SIN EL CUAL EL GRUPO LIBERAL NÓ HUBIERA PODIDO LU -

CHAR, NI PARTICIPAR EN LA VIDA DE f':ÉXICO (5), CON EL FEDERAL!~ 

MO. SE LOGRA UN GRAN AVANCE, AUNQUE ESTE SEA LENTO, DEBIDO A LA 

NEGOCIACIÓN QUE SE REALIZA ENTRE LOS PARTIDARIOS DEL RETROCESO

y LOS LIBERALES, ESTA TRANSACCIÓN, EN PALABRAS DE REYES HERO -

LES, ES INEVITABLE, PUES SI TOMAMOS EN CUENTA QUE LA CONSUMA -

CIÓN DE LA INDEPENDENCIA. SE EFECTUA SOBRE BASES LIBERALES, ES

UN ACIERTO QUE EL PACTO FEDERAL QUEDA INCLUIDO EN LA CARTA MAG-

.NA, 

DE ESTA MANERA, LOS LIBERALES LUCHAN CON EL CONTENIDO -

DOCTRINA8IO DE LA CONSTITUCIÓN tiE 1824, LA CUAL ESTA EN CIER -

NES; LA LUCHA APENAS EMPIEZA, LOS CONSERVADORES NO CEDEN UN ÁPl 

CE DE TERRENO_ EN CUANTO AL PODER ECONÓMICO Y SOCIAL QUE DETEN

TAN, ESTA SITUACIÓN PRESAGIA QUE EL ORDEN NUEVO AÚN NO ESTA --· 

INSTAURADO CON VIGOR; PARA QUE ESO SUCEDA, ES NECESARIO QUE HU

BIESEN MÁS ENFRENTAMIENTOS, A FIN DE DIRIMIR EL FUTURO POLITI- . 

ca DEL" PAY s' 

Los PROBLEMAS DEL PAÍ s NO SÓLO SON RELAT IYOS A ESTOS RU ' 

BROS; TAMBIÉN.ESTÁ LA CRISIS ECONÓMICA, LA REESTRUCTURACIÓN Y -

ORGANI.ZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, LOS CUALES, CON LA -

GUERRA DE INDEPENDENCIA Y.LOS MOVIMiENTOS SOCIALES QUE EXISTEN, 

.,.... ·-
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SON UNA LUCHA QUE IMPIDE SACAR AVANTE AL PAIS, ESTO SIN CONTAR 

CON LAS PRESIONES QUE HACEN LOS PAISES EXTRANJEROS, A FIN DE ºª 
TENER LOS MAYORES BENEFICIOS DE UNA NACIÓN DERILITADA COMO LA -

MEXICANA, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS y s I GU I rnpo EL ANÁLI s I.S QUE DE LA 

SOCIEDAD HACE ÜTERO (6), PODEMOS DECIR, QUE EN LO QUE SE .REFIE

RE A LOS RAMOS DE LA AGRICULTURA, LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO,

~STOS SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES DESFAVOR~BLES, DEBIDO A LOS

AílOS DE LUCHA POR LOS QUE VIVE EL PA(S, ADEMÁS, D~BIDO A LOS -

CONSTANTES ENFRENTAMIENTOS.Y REACOMODOS ENTRE LAS CLASES SOCIA

LES, CUALQUIER GOBIERNO QUE TRATA DE PONER ORDEN EN LA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA, ES REPELIDO,· POR QUE NINGÜN PRESIDENTE, SE 

ATREVE A DESNIVELAR LA BALANZA EN FAVOR DE AlGúil PARTIDO. 

ANTE ESTAS CIRCUNSTANCIASJ NO ES DE EXTRA~AR QUE LA HA -· 

CIENDA PÚBLICA SE ENCUENTRE EN BANACARROTA, Y UN GOBIERNO SIN 

DlNERO PARA POYAR SU ESTRUCTURA ECONÓMICA, ES FACIL OBJETO DE -

LpS ENEMIGOS DE LA LIBERTAD, Y DE LOS PAÍSES EXTRANJEROS. DE -

ESTA FORMA, SIN PRESUPUESTO CON QUE PAGAR AL EJÉRCITO;· PRINCI -

PAL 'ELEMt:IHO PARA SOSTENERSE EM EL PODER, ASf COMO TAMBIÉN, PARA 

INCENTIVAR EL CO~ERCIO, ES NECESARIO QUE Los PRESIDENTES BUS -

QUEN CAPTAR RECURSOS DE DÓNDE ES POSIBLE, PARA SOSTENERSE EN EL 

PODER) YA NO ES IMPORTANTE PARA ELLOS PENSAR Etl CREAR NUEVAS R.S 

FORMAS A LA NACIENTE ADMINISTRACIÓN PÜBLiCA NACIONAL, SINO POR

EL CONTRARIO, LO PRIMORDIAL ES ESTABLECER MECANISMOS QUE LE AYQ 
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DEN A MANTENERSE EN EL GOBIERNO, AslJ LA NEGOCIACIÓN ENTRE LAS 

CLASES CONSERVADORAS Y LOS LIBERALES, ADEMAS DE ESTABLECER AL -

TOS IMPUESTOS AL PUEBLO EN GENERAL· PARA A.MORTIGUAR LOS CONFLI C

TOS POLÍTICOS (7), 

EL PANORAMA NACIONAL NO ES HALAG.UEÑO. LAS. CLASES SOCIA

LES CONTINUAN EN PUGNA, EL CLERO SIGUE MANTENIENDO su· FUERZA, -

POLITICAJ SOCIAL Y ECONÓMICA; EL PUEBLO NECESITA QUE SE CUMPLA

CON LA LIBERTAD DE GARANTIAS DE PAZ, DE ORDEN Y DE RIQUEZAS, -

ELEMENTOS QUE NO HAN.SIDO SATISFECHOS, 

Tono ELLO, DEBIDO A QUE EL REGIMEN POLÍTICO TIENE PROBL~ 

MAS ESTRUCTURALES, LA LUCHA ~NTRE EL PODER EJECUTIVO Y EL LE -

GISLATIVO, RETRASA EL AVANCE DEL PAIS Erl TÉRMINOS CAPITALISTAS, 

Los ACONTECIMIENTOS DE 1824, ATIZAN LA CONFRONTACIÓN DE~ 

PODERES, PERO DAN MAYOR FUERZA AL LEGISLATIVOJ EN RELACIÓN AL - ... 

EJECUTIVO. Los CONSTITUYENTES, SUSTE~TAN POSICIONES MEDIANTE 

LA AFIR.MACIÓN DE QUE LA SOBERANÍA PE LA NACIÓN RESIDE EN EL PU!;. 

BLO Y COMO EL PUEBLO SE ENCUENTRA REPRESENTADO EN EL CONGRESO,~ 

ÉSTE ES· LA SUPREMACIA POLÍTICA, 

ELLO TIENE SU EXPLICACIÓM, DEBIDO A QUE EN EL VIRREirlATO, 

EL PUEBLO ~o TENIA REPRESENTACIÓ~ EN EL GOBIERNO, Es HASTA -

. ESTE. MOtlENTO QUE SE PRESENTA LA OPORTUM I DÁD. DE INTRODUCIR EN LA

CARTA ~AGA EL CONCEPTO DE SOBERANIA, LA LUCHA AL INiERIOR DE(-
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CONSTITUYENTE NO SE H/\CE ESPERAR, PRINCIPALMENTE ENTRE LOS QUE

P I ENSAN QUE SOLAMENTE A TRAVÉS DEL EJEC°UTIVO SE PUEDE DAR SOLU

CI6N A LOS PROBLEMAS DEL PAÍS Y LOS QUE AFIRMAN QUE EL LEGISLA

TIVO ES EL INDICADO PARA RESPONDER A LOS "REQUERIMIENTOS QUE EXL 

GE EL PUEBLO, 

A PESAR DE ESTO, LOS CONSTITUYENTES ACEPTAN LA DIVISI6N

DE PODERES DEL ESTADO.FEDERAL; ESTO ES UN GRAN AVANCE, PUES PER 

MITE QUE LOS LIBERALES PUEDAN ACCEDER AL PODER, ADEMÁS, CON EL 

PACTO FEDERAL, SE AFI~NZA LA POSIBILIDAD DE DETENTAR EL PODER -

CON CARÁCTER FEDERAL, QUE NO ES UNA IDEA TRAÍDA DEL EXTRANJERO; 

E~ NECESIDAD VITAL DEL PAÍS,. PROVOCADO POR LO QUE REYES HEROLES 

SE~ALA COMO "FUERZAS REALES" (9), ES"íAS FUERZAS INMERSAS EN CA

DA EStADO DE LA REPÚBLICA OBLIGAN A ADOPTARLO PRÁCTICAMENTE SIN 

Dl~CUTIR ESTE PRECEPTO (10),. 

INTELECTUALES COMO BOCANEGRA O PRISCILIANO SÁNCHEZ,· DÜ. -

RANTE SUS INTERVENCIONES CITAN ESCRITO~ COMO LOS DE MONTESQUIEU 

INCLUSO EN FORMA TEXTUAL COMO: "ESTA FORMA DE GOBIERNO ES UNA

CONVENCI6N, POR LO C0AL VARIOS CUERPOS POLÍTICOS CONSIENTEN EN

DEVENIR CIUDADANOS DE UN ESTADO MÁS.GRMlDE QUE ELLOS .QUIEREN FOR 

MAR. Es UNA SOCIEDAD DE SOCIEDADES QUE FORMA ur~A NUEVA, QUE -.

~UEDE ENGRANDECERSE POR NUEVOS ASOCIADOS QUE SE HAYAN UNIDOS" -

(1.1). 

ESTE TIPO DE ·~cIONES, DEMUESTRA EL ESTUDIO DE CORRIEN -., .. 
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TES EXTRANJERAS DE PENSAMIENTO EN CUANTO AL FEDERAL! SMO SE RE

Fl ERE,. PERO DE NINGUNA MANERA SE IMPLICA LA ADOPCIÓN MECÁNICA -· . 
DE UNA CONSTITUCIÓN DE OTRO PAÍS Y LA ADAPTARAN A. LA NUESTRA,-

DE HABER Sirio ASÍ ... SE HUBIERAN EVITADO TANTOS PROBLEMAS; 

LO QUE SUCEDE ES QUE EL PAfS ATRAVIESA POR LA ETAPA DE REESTRU~ 

TURACIÓN,. MOTIVO POR EL CUAL,. IMPIDE QUE SE PUEDA ESTABLECER ~

LA CONSTITUCIÓN,. TAL Y COMO LO DEMUESTRAN LAS ASEVERACIONES DE

ÜTERO,. AL DECIR,. QUE DURANTE LOS PR !MEROS O_NCE AÑOS DE INDEPEN

DEHC I A,. LOS GOBIERNOS ~E rREOCUPABAN MÁS POR SALVAGUARDAR EL PQ 

DER, QUE POR O~GANIZAR AL PAÍS, DE ESTA MANERA, LA PRIMERA RE

PÚBLICA CON SU FORMA DE GOBIERNO FEDERAL Y DEMOCRÁTICA,. TIENE -

COMO ANTECEDEf!TE EL QUE LOS GOBERNANTES ... ADEMÁS DE QUE corn:r -

NUAN ~ETOMANDO .LA ORGANIZACIÓN COLONIAL EN LAS FORMAS PARA ES -

TRUTURAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,. LES CREA PROBLEMAS CON LOS

GRUPOS LIBERALES,. PROVOCANDO INES~ABILIDAD SOCIAL, 

-~ 

' . 
--~ 
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N O T A S 

(1) MORA, JOSÉ MARIA LUIS, MÉXICO y sus REVOLUCIONES, 

MÉXICO, ED. PORRÜA 1977, TOMO 111, PAG. 257. 

(2) uUNA VEZ CONSUMADA LA INDEPENDENCIA, FALTABA FIJAR LA 

ORGANIZACIÓN SOCIAL, LA CUAL DEBIDO A LA HETEROGENEIDAD 

DE LOS ELEMENTOS, AGITACIÓN DE ÉSTOS Y LOS CAMBIOS QUE 

EXPERIMENTAN, RESULTA MUY DIFICIL CO~SEGUIRu. ÜTERO, MA 
RIANO, ÜBRAS COMPLETAS, TOMO l: "ANÁLISIS DE LA SOCIE -

DAD", MÉXIco, En. P.ORROA, PÁG. 39. 

(3) REYES HEROLES ... JEsOs,· EL LIBERALISMO Mr;XICAJiQ, TOMO 

11... MÉXICO 1974 ... En .. FONDO DE CULTURA ECONÓMICA, PÁG. 20 

(4) REYES HÉROLES, JEsOs ... PÁG. 31 . 

. (5) uEL FEDERALISMO VINO A SER ESTRICTAMENTE EL INSTRUMENTO 

ºPARA QUE LAS SECCIONES DE LA SOCIEDAD, GEOGRÁFICAMENTE -

DESCENTRALIZADAS Y POLITICAMENTE DEMOCRÁCTICAS Y LIBERA

·LES, NO SOLO POR IDEAS, SINO POR DEFENSA DE SUS INTERE ~ 

SES QUE ERAN LOS DE LA EVOLUCIÓN POLITICA DE MÉXICOi EN

CONTRAR.ÁN LA PUERTA AB 1 ERTA PARA SU ENTRADA AL PODER PO

LfT iCO Y PUDIERAN PLANTEAR EL CONFLICTO ENTRE ÉSTE, CIR~ 

CUNSTANCIALMENTE EN SUS MANOS Y EL PODER ECONÓMICO Y SO

CIAL EN MANOS DEL PARTIDO DEL RETROCESO", REYES HEROLES, 
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JESÚS1 EL LIBERALISMO ,, . PÁG. 54. 

(6) ÜTEROJ MARIANO, .Q~RAS COMPLETAS, .. PAG", .43, ·· 

(7) "LAS CONTRIBUCI°ONES. A QUE SON SOMETIDOS LOS PUEBLOS, PRQ 

PICIA QUE SE PARALICE EL COMERCIO Y NI SI~UIERA SE LOGRA 

REGULAR EL ESTADO DE LA HACIENDA PÚBLICA, LO QUE RE~ER 

CUTE EN EL ÁUMENTO DE LA DEUDA PÚBLICA, EL EJERCITO SE -

ENCUENTRA REDUCIDO A 
0

LA NULIDAD, LA ·ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA MAL ADMIN·ISTRADA, LA ADMINISTRACIÓN INTERIOR D.!;. 

SORGANIZADA, LA NACIÓN SE ENCUENTRA EN CRISIS, PRÓXIMA 

A PERECER O A SER INVADIDA", OTERO, MARIANO, OBRAS COM -

fLETAS1 .PÁG. 11. 

(8) "SE ADMITE LA DIVISIÓN DE PODERES, JERARQUIZANDO A ~STOS 

DE TAL MANERA QUE SE COLOCA AL LEGISLATIVO COMO FUENTE -

DEL EJECUTIVO Y DEL JUDICIAL, LA SOBERANfA RESIDE EN EL: 

PUEBLO, PERO QUIEN LA REPRESENTA ES EL CONGRESO. ESTE·

ES DEPOSITAR ro DE LA SOBERANÍA y SOLO TRANSMITE PARTE DE. 

SU PODER A LOS DEMÁS PODERES, MEDIANTE DELEGACIÓN REVOCA 

BLE EN TODO MOMENTO A JUICIO.DEL PODER REPRESENTATIVO," 

REYES HEROLES, JESÚS, EL LIBERALISMO 

215. 

TOMO I PÁ·G. _:...; 

(9) "LAS MANit~E:STACIONES FEDERALISTAS ERAN EMANACIÓN, Y SOLO 

. ASf SE EXPLI ¿; SU RECIEDUMBRE DE FUERZAS REALES N_O CAREN ¡ 
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TES DE PROFUNDIDADu,REYES HEROLES JESÜS, EL LIBERALISMO .•. 

fÁG, · 358, 

(10) uTODO DEMUESTRA QUE LA DECISIÓN AL MARGEN DEL CONGRESO -

YA ESTABA· ADOPTADA, EL DESENVOLVIMIENTO DE .LAS DIPUTA -

CIONES PROVINCIALES, SU FUERZA Y ACTITUD ANTE EL CONGRE

SO, INDICAN QUE EL PAfS PARA.SIMPLEMENTE CONSERVARSE TE~ 

NIA QUE SER FEDERAL", REYES HEROLES, JESÚS, Qp¡ CIT. 

PAG. 359. 

(11) REYES HEROLES, JESÜS. EL LIBERALISMO. PÁG .. 422. 
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1. 2 LA CENTRALIZACION DEL PODER SEGUN LOS CONSERVADORES 

ANTE LOS CONSTANTES MOVIMIENTOS POR LOS QUE A1RAVIESA -

EL PAfS LA IDEA DE SUSTITUIR EL R~GIMEN ~~DERAL DE GOBIERNO ES 

CADA VEZ MAS EVIDENTE, CON LA INTENCIÓN DE DAR ¿OLUCIÓN A LOS 

PROBLEMAS QUE AÜN EN 1835 NO SE SUPERAN. 

ANTE LA FALTA DE UNIDAD CIVIL DE LA NACIÓN, EL ESTADO -

ES OBLIGADO A CAPTAR RECURSOS DE DONDE PUE_DE, A FIN DE DAR RE~ 

PUESTA A LOS REQUERI MI ENJ"OS DE SU GOB I E.RNO COMO SON: SOSTENER 

LA MILICIA, EL CUADRO BUROCRÁTICO, Y ADEMÁS DAR SALIDA A LAS 

PRESIONES QUE LAS FUERZAS POLÍTICAS, COMO EL CLERO REALIZAN. 

POR OTRA PARTE, EL PUEBLO SIGUE SIN GOZAR DE LIBERTAD, 

PAZJ ORDEN Y RIQUEZA; ELEMENTOS NO SATISF~CHOS Y QUE HACEN PE~ 

SAR EN LA NECESIDAD DE UN CAMBIO, ESTO SE HACE MÁS CLARO CUAN 

DO SE VE QUE LA CONSTITUCIÓN DE 1836 TAMPOCO DA LAS SOLUCIONES 

QUE EL PUEBLO ESPERA, (1) 

SE CONSIDERA QUE CON LA CENTRALIZACIÓN DEL PODER SE PU~ 

DE RESOLVER LA SITUACIÓN DEL PAÍSJ .PUES MI ENTRAS NO SE EMPREN-. . 

DAN REFORMAS SUSTANCIALES A LA ESTRUCTURA ECONOMICA, POR MÁS -

INNOVACIONES A LA ESTRUCTURA POLITICA, NO HABRA AJUSTES QUE ~

CONTENGAN LOS CONFLICTOS DE CLASE . 
. • '> 

·:, 

DE CUALQUIER~~ANERA EL GOBIERNO CENTRAL AHONDA LAS CON-
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TRADICCIONESJ YA QUE CON LA CONSTITUCIÓN DE 1836J HACE QUE EL 

PRESIDENTE TENGA LA POSIBILIDAD DE ASUMIR EL CARÁCTER DE DI~-
•. . 

TADOR,(2) 

DE ESTA MANERAJ EN EL PLANO ECONÓMICOJ SE INDICA QUE -

ESTÁ EN UN NIVEL MUY BAJOJ Y QUE TIENE MUCHAS COSAS POR HAGER, 

RESPECTO A LA AGRICULTURA ESTA SE ENCUENTRA EN DECAD~NC!A. Y -

sus CAPITALES EN BANCARROTA. Tono ELLO DEBIDO A QUE SE SIGUE -

CONSERVANDO EL ANTIGUO SISTEMA COLONIAL DE PRODUCCIÓN, LA IGL~ 

SIA CONTINÚA CON LA C.ONCENTRACIÓN DE LAS TIERRASJ Y ES EL PRIN 

CIPAL FINANCIAOOR DE DINERO PARA PRODUCIRJ APOYANDO A LOS HA-. 

CENDADOSJ LOS CUALESJ SON MOROSOS Y RENTAN SUS TIERRASJ DEDI-

CANDOSE A VIVIR EN LUGARES COMO LA CIUDAD DE M~XICO Y VERACRUZJ 

PROVOCANDO QUE LA PRODUCCIÓN DISMINUYA POR FALTA DE CUIDADOS, -

ADEMÁSJ SIN LA PRESIÓN DE PAGAR LAS DEUDASJ PUES LA IGLESIA .NO 

PONE GRANDES CUIDADOS AL RESPECT0,(3) 

POR LO QUE TOCA A LA INDUSTRIAJ SE ENCUENTRA ATRASADA;-.

LA MANUFACTURA NO TIENE UN PAPEL PREPONDERANTE; EL COMERCIO SE 

ENCUENTRA LIMITADO A ALGUNOS PUESTOS Y NO TIENE SEÑALES.PARA -

· FUNGIR COMO EL MEO I O QUE SAQUE DEL ·"BACHE" EN QUE ATRAVIESA EL 

PAfS, 

LA MINERÍA ES LA ÚNIC~ QUE CO~TINUA PRODUCIENDOJ SIN EM 

BARGO SOLO BENEF c' rt· A LOS PROPIETARIOS; POR TANTOJ NO ES ELE

MENTO. QUE PUEDA TA1:1::oco SACAR DE LA CRISIS EN LA QUE SE ENCUEN 
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TRA EL PAfS, 

DE ESTA FORMA, EN MATERIA ECONÓMICA SE MANJIENEN LAS -

MISMAS ESTRUCTURAS, ANTE EST01 LOS CONSERVADORES CAPTAN LA O

PORTUNIDAD PARA INTENTAR UN CAMBIO Y AFIANZAR SU POSICIÓN, YA 

QUE EL PAfS SIGUE EN CRISIS; LA ECONOMfA NO SE PUEDE REFORZAR 

Y TIENDE A LA BAJA. 

EN EL PLANO POLITICO, EL CENTRALISMO TIENE CADA VEZ 

MÁS FORMA. Los POLfTICOS.EMPIEZAN A .DIVIDIRSE y A TOMAR PARTL 

DO POR UNO U OTRO BANDO MÁS QUE NADA POR LA FALTA DE UNIDAD -

CIVIL DE LA NACIÓN, 

ESTE FENÓMENO SE APRECIA CLARAMENTE CUANDO A PARTIR DE 

1828, LOS PARTIDOS POLÍTICOS (ESCOCESES Y YORKINOS) DECIDEN -

INCLINARSE·A FAVOR, EL PRIMERO PQR EL CLERO Y EL SEGUNDO POR 

EL EJERCITO "(4), A rrN DE SACAR EL PAfS DE LA CRISIS. SiN EM~ 

BARGO, AUNQÜE PAREZCA PARADÓJICO, LA SITUACIÓN NO HACE MÁS --·. 

QUE DEMOSTRAR LA FALTA DE UNIDAD QUE EXISTE ENTRE LAS CLASES 

PRIVILEGIADAS Y AUNQUE EN 1836 LLEGAN AL PODER, LO HACEN SIN 

IDENTIFICACIÓN DE INTERESES, PUES NI EL CLERO, NI EL EJERCITO 

ESTÁN DISPUESTOS A APOYARSE; AL CONTRARIO SE PONEN EL UNO EN" 

CONTRA DEL OTRO A FIN DE OBTEN6R MEJORES PREBENDAS. 

ANTES DE ·t'GL'·IR ADELANTE, VALE LA PENA DETENERSE A AN8. 

LIZAR A ESTOS DOS p¿~TIDOS ESCOCESES Y YORKINOS, LOS CUALES, 
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POR SU IMPORTANCIA, REYES HEROLES LOS SEílALA COMO LOS PRINCIPA 

LES CONTENDIENTES EN LA LUCHA QUE TIENE CARACTERfSTICAS DE UN 

ENFRENTAMIENTO NACIONAL (5) J EN EL QUE SE ESTA DEFINIENDO EL -

FUTURO DEL PAfS, EN SU BÚSQUEDA POR EL PRÓGRESO Y EL RETROCESO, 

LA COMPOSICIÓN DEL CUADRO POLÍTICO QUE EXISTE HASTA AN

TES DE QUE ESTOS PARTIDOS TENGAN PRESENCIA SIGUE SIN VARIACIÓN, 

ESTOS SON: ESTADOS, CLERO Y MILICIA, "Y EL PODER NEUTRO MODERA

DOR" -GOBIERNO FEDERAL - FRENTE A LOS ESTADOS. A ESTE CUADRO -

SE INTRODUCEN YORKINOS, ESCOCESES E IMPARCIALES. ESTOS ÚLTIMOS 

NO SE PUEDEN IDENTIFICAR co~ LOS PARTIDOS (ESCOCESES y YORKINOS)~ 

LOS IMPARCIALES TIENEN UNA TENDENCIA LIBE~AL REPUBLICANA Y FEDg. 

RALISTA, E INCLUYEN A LOS ARREPENTIDOS DE UNO U OTRO PARTIDO .. 

EL RECONOCIMIENTO DE LA [UCHA PROVOCA QUE TANTO YORKINOS 

COMO ESCOCESES~ MEDIANTE ALIANZASJ ENGENDREN LA PRIMAC(A DEL -

CUARTEL Y, SiN QUERERLO, FACILITEN EL ENTENDIMIENTO DE ESTE CO~

EL CLERO, SIN EMBARGO, ESTAS NO SON LAS ÚNICAS FUERZAS EN PUGNA; 

EXISTEN OTRAS QUE, AUNQUE DÉBILES, NO DEJAN DE TENER PODER COMO 

EL CASO DE LA. ~HlSTOCRACIA TERRITORIAL (6). LA QUE, POR ENCONTRAR-' 

SE ESTABLECIDA EN LAS CIUDADES Y POR SU ·POD~R ECONÓMICO, INFLU

YE PARA INCLINAR LA BALANZA HACIA EL·CENTRALISMO. 

LA FALTA DE DENSIDAD DE LA SOCIEDAD PROVOCA QUE.EL EJER 

CITO TENGA UN PAPEL IMPORTANTE PARA FRENAR EL CAMBIO, PUES TIE~ 

NEN UN OBJETIVO COMÚN, POR LO QUE,· CUANDO ÉSTOS DETENTAN EL PO-
.. 

D~~. NORMALMENTE BUSCAN PERPETUARSE EN EL, CON LOS PRIVILEGIOS . 
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QUE ESO CONLLEVA Y DE SER POSIBLE AUMENTARLOS; ~E AHI LA NEC~ 

SIDAD DE CENTRALIZARLOJ OLVIDÁNDOSE DEL FEDERALISMO. 

PARA 1336J LAS CLASES PRIVILEGIADAi AL NO LOGRAR LA U

NIDAD DE ACCIÓN. (7) Y NO TENER UN PLAN O UN SISTEMA QUE DEFEH 

DIERA EL UNIVERSO DE SUS INTERESESJ N~ PUEDEN DAR FORMA NI U

NIFORMIDAD A LA SOCIEDAD, 

LA HEGEMONfA DE ESTAS CLASES NO ES PURADERAJ PUES NO -

LOGRAN CONSTiiUIR AL PAfS; ESTO SE PONE DE RELIEVE EN LA AD

MINISTRACIÓN DEL "MULTIFOBME SANTA ANNA"J COMO LO LLAMA REYES 

HEROLES. 

SIN ADELANTARNOS A LA ~POCAJ SE PUEDE OBSERVAR QUE LAS 

CLASES PRIVILEGIADAS QUE ASUMEN EL PODERJ SE APOYAN EN EL PLAN 

DE JALAPA. Sr~ EMBARGOJ LA LUCHA SE EMPIEZA A GENERAR ENTRE -

Los. PODERES COLONIALESJ EL CLERO y EL EJERCITO y LAS FUEr-ZAS -

LIBERALES DISPERSAS EN LOS ESTADOS. (G) 

DE ESTA FORMAJ LA LUCHA SE INICIA CON DESVENTAJA POR -

'PARTE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVASJ PUES SON ATACADOS CON MEDL 
. . .. 

DAS QUEJ COMO SE.ÑALA BocANEGRAJ" ESTABf.N EN CASI TODOS; REVOLU-

CIONES PARCIALES DIRIGIDAS A LA VARIACIÓN DE PERSONAS VALI~NDQ 

SE DE LAS ELECCIONES QUE PROMUEVEN Y PRACTICARON CON CÁLCULO -

PARA ~ERIFICAR LOS CAMBIOS QUE LES CONVENÍAN". 

·., 
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.EL GABINETE ES DE TENDENCIA CENTRALISTA, ALAMÁN y Josf -

IGNACIO ESPINOZA, ESTABAN LIGADOS AL CLERO. Josf ANTONIO TACIO 

REPRESENTA AL EJERCITO PRIVILEGIADO; RAFAEL MANGINO SE ACOMODA, 

PERO SU PENSAMIENTO CENTRALISTA ES CONOC!tlO, 

ALAMÁN, ARTIFICE INTELECTUAL Y POLfTICO DE LAS FUERZAS -

CONSERVADORAS, SABE QUE EL FEDERALISMO SE OPONE A LAS IDEAS 

CENTRALISTAS, DADO QUE FAVORECE LA FUERZA DE LAS PROVINCIAS, 

Es POR ELLO QUE SE PROPONE SUPRIMIR LA SOEERANIA DE LOS ESTADOS 

POR PARTE DE LOS CENTRALISTAS, 

LA FUERZA DE LOS LIBERALES FEDERALISTAS SE FUNDA EN EL -

PODER DE LAS IDEAS PROGRESISTAS Y LOS INTERESES DE LAS CLASES -

QUE PROVOCAN QUE LOS ELEMENTOS DESPROTEGIDOS, COMO EL BAJO CLE

RO~ SEAN LIBERALES EN POTENCIA;· AÜN MÁS CUANDO ESTÁN APOYADOS

POR LAS MILICIAS cfVICAS, 

ELLO DESMUESTRA QUE LAS CLASES PRIVILEGIADAS TIENEN CON

FLICTOS PROPIOS LO CUAL ES APROVECHADO POR LOS LIBERALES PARA.

FORTALECER, Y LUCHAR POR LA DESAPARICIÓN DE LOS FUEROS, EN 

CIAL ·DEL MILITAR, 

PERO SI NO HAY CONGRUENCIA EN ·LAS CLASES PRIVILEGIADAS,

EN LOS LIBERALES APENAS SE GEST~ CON INCONGRUENCIAS PUES ALGU~~ 

NOS ESTÁN Dl~PUESTOS A NEGOCIAR CON EL EJfRCITO, PROVOCANDO CON 

ESTO, QUE LOS OBJETIVOS PARA ALCANZAR EL TR 1 UNFO SEAN DI FE RENTES, 
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AÚN EN LOS FEDERALISTAS; ESTO CONLLEVA LA DESAPARICIÓN.DE LAS

MILICIAS C!VICAS, LAS CUALES PARA ESE MOMENTO NO ESTÁN DEL TODO 

APOYADAS, 

POR OTRA PARTE, LA ADMINI¿1RACIÓN DEL PLAN JALAPA TIENE

COMO PRINCIPAL ERROR GOBERNAR ÚNICAMENTE CON EL CLERO Y EL EJÉR 

CITO DEJANDO DE LADO A Los" ESTADOS y CLASES MEDIAS LIBERALES. -

ESTO SE REFLEJA EN 1831, CUANDO LAS PUGNAS PRECEDENTES AL PLAN

DE JALAPA, SON GENERALES; EXISTIENDO EN LAS CÁMARAS, EN LAS LE

GISLATURAS DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS Y TAMBIÉN EN LA IM -

PRENTA, INCLUSO EN EL MISMO EJÉRCITO APARECE LA OPOSICIÓN, PUES 

INCLUSO, EL GENERAL MIER Y TERÁN, SE ENTIENDE CON MORA Y OTROS. 

Ll BERALES. no) . 

-
Los PRINCIPALES PUNTOS DE DIFERENCIA SON LA ABOLICIÓN DE LOS 

FUEROS r':iLITARES, DERROCAR AL PLAN DE JALAPA Y A LA CLASE AFORA· 

DA DEL EJ~RCITO, POR LO QUE LOS LIBERALES RECURREN A LA NEGOCIA 

CIÓN CON FRACCIONES DEL EJÉRCITO, DE ESTA MANERA, MEDIANTt LO~~

CONVENIOS DE ZAVALETA DE 23 DE DICIEMBRE DE 1832, SE PONE FIN A 

DICHA ADMINISTRACIÓN, DONDE LOS PRINCiPALES PROTAGONISTAS SON -

UNA FRACCIÓN DEL EJÉRCITO AFORADO Y LAS MILICIAS CIVICAS FEDERA 

LISTAS, DIRIGIDAS POR LOS LIBERALES .. 

LAS NEGOCIACIONES DE Los"LIBERALES .CON ALGUNAS F.RACCIO -

NES DEL EJÉRClTO, HACEN QUE LA SIGUIENTE ADMINISTRACIÓN (1833 

- 1834), SE TENGA QUE EJERCER ENTRE DOS FRACCIONES: LA CIVIL Y-
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LA MILITAR. No SE PUEDE SANEAR LA ADMINISTRACIÓN; LOS VICIOS -

SIGUEN.EXISTIENDO, PUES LAS TRANSACCIONES LO QUE DEMUESTRAN ES~ 

QUE EL SECTOR CIVIL NO ESTÁ UNIFICADO Y EL MILITAR MENOS, 

LA MEZCLA DE INTERESES HACE QUE LA ADMINISTRACIÓN DE Gó
MES FARIAS, (1832 ENERO DE 1833) SEA DE CORTE MODERADO Y BUSCA.tl 

DO NEGOCIAR CON UNO Y OTRO BANDO A TRAV~S DE: AMNISTIA POR.DEL1 

TOS COMETIDOS DESDE EL ARO DE 1828, REGLAMENTACIÓN DEL DERECHO

DE PETICIÓN, CONDENACIÓN Y"SANCIÓN DE LOS ~RONUNCIAMJENTOS, (11) 

ETC, 

PE~O LA INQUIETUD QUE SE VIENE ARRASTRANDO DESDE EL ANT~ 

RIOR GOBIER~O HACE QUE LAS FUERZA ANTILIBERALES, EN SU BÚSQUEDA 

POR ASEGURAR SUS FUEROS, SE LEVANTEN EN ARMAS, INVOCANDO LA COtl 

SERVACIÓN DE LOS FUEROS (25 DE MAYO DE 1833), (12) 

LA FALT/>. DE UNIDAD CIVIL DE LA NACIÓN SIGUE LATENTE, -

SIN EMBARGO, LA ADllINISTRACIÓN DE GóMEZ FARÍAS MARCA UN Purno

IMPORTANTE EN LA HlSTORIA DEL PAÍS, PUES PROMULGA UNA SERIE DE

MEDIDAS DE CORT~ LIBERAL QUE AHONDAN MÁS LA DISTANCIA ENTRr LI

BERALES Y CONSERVADORES, (13) Es CIERT_O QUE ALGUNAS 

COMO LA SUPRESIÓN DE LA OBLIGACIÓN CIVIL DE PAGAR EL DIEZMO 

DEROGADAS, PERO DE CUALQUIER MANERA, ES UN ANTECEDENTE QUE 

TRA UN CAMINO PM.A QUE LOS LIBtRALES AVANCEN A FIM DE OBTENER 

VICTORIA, 
.. 'f. 



ESTAS MEDIDAS SON UNA MUESTRA DE LOS. LIBERALES QUE SE 

INICIARON DESDE LA ltiDEPENDENCIA, CASI A ONCE AÑOS DE DISTAN 

CIA, YA TIENEN UNA VEREDA POR DONDE AVANZAR, · 
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SIN EMBARGO, ESTAS REFORMAS AÜN NO DAN FUERZA SUFICIENTE 

A UNA DÉBIL SOCIEDAD y ESTO ES LO QUE..PROPICIA LA CAÍDA DE LOS-· 

LIBERALES EN EL MISMO MOMENTO EN QUE GóMEZ FARÍAS DEJA EL PODER, 

EL PAÍS SE ESTA REPRESENTANDO EN CUATRO GRUPOS - SEGÚN PALABRAS 

DE REYES HEROLES. (14) 

ESTA SITUACIÓN LLEVA AL INICIO EN LA ESCENA POLÍTICA DE 

ALTO NIVEL AL GENERAL SANTA ANNA CON SUS IDEAS CENTRALISTAS, SL 

TUACIÓN QUE CONDUECE AL FORT.ALECIMIENTO DEL LIBERALISMO, PUES -

ANTE ESTA PERSPECTIVA, SE DEFINEN LOS GRUPOS Y LA IDEOLOGIA, YA 

QUE LOS LIBERALES, SE DIVIDEN, PERO AL COINCIDER EN LA SUPRESIÓN 

DE LOS FUE~OS DE LA IGLESIA Y DEL EJÉRCITO, SE UNEN CON EL FIN

DE SORTEAR ESE OBSTÁCULO. 
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N O T A S 

(1) "LAS LEYES FUNDAMENTALES DE 1824-1836 PRESENTAN GRAVES -

.DEFECTOSJ - REQUIEREN DE REFORMAS. SUSTANCIALES Y UNA CONSTL 

TUCIÓN DE ESTA NATURALEZA NO PUEDE SER EN Sf MISMA EL OB-

JETO DEL ESPfRITU .PÚBLICO.,, AUNQUE SIN VARIACIÓN ALGU-

NA DE HOMBRES Y DE PRINCIPIOSJ EXISTÍA UN DESEO UNIVER- - • 

SAL POR EL ESTABLECIMIENTO DE UN ORDEN DE COSAS NUEVAS," 

ÜTEROJ MARIANO. ÜBRA~ COMPLETAS, PÁG,··:12, 

(2). ÜTEROJ MARIANO. ÜBRAS COMPLETAS, PÁG. 17, . , .. : 

(3). ÜTEROJ MARIANO, OBRAS COMPLETAS. PÁG. 2(;, 

(4) "CON E~ PRONUNCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS EXTRACONSTITUCIO

NALE~ -COMO LOS LLAMA MORA- LA CONFUSIÓN SE INTRODUCE.Y -

HACE QUE EL DEBATE SOBRE EL FEDERALISMO AUMENTE, ESTOS -

CUERPOS EN LUGAR DE OPERAR COMO CATALIZADORES POLÍTICO~ -

DE LAS DISTINTAS CORRIENTESJ VINIERON DENTRO DE LA FALTA ·• 

DE CONSISTENCIA SOCIAL A COMPLICAR EL ~UEGO POLÍTICO ~ 

HACERLO CONFUSO LLEGANDO A LA POSTRE A ERIGIR AL CUARTEL 

(5) 

Y A LA IGLESIA EN CENTROS DE DECISIÓN POLfTICA". REYES H~ 

ROLESJ JESUS, TOMO 11. PÁG. 49. 

11 YA Ql'"= "Ef\l UN TIEMPO LOS MASONES Y ESCOCESES SE FUERON FOfi 
.... 
~. 
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MANDO PARA PROTEGER LA INDEPENDENCIA DE LA NACIÓN BAJO 

LAS BASES DEL PLAN DE IGUALA Y TRATADOS DE CÓRDOBA: PERO 

CON LA CONSTITUCIÓN DE 1824 Y EL EtTABLECIMIENTO DEL FE

DERALISMO, ESTOS INTERESES CHOCARON 'y LAS IDEAS DE LOS -

ESCOCESES. RESULTABAN NEGATIVAS PARA LAS IDEAS LIBERALES 

CONST[TUYÉNDOSE DE ESTA MANERA EN UN PARTIDO ANTINACIO -

NAL, PUES QUERIAN RETROGRADAR AL PAfS A LA SITUACIÓN DE 

1808: ANTE ESTO, FUE PRECISO CREAR UN PARTIDO DE OPOSI

CIÓN LOS YoRKINOS,,, QUE COMPARTfAN ~A IDEA DE LA INDE -

PENDENCIA Y DEL SISTEMA FEDERAL, YA NO ES ENTONCES UNA 

LUCHA ENTRE PARTIDOS, SINO DE UNA NACIÓN CONTRA UN PEQUE 

~O PARTIDO EMPERADO EN VOLVER AL PASADO", REYES HEROLES, 

JESÚS, TOMO ll PÁG. 55. 

(6) "LA ARISTOCRACIA TERRITORIAL TIENE CIERTOS MALES QUE LA 

DEBil,.ITAN, COMO SON EL AUSENTISMO DE ESTOS HACIA SUS PRO·

PIEDADES, LAS CUALES DEJAN AL CUIDADO DE ADMINISTRADORE~, 

ASf AISLADOS EN.!-AS GRANDES POBLACIONES CARECfAN DE UN IN 

.TERÉS COMÚN CON LA POBLACIÓ.N, TRABAJADORES E INCLUSO CON 

LOS ADMINISTRADORES, DE AHI SE DEDUCE QUE LA ARISTOCRA -

ºCIA TERRITORIAL TIENE UN PODER SOCIAL. JURfDICO y POLITI~~ 

co MUCHO ~ENOR QUE su PODER ECONóMico". REYES HEROLES 

SÜS, TciMO ll PÁG. 92. 

(7) "AYUNOS DE UNA DOCTRINA GLOBAL QUE DEFENDIERA TODO 

COLONIAL, PUES A ELLO SE OPONfA LA NO COINCIDENCIA 
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TERESES, TENfAN QUE REDUCIRSE A ALIANZAS TRANSITORIAS Y 

• A COINCIDENCIAS MOMENTÁNEAS". REYES HEROLES, JEsús:. 

Qp, CIT. TOMO .11. PÁG. 112 

(8) "EL GOBIERNO DE BUSTAMANTE NO TOCA EL FEDERAL! SMO DE JJJ .. 

RE, PERO PRACTICA UN CENTRALISMO DE FACTO", REYES HERO-

LES, JESÚS, Qp, CIT. TOMO 1 I. PÁG. 156. 

(9) REYES HEROLES, JEsds, ÜP. CIT, TOMO IL PÁG, 156. 

(10) REYES HEROLES, JESÚS, TOMO 11, PÁG. 187. 

(11) REYES HEROLES, JESÚS. ÜP. CIT. TOMO 11, PÁG. 190,. 

(12) REYES HEROLES, JESÚS. OP. CIT. TOMO 11, PÁG. 192 

(13) "SECULARIZACIÓN DE MISIONES, PROHIBICIÓN AL CLERO DE TQ. ~ 

CAR ASUNTOS POLfTICOS, EXTINCIÓN DEL MONOPOLIO DE LA "EN 

SEÑANZA Y .REFORMA EDUCATIVA, SUPRESIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

CIVIL DE PAGAR EL DIEZMO. DEROGACIÓN DE LAS LEYES CIVI~ 

LES QUE IMPONÍAN COACCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

TOS MONÁSTicos y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE LOS BI°E-- . 

NES DE LA IGLESIA y s~ APROVECHAMIENTO, JUNTO CON OTRAs:~ 

DISPOSICIONES SIMILARES", REYES HEROLES, JESÚS. ÜP. CIT.~ 
·' 

TOMO 11~ PÁG. 200. 
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(14) ªPOR UN LADOJ EL CLERO Y EL EJ~RCITO POR SER LOS MÁS 

FUERTES Y NUMEROSOS QUE PRETENDEN UNAS CCSAS ANÁLOGA AL -

SISTEMA COLONIAL (CON GENTE COMO TAGLEJ ALAMÁN, BECERRAJ 

ETC.), POR OTRA PARTE, LOS FEDERALISTAS DEL PARTIDO DE

RROTADO CUYO PROGRAMA ES EL'MISMO DE LA ADMINISTRACIÓN -

DE GóMEZ fARIAS, ADEMÁS SE ENCUENTRA EL LIBERALISMO 

ILUSTRADOJ ESCOCESES~ CUYO PROGRAMA ES EL DEL MINISTERIO, 

Y POR ÚLTIMO LA FACCIÓN SANTANISTAJ COMPUESTA EN SU MAYQ 

RIA POR LA MILICIA PRIVILEGIADA~ REYES HEROLESJ JESÚS, 

OP. CIT. TOMO JI. PÁG, 217. 
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1.3 LAS SIETE LEYES ORGANICAS 

LA SITUACION NO ES FÁCIL PARA LOS LIBERALES, Y MENOS -

AÚN CON SANTA ANNA EN EL PODER, EL CUAL EW 1836 LO CENTRALIZA, 

(1) PUES A INSTANCIAS. DE ALAMÁN, SE ADJUDICA PODER OMNfMODO: -

YA QUE MÉXICO SE HALLABA EN ESTADO NATURAL SIENDO EL PRESIDEN

TE QUIEN TIENE EL PODER PARA CONSTITUIR LA REPÚBLICA (2), 

No SE HACEN ESPERAR .LAS MEDIDAS PARA DEBILITAR AL FED.E. 

RALISMO Y EN MARZO DE.1835, SE DECRETA LA REDACCIÓN DE LAS Dili 

POSICIONES SOBRE LA MILICIA LOCAL EN LOS ESTADOS EL DISTRIT6 -

FEDERAL Y LOS TERRIORIOS, ESTO DEMUESTRA QUE LA CENTRALIZACIÓN 

TIENE GRAN FUERZA, PUES CON ESTE TIPO DE MEDIDAS, NO SOLO SE -

TRATA DE DEBILITAR A LAS MILICIAS CÍVICAS, SINO TAMBIÉN A LOS 

ESTADOS, TAL ES EL CASO DE LOS PROYECTOS DE CENTRALIZACIÓN DE 

LAS RENTAS.PÚBLICAS, SEGÚN LO SEÑALA LA GACETA DE ZACATECAS (3l 

LA ETAPA HEGEMONICA DEL EJÉRCITO, AUNQUE TIENE CARÁCTER 

DECISIVO, NO PUEDE.PLANTEAR SOLUCIONES A LA HETEROGENEIDAD DE 

INTERESES QUE EXISTEN EN LA SOCIEDAD. SIN EMBARGO, TIENEN QUE 

PASAR CINCO LARGOS AÑOS PARA DARSE CUENTA QUE EL EJÉRCITO Y EL 

"MONSTRUO" JURÍDICO COMO LO CALIFICA REYES. HEROLES AL REFERIR-: 

~E A LAS SIETE LEYES, NO ESTÁN ~CORDES CON LO QUE REQUIERE EL-· 

PAÍS (4), 

ESTE TEXTO c.-·~STITUCIONAL QUE TIENE COMO PROPÓSITO CON-
·"" 
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SOLIDAR Y PERPETUAR EL PODER DE LAS CLASES PRIVILEGIADAS, ES

TA LLENO DE CONTRADICCIONES Y HACE DEL EJECUTIVO UN PODER D~

BIL, PUES ES CONTROLADO POR LA OLIGARQUfA, EN ESPECIAL POR EL 

CLERO, 

SE RATIFICAN LOS PRIVILEGIOS DEL EJ~RCITO Y DEL CLERO . 

. EN LO QUE RESPECTA AL CENTRALISMO, ~STE SE CONSIGNA EN LAS BA

SES CONSTITUCIONALES DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1835, EN LA QUE SE 

DESTACA QUE LOS GOBERNADORES SERÁN NOMBRADQS POR EL EJECUTIVO. 

LAS JUNTAS DE~ARTAMENTALES QUEDAN SUJETAS AL CONGRESO GENERA~ 

DE LA NACIÓN Y EL GOBIERNO INTERIOR DE LOS DEPARTAMENTOS, ES

TÁ SUJETO AL GOBIERNO GENERAL (5) , 

SI CON LA CONSTITUCIÓN DE 1824, DEBIDO A SU CARÁCTER N~ 

GOCIADOR ENTRE LAS FUERZAS LIBERALES Y CONSERVADORAS NO SE PU~ 

DE GOBERNAR_, CON LAS SIETE LEYES SE RECRUDECE ESTE FENÓMENO, -". 

PORQUE RELEGAN DEL PODER A LAS FUERZAS DEL PROGRESO (LIBERALES),· 

LO QUE PROVOCA LA CONT~NUACIÓN DE LA.LUCHA CIVIL. 

DE ESTA MANERA, DURANTE LAS ADMINISTRACIONES DE: A. BA-· 

RRAGÁ~ QUE EJERCE LA PRESIDENCIA DEL 28 DE ENERO DE 1835 HASTA 

. ~L 27 DE FEBRERQ DE 1836; Jos~ JUSTO CORRO DE FEBRERO AL 19 D~ 

ABRIL DE 1837} ANASTASIO BUSTAMANTE QUE LE SUSTITUYE DEL 17 -

D~ MARZO riE 1839 EN SU PRIMERA ~POCA, Y HASTA EL 22 DE SEPTIEM 

BRE DEL PROPIO ARO EN LA SEGUNDA , TIENEN COMO CARACTERÍSTICA 

LA LUCHA ABIERTA DE LOS INTERESES EN PUGNA LO CUAL PROVOCA QUE 
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DESDE 1837 SE EMPIECE A PLANTEAR LA NECESIDAD DE RESTAURAR EL 

SISTEMG FEDERAL DEL GOBIERNO C6l 

. 
NI SANTA ANNA PUDO SALVAR A LAS SIETE LEYES, (18 DE MAR 

ZO DE 1839 AL 30 DE JUNIO DEL MISMci ARO, FECHA EN QUE ASUMID -

LA PRESIDENCIA), PUES PARA EL 18 DE JUNIO DE 1839, SE LLEGA A 

LA CONCLUSIÓN DE QUE DICHAS LEYES DEBEN DE MODIFICARSE. 

UNA VEZ QUE DEJA EL PODER SANTA ANNA, LA ADMINISTRACIÓN 

NO SUFRE VARIACIÓN, PUES GERMINA LA IDEA DE QUE SOLO A TRAV~S 

DE UNA MONARQUfA PUEDE UNIFICARSE LA NACIÓN (7), 

EN 1841 SANTA ANNA VUELVE A APARECER CON EL PLAN DE P~ 

ROTE, EL CUAL, JUNTO CON EL PLAN DE CIUDADELA, LLEGA A LA~BA 

SES DE TACUBAYA, QUE HACEN CESAR LOS PODERES ESTABLECIDOS POR 

LA CONSTITUCIÓN DE 1836, CON EXCEPCIÓN DEL JUDICIAL, Asl SIER 

DO PRESIDENTE SANTA ANNA, LA PROPENSIÓN AL CENTRALISMO SE HACE 

EVIDENTE, PROVOCANDO QUE PARTIDARIOS QUE ESTUVIERON DE ACUERDO 

CON LAS BASES, AL VER EL VIRAJE DE EL PRESIDENTE, RENUNCIAN 

FORMAR PARTE DE SU GABINETE, TALES COMO GÓMEZ PEDROZA Y fRAN-'-' 

. CISCO GARCIA (8), 

LA FALTA DE UNIDAD CIVIL DURANTE ESTE TIEMPO 

QUE LAS CLASES PRIVILEGIADAS NO TIENEN CAPACIDAD PARA 

POR LO QUE ELLAS MISMAS OPT~N POR DEJAR DE PRESIONARº A 

DE LAS SIETE LEYES AL ENTONCES PRESIDENTE SANTA ANNA. ESTA 
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DIDA PROPICIA QUE SE INTENSIFIQUE LA LUCHA ENTRE CENTRALISTAS 

Y FEDERALISTASJ LA CRISIS EMPIEZA A DESEMBOCAR EN UNA DICTAD~ 

RAJ COMO ÚNICA MEDIDA PAR!~ ATEMPERAR ESA SITUACIÓN. 

PARA ESTE MOMENTO,· LA ECONOMfA CONJINÜA EN BANCARROTA, 

A TAL GRADO QUE ÜTERO (9) SEÑALA EN 1824 QUE EL PAÍS SE EN 

CUENTRA DIVIDIDO, Y TODAVÍA VA MÁS AL FONDO DEL ASUNTOJ AL.D~ 

CIR QUE EL PAÍS SURGE A SU INDEPENDENCIA, EMBRUTECIDA LA MAYOR 

PARTE DE SU PROBLACIÓN Y CON UNA RELIGIÓN EN DONDE SUS PREDI

CADORES SE SIENTEN CON LA FACULTAD DE DIRIGIR TODOS LOS NEGO

CIOS PÚBLICOS, . 

Es CIERTO, LOS PROBLEMAS NO SOLO CONTINÚAN SINO QUE -

SE AGUDIZAN, PROVOCANDO QUE LOS LIBERALES LUCHEN EN CONTRA DE 

LOS PRIVILEGIOS DEL CLERO Y DEL EJÉRCITO, PRINCIPALMENTE DEL 

CLERO, YA QUE SU PODER NO SÓLO ES ECONÓMICO, SINO POLÍTICO Y 

SOCIAL, POR ~ONSIGUIENTE, ESTA LUCHA ES POR LA DESAMORTIZACIÓN 

DE LOS BIEN~S ECLESIÁSTICOS, LA SUPRESIÓN DE LOS PRIVILEGIOS Y 

LA SECULARIZACIÓN DE LA SOCIEDAD, 

Así, IGUALDAD Y SECULARIZACIÓN SE ENGARZAN. SUPRIMIR EL 

MONOPOLIO DE LA ENSEÑANZAJ LA FALTA DE LIBERTAD DEL PENSAMIEN~ 

T0.1 PARA LLEGAR A LA LIBERTAD DE CONCIENCIA.1 SOLO ES DABLE CUAN 

DO SE ELIMINAN LOS FUEROS Y ~RIVILEGIOS DE CLASE QUE POR SU --

' CONTENIDO SON e 1:"•Tr"ARIOS A LA IGUALDAD CIVIL y POLfTICA. 
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ESTA SITUACIÓN HACE, QUE A FIN DE RESOLVER EL CONFLIC

TO, LOS LIBERALES SE CONVIERTAN EN UNIDAD IDEOLÓGICA, OTORGÁN 

DOLES DE ESTA FORMA CIERTA VENTAJA SOBRE LOS CONSERVADORES, 

PARA 1841-1842, ESTA VENTA~A SE VE CLARA, PUES DESPUÉS 

DE LA.CAÍDA DE LAS SIETE LEYES, LOS LIBERALES SUBEN AL PODER, 

CON LA DESVENTAJA DE QUE Q~EDA COMO PRESIDENTE INTERINO SANTA 

ANNA, EL CUAL PROFESA UN LIBERALISMO A MEDIAS, PUES SOLAMENTE 

LO UTILIZA COMO ESTANDARTE, YA QUE SU ALIANZA CON LOS GRUPOS 

PRIVILEGIADOS, (O HACEN QUE SE INCLINE AL CENTRALISMO, COMO -

ÚNICA FORMA DE DERROTAR AL FEDERALISMO. 

EN ESTE CONFLICTO SURGEN LAS BASES ORGÁNICAS, TEXTO -

QUE RABASA (10) SEAALA COMO "EL ABSURDO REALIZADO EN EL DESPQ 

TISMO CONSTITUCIONALu, EN ESENCtA LAS BASES INDICAN QUE LOS -

GOBERNADORES DE LOS ESTADOS SERÍAN NOMBRADOS POR EL PRESIDEN

TE DE LA REPÚBLICA A PROPUESTA DE LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTA

LES. EL EJECUTIVO INTERVIENE EN EL LEGISLATIVO, PORQUE EL PR&. 

SIDENTE DE LA REPÚBLICA Y LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, JUNTO 

CON LA CÁMARA DE DIPUTADOS, NOMBRAN UN TERCIO DE LOS SENADO-

RES (ART. 32). ADEMÁS, EN LAS ELECCIONES EL ·PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, PODÍA NOMBRAR UN TERCIO DE SENADORES, LAS ELECCIO

NES SON INDIRECTAS Y SE CENTRALIZA SU CALIFICACIÓN Y POR SI -

TODO ESTO FUERA POCO,EL PRESIDENTE TIENE VETO EXTRAORDINARI.O, 

ESTO DA UNA IDEA DE QUE ESTA CARTA LA DEL 43, ES HECHA 
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NO PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS DE UNA NACI6N EN CONFLICTOJ Sl 

NO PARA EL HOMBRE QUE ESTÁ EN EL PODER, . ADEMÁSJ DE ESTA MAN~ 

RA LOS
0

PRIVILEGIOS DEL EJtRCITO QUEDAN GARANTIZADOS, 

DE HECHOJ LAS CLASES PRIVILEGIADAS DAN MUESTRAS DE NO

PODER ESTABILIZAR AL PAIS. Es POR ESOJ QUE NI A iRAVtS DE UN 

GOBIERNO DE FACTOJ NI UN TEXTO LIBERALJ NI CON UN GOBI~RNO -

CONSTITUCIONALMENTE OLIGÁRQUICOJ Ni CON EL DESPOTISMO CONSTI

TUCIONALJ SE PUEDA LOGRAR LA UNIDAD CIVIL DE LA NACIÓN, 

ESTO ESJ PORQUE LAS DIFERENCIAS DE CRITERIOS Y LA JNCOtl 

PATIBILIDAD DE INTERESES DEL SECTOR PRIVILEGIADOJ JUEGAN EN EL 

FRACASO DEL GOBIERNO UN PAPEL TAN IMPORTANTE COMO LA MISMA OPQ 

SICIÓN LIBERALJ PUESTO QUE, LOS LIBERALES CON LAS CONTRADICCIQ 

NES DEL EJtRCITOJ SE APROVECHAN PARA GANAR ADEPTOS Y CONVERTIR 

SE EN UNIDAD IDEOLÓGICAJ A FIN DE DERROTAR A LAS CLASES PRIVI

LEGIADAS, 

. AsíJ MIENTRAS LOS LIBERALES COINCIDEN EN LLEVAR HASTA

SUS ÚLTIMAS CONSECUENCIAS LA LUCHAJ UN ANÁLISIS DE LA· SOCIEDADJ 

(11) ~ENSAYO SOBRE EL VERDADERO ESTADO DE LA CUESTIÓN SOCIAL Y 

POL!TICA QUE SE AGITA EN LA REPÚBLICA MExicANA", QUE APARECE A 

LA LUZ PÚBLICA EN 1847 LA .PRESENTA TÓTALMENTE DERROTADA y COMO 

-0NICA DISYUNTIVA PLANTEA.LA ANEXIÓN A ESTADOS UNIDOS O UNA PO

TENCIA EUROPEAJ DEBIDO QUE HACIA EL INTERIOR NO SE HA PODIDO -

DAR SALIDA A LOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN1 LO CUALJ SEGÚN -

ESTE ESTUDIOJ PROPICIA LA pESCOMPOSICIÓN SOCIAL QUE SE VIVE, 
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LA SITUACIÓN ES QUE LOS PRESIDENTES GOBIERNAN SIN BEN~ 

FICIAR.A CAMPESIOS Y CLASE MEDIA, INCLINÁNDOSE ÚNICAMENTE PQR 

SERVIR A LA IGLESIA Y .A LOS GRANDES HACENDADOS Y QUIZÁS, EN -

ALGUNAS OCASIONES, SE "EQUILIBRA" ESTA s~iuACIÓN, CON GOBERNAH 

TES DE CORTE MODERADO, COMO GÓMEZ FARÍAS. SIN EMBARGO, NO .ES 

SUFICIENTE PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS QUE MARIANO ÜTERO TA.N -

ACERTADAMENTE SE~ALA EN SU ENSAYO SOBRE EL "VERDADERO.ESTADO 

DE LA CUESTIÓN SOCIAL Y POLÍTICA QUE SE AGITA EN LA REPÚBLICA 

MEXICANA" (12). 

JOSÉ MA. HERRERA, QUIEN GOBIERNA DEL 3 DE JUNIO DE 1843 .. 

AL 15 DE ENERO DE 1851, LO HACE CON MINISTERIOS "MIXTOS" DONDE 

PARTICIPAN CONSERVADORES Y LIBERALES MODERADOS COMO ÜTERO; E -

INCLUSO PUROS COMO ÜCAMPO. AQUÍ SE ADVIERTE EL PROBLEMA QUE 

EXISTE EN EL RAMC DE HACIENDA, DONDE EN MENOS DE TRES A~os, 

TIENE OCHO.SECRETARIOS, SIENDO El~Los TANTO CONSERVADORES COMO 

LIBERALES P~RQS, SIN EMBARGO, LA CRISIS ECONÓMICA SIGUE SU CUR 

SO, TANTO HERRERA COMO ARISTA QUIEN LO SUCEDE, SIGUEN CON LA 

MISMA ORIENTACIÓN DE MODERACIÓN "POLÍTICA", A TRAVÉS DE LAS -

VfAS DE NEGOCIACIÓN ENTRE LIBERALES Y CONSERVADORES. 

ANTE ESTA PERSPECTIVA LOS CONSERVADORES EMPIEZAN~ CON~ 

TEMPLAR LA POSIBlLIDAD DE INSTAURAR UNA MONARQUÍA, POR LO. QUE. 

APOYAN A SANTA ANNA, SIN DEJAR DE TOMAR EN CUENTA EL DESPRESTL 
·" GIO DEL EJfRCITC LU~ NO DEJA CONSOLIDAR NINGÚN ORDEN DE cosAs • 

. .. 
1 NCLUSO LIBERALES cl,.;·,o ÜTERO, PREVEEN EL RETORNO DE SANTA ANNA ,(]3 
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DE ESTA MANERA, DESPUÉS QUE JUAN B. CEBALLos, QUIEN GO

BIERNA DESPUÉS DEL INTERINATO DE JUArJ MúJICA Y MANUEL MARÍA -

LOMBARDINI, EL 20 DE ABRIL DE 1853, SANTA ANNA VUELVE AL PODER. 

Es IMPORTANTE sEÑAU\R QUE EL NUEVO PRESIDE,NTE RETORNA coN EL -

APOYO DEL EJÉRCJTO EN CONJUNCIÓN CON EL PARTIDO CONSERVADOR. 

TRES SON LOS FACTORES QUE SE OPONEN A LA POTESTAD GUBER 

NAMENTAL DEL ESTADO PARA QUE NO PUEDA GOBERNAR A LA SOCIEDAD: 

PRIMERO LAS FUERZAS POLfTICAS (CLERO-MILIC~A); SEGUNDO LOS OB~ 

. TACULOS QUE !~PIDEN EL DESARROLLO DEL CAPITALISMO.Y TERCERO 

LOS PROBLEMAS DEL RÉGIMEN. POLÍTICO (EJECUTIVO-LEGISLATIVO), 

ESTOS FACTORES PROVOCAN 1821 A 1858 QUE NO EXISTA UNIDAD 

CIVIL DE LA NACIÓN, LO CUAL FERMENTA LAS BASES DE UNA DICTADU -

RA DE CORTE CESARISTA, COMO SON LOS GOBIERNOS QUE ENCABEZA SAN 

TA ANNA. 

·. 
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N O T A S 

(1) "SANTA 1'\NNA CON EL APOYO DE LOMBARDO O DE SUBALTERNOS CQ 

MO ALAMÁN, ATENTARON CONTRA LA DIVIaI6N DE PODERES, y 

POR LEY DE 15 DE MAYO DE 1834 SE SUSPENDE EL CONGRESO, Y 

CASI DE INMEDIATO EL OTRO PODER CONSTITUCIONAL, LA SUPRJ;. 

MA CORTE VA A SUFRIR TAMBIEN LA EMBESTID~"· REYES HERO

LES, JEsOs .. DP. CIT. TOMO II. PÁ~. 221. 

(2) ºREYES HEROLES, ºJESÚS, Qp, CIT. TOMO 11. PÁG. 222. 

(3) REYES HEROLES, JESÚS,·ÜP. CIT. TOMO. 11. PÁG. 219. 

(4) 11 LAS FUERZAS DEL PRIVILEGIO, SOBRE TODO LOS QUE REPRESEN. 

TAN AL CLERO Y QUE DOMINAN EN EL CONGRESO, NO TIENEN AR-

. MONIA Y COMPLEMENTARIEDAD QE INTERESES CON EL EJERCITO, 

A ELLO DEBE AÑADIRSE LAS CONTR/\DICCIONES INTERNAS DEL 

EJ~RCÍTO Y DEL PROPIO CLERO, CADA UNO DE ELLOS NO PUEDE 

CONFIAR NI S-IQUIERA EN sf MISMO. Tono ESTO PRODUJO UN -

MOSTRUO DE SIETE LEYES 11
, REYES HEROLES, JESÚS, ÜP, CIT. 

PÁG. 227. 

"(5) REYES HEROLES, JESÜS. Qp, CIT, PÁG. 231-232, 

(6) "DESDE N0\'1~MRRE DE 1837, CUANDO APENAS TOMA POSESIÓN· -

BUSTAMANTE, C~I EL PLAN DE GARCIA LIGARTE, YA SE BUSCA LA · 

..... , 
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RESTAURACIÓN DEL SISTEMA FEDERAL". REYES HEROLES, .JESÚS, 

OP. CIT. PÁG. 238. 

{7) "EN OCTUBRE DE 1840, s I ENDO PRES IDErÚE BUSTAMANTE, Gu -

TI~RREZ ESTRADA LE ENVIA UNA CARTA EN LA CUAL LE PROPO

NE LA MONARQUfA", REYES HEROLES, JESÚS, ÜP, CIT. TOMO 

II. PÁG. 240. 

(8) REYES HEROLES, JESÚS, ÜP. CIT. TOMO 11. PÁG. 241, 

(9) OTERO, MARIANO, ÜBRAS , ... _PÁG. 129. 

(10) REBASA, EMILIO. LA CONSTfTUCIÓN Y LA DICTADURA, M~XICO -

1976, ED. PoRRÚA. PÁG. 34, 

(11) REYES HEROLES, JESÚS, Qp, CIT. PÁG, 386, 

"") . 

(12) ÜTERO, MARIANO, "ENSAYO SOBRE EL VERDADERO 

CUESTIÓN SOCIAL Y POLfTICÁ QUE SE AGITA EN 

MEXICANA", ÜBR~Li_.__,_ PÁG, 124, -

I :.· 

(13) OTERO, MARIANO. OBRAS 
''' 1 

PÁG-. 391. 



2. LOS OBSTACULOS A LA UNID/'>.D CIVIL: CLERO f':I LICIA. 

2.1 LOS CENTRO~ DE PODER REGRESIVOS. 

DESDE LA INDEPENDENCIA, LA IGLESI'A'Y EL EJÉRCITO SON 

LOS FACTORES QUE DURANTE 32 AROS OCUPAN LOS PRINCIPALES PUES -

TOS. POLfTICOS, SU INFLUENCiA POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL ES 

PREPONDERANTE. SIN EMBARGO, LOS PRIVILEGIOS Y FUEROS.DE QUE Ga · 
ZAN CONDUCEN A L~ FÁLTA DE UNIDAD CIVIL DE LA NACIÓN, 

Los SUCESIVOS GOBIERNOS DE (1821 A 1853) NO ROMPEN CON -

LA ANTIGUA ESTRUCTURA CON REMANENTES COLONIALES, Y ESTE CON~LI~ 

TO POR LA HEGEMOMIA DADA ENTRE EL CLERO Y MILICIA, CONDUCE A -

UNA SITUA~IÓN DE ªEQUILIBRIO CATASTRÓFICO" (}), 

ESTE PROBLEMA ES ANALIZADO EN 1847, MEDIANTE UN ENSAYO -

{2) QUE EXPLICA LA SITUACIÓN PREVALECIENTE EN EL PAfS Y DEMUES

TRA QUE LA SOCIEDAD VI VE EN CONSTANTE CONFLICTO Y LUCHA DE I ÑT_E;_ 

RESES, 

ESTE PANORAMA ES UN EJEMPLO DEL HANBRE DE PODER Y RIQUf_ 

ZA, QUE TANTO LA r GLES r A COMO EL EJ.ÉRC ITO TIENEN. 

LA IGLESIA SE ENCUENTRA DJVIDAD EN BAJO Y ALTO CLERO,, 

SIENDO LOS PRIMEROS LOS QUE EN REALIDAD EJERCEN EL CULTO, MIEN

TRAS QUE EL ALTO C:LE,RO DISFRUTA DE LA PREBENDAS QUE EL CULTO -

PROPORCIONA. ADEM~·~. VIVE EN LAS CIUDADES Y GOZA DE LOS PRIVI-
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LEG!OS DE LA MISMA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN. (3) ECLESIÁSTICA, 

ESTA ESTRUCTURA DE PODER SIN EMBARGO, TIENE FISURAS EN -

CUANTO A ORGANIZACIÓN; ADEMÁS, IMPIDE LA. ¿OHESIÓN ENTRE EL BAJO 

Y ALTO CLERO, PUES EL PRIMERO BUS~A TENER LOS PRIVILEGIOS DEL -

SEGUNDO. DE ESTA FORMA, LOS INTERESES E IDEAS SON DIFERENTES,

PUES MIENTRAS UNOS TIENEN RIQUEZAS Y LUJOS, OTROS APENAS CONSI

GUEN PARA SUBSISTIR. 

FACTOR IMPORTANTE QUE OTERO SEÑALA EN SU ENSAYO (4) ES -

LA AGRICULTURA, LA CUAL SE ENCUENTRA EN CONDICIONES DEPRIMEN -

TES; DADO ~UE LA IGLESIA TIENE MUCHO QUE ~ER EN LA SITUACIÓN IM · 

PERANTE, PUES SI BIEN ES CIERTO QUE EN EL ÁMBITO POLITICO EJER

CE UN PODER, EN EL ECONÓMICO TIENE UN PAPEL PREPONDERANTE, IN

CLUSO POR ENCIMA DE LOS GRANDES ~ERRATENIENTES, 

Es PROPIETARIA Y ADMINISTRADORA DE HACIENDAS, FINCAS RÜ~ -

TICAS E INMUEBLES URBANOS; TAMBI~N COLABORA EN EL VASTO SISTEMA 

DE AGIOTISMO, Su BANCO HIPOTECARIO QUE PRESTA AL 5 Y 6% DE IN~

TER~S ANUAL, PRINCIPALMENTE LO HACE A LOS GRANDES HACENDADOS Y-

A PEQUEROS AGRICULTOR~S Y RANCHEROS, ESTA SITÜACIÓN, PROVOtA -

QUE EL CAMPO SEA POCO PRODUCTIVO Y MÁS SI LOS HACENDADOS EN MU

CHAS DE LAS OCASIONES SON OBJETO DE CONDONACIONES DE SUS DEUDAS 

POR PARTE DE LA INGl:.ESJA, LO CUAL LO PONE EN SITUACIÓN PRIVILE

GIAD~ SIN TENER QUE ESTAR EN SU HACIENDA, LA CUAL DEJA EN MANOS 

DE UN ADMINISTRADOR, MIENTRAS ~L S~ DEDICA A VIVIR EN LA CIUDAD. 
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ESTE PANORAMA HACE QUE EL SISTEMA UTILIZADO POR LA IGLE

SIA OBSTRUYA EL DESARROLLO DE LA AGRICULTRUA CAPITALISTA ADE -

MAS, QUE LA IGLESIA NUNCA PIERDE; LOS POCOS INGRESOS QUE SE OB

TIENEN DE LAS DEUDAS DE LOS GRANDES HACENDADOS, LAS TI ENE QUE -

CUBRIR POR OTROS CONDUCTO$, COMO LOS DIEZMOS POR EJEMPLO. 

· Asl, LA IGLESIA EJERCE INFLUENCIA TANTO EN EL ÁMBITd PO-·· 

LITICO COMO EN EL ,ECriNÓMICO Y SOCIAL (5), REYES HEROLES, '(6),

REDONDEA ESTA IDEA AL DECIR QUE nLA IGLESIA TIENE UNA INFLUEN -

CIA EXTRAORDrnARJA, POR SER EL PROPIETARIO MÁS RICO Y QUE SU ·PO

DER SOCIAL Y POLfTICO ES AÜN MAYOR QUE EL ECONÓMICOº. 

SIN EMBARGO, LO CIERTO ES QUE LOS TRES FACTORES, (~CONÓ

MICO; POLITICO Y SOCIAL) FAVORECEN SU PODER, LOS CUALES NO SABE 

APROVECHAR PARA IMPONERSE AL EJ~RCITO, 

POR LO QUE TOCA A LA MILICIA, ~STA ES FORMADA POR CAUnI-: 
-

LLOS REGIONALES POCO "PROFESIONALES", PUES NO CUENTAN CON IN~~ 

TRUCCIÓN EN ESTA DISCIPLINA; LA MAYORIA SON FORMADOS DURAtJTE LA.· 

GUERRA DE INDEPENDENCIA. 

ESTA SITUACIÓN TRAE COMO CONSECUENCIA QUELASFUERZASDEL.-

'EJ~RCITO, UMA VEZ QUE SE PRODUCE LA I NDEPENDENC 1 A, FUNGEN COHO -: · 

EL CENTRO DE LA SEGURIDAD EN LOS CAMINOS Y POR ENDE, DEL COMER

CIO, ELLO PP.OVOr::1'.\ QUE SE SIENTAN CON LA CAPACIDAD DE ESCALAR 

PUESTOS POLITICOS, ·nE ESTA FO~MA, AL NO TENER LOS GOBIERNOS 
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NINGÚN CONTROL, LA l'i!UCIA SE CONVIERTE EN UN LASTRE PARA EL PRESIDENTE,' 

PUES EL EJÉRCITO AL ACTUAR A SU LIBRE ARBITRIO, ENCUENTRA LA -

FORMA PARA OBTENER PODER, 

CON ESTOS ANTECEDENTES, MfENTRAS LAS MILICIAS EN ALGÚN -

MOMENTO SE CONSIDERAN COMO UNA "SOLUCIÓN" PARA TENER UN ÓRGANO -

DE DEFENSA, AHORA RESULTAN INADECUADAS, PUES SÓLO SE FORTALE

CE LA POSICIÓN DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS FRENTE AL GOBIERNO 

CENTRAL, TAL Y COMO ~UCEDE CON LAS MILICIAS CfVICAS, FENÓMENO 

QUE SURGE EN 1828, CUANDO SE PLANTEA LA IDEA DE INSTAURAR EL GQ 

BIERNO CENTRAL, 

SI A LO ANTERI~R SE AGREGA EL PROBLEMA QUE SE CREA CON

LA LEVA,, EN DONDE NO SÓLO SE LLEVAN LOS BRAZOS MÁS FUERTES, SINO

QUE TAMBIÉN ARRASAN CON COMESTIBLES,, CABALLOS Y MULAS, TODAS ES

TAS COSAS HACEN DE LAS REGIONES, PRINCIPALMENTE LAS MÁS ALEJA -

DAS,, UN CAOS Y NO SÓLO EN EL ÁMBITO POLÍTICO SINO TAMBIÉN EN EL

ECONÓMICO Y SOCIAL, 

LA SITUACIÓN DE LOS MILITARES QUE SE ENCUENTRAN EN LAS -

CIUDADES ES MUY PARECIDA , EN CUANTO A LA FUERTE. PRESIÓN QUE · 

tJERCEN SOBRE EL GOBIERNO CENTRAL; PUES EXIG~N GRADOS MILITARES

QUE EL GOBIERNO NO ESTÁ EN POSIBILIDADES. DE OTORGAR; ADEMÁS AB -

SORBEN CASI TODO EL PRESUPUESTO DE L~ NACIÓN. 
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EL EFECTO QUE ESTO PRODUCE EN LA ADMINISTRACIÓN PÓBLICA

SE PUEDE DEFINIR EN nos \IF.RTJENTES: 1) Ti ENDE A PERPETUAR EL PA :... 

TRIMONIALISMO (7); Y 2)LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA .SE TRANSFORMA

EN UN SISTEMA DE PREBENDAS POLITICAS, E~ ~OR ELLO, QUE LA POLI

TICA SE LLEVA A EFECTO A TRAVÉS DE LOS JEFES MÁS IMPORTANTES DEL 

EJ~RCITO O LAS MILICIAS, LOS CUALES SE AGENCIAN RECURSOS, POR -

EJEMPLO DE LOS INGRESOS PÚBLICOS, Y ESTABLECEN EL DOMINIO D~ LOS 

ESTADOS CON LA FUERZA DE LAS ARMAS, Esio DA UNA IDEA DE QUE só~ 

LO PARTE DEL EJÉRCITO GOBIERNA Y RARA VEZ E.S POSIBLE EJERCER UN

CONTRO( POLITICO EFECiIVO SOBRE LA TOTALIDAD DEL TERRITORIO NA -

CIONAU 

EN ESTE CONTEXTO, TANTO EL CLERO COMO LA MILICIA, EN LU

GAR DE SER ELEMENTOS ESTABILIZADORES DE LA SOCIEDAD, ACTUAN A LA 

INVERSA, POR LO QUE LA FALTA DE UNIDAD ENTRE ESTAS DOS FUERZAS,

HACE QUE TAMPOCO EXISTA UNIDAD EN_LA SOCIEDAD ~AÜN MÁSJ PROVOCA 

QUE NOAPAREZC.!\'UNA DISTINCIÓN DIÁFANA ENTRE EL ESTADO Y LA SOCIEDAD. 

TODO ESTO PRciVOCA ~UE EL CAPITALISMO NO iE DESARROLLE COMO MODO- ., 

DE PRODUCCIÓN PREDOMINANTE EN FORMA RÁPIDA, 

...... . ~. 
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N O T A S 

(1) GRAMSCI 'ANTONIO, NOTAS SOBRE MAQUIAVELO, SOBRE POLfTICA 

v EL ESTADO MODERNO. Mtxico is15, E:ñ. HERRERO, PÁG. s4. 

(2) 

(3) "LA ESTRUCTURA A MEDIADOS DEL SIGLO XIX, LA 

DE LA lGLESIA Y SUS RIQUEZAS EN M~XICO SON COMO SIGUE: -

EL CLERO SECULAR CONSISTIA APROXIMADAMENTE DE 3~300 SA -

CERDOTES .Y EL REGULAR DE MÁS DE MIL HOMBRES, SE DIVIDfAN: 

EN PROVINCIAS Y ERAN úEPENDIENTES DE LAS MITRAS, EN CAM 

BIO, LOS 58 CONVENTOS CON 1500 MONJES, 100 NOVICIAS~ 

500 ALUMNAS INTERNAS EN NÚMEROS REDONDOS, ESTABAN SUJE -

TOS EN LA MAYOR PARTE DE LOS CASOS DE LOS OBISPOS",., 

"LA ECONOMIA DE AMBOS SECTORES DE LA IGLESIA ERA DIFE~EK. 

TE. Los OBISPOS y CANÓNIGOS VIVfAN PRINCIPALMENTE DE 

LOS DIEZMOS, LAS PRIMICIAS Y LOS "ANIVERSARIOS"; 

PARA CONMEMORAR A LOS MÁRTIRES; LOS CURAS DE LOS DERE~ ~ 

CHOS PARROQUIALES y MISAS. Los SECULARES TENfAN RELATI

VAMENTE POCOS INMUEBLES, LAS FINCAS DE LAS CATEDRALES Y 

LAS PARROQUIAS SOSTEN fAN LOS. GASTOS LLAMADOS DE "FÁBR I ..: 

cA" ·PARA EL cuLTo; Los 

TE DE LOS BIENES RA(CES Y LOS CAPITALES INVERTIDOS EN 
·' PRtSTAMOS .i .P_C,'TECAR IOS: EN PARTICULAR LOS FRANCISCANOS. -

. ., 
QUE POSEIAN p~~os INMUEBLES, PERO EN CAMBIO TENIAN CONSl. 
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DERABLES CAPITALES", LóPEZ CÁMARA, FRANCISCO, LA ESTRUC 

TURA ECONÓMICA y SOCIAL DE MtXICO. MtXICO 1978, En. SI

GLO XXI. PÁG. 142. 

ÜTERO, MARIANO, ÜBRAS , PÁG. 56. 

(5) MONTHOLON SERALA AL RESPECTO: "ESTÁ EN EL FONDO DE TO- -

DAS LAS COSAS QUE OCURREN AQUf, LA IGLESIA DOMINA LA PO

LfTICA, LAS FINANZAS, LA JUSTICIA, EL ESTADO CULTURAL Y 

SOCIAL DEL PAfS,, ,", LóPEZ CÁMARA, FRANCISCO, LA ESTRUC-= 

TURA ECONÓMICA. ED. SIGLO XXI. PÁG. 123. 

(6) REYES HEROLES, JESÚS, EL_:_Lr BERA_!,J SMQ , , , , TOMO I, Píi.G, -

204. 

(7) EN TODAS.PARTES, INCLUSO EN LAS CONFIGURACIONES POLfTI -

CAS MÁ~ ANTIGUAS, ENCONTRAMOS TAMBI~N LA ORGANIZACIÓN DE 

LOS MEDIOS MATERIALES DE LA ADMINISTRACIÓN COMO EMPRESA 

PROPIA DEL SEÑOR, ESTE TRATA DE MANTENERLOS EN SUS PRO

PIAS MANOS, ADMINISTRÁNDOLOS MEDIANTE GENTE DEPENDIENTE 

"DE tL, ESCLAVOS,_ CRIADOS, SERVIDORES, FAVORITOS PERSONA

LES O _PREBENDADOS,,, INTENTA, IGUALMENTE ATENDER LOS 

GASTOS DE SU PROPIO BOLSILLO CON LOS PRODUCTOS DE SU PA

TRIMONIO, Y CREAR UN EJtRCITO QUE DEPENDA EXCLUSIVAMENTE 

DE.SU PERSONA,,, "WEBER, MAX, EL PoLfTICO Y EL CiEMTÍFl. 

to, Mtxico, 1983 PAG, 90 - 91 
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2.2 EL RETRASO HISTORICO DEL DESARROLLO CAPITALISTA, 

EL HECHO DE QUE EL PAIS LLEGUE A LA VIDA INDEPENDIENTE,-
' SIN ROMPER CON LAS ANTIGUAS ESTRUCTUR.l'IS .. PROVOCA G'UE DESDE ESA FJ;. 

CHA 182L HASTA 1853, NO EXISTA UliIDAD CIVIL DE LA NACIÓN, PUES

LA LUCHA ENTRE LO "NUEVO Y LO VIEJO" SUMERGE AL PAIS EN ENFRENTA 

MIENTOS ENTRE AQUELLOS QUE QUERIAN ALCANZAR EL CAMBIO PARA. LO .,-

GRAR UNA NACIÓN LIBRE Y OTROS QUE BUSCAN EL REGRESO AL SISTEMA -

COLONIAL, SUSPIRANDO POR CONTINUAR CON LOS PRIVILEGIOS QUE TE -

NÍAN, 

ESTO CONDUCE A QUE L:OS GOBIERNOS DE LA ÉP'.::C/'.\ SE VEAN EN- · 

LA NECESIDAD DE BUSCAR SOSTENERéE EN EL PODER A CUALQUIER PRECIO, 

Y OLVIDAN FRECUENTEMEtlTE LA ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,-' 

ESTO ES r1os PATENTE CUANDO LOS QUE s.E SOSTIENEN EN EL PODER SOLAME!i 

TE LO HACEN A rRAVÉS DE LA NEGOCIACION CON LOS GRUPOS O -

FACCIONES EN PUGNA; LO CUAL LOS LIGA A LOS INTERESES DE ÉSTOS,

MI SMOS QUE NORMALMENTE SOSTIENEN EL"STATUS QUO." 

DE ESTA MANERA, LOS GOBIERNOS ADMINISTRAN PARA LO GRUPOS. 

PRIVILEGIADOS Y GOBIERNAN PARA ELLOS, EN EL ÁMBITO ECONÓMICO E~ 

TO AÚN ES MÁS SOMBRIO; LA BALANZA COMERCIAL INICIA CON SIGNOS 

POR DEMÁS DESFAVORABLES PRINCIPALMENTE DESDE LA DESVINCULACIÓN -

DE ESPAAA, PUES UNA VEZ QUE SUCEDE ESTO, EL GOBIERNO QUEDA A -~ 

MERCE~ DE LAS PRINCIPALES POTENCIAS MÁS AGRESIVAS, LA COMPETEN

CIA ES DESVENTAJOSA PARA EL PAls, YÁ G'UE INGLESES, FRANCESES Y -

t, 
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NORTEAMERICANOS, POCO A POCO INTRODUCEN PRODUCTOS MANUFACTURA -

DOS, ADEMÁS DE SUFRIR LAS EMBESTIDAS DE"ESTAS POTENCIAS EN Los~ 

ÁMBITOS
0

ECONÓMICO Y POLITICO, 

EL SECTOR INTERNO PRESENTA UNA SITUACIÓN SIMILAR, LA ZO

NA AGRfCOLA MÁS DINÁMICA Y FLORESCIENTE DURANTE EL VIRREINATd -

(EL BAJfO), ES LA MÁS AFECTADA POR LA GUERRA. LA MAYO~fA DE. LAS·. 

HACIENDAS MÁS PRÓSPERA~ SON ARRASADAS Y DE MAYORES CONSECUENCIAS 

ES LA DESTRUCCIÓN DE LAS PRE,SAS Y BORDOS, ASÍ COMO TAMBIÉN LA -

QUEMA Y SAQUEO DE LOS GRANEROS; CON ESTO, UNA VEZ RESTABLECIDO -

EL ORDEN, LA AGRfCULTURA NE~ESITA DE GRAN CAPITAL PARA SER REAC

TIVADA, POR LO QUE SE RECURRE A LA DEUDA EXTERIOR. ESTAS MEDIDAS, 

QUE EN MOMENTOS FUERON NECESARIAS, NO TIENEN EL IMPACTO QUE SE -

REQUIERE, PUES ANTE LOS CONFLICTOS SOCIALES, EL OBJETIVO DE QUE

SE INVIERTA EN LA AGRfCULTURA ES TRUNCADO, PUESTO QUE EL CAPITAL 

ES DESVIADO~ PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS SOCIALES, 

LOS·HACENDADOS APROVECHAN ESTA SITUACIÓN PARA APODERARSE: 

·DE GRANDES EXTENSIONES DE TERRENO, Y PROTEGIDOS POR LA SITUACIÓN 

GEOGRÁFICA DEL PAÍS, Y LA POCA COMUNICACIÓN, NO RINDEN CUENTAS

A NINGUNA AUTORIDAD NI RESPETAN ORDENAMIENTOS JURfDJCOS, c6NVIR

TI~NDOSE EN DUEAos ÜNICOS DE LAS PROPIED~DES. DESPU~S DEL CLEBO, 

ESTA CLASE CONSTITUYE LA SEGUNDA FUERZA SÓCIAL Y SU INFLUENCIA ~ 

POR LO TANTO ES MUY IMPORTANTE TAL Y COMÜ SE VERÁ DURANTI: LA RE

VOLUCIÓN DE LA REFCRMf., 
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Los HACENDADOS SON UN OBSTÁCULO PARA ATENUAR EL CONFLic~ 

TO SOCI~L, SUS INTERESES DIFIEREN TANTO DE LOS CONSERVADORES, CQ 

MO DE LOS LIBERALES; PRIMERO, PORQUE SIENDO LA IGLESIA SU MEJOR

ALIADO, su EGOISMO E INMOVILISMO EN LA PR6rlucCIÓN AGRICOLA, A p~ 

.SAR DE TENER GRANDES EXTENSIONES TERRITORI~LES, SU INTERÉS POR -

PONER LAS MANOS SOBRE LOS BIENES DEL CLERO SON EVIDENTES, SITUA~ 

CIÓM QUE LO CONTRAPONE A LA t1ISMA IGLESIA. Y SEGUNDO,"POR~UE ~
TAMPOCO TI ENE AF IrHDAD DE INTERESES CON EL GRUPO LIBERAL, PUES ·su 

ESPÍRITU REACIO A TODA COSA 'NUEVA, TANTO ECONÓMICA COMO POLITICA 

Y SOCIAL, TAMBIÉN SON PATENTES, 

Asf, ESTA SITUACIÓN NO ES SENCILLA PORQUE PARA ENCARAR -

LOS PROBLEMAS; SE HACE NECESARIO LESIONAR DE UNA MANERA PROFUNDA 

LOS INTERESES DE LAS DOS FUERZAS PRIVILEGIADAS MÁS FUERTES Y QUE 

SON: LA IGLESIA Y EL EJÉRCITO, DE HECHO, ÉSTOS SON LOS PRINCI

PALES FACTORES AUNADOS CON AQUELLA GENTE:DE PENSAMIENTO LIBERAL, 

QUE PROVOCAN QUE LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DIVAGUEN ~N 

EL ESTABLECIMIENTO DEL REGIMEN POLfTICO, 

' .... 



2. 3 LOS PROBLEMAS DEL REG I MEN POLI TI CO: LA CONFRONTACIÓN 

DEL EJECUTIVO Y EL LEGISLATIVO 
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COMO SE HA VENIDO SERALANDO, LA FA~TÁ DE UNIDAD CIVIL DE 

LA NACIÓN, ES LA PRINCIPAL· TRABA PARA QUE ~L PAfS INICIE SU 

DESPEGUE HACIA UNA NACIÓN LIBRE, ESTO ES, SIN REMANENTES COLO

NIALES, LO QUE A LO. LARGO DE 1821 A 1853, JUEGUEN UN PAPEL IM

PORTANTE EN LAS DEGISIONES QUE TOMAN LOS GOBIERNOS, LO ,MISMO -

EN EL SENO DEL EJECUTIVO COMO EN EL LEGISLATIVO, 

YA EN LA CONSTITUCIÓN DE 1842~ LAS FUERZAS CONSERVADORAS 

LOGRAN MANTENER, A NIVEL CONSTITUCIONAL, LOS FUEROS TANTO DEL 

CLERO COMO DEL EJ~RCITO POR LA REPRESENTATIVIDAD QUE LAS ClA

SES PRIVILEGIADAS TIENEN EN EL CONGRESO, DE ESTA MANERA, EL 

PODER FORMAL RECAE EN EL LEGISLATIVO, EL PODER EJECUTIVO QUEDA 

ESTRUCTURADO CON PERSONALIDAD DE lDEOLOGfA CONSERVADORA Y SOLO 

EN ALGUNOS CASOS, COMO EL DE GóMEZ fARfAS SE LOGRA PLANTEAR 

UNA ADMINIST~ACIÓN CON GENTE DE IDEOLOGfA LIBERAL, 

DURANTE ESTE LAPSO, POR MÁS FUERTE QUE SEA EL PODER EJE

CUTIVO, SIEMPRE TIENE COMO PRINCIPAL· CARACTERÍSTICA, QUE LOS -

.INTERESES A LOS QUE DEBE RESPONDER,, EST~N ENCAMINADOS A SATIS-· 

FACER LAS DEMANDAS DE LAS CLASES PRIVILE.GIADAS, SITUACIÓN QU.E 

INFLUYE PARA QUE LAS ADMINIST~ACIONES NO PUEDAN DESARROLLARSE, 

TAL ES EL CASO DE 'GcBIERNO DE GóMEZ FARfAS, EN EL CUAL, EL ·

EJECUTIVO BUSCA, A TUVÉS DE IDEAS DE CORTE LIBERAL (l) , PLAN-



TEAR EL CAMBIOJ LO QUE PROVOCA UN MOVIMIENTO CUYO PRINCIPAL 

OBJETIVO ES DERROCARLO. 
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ESTO ES ASf J PORQUE MIENTRAS EL EJECÚTIVO NECESITA DE LA 

CENTRALIZACIÓN DEL PODER PARA CONSOLIDARJ EL LEGISLATIVO ACTÚA 

EN SENTIDO CÓNTRARIO BUSCANDO DAR PODER A LOS ESTADOS A FIN DE 

DEBILITARLO COMO PODER UNICENTRADO. 

Los PROBLEMAS FUNDAMENTALES PARA EL DESARROLLOJ CAPITA -

LISTA ES LA FALTA DE, DEFINICIÓN EN EL RÉGIMEN POLITICOJ OCASIQ 

NADO POR LA LUCHA ENTRE EL EJECUTIVO Y EL LEGISLATIVO, LO CUAL 

CONDUCE A LARGOS PERIODOS DE REAJUSTE DEL ESTADOJ A FIN DE BU~ 

CAR LA FÓRMULA QUE AMORTIGUE ~L CONFLICTO Y QUE PARA 1853, PA

RECE CONDUCIR AL PAfS HACIA MAYORES ANTAGONISMOS POLfTICOS, 

MOTIVO POR EL CUAL EMPIEZA A GERMINAR LA IDEA DE INSTALAR UNA 

MONARQUfA P~RA ORGANIZAR EN TÉRMINOS POLfTICOS AL PAfS, 

EXISTEN ASPECTOS.QUE INFLUYEN PARA QUE ESTA SITUACIÓN SE 

DESARROLLE: PRIMERO LA HEGEMONÍA D.E LAS CLASES PRIVILEGIADAS -

QUE ESTÁN DE ACUERDO CON EL RETROCESOJ SEGUNDO LA FORMACIÓN DE 

CUADROS POLfTICOS PROVENIENTES DE ESTAS CLASES PRIVILEGIADAS -

Y TERCERO LAS PRESIONES DE PAÍSES COMQ ESTADOS UNIDOS Y fRAN -

CIA, 

ESTE TERCER FACTOR ES IMPORTANTE PUES LA FALTA DE RECUR

SOS FINANCIEROS PROPIOS HACE QUE LOS PRESIDENTES EN CIERTOS MQ 
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MENTOS RECURRAN A PR~STAMOS EXTERNOSJ LO CUALJ CASI DESDE EL -

INICIO DE LA INDEPENDENCIAJ CAUSA GRANDES SANGRfASJ AL GRADO -

QUE IN~LUSO SE PIERDE PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL DURANTE EL 

GOBIERNO DE SANTA ANNAJ EN LA VENTA DE LA MESILLA (2), 

DE CUALQUIER MANERAJ MIENTRAS EL PAfS ES FEDERALJ EN LA 

FIR~A (1824-1836) TIEMPO EN QUE POSTERIORMENTE DEJA DE SERLO -

DE MANERA FORMALJ LA LUCHA ENTRE EJECUTIVO Y LEGISLATIVO .SE EN 

CUENTRA DE ALGUNA MANERA NIVELADAJ YA QUE LA CONSTITUCIÓN AL -

INTRODUCIR EL SISTEMA FEDERAL BRINDA LA OPORTUNIDAD PARA QUE -

EL GRUPO LIBERAL PUEDA PARTICIPAR EN EL ÁMBITO POLfTICO SITUA

CIÓN QUE CON LA CONSTITUCIÓN DE 1836 LO TIENE VEDADO. Es EN -

ESTE MOMENTO CUANDO CON LA CENTRALIZACIÓNJ EL EJECUTIVO SE FOR. 

TALECE PERO SIN LOGRAR RESARCIRSE DE LA IGLESIA Y DEL EJÉRCITO 

FACTORES QUE LE IMPEDIRÁN SEPARARSE DE LAS CLASES PRIVILEGIA -

DAS, 

CON ESTOS ANTECEDENTES ES OBVIO QUE ESTA CONSTITUCIÓN -

NO DURE MÁS ALLÁ DE UNOS CUANTOS AÑOS, SIN EMBARGOJ PERMITE -

PLANTEAR LA FORMA DEL RÉGIMEN POLfTICOJ Y ES EN ESTE MOMENTOJ 

CUANDO .LA SITUACIÓN DEL PAfS SE COMPLICAJ .DEBIDO A QUE LOS GRQ 

POS EN CONFLICTO VIVEN EN "EQUILIBRIO CATASTRÓFICOnJ PROVOCAN

DO QUEJ MIENTRAS LIBERALES Y CONSERVADORES SE ENFRASCAN EN UNA 

LUCHA POR DEFINIR EL RÉGIMEN POLfTICOJ SE CREAN LAS coNDicro-

NES PARA. EL ESTABLECIMIENTO DE LA DICTADURA, 
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EN ESTE MOMENTO ES CUANDO LA FIGURA DEL CAUDILLO SOBRES8 

LE PUES CON LA IDEA DE AFRONTAR LOS PROBLEMAS DE LA NACIÓN, EL 

EX-PRESIDENTE ANTONfO lóPEZ DE SANTA ANNA ENCUENTRA NUEVAMENT~ 

EL PODER COMO DICTADOR DE CORTE CESARISTA, 

. 1 
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N O T A S 

(1) • REYES H.EROLEs, JESÚS, El LIBERALISMO, TOMO I, PÁG, 

204. ·' 

(2) CUE CÁNOVAS, AGUSTÍN, HISTORIA SOCIAL Y ECONÓMICA DE 
M~XICO 1521·~ Í854. M~XICO, 1977, En. TRILLAS, p, 420-
L!22, 



3. FUERZAS Y CONTRAFUERZAS EN LA SOCIEDAD. 

3.1 LA LUCHA POR EL LIDERAZGO POLIT1CO. 

LA SITUACIÓN QUE VIVE EL PAfs PARA•l~53 EXIGE PLANTEAR 

CAMBIOS IMPORTANTES EN EL ORDEN POLfTICOJ ECONÓMICO Y SOCIAL,-

- LA SOCIEDAD ESTÁ EN CONFLICTO Y NECESITA DE UNA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA QUE SEA CONGRUENTE CON LAS NECESIDADES QUE SE ESTÁN.VL 

VIENDO, EL "EQUILIBRÍO CATASTRÓFICO" (1) EN EL QUE SE ENC0EN

TRAN LAS CLASES SOCIALESJ D~NOTAN LA FALTA DE HOMOGENEIDAD QUE 

EXISTE-EN EL PAÍS, 

SIN EMBARGOJ NUEVAME~TE SE RECURRE AL PODER PRESIDEN -

CIAL ENCAB~ZADO POR EL GENERAL ANTONIO LÓPEZ DE S~NTA ANNA .QUE 

POR SUS ANTECEDENTESJ ES EL ÚNICO CON EL LIDERAZGO PARA MEDIAR 

CON EL GRUPO CONSERVADOR Y TENDER POSTERIORMENTE EL PUENTE HA

CIA UNA MONARQUÍAJ DE ORIGEN EUROPEA, 

PERO ·SI BIEN ES CIERTO QUE SANTA ANNA EN SUS ANTERIORE~ 

ADMINISTRACIONES NEGOCIA CON LOS GRUPOS EN EL PODERJ TAMBIÉN -

ES CIERTO QUE ÚNICAMENTE PUEDE GOBERNAR EN CALIDAD DE DICTADOR

y ESO NO LO TOMÓ EN CUENTA EL GRUPO CONSERVADOR, 

ESTA FALTA DE VISIÓN DE LOS CONSERVADORESJ AYUDA PARA

QUE EL GOBIERNO INICIE SU DESPEGUE HACIA LA DIFERECIACIÓN DEL

ESTADO Y LA SOCIEDAD, Así TAMBIÉN SE PRESENTA UN CAMBIO EN LA 

CORR~LACIÓN DE FUERz;.1J PUESTO QUE YA NO SÓLO SON EL CLERO Y -
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LA MILICIA LOS PRIVILEGIADOS; AHORA SE LE DA OPORTUNIDAD A LOS -

TERRATENIENTES PARA UBICARSE EN MEJOR SITIO EN EL CAMBIO POLfTI

CO, ADEMÁS DE PUE LA ADMINISTRACI6N PÚBLICA TAMBIÉN SUFRE MODI

FICACIONES SUSTANCIALES Y EL GRUPO PROGRE~ISTA ENCABEZADO POR -

GENTO COMO ÜCAMPO Y JUÁREZ, UBICADOS EN SU PAPEL VAN A TENER IM

PORTANTES AVANCES, PUES CON ESTA ADMINISTRACI6N LOGRAN EL APOYO

QUE REQUIEREN PARA ASESTAR. EL GOLPE DEFINITIVO A LAS CLASES PRI

VILEGIADAS, 

DE ESTA FORMA, AL ASUMIR EL PODER SANTA ANNA, LO HACE BA

JO CIRCUNSTANCIAS DIFICILES, YA QUE TIENE EN SU MANO LA POSIBILI

DAD DE ~STABLECER EL EJECUTIVO FUERTE, SINOLVIDAR QUE YA SE HA

BYA INTENTADO UN GOBitRNO FEDERAL y OTRO CENTRALIZADO. Los ÚL

TIMOS GOBIERNOS OPTARON POR TENER GOBIERNOS NEGOCIADOSj DONDE -

SE TRATO DE GOBERNAR CON FUNCIONARIOS DE AMBOS BANDOS, LIBERALES 

Y CONSERVADORES, HASTA.QUE POR ÚLTIMO SE PENSO EN LA OPCIÓN DEL

ESTABLECIMIENTO DE UNA MONARQUIA, (2) 

· SANTA ANNA, COfWCE ESTE CONTEXTO A TRAVÉS DE LUCAS ALA -

MÁN, EL CUAL LE INFORMA LO QUE PRETENDE ~L DANDO CONSERVADOR EN~ 

CUA~TO ASUMA ÉSTE EL PODER, POR LO MISMO QUIZÁS QUERIENDO OIR -

·LA OPINI6N DEL GRUPO UBERAL, EL CAUDILLO PIDE A f1IGUEL LERDO DE 

TEJADA RUE LE EXPONGA CUAL CONSIDERA ÉL Y LOS LIBERALES QUE SE -

RfA LA SOLUCI6N A LA CRISIS DEL .PAÍS; 

' EL DOCUMENTO (3) QUE ENTREG~ LUCAS ALAMAN A SANTA ANNA, -
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DIFIERE MUCHO DE LA CARTA QUE ENVÍA LERDO DE TEJADA; PU~S MIElt 

TRAS ALAMÁN PROPONE CONDUCIR AL PAÍS HACIA UN CONSERVADURISMO . 
RELIGIOSO, LERDO DE TEJADA CONSIDERA QUE LA SOLUCIÓN A LA CRI-

SIS POR LA QUE ATRAVIESA LA NACIÓN SE PUED~ RESOLVER MEDIANTE 

LA ATENCIÓN DE LAS EXIGENCIAS DE i.:A OPINION PÚBLICA, 

SANTA ANNA, HOMBRE QUE VIVE DE CERCA LOS PROBLEMAS CASI 

DESDE LA INDEPENDENCIA SABE, QUE GOBERNAR CON EL BANDO CONSER

VADOR NO ES LA SOLUCIÓN, ASf COMO TAMBI~N CONOCE QUE EL CREAR 

UNA OPCIÓN LIBERAL COMO R~GIMEN DE GOBIERNO ES DIFICIL, PUES -

TIENE EN CUENTA LA ADMINISTRACIÓN DE GóMEZ FARÍAS, AL MENOS -

ANTES DE QUE ESTE ÚLTIMO BANDO ESTRUCTURE PERFECTAMENTE SU PO

SICIÓN Y SE FORTALEZCA SOCIALMENTE, 

SIN EMBARGO, NECESITA DE UN APOYO PARA LOGRAR ASCENDER 

AL PODER, ES POR ESTO QÜE SE VALE DE LOS CONSERVADORES, PUESTO 

QUE ESTE ES EL ÚNICO QUE SIMPATIZA CON EL CAUDILLO, SIENDO OB

VIO QUE LA POLÍTICA DEL VIRTUAL PRESIDENTE SE ENCAMINE, AL ME

NOS AL INICIO DE SU ADMINISTRACIÓN, A PROTEGER LOS INTERESES -

DE ESE PARTIDO, TAL y COMO LO SEÑALA ALAMÁN AL INDICAR LAS co~ 

DICIONES CON QUE ESE PARTIDO CONSIENTE EN GOBERNAR CON EL (4), 

DE ESTA FORMA, CON LA OPINIÓN DE LOS DOS GRUPOS EN PUGNA, 

LIBERALES Y CONSERVADORES, SANTA. ANNA ESTABLECE LA DICTARUDA 

. PRE~IDENCIAL. ºPOR LO ANTERIOR, DECEPCIONA A PROPIOS Y EXTRAÑOS, 

PUESTO QUE EL TRIUNFO DE LOS CONSERVADORES NO LLEGA A DARSE POR 
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LOS INTERESES QUE EL PRESIDENTE TIENE, A GRADO TAL QUE SE AUTQ 

PROCLAMA uALTEZA SRENÍSIMAu, PONIÉNDOiE DE ESTA FORMA POR ENCL 

MA DE TODOS. NI SIQUIERA EL MISMO ALAMÁN, SU PRINCIPAL CONSEJ~ 

RO, PUEDE HACER NADA POR CAMBIARLO. 

DE ESTA MANERA, PUEDE DECIRSE QUE EL GOBIERNO DE SANTA 

ANNA ES UNA DICTADURA DE CORTE .CESARISTA REGRESIVA, PORQUE. CO

MO SEÑALA GRAMSCI· (51 NO AYUDA A LAS FUERZAS PROGRESISTAS, AL 

CONTRARIO, SU INTERVENCIÓN· ES CON EL FIN OE QUE TRIUNFEN LAS -

FUERZAS REGRESIVAS, Y AU,NQUE EN EL .CASO DE LA NACIÓN MEXICANA, 

EL PRESIDENTE ESTABLECE COMPROMISOS, NO CUMPLE CON ESE GRUPO,~ 

PUES VA MÁS ALLÁ DE UN CONS'ERVADURISMO, AÚN MÁS PROGRESIVO, 

DICTATORIAL, 

lo IMPORTANTE DE ESTA DICTADURA ES QUE EN EL TERRENO PQ 

LÍTICO, ESTABLECE El CAMINO PARA. QUE El PODER EJECUTIVO SE DIF~ · 

RENCIE DE LA SOCIEDAD, INICIANDO DE ESTA MANERA LA DISTINCIÓN -

DEL ESTADO Y LA SOCIEDAD, ADEMÁS QUE DE ESTA FORMA OBLIGA A QÚE 

LAS CLASES EN PUGNA SE DEFINAN PRECIPITANDO DE ESTA MANERA, TA~ 

TO A LOS CONSERVADORES COMO A LOS LIBERALES A DEFINIR SU POSI-~ 

CIÓN_, DE AQUf NACE LA IDEA DE UNA MONARQUÍA EUROPEA, Y TAMBIÉN 

SE EMPIEZA A GESTAR LA REFORMA . 

. CON ESTOS ANTECEDENTES, SE OBSERVA QUE AL INICIAR SU A~ 

MINISTRACIÓN, S ~·TA·ANNA COMPONE SU GABINETE EN SU MAYORÍA POR 

CONSERVADORES, LOS .)JALES TIENEN UN AMPLIO CONOCIMIENTO DE LA 
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ADMINISTRACIÓN PÜBLICA, LO QUE HACE ALBERGAR ESPERANZAS DE· UNA 

ADMIH I STRACI ÓN RAZOMADA Y EFICAZ, CLARO· DENTRO DEL PLANO CON --. 
SERVADOR, SIN EMBARGO ESTO NO SE DA PUESTO QUE A PESAR DE TE·-

NER UN GRUPO MADURO, PROFESIONAL Y CONOCEDOR DE LOS PROCESOS -

ADMINISTRATIVOS, SE PONE PQR ENCIMA DE TODOS ELLOS Y GOBIERNA

CON PODER ABSOLUTO, 

No ES MUY A<;:EPTABLE ESTA SITUt.CIÓN, DADO QUE LA EXPERIE!i 

CIA DE LOS MINISTROS HACE SUPONER PUE SU INTERVENCIÓN EN LAS -

DESICIONES PARA MANEJAR EL DESTINO DEL PAÍS SON IMPORTANTES; ~ 

SIN EMBARGO, EN SUS PRIMERAS ACCIONES DE GOBIERNO, EMPIEZA A·

DENOTJ\R CUAL ES SU LÍNEA, AL. PROMULGAR LAS BASES Pi".RA LA ADMI -

~ISTRACIÓN DE LA REPÜDICA, (6) LAS CUALES SE HACEN VIGENTES 

EN CUANTO SE DEFINE LA CONSTITUCIÓI"!, 

POR .LO QUE TOCA /1L GABINETE, ESTE QUEDA FORMADO POR; --: 

ALAMÁN EN RELACIONES EXTERIORES, TEODOSIO LARES EN JUSTICIA, N~ 

GOCIOS ECLES1ÁSTICOS E INSTRUCCIÓN PÜBLICA, MANUEL DIEZ DE Bo~ 

NILLA EN GOBERNACIÓN, JOAQUÍN VELÁZQUEZ DE LEÓN EN FOMENTO, JO

SÉ M~. TORNELL EN GUERRA Y MARINA, Y ANTONIO DE HARO Y TAMARIZ

EN HACIENDA (7), 

DE ESTA FORMA, EL PRESIDENTE PONE EN MARCHA LAS BASES 

PARA FORTALECER LAS FACULTADES QUE TIENE EL EJECUTIVO, HACIÉN

DOSE NECESARIO C:''JE E.NTREN EN RECESO LAS LEGISLATURAS LOCALES -

y LA FEDERAL. As~~~sMO PERFECCIONA EL S1STEMA ADMINISTRATIVO-
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QUE EXISTE HASTA ESA FECHA, PUES CENTRALIZA LAS RENTAS PÚBLICAS 

(8). 

ESTAS MEDIDAS ESTÁN ECAMINADAS A FO~TALECER AL EJECUTL 

YO Y TAMBIÉN, A TRAVÉS DE LA RECA\:.J,DACIÓN DE IMPUESTOS, INTENTA 

SOSTENER AL GRAN EJÉRCITO QUE TIENE Y CUYO COSTO ASCIENDE, SE

GÚN LAS ESTADÍSTICAS DE ESE TIEMPO A " $ 13'397 ,135 AL AÑO" (9), 

PARA ESTE MOEMNTO, EL PRES !DENTE ENCUENTRA A LOS TERRATE

NIENTES Y FORMA EL CONSEJO DE MINISTROS, INTEGRADO POR VEINTIÜN

MIEMBROS PROPIETARIOS Y DIEZ SUPLENTES, SIENDO IMPORTANTE RESAL

TAR QUE LA ~AYORÍA DE ESTE CciNSEJO ESTÁ FORMADO POR MIEMBROS DE

LA OLIGARQUÍA ARISTOCRATIZANTE DE LA ÉPOCA (10), 

ANTE ESTE PANORAMA, LA PU~NA ENTRE LIBERALES Y CONSERVADO

RES SE AGUDIZA MÁS AÜN, CUANDO EL PRESIDENTE EXPIDE EL 25 DE.-

ABRIL DE 1853 UN DECRETO LLAMADO LEY LARES (11), EL CUAL, DESDE

EL MOMENTO MISMO DE SU EXPEDICIÓN, ES DEL DISGUSTO NO SÓLO DE -

LOS OPOSITORES AL GOBIERNO, SINO TAMBIÉN DE LA MAYORÍA EN GENE -

RAL, YA QUE LIMITA EL EJERCICIO DE LA PRENSA LIBRE, 

ESTA MEDIDA TIENE COMO PRINCIPAL INTENCIÓN EVITAR EN ·-

FRENTAMIENTOS ENTRE LIBERALES Y CONSE~VADORES, ADEMÁS DE DEBI -

LITAR A LOS LIBERALES Y FORTALECER AL EJECUTIVO ANTE LOS OJOS -

DE LOS CONSERVADORES, 
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ESTA SITUACIÓN QUE DEBILITA AL FEDERALISMO MEDIANTE EL 

FORTAL_ECIMIENTO DEL CENTRALISMO, HACE QUE LA IMAGEN DEL J?ICT8. 

DOR SE "DEBILITE", REMARCÁNDOSE MÁS ESTO, CUANDO MUEREN ALA-

MÁN Y TORNELL EL 2 DE JULIO Y EL 11 DÉ SEPTIEMBRE DE 1853 RE~ 

PECTIVAMENTE, ADEMÁS DE LA RENUNCIA DE HARO Y TAMARIZ DEL 5 ~ 

DE AGOSTO, CONTINUANDO SÓLO POR ALGÚN'TIEMPO TEODOSIO LARES, 

Los CONFLICTOS SE EMPIEZAN A ACENTUAR, EL OBJETIVO DE 

ESTABILIZAR EL RÉGIMEN POLÍTICO DE LA NACIÓN, NO LO ESTÁ LO-

GRANDO EL PRESIDENTE, V COMO LA TENSIÓN SIGUE EN ~UMENTO, OP

TA POR EL ENDURECIMIENTO ·DEL GOBIER~O Y EMPIEZA A DESHACERSE 

DE SUS ENEMIGOS POLÍTICOS, SIENDO COMO ERA DE ESPERARSE, LA -

MAYORÍA DE LOS HOMBRES DE IMPORTANCIA DEL PARTIDO LIBERAL, 

ESTAS MEDIDAS EN LUGAR DE.DISMINUIR, AUMENTAN EL CON-

FLICTO, ESTABLECIENDO CON ESTO UNA BARRERA PARA LA UNIDAD CIVIL._ 

NACIONAL, SANTA ANNA EN LUGAR DE DAR LA APERTURA AL GRUPO LIBJ;. 

RAL RECURRE A LA CREACIÓN DE UN EJÉRCITO RESPETABLE A FIN DE -

SOSTENER SU POLÍTICA CENTRALISTA, 

ADEMÁS, PROMULGA LOS DECRETOS DEL 10 Y 11 DE MAYO SOBRE 

LA ADMINISTRACIÓN DE CAMINOS Y .PEAJES Y SOBRE LAS FACULTADES A 

LOS ~OBERNADORES DE LOS ESTADOS, (12) MEDIANTE LOS CUALES SAN 

TA ANNA PRETENDE CONTROLAR LA ADMINISTRACIÓN DEL PAÍS, PUES. E~ 

TAS MEDIDAS FORMALIZAN LA CENTRALIZACIÓN. DEL PODER PÚBLICO Y 

LA CAPTACIÓN DE LAS RENTAS DE LA NACIÓN, 
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ASIMISMO BUSCANDO SOSTENERSE CON EL ENDURECIMIENTO DE -

SUS ACCIONES, EL 20 DE MAYO DE 1853, DECRETA EL ARREGLO DEL -

EJ~RCifOJ (13) MEDIANTE EL CUAL BUSCA CONTROLAR LAS DISPOSICI~ 

NES ANTES CITADAS, ENTRE OTRAS COSAS, ESTE·DECRETO DISPONE QUE 

SE CONTARA CON UNA MILICIA DE NOVENTA MIL HOMBRE, NÚMERO DEMA

SIDADO ALTO PARA UN PAIS DE TAN POCA POBLACIÓN Y DE POBRES RE

CURSOS, 

Los CONFLICTOS QUE ENFRENTA EL PRESIDENTE PROVOCAN POCA 

SEGURIDAD EN LA POBLACIÓN, LO QUE OBLIGA A EXPEDIR UN DECRETO 

(14) EN EL QUE TODO EXTRANJERO O MEXICANO PODRÁ VIAJAR ÚNICA -

MENTE CON PASAPORTE DENTRO DEL PAÍS Y.DER LA LEY LIBERAL 

DE G6MEZ FARfAS, REFERENTE A LOS VOTOS MONÁSTICOS Y AUTORIZA -

EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CONVENTOSJ CON LA INTENCIÓN DE CONTAR 

CON EL APOYO DE LA IGLESIA, 

SIN EMBARGO, LOS PROBLEMAS CONTINÚAN, SITUACIÓN QUE NO 

PASA DESAPERCIBIDA PARA ESTADOS UNIDOS, PAÍS QUE APROVECHA LA 

SITUACIÓN PARAJ A FINES DE 1853, RECLAMAR EL TERRITORIO DE LA 

MESILLA (15), EL CUAL OBTIENE MEDIANTE NEGOCIACIÓN CON SANTA

ANNA, .A CAMBIO DE 10 MILLONES DE PESOS, 

ESTO OBLIGA AL PRESIDENTE A NEGOCIAR CON ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICAJ DEBIDO A LOS ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS CON 

QUE ~UENTA EL·GOBIERNOJ AUNQUE ESTO NO ES JUSTIFICANTE DE UNA 

ACCIÓ~ DE ESAS MAGNITUDES, ~IN EMBARGO, Sl DEMUESTRA EL POCO

PO~ER ADQUISITIVO QUE TIENE SANTA ANNA Y QUE ANTE LA NECESIDAD 

·~· .... ... - ~~ --
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DE PAGAR A SU EJÉRCITO, NO SOLO RECURRE A ESE TIPO DE ACCIONES, 

SINO QUE TAMBIÉN RECURRE A LOS IMPUESTOS, LOS CUALES NORMALME~. 

TE SON PARA ATRAERSE A LOS MI LITARES y EN LA cornRAPARTE SE G8.. 

NA EL DESCONOCIMIENTO DEL PUEBLO, PUES LOS IMPUESTOS ADEMÁS DE 

ANTIECONÓMICOS SON ANTIPOPULARES, 

LA INCONFORMIDAD HACIA SANTA ANNA, AUMENTA, ACENTUÁNDO

SE EL 16 DE DICIEMBRE DE 1853, DÍA EN QUE EXPIDE UN DECRETO EN 

EL CUAL DECLARA QUE, "POR VOLUNTAD DE LA NACIÓN CONTJNÜA EL 

PRESIDENTE CON LAS FACUL:rADES DE QUE SE HALLA INVESTIDO" (16), 

ESTAS FACULTADj:.S EXTRAORDINARIAS SON ADEMÁS POR TODO EL TIEMPO. 

QUE JUZGUE NECESARIO Y QUE EN CASO DE FALLECER O DE IMPOSIBILl 

DAD FfSICA O MORAL, ESCOGERÍA SUCESOR, ASENTANDO SU NOMBRE CON 

LAS RESTRICCIONES QUE CREYERA OPORTUNAS EN UN PLIEGO CERRADO Y 

SELLADO QUE SE DEPOSITARÍA EN EL MINISTERIO DE RELACIONES. 

ESTO. ES CON LA INTENCIÓN, SEGÚN SANTA J\NN/\, DE CONSOl..I

DAR EL ORDEN PÚBLICO, EL ASEGURAMIENTO DE LA INTEGRACIÓN TERRl 

TORIAL Y EL COMPLETO ARREGLO DE LOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN, 

PARA 1854, LOS DESCONTENTOS SON MÁS DECLARADOS HACIA LA 

DICTADURA, Y ES QUE SANTA ANNA YA.NO TIENE A NINGÚN GRUPO A SW 

FAVOR, YA QUE LOS CONSERVADORES QUE LO LLEVARON AL PODER LO -

REPUDIAN DEBIDO A QUE LA E~ERVESCENCIA POPULAR NO TARDARIA EN 

ESTALLAR, PONIENl':::.E~t PELIGRO SUS INTERESES; PORQUE CONSIDERAN 

ABSOLUTAMENTE I LEGA). SU RÉGIMEN Y PORQUE HAN SIDO HERIDOS SUS 
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INTERESES; PORQUE CONSIDERAN ABSOLUTAMENTE ILEGAL SU RÉGIMEN Y 

PORQUE HAN SIDO HERIDOS SUS INTERESES DE PROPIETARIOS Y DE IN

DUSTRIALES; LOS RADICALESJ POR TODOJ PERoPRINCIPALMENTE POR -

SUS ATAQUES A LAS LIBERTADES CIVILES Y POLÍTICASJ POR SUS MEDl 

DAS PER3ECUTORIAS Y POR SU PROYECTOS MONÁRQUICOS, 

CON SANTA ANNA, MÉXICO VIVE EN EL MARCO DE UNA DICTADURA 

CESARISTA REGRESIVAJ PUES RESPONDE A LOS INTERESES DE Cos GRU- .~ 

POS MÁS CONSERVADORES DEL PAÍS. POR ESTE MOTIVOJ EL RÉGIMEN -

TIENE CARACTE~ISTiCAS DICTATORIALES, PARA ASEGURAR LA CENTRALL 

ZACIÓN DEL PODER. 

SE PUEDE DECIR QUE EN. EL GOBIERNO SANTANISTA (20 DE 

ABRIL DE 1853 AL 12 DE AGOSTO DE 1855), SE RENUEVAN LOS VÍNCU

LOS CON EL CLERO, SE DA CABIDA A LOS REPRESENTANTES DE LOS GR~ 

POS FINANC~EROS EL CONTINGENTE DEL EJÉRCITO SE TRIPLICA EN RE~ 

LACIÓN A LA EPOCA DE ARISTA; SE EXPIDE UNA LEY ACUSIOSA SOBRE_ 

los CUERPOS POLÍTICOSJ SE ACUSA A TRAIDORES PERSIGUIENDO~ EN-

-CARCElANDO Y DESTERRANDO A CUANTO_S SUPUESTAMENTE SE ENCUENTRAN, 

INCONFORMES CON LOS ACTOS DEL DICTADOR PRESIDENCIAL, 

EN TÉRMI~OS POLÍTICOS, TAMBIÉN SE DEFINE A LA DICTADU

RA SANTANISTA COMO CESARISTA PORQUE EL PRESIDENTE ASUME EL P07 
. ", 

DER CON PERSONALIDAD FUERTEJ ENÉRGICA Y CARISMÁTICAJ CAPAZ DE· 

ORDENAR LAS RELACIONES DE PODER ENTRE LAS FACCIONES DE CLASE~ 

EN CONFLICTO Y FORTALECER EL APARATO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO, 
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EN EL PLANO ADMINISTRATIVO, AL CENTRALIZAR EL PODER Y -

AL CREAR ÓRGANOS QUE APOYARAN SU ADMIN.ISTRACI6N, SANTA ANNA E.9_ 

TIMULA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUESTO QUE, EN LA MEDIDA EN -

QUE SE FORTALECE EL EJECUTIVO, (17) LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

TAMBIÉN ADQUIERE MÁS·VIGOR. 

Así LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE INICIA CON LAS LLAMA

DAS "BASES DE ORGANIZACIÓN", EN LAS CUALES DECLARA QUE LOS ML 

NISTERIOS PASAN A SER SECRETARÍAS DE ESTADO; SE REALIZAN AJU~ 

TES EN .EL NOMBRE DE LAS .MISMAS, PERO LO MÁS IMPORTANTE, ES LA 

CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN; LA SECRETARÍA DE H~. 

CIENDA PASA A SER SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; -

SE ESTABLECE UtJ CONSEJO DE MINISTROS QUE AYUDAN AL EJECUTIVO 

A TOMAR LAS DECISIONES EN LO QUE SE REFIERE A LOS ASUNTOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN EN GENERAL (18), 

Es IMPORTANTE SEAALAR, QUE DURANTE ESTA ADMINISTRACIÓN 

SE ROMPE EL. ESQUEMA ESTABLECIDO DESDE LA COLONIA, DE ÚNICAME!i 

TE CUATRO SECRETARÍAS DE ESTADO, AL INICIO DE SU ADMINISTRA-

CIÓN SANTA ANNA CREA CINCO SECRETARÍAS, Y POSTERIORMENTE SEIS, 

(19) .• 

· ... SIN EMBARGO, NO TODAS LAS MEDIDAS SON ACERTADAS, PUES -

POR EJEMPLO, LA CREACIÓN DEL. CONSEJO DE MI NI STROS O LA EXTEN-:-.-
... .... ~ . 

SION, POR MAS T'. ':'·1P0. DE LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS E INCL!J. 

so EL EXCESIVO APA~::~o MILIT/\R.1 INFLUYEN PARA QUE LA UNIDAD e_[ 

-. ~ ... 'iC' 



VIL DE LA NACIÓN AÜN NO SE ALCANCE, ESTE ES UNO DE LOS MOTIVOS 

POR LOS QUE ASCIENDE AL PODER EL CAUDILLO, RESOLVER EL PROBLE~ 

MA DE LA UNIDAD CIVIL, PERO LO ÜNICO QUE HACE ES.RETRASARLO . 
DADO QUE ENCABEZA LAS FUERZAS CONTRARIAS A ELLA COMO SON LA I-

GLESIA, MILICI.l\ Y TERRATENl'ENTES, 

DE HECHO EXISTEN DOS PROBLEMAS DE 1824 A 1855 Y ES LA 

. FALTA DE UNIDAD C·IVJL Y EL RETRASO HISTÓRICO DEL MODO DE PRO-

DUCCIÓN CAPITALISTA. Los DOS CASOS SON ORIGINADOS PORQUE MÉXI

CO CU~NDO LOGRA SU I~DE~ENDENCIA, NO ROMPE CON LOS REMANENTES 

COLONIALES, TENIENDO COMO PRINCIPALES OBSTÁCULOS AL CLERO, EL . 

EJÉRC1TO Y LOS TERRATENIENTES. 

ESTOS REMANTES COLONIALES TIENEN COMO PRINCIPALES CAU

SAS DURANTE EL GOBIERNO DE SANTA ANNA, QUE LA INFLUENCIA TAN

TO DE LA IGLESIA COMO DE LOS MILITARES Y TERRATENIENTES, SEA 

FUNDAMENTAL PARA QUE NO SE PUEDA DESARROLLAR EL CAPITALISMO. 

ADEMÁS DE QUE ESTA DICTADURA NO OFRECE LA ESTABILIDAD DEL R.É. 

GI~EN, A GRADO TAL~ QUE EL CONFLICTO DE LAS CLASES SE ACENTÚA, 

EN LA MEDIDA QUE AVANZA ESTA ADMINISTRACIÓN. 

EL TERRENO POLÍTICO ES SI EMPRE A FAVOR DEL DICTADOR, -

NO TOMA EN CUENTA NI A CONSERVADORES NI LIBERALES; ESTA SITU8. 

tIÓN PRECIPITA SU CAfDA; LA ~ENTRALIZACIÓN DEL POÓER ES QUIZÁS 
;, 

PARA ESE MOMENTC · U' ÚNICA MANERA DE RESOLVER EL CONFLICTO; . -

PERO UNA VEZ ESTAND~~POR "ENCIMA" DE LA SOCIEDAD, ES NECESARIO 
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DAR RESPUESTA A UNO U OTRO GRUPO. 

POR TODO LO ANTERIORJ UNA VEZ QUE SE CRISTALIZAN LAS -

RELACIONES ENTRE EL GOBIERNO Y LA SOCIEDAD, SE EMPIEZA A GES

TAR LA REBELIÓN DE AYUTLA COMANDADA POR JUAN ALVAREZJ Y A SU -

VEZ EL MOMENTO PARA QUE EL GRUPO LIBERAL, APROVECHANDO ESA -

SITUACIÓN INICIE EL MOVIMIENTO DE .REFORMA. 
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NOT'AS 

(1) ·"LAS FUERZAS EN LUCHA SE EQUILIBRAN DE UNA MANERA CATA~ 
TRÓFICA, O SEA.DE UNA MANERA TAL QUE LA.CONTINUACIÓN DE 
LA LUCHA NO PUEDE MENOS QUE CONL~I~ CON LA DESTRUCCIÓN
RECf PROCA", GRAMSCI, AIHONIO, NOTAS SOBRE r·:t,QUIAVELO, 
SOBRE POlÍTICA Y SOBRE EL ESTADO fiODERNC, PliG. 64 .. 

. (2) SECRETARIA DE "LA PRESIDENCIA, LA ADMINISTRACIÓN P0BLl
CA EN LA E~OCA DE JUAREZ. MÉXICO, 1976, TOMO 11 P, 130, 

(3) ANTE~ DE SU LLEGADA A VERACRUZ, lóPEZ DE SANTA ANNA HA
BIA RECIBIDO UNA CARTA -FECHADA EM MARZO 23 DE 1853- ~

QUE LE ESCRIBIÓ LUCAS ALAMÁN~ EN ELLA, EL LfDER DEL -
GRUPO CONSERVADOR DIÓ CUEMTA D!E LAS DISPOSICIONES EN. -
QUE SE ENCONTRADA EL PARTIDO CONSERVADOR RESPECTO AL G~ 
NERAL Y AL PAfS, SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA, LA AD
MINISTRACIÓN PÜBLICA EN , , ,, TOMO 11, PAG, 75, 

(4) "PRIMERO CONSERVAR LA RELIGIÓN CATÓLICA, ÜNICO LAZO DE
UNIÓ~ ENTRE LOS MEXICANOS, SOSTENER EL.CULTO CON ESPLEH 
DOR Y ARREGLAR TODO LO RELATIVO A LA ADMINISTRACIÓN __ :... 
ECLESIÁSTICA CON EL PAPA. DESPUÉS LA ABOLICIÓN COMPLE
TA DEL SISTEMA FEDERAL Y DE TODO CUANTO SE LLAMARA ELE~ 
CIÓN POPULAR, UNA NUEVA DIVISIÓN TERRITORIAL QUE FACI
LITARA LA BUENA ADMINISTRACIÓN, LA ORGANIZACIÓN DE U~-. 
EJÉRCITO COMPETENTE, A§I COMO LA O~GANIZACIÓN DE LAS :... 
ANTIGUAS MILICIAS PROVINCIALES". Cosfo VILLEGASJ DA 
NIEL. HISTORIA GENERAL .DE r'.ÉXICO, MÉXICO, 1976, EDIT.
COLEGIO DE MÉXICO, P .. 91. 

·"' 

. . 



(5) 

(6) 
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"EL CESARISMO EXPRESA SIEMPRE LA .SOLUCIÓN ARBITRARIA, -
CONFIADA A UNA GRAN PERSONALIDAD DE UNA S ITUAC 1 ÓN H 1 S
TÓR l CO POLÍTICA CARACTERIZADA POR UN EQUILIBRIO DE FUER 
ZAS DE PERSPECTIVA CATASTRÓFICA, NO SIEMPRE TIENE EL -
MIS~O SIGNIFICADO HISTÓRICO, PUEDE EXISTIR UN CESAR!~ 
MO PROGRESISTA Y UNO REGRESIVO. EL CESARISMO ES PROGR~ 

SISTA CUANDO SU INTERVENCIÓN AYUDA A LAS FUERZAS PROGR~ 

SISTAS A TRIUNFAR AUNQUE SEA CON CIERTOS COMPROMISOS Y 
TEMPERAMENTOS LIMITATIVOS DE LA VICTORIA, ES REGRESIVO 
CUANDO SU INTERVENCIÓN AYUDA A TRIUNFAR A LAS FUERZAS -
R€GRESIVAS, TAMBIÉN EN ESTE CASO CON CIERTOS COMPBOMI-~ 

·sos y LIMITACIONES, LAS CUALES. SIN EMBARGO, TIENEN UN. 
VALOR, UNA IMPORTANCIA Y UN SIGNIFICADO,,," GRAMSCI, -
ANTONIO. NOTAS SOBRE MAOUIAVELO •.. ' PÁG. 90 y SUBSGS. 

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA. 
CA EN op, CIT. ToMo J, P. 

LA ADMINISTRACIÓN PúBLI- · 
81 y 307-309. 

(7) IBID. ToMO I. p. 85 

(8) "EL 30 DE MAYO DE 1853 ESTABLECIÓ EN TODA LA REPÚBLICA 
LAS CON.TRIBUCIONES DIRECTAS DECRETADAS EN 1842 Y 1843; 
Y EL 2 DE JUNIO RESTABLEC!O LAS ALCABALAS", IBIDEM, TQ. 
MO l. p, 87 

(9) IBIDEM TOMO l. P, 87-88 

(10). · "ESTE CONSEJO DE MINISTROS SE ENCUENTRA FORMADO POR UN 
OBISPO~ UN CAN¿NIGO, CUATRO EXMINISiROS DE ESTADO, CIN- . 
CD EXGOBERNADORES, UN DIPUTADO, UN EXSENADOR Y DOS CO-
MERCIANTES", lBEDEM TOMO l p; 91-94 

(11) IBIDEM TOMO l. p, 309 
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(12) IBIDEM, TOMO I, p, 315-320. 

(13) IBIDEM, TOMO l. P. 320-332, 

(14) IBIDEM, TOMO l. P, 417-419. 

(15) IBIDEM, TOMO l. P; 100-105. 

(16) IBIDEM, TOMO l. P. 455. 

(17) nEN EFECTO, LA FUERZA DEL ESTADO, ESTO ES, SUS ACCIONES

COMPULSIVAS Y O~GA~IZADAS, SE ~LA~MÁN EN LA SOCIEDAD CI

VIL A TRAVÉS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ES DECIR DEL

EJECUTIVO.n LiVALLE HERRONES, RICARDO. EL GOBIERNO EN AC

CIÓM, MÉXICO 19, EDIT. Fo~ino DE Ci.;•_TURA ECONÓMICA P. llü. 

. (18) SECRETMÍA DE LA PRESIDENCIA, LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA-~ 

EN ,,, 'OMO 11, PÁG. 689 .. 

(19) !BID, P. 96. 

~-
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3.2 LA REBELION DE AYUTLA Y EL f10VIMIENTO DE REFORMA 

LAS RELACIONES ENTRE EL GOBIERNO Y ,LA SOCIEDAD, SE EM -

PIEZA A GESTAR PRÁCTICAMENTE DESDE QUE SE DESINTEGRA SU PRIMER 

GABINETE, EN EL CUAL SE ENCONTRABAN PERSONALIDADES COMO ALAMA~ 

TORNELL, DíEZ DE BONILLA, VELÁZQUEZ DE' LEÓN Y HARO Y TAMARIZ, 

LOS CUALES, TIENEN UN AMPLIO CONOCIMIENTO DE LA ADMl~IsiRACIÓN 

PÚBLICA, SIN EMBARGO ESTOS VAN ABANDONANDO SUS RESPECTIVAS SE

CRETARÍAS, UNOS PORQUE MUEREN Y OTROS PORQUE RENUNCIAN AL DAR

SE CUENTA DE LAS INTENCIONES CENTRALISTAS DEL D!CTADORi 

Asf, EL PRESIDENTE RECURRE A SU SECRETARIO DE GUERRA,PA 

RA TOMAR LAS DECISIONES EN CUANTO A LAS DESIGNACIONES DE SU 

NUEVO GAB I_NETE; ESTO HACE .VER QUE EL JEFE DEL ~JECUTIVO ENDURJ; 

CE.SU REGIMEN .LASTIMANDO LOS INTERESES DE LOS CONSERVADORES, 

DE ESTA MANERA, A SÓLO UN ARO DE SU ADMINISTRACIÓN, EN· 

MARZO DE 1854, SE IN!CtA, PRIMERO EN LA LOCALIDAD DE AYUTLA Y 

DESPUES EN EL PUERTO DE
0

ACAPULCO, ·uN PLAN QUE DESCONOCE su GO

BIERNO, Y A SU VEZ EXIGE LA FORMACIÓN DE UN CONGRESO EXTRAOR -

DINARIO, CONSTITUYENTE, co~ EL FIN DE FORMULAR UNA LEY QUE FOB 

JARA AL PAIS COMO ~EPÜBLI~A REPRESENTATIVA. 

EN LOS INICIOS ESTA REBELIÓN PARECE CONDENADA AL FRACA~ 

SOPUESELNÜMERO DE LEVANTADOS ES REDUCIDO, SIN EMBARGO, CUANDO 
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EL PLAN HÁBILMENTE FUE REFORMADO POR COMONFORT PARA ATRAERSE AL 

PARTIDO MODERADO, ADEMÁS DEL CONVENCIMIENTO QUE TUVO QUE HACER

PARA DEMOSTRAR QUE EL PLAN DE AYUTLA NO SE CONTRAPONE CON OTROS 

PLANES~. LO CUAL AYUDA A QUE SE UNIFIQUEN 'IDEAS Y FUERZAS, LO -

GRANDO CON ESTO UN GRUPO COMPACTo·y FUERTE, 

ES IMPORTANTE INDICAR QUE TANTO LIBERALES COMO CONSERVA

DORES, FORMAN GRUPOS COMPACTOS CON INTERESES DIFERENTES, PERO -

LO IMPORTANTE ES DERROCAR AL DICTADOR, Y LA REVOLUCIÓN DE AYU

TLA SE FORTALECE DE TAL MANERA, G'UE A PESAR DEL EJÉRCITO DIRIGl. 

DO POR EL PROPIO SANTA ANNA,_PARA IMPEDIR CUE SE PROPAGUE RESUL 

TA INEFICAZ PARA ACABAR CON EL LEVANTAMIENTO ARMADO, EL PLAN - . 

DE AYUTLA LOGRA UNA CORRELACIÓN DE FUERZAS QUE DERROTA AL GO -

B1ERNO, DE ESTA MANERA, LOS PUNTOS BÁSICOS DEL PLAN DE AYUTLA -

SON: 

l. "CESAN EN EL EJERCICIO DEL PODER PÜBLI CO AL EXCELEtlTÍ SI-

MO SEílOR GENERAL ANTONIO LóPEZ DE SANTA ANNA Y LOS D~M~~ -~~ 

FUNCIONARIOS QUE COMO ÉL.HAYAN DESMERECIDO LA CONFIANZA

DE LOS PUEBLOS, O SE OPUSIERAN AL PRESENTE PLAN", 

z; "CUANDO ESTE HUBIERA SIDO ADORTADO POR LA MAYORIA DE LA

NACIÓN, EL GENERAL EN JE~E DE DE LAS FUERZAS QUE LO SOS

TENGAN; CONVOCARÁ UN REP~ESENTANTE POR CADA DEPARTAMENTO 

(O ESTADO, SIN OLVIDAR QUE SANTA ANNA LOS CONVIRTIÓ EN -

DEPARTAMENTOS) Y TERRITORIO.DE LOS QUE HOY EXISTEN, Y -

POR EL DISTRITO ·ne LA CAPITAL, PARA QUE REUNIDOS EN EL-
. .,_ ·-
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LUGAR QUE ESTIME OPORTUNO, ELIJAN PRESIDENTE INTERINO DE 

LA REPÚBLICA, Y LE SIRVAN DE CONSEJO DURANTE EL CORTO PÉ_ 

• RJODO DE SU CURSO," 

3, "EL PRESIDENTE INTERINO, SIN OTRA RESTRICCIÓN QUE LA DE

RESPETAR. INDUDABLEMENTE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES, QUE

DARA DESDE LUEGO INVESTIDO DE AMPLIAS FACILIDADES PARA -

REFORMAR TODOS LOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLicA, -

PARA ATENDER LA SEG4RIDAD E INDEPENDENCIA DE LA NACIÓN Y 

PARA PROMOVER CUANTO CONDUZCA A SU PROSPERIDAD, ENGRADE

CIMI ENTO Y PROGRESO," 

4. "A' LOS QUINCE DfAS DE HABER ENTRADO A EJERCER SUS F.UNCIQ 

NES, EL PRESIDENTE INTERINO NO CONVOCARÁ UN CONGRESO EX

TRAORDINARIO, CONFORME A LAS BASES DE LA LEY QUE FUE EX~ 

PED~DA CON IGUAL OBJETO EL 10 DE DICIEMBRE DE 1841,. EL - . 

CUAL SE OCUPARÁ EXCLUSIVAMENTE DE CONSTITUIR A LA NAcinN 

BAJO LA FORMA DE REPÚBLICA REPRESENTATIVA POPULAR, Y DE

REVl SAR LOS ACTOS DEL ACTUAL GOBIERNO, ASI COMO TAMBI~N

LOS DEL EJECUTIVO PROVISIONAL DE QUE SE HABLA EN EL ARTl 

CULO 20, ESTE CONGRESO CONSTITUYENTE DEBERÁ REUNIRSE A~

LOS CUATRO MESES DE EXPEDIDA LA CONVOCATORIA." 

. 5, "SIENDO EL COMERCIO UNA DE LAS FUENTES DE LA RIQUEZA 

BLICA Y UNO~DE LOS MÁi PODEROSOS ELEMENTOS PARA LOS 

LANTOS DE LA~-~ACIONES CULTAS, EL GOBIERNO PROVISIONAL.-



SE OCUPARÁ DESDE LUEGO DE PROPORCIONARLE TODAS LAS LIBER 

TADES Y FRANQUICIAS QUE A SU PROSPERIDAD SON NECESARIAS~ 

A CUYO FIN EXPEDIRÁ INMEDIATAMENTE EL ARANCEL DE ADUANAS 

MARfTIMAS y FRONTERIZAS QUE DEBERÁ'OBSERVARSE, RIGIENDO

ENTRE TANTO, EL PROMULGADO DURANTE LA ADMINISTRACIÓN "DEL 

SEÑOR CEBALLOS, Y SIN QUE EL NUEVO HAYA U: SUSTITUIRLO Y PUg; 

DA BASTARSE EN UN SISTEMA MENOS LIBERAL," 

6, "CESAN DESDE LUEGO, . LOS EFECTOS DLLAS LEYES VI GENTES SO-, 

ERE SORTEOS, PASAPORTES, CAPTACIÓN, DERECHO DE CONSUMO Y 

LOS DE CUANTAS SE HUBIEREN EXPEDIDO, QUE PUGNAN CONT~A -

EL SISTEMA REPÜBLICANO." 

CON ESTE TEXTO REDACTADO POR LIBERALES QUE SE ENCONTRA -

BAN DESTERRADOS EN NUEVA ÜR~EANS, Y POR IGNACIO COMONFORT, SE -

PROCLAMA EN MARZO DE 1854, Y YA PARA FEBRERO DE 1855, A UN AÑO-

DE HABERSE INICIADO LA REBELIÓN, SE OBSERVA QUE LA ADMINISTR~ -

CIÓN SANTANlSTA ESTÁ TOCANDO A SU FIN, PUES A PESAR DE QUE Ek ~ 

PRESIDENTE HACE ESFUERZOS POR CONVENCER AL "PUEBLO" SOBRE LOS -

ACIERTOS DE SU ADMINISTRACIÓN, Y AUNQUE NO EXISTE PRENSA DE OPQ 

SICIÓN, EL DESCONTENTO QUE HAY POR .LOS IMPUESTOS, LAS AMENAZAS, 

EL ENCARCELAMIENTO, LAS PERSECUS IONES Y Lo·s DESTIERROS, KACEN. -

.'QUE LA OPINIÓN ACERCA DEL DICT~DOR SE ENCUENTRE DETERIORADA, NA -

DIE CREE YA EN ~L, EL LEVANTAMEINTO CADA VEZ TIENE MÁS FUERZA,-· 

TODOS ESTOS FACT0REa MÁS LAS DIFERENCIAS ECONÓMICAS, POLfTICAS

y SOCIALES, ACABAN ~~N LAS ASPIRACIONES DE QUE EL DICTADOR SE -
.... -: 
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PERPETUARÁ EN EL PODER, 

U~A VEZ QUE CAE SANTA ANNA, EL PODER LO ASUME JUAN ALv~-~ 

REZJ EL CUAL GOBIERNA DURANTE DOS MESES.(4·DE OCTUBRE A 11 DE 

.DICIEMBRE), Lo IMPORTANTE DE ESTA ADMINISTRACIÓN, ES LA POS! 

CIÓN QUE OCUPAN EN EL PODER; TANTO LIBERALES COMO CONSERVADORES, 

AL PARECEJ3 LA VENTAJA ES PARA LOS LIBERALES PUES EL GABINETE QUJ;_ 

DA FOR1'1ADO POR: MELCHO"R ÜCAMPO, PoNc I ANO ARR 1 AGAJ Gu I LLERMO 

. PRIETO, BENITO JUÁREZ Y MIGUE,L LERDO DE TEJADA, SIN EMBARGO, EL 

JEFE DEL EJECUTIVO E IGNACIO COMONFORT, SON MODERADOS, 

Es AQUf CUANDO SE PRESENTA EL PROBLEMA ENTRE LOS LIBERA -

LES, PUROS COMO ÜCAMPO Y JUÁREZ Y MODERADOS COMO LERDO DE TE~A -

DA Y COMONFORTJ SIENDO LOS PRIMEROS CINCO LIBERALES PUROS Y LOS

OTROS DOS MODERADOS; ESTA SITUACIÓN VA A DESEMBOCAR EN UNA LU -

CHA IDEOLÓGICA EN EL SENO MISMO DEL GOBIERNO, PUES MIENTRAS LOS

PUROS PIENSAN QUE ES EL MOMENTO PARA INTRODUCIR LAS REFORMAS EN

~L REG!MEN, LOS MODERADOS SIENTEN QUE AÜN NO ES TIEMPO. 

ESTE:ENFRENTAMlENTO PROVOCA QUE LIBERALES PUROS COMO MEL -

CHOR ÜCAMPO, RENUNCIEN A SU CARGO Y PpSTERIORMENTE LO HACEN LOS

DEMÁS LIBERALES, A EX~EPC!ÓN DE JUÁREZ QUE, CON MÁS VISIÓN DE LAS CQ 

SASJ ACERCA DE LOS ACONTECIMIENTOS NACIONALES, SIGUE EN EL GABINETE, A FIN . . . . 

DE ESPERAR EL MOMENTO PARA IMPULSAR LAS MEDIDAS REFORMISTAS QUE-

TIENE PROYECTADAS, 
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Es SORPRENDENTE LO QUE NO SE LOGRA DURANTE 31 AÑOSJ JUÁ

REZ LO·LOGRA APENAS EN UN MES; PUES A 30 DIAS DE HABER ASCENDI~ . . 
DO AL PODER JUAN ALVAREZJ O SEA EL 32 DE f10VI.EMBRE DE 1855J EX

PIDE LA "LEY JUÁREZ", QUE HACE REFERENCIA A LA ADMINISTRACIÓN -

DE JUSTICIA Y ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE LA NACIÓN DEL DI? 

TRITO Y TERRITORIOS. ESTA LEYJ BUSCA ~UPRIMIR LOS TRIBUNALES -

ESPECIALES, EXCEPTUANDO A LOS ECLESIÁSTICOS Y MILITARESJ LOS --. ·· 

CUALES SÓLO CONOCERÍAN DE LOS DELITOS COMUNES DE INDIVIDUOS DE

SU FUERO VIGENTE, MIENTRAS SE PLANTEA UNA [EY QUE ARREGLE ESE -

PUNTO. (1) 

Es HASTA ESTE MOMENTO; CUANDO SE IMPULSA LA TENDENCIA PARA 

SEPARAR A LA IGLESIA Y AL EJÉCITO DE LOS ASUNTQS QUE CORRESPON- . 

DEN ÚNICAMENTE AL ESTADO; .VISTO ESTE ÚLTIMO COMO LA PERSONAL! -

DAD JURfDICA Y ADMINISTRATIVA CAPAZ DE AFRONTAR LOS PROBLEMAS -

DE LA SOCIEDAD EN GENERAL. 

TODAVfA NO TERMINABAN LAS PROTESTAS DEL EJÉRCITO Y DEL -

CLERO sqBRE ESTA MEDIDA~ CUANDO SE GESTARON OTRAS REFPRMASJ · CO'

MO LÁ REDUCCIÓN DEL EJÉRCITO, (2) Y EN SU LUGAR, LOS ESTADOS 

. G.ARÍAN SU RESPECTIVA GUARDif\ NACIONAL;· (3) EN EL PLANO HAéENDf>.'-

hIO SE DISPU~O tA SUPRES~ÓN DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS QUE ~ 

SOBRE EST~ MATERIA SE. HABÍA DADO A LOS CAUDILLOS DE LA. REVOLU~ 

CIÓNJ ADEMÁS DE CEMTRALIZAR LAS DEPENI:.ENC !AS., EL PERSONAL Y LAS 

FACULTADES DE DICHA SECRETARÍA, (4) 
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DE ESTABILIDAD EN EL PAfS, PUESTO QUE SE EMPIEZAN A VER AVANCES 

EN LA ADMINISTRACIÓN PÜBLLCA Y EN EL REGIMEN, E INCLUSO CON ES~ 

TO EL PODER EJECUTIVO VUELVE A TENER COMUNICACIÓ~ CON LA SOCIE

DAD, 

SIN EMBARGO ESTAS REFORMAS REQUIEREN DE GENTE QUE ESTf -

DISPUESTA AL CAMBIO, CHOCANDO CON LOS GRUPOS PRIVILEGIADOS, ES

POR ESTO QUE ALVAREZ, AL NO PODER RENUNCIAR A SU CARÁCTER CLA

SISTA, Y ANTE LA PRESIÓN DE LA IGLESIA Y ~JfRCITO, OPTA POR DE~ 

JAR LA PRESIDENCIA A .IGNACIO COMONFORT .. 

CON ESTA NUEVA ADMINISTRACIÓN, LAS FUERZAS PROGRESISTAS

CON COMONFORT A LA CABEZ~CONTINUAN SU AVANCE; EL LIDERAZGO· SO

CIAL.SE EMPIEZA A IMPONER Y AÚN MÁS, CUANDO EL 25 DE JUNIO DE -

1856, SE EXPIDE LA nlEY LERDOn (5) QUE DA UN DURO GOLPE A LA -

IGLESIA, PUES DESAMORTIZA SUS BI~NES, [STA MEDIDA ES ENCAMINA

DA A BENEFICIAR A LOS TERRATENIENTES, YA QUE ELLOS SON LOS ÜNL 

CDS QUE PUEDEN PAGAR EL COSTO DE LAS TI ERRAS DESAMORTIZADAS:- -

FORTALECifNDOSE DE ESTA FORMA, EL REGIMEN CAPITALISTA DE PRODU~ 

éióN, .AL RESPECTO LERDO DE TEJADA DECLARA QUE; uDOS SON LOS AS-

. PECT9S SOBRE LOS CUALES DEBE CONSIDERARSE ESTA DISPOSICIÓN: PRL 

. MERO, COMO UNA RESOLUCIÓN QUE HACE DE~APA~ECER UNO DE LOS ERRO

RES ECONÓMICOS QUE MÁS HAN CONTRIBUIDO A MANTENER ESTACIONARIA

LA PROPIEDAD y A 1 MPED IR EL DESARROLLO DE LAS ARTES E nmus· --~ 

TRIAS QUE DE ELLOS i1EPENDEN; Y SEGUNDO COMO MEDIDA INDISPENSABLE-

PARA ALLANAR EL PRl(C!PAL OBSTÁCULO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE~ 

. :" 

.·. 



72 

UN SISTEMA TRIBUTARIO UNIFORME Y ARREGLADO A LOS PRINCIPIOS DE

LA CIENCIA, MOVILIZANDO LA PROPIEDAD RAfZ, BASE NATURAL DE TODO 

BUEN SISTEMA DE IMPUESTOS", (6) 

Lo QUE VIENE A COMPLICAR LAS RELACIONES QUE EXISTEN ENTRE EL

ESTADO Y LA IGLESIA, ES LA "LEY IGLESIAS", (7) PUBLICADA EL 11 -

DE ABRIL Y, QUE CONSIDE~A COMO POBRES A LAS PERSONAS QUE NO TEN 

GAN MÁS QUE LO PRECISO PARA VIVIR; ADEMÁS DE QUE IMPONE CASTI -

GOS PARA TODOS ~QUELLOS CURAS QUE LA INFRINJA~, Y POR SI FUERA~ 

POCO EL 27 Y 39 DE ENERO, SE EXPIDEN, LA LEY DtL REGISTRO CIVIL 

Y LA LEY SOBRE CEMENTERIOS, LAS CUALES CAPACITAN AL GOBIERNO PA 

RA TENER EL CONTROL DE LA POBLACIÓN EN CUANTO AL NÜMERO, SU DI~ 

TRIBUCIÓN, SU ESTADO Y DEFUNCIÓN, 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS DISPOSICIONES JURIDICAS, -

SE PRESENTAN UN CÜMULO DE PROBLEMAS, A LOS CUALES EL GOBIERNÓ 

DE COMONFORT RESPONDE, MEDIANTE UN LLAMADO A LOS GOBERNADORES DE 

LOS ESTADOS; SEGÜN DECRETO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 1856, (8) PA 

RA QUE CONTENGAN LOS DESÓRDENES QUE SE EMPIEZAN A GESTAR AL RE~ 

PECTO, Y PRINCIPALMENTE SOBRE LA POSESIÓN Y PROPIEDAD DE TIERRAS; 

. EN DONDE ES PRECISO EMITIR DISPOSI~IONEi ENCAMINADAS A RESOLVER 

LOS PROBLEMAS QUE SE SUSCITAN PARA LA INTERPRETACIÓN o Ejécu -

CIÓN DE LA LEY, (S) 

A PESAR DE QUE MUCHA-GENTE ESPERABA QUE LA LEY DE DESA -
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MORTIZACI6N REDITUARA DINERO AL ERARIO PÚBLICO, LA VERDAD ES 

QUE SE~ÚN ALGUNAS ESTADISTICAS, SE OBTUVO ÚNICAMENTE 

$l,9G3,611,91; t675,398,73 EN EFECTIVO ~ EL ·RESTO EN BONOS DE-. 
LA DEUDA INTERIOR Y EN CERTIFICADOS DE TESORERÍA, (10) 

LA SI°TUACIÓN ES QUE SOLAMENTE SE BENEFICI6 A LOS
0

TERRAT.!;_. 

NI ENTES PUES AL PONER LOS BIENES D~L CLERO EN SUBASTA, ESTOS 

SON LOS ÚNICOS QUE ESTÁN EN POSIBILIDADES DE ADQUIRIRLOS, 

ANTE ESTOS DQS ASPECTOS, PRIMERO QUE NO SE·OBTUVO EL DI

NERO QUE SE ESPERABA Y SEGUNDO PORQUE SOLAMENTE RESULTARON BEN.!;_ 

FJCIADOS.LOS SECTORES PRI..VILEGIADOS DE LA SOCIEDAD., PROVOCANDO EL -

DESCONTENTO QUE OBLIGA A LERDO DE TEJADA, PIEZA CLAVE Y ~RINCL 

PAL EN EL DESARROLLO DE ESTA LEY, A RENUNCIAR A SU CARGO DE SE

CRETARIO DE ESTADO, 

LA POSTURA DE LERDO DE TEJADA, PROVOCA UN ALTO .EN EL P,VAt:).. 

CE DE LAS REFORMAS LIBERALES, PUES E~TRAT~GICAMENTE ES IMPORTAN 

TE QUE
0

ESTE LIBERAL DE GRAN CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y VISIONA

RIO .DEJARA EL CAMINO LIBRE. 

ESTE ALTQ SE ACENTUA CUANDO Ek PRIMERO DE DICIEMBRE DE -

1857, SE INSTALA EL PODER EJECUTIVO y EL JUDICIAL, QUEDANDO co~ 

MO ~ITULAR D~L PRIMERO COMONFORT Y DEL SEGUNDO BEMITO JUÁREZ Itl 

CLUSO CON EL TITULO DE VICEPRESIDENTE DE L,.A REPÚB_LI CA, 
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LA FUERZA Y EL APOYO QUE ESTE TIPO DE LIBERALES DEBE PRO

POYECTARSE PARA QUE SE PUSIERA EN PRÁCTICA LA CONSTITUCIÓN DE.--

1857 MÁS EL HECHO DE QUE EL PRESIDENTE NO PUEDA CONTAR CON. SU -

CARGO, ES QUIZÁS POR ELLO QUE EN EL DISCURSO DE TOMA DE POSESIÓN 

ANTE EL CONGRESOJ COMON.FORT. DEJA PATENTE SU· PREOC>UPACIÓN POR LA

FORMA PARA PODER INSTRUMENTAR LA LEY FUNDAMENTAL, 

EsTE ES EL MOME'.NTO PARA TOMAR LAS MEDIDAS RADICALES Y EL 

. PRESIDENTE NO TIENE FUERZA PARA REALIZARLASJ· HAY QUE TOMAR EN 

CUENTA QUE ES UN LIBERAL M0DERADO, ES POR ESTO QUE RABASA, AL ~A 

CER UNA SEMBLANZA DE ~L INDICA QUE; ªCOMONFORT QUERfA UNA PAZ -· 

FIRME Y ESTABLE, MÁS BIEN QUE.VICTORIAS SOBRE LA REACCIÓN;. NI -

LA REFORMA NI LA CONSTITUCIÓN, MÁS QUE EL CUMPLIMIENTO EXACT
0

0 DE 

"LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES; LA PRUDENCIA DEL GOBIERNOJ MÁS 

. QUE.LA FIRMEZA DE LA LEY; LA TRANSACCIÓN DE LOS GRUPOS DE PODER

OPUESTOS AL CAMBIO PROFUNDO, MÁS QUE UN ENFRENTAMIENTO DIRECTO,

QUE JUZGABA INCONVENIENTES PARA éL, QUE SE SENTfA D~BIL PARA TO

MAR UNA MEDIDA TAN RADICAL," (11) 

SIN EMBARGO, HAY UNA VENTAJAJ EL PODER ES CADA VEZ M~S 

LAICO,·LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PAR~ ESTE MOMENTO, PRESENTA 

AVANCESJ PRINCIPALMENTE EN LO RELATIVO A RESTARLE PODER A LA 

IGLESIA, YA QUE LAS LEYES DE REFÓRMA AFECTAN PROFUNDAMENTE AL ~

CLERO, PASANDO EL CONTROL DE LA SOCIEDAD A MANOS DEL EJECUTIVO,-
·' ADEMÁS DE QUITARLE GR_A.N PARTE DE SU r:XTENSIÓN TERRITORIAL Y EC.0-..... 

NÓMICA, ,~ 
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Es POR LO ANTERIOR QUE LA IGLESIAJ BUSCANDO UNA TABLA DE 

SALVACIÓNJ VE EN LA CONSTITUCIÓN LA POSIBILIDAD DE RESTARLE PO~ 

DER AL EJECUTIVOJ PUES TRATA DE INFLUIR EN EL CONGRESOJ PARA 

QUE A TRAV~S DE LAS DISPOSICIONES JURIDI~~S QUE EMITA LA CARTA

MAGNA EL EJECUTIVO PIERDA· FUERZA. PERO LA SITUACIÓN NO SE PRE

SENTA TAN SIMPLEJ PUES YA LAS MEDIDAS REFORMISTAS HAN SEMBRADO

LAS BASES PARA QUE LA SOCIEDAD EMPIECE A TOMAR PARTIDO HACIA 

UNO DE LOS DOS GRUPOSJ YA SEA LIBERALES O CONSERVADORESJ CON LA 

DESVENTAJA DE LOS DEL RETROCESOJ EN CUANTQ A QUE AHORA YA LA SQ 

CIEDADJ EN PARTICULAR LA. CLASE MEDIAJ VE DEFINIDOS SUS OBJETI -

VOS EN LAS REFORMAS, Y ADEMÁS SE LE ADHIEREN LOS GRANDES TERRA 

TENIENTESJ QUE CON LA REFORMA TIENEN LA OPORTUNIDAD DE HACERSE-. 

DE LOS BIENES DE MANOS MUEATAS, PARA INCORPORARLOS A LA CIRCU

LACIÓN DE MERCANCIAS . 

.... 
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3.3 LA CONSTITUCION DE 1657. 

IlESPU~S DE AROS DE CONSTANTE LUCHA, POR FIN PARA 1857, -

SE PUEDE PENSAR EN QUE LA UNIDAD CIVIL DE LA NACIÓN SE ENCUENTRA 

-EN FORl'iA.ClÓN; SIN EMilARGO, LOS DEBATES Pf\RA·LA CREACIÓN Y EXPE.Dl

CIÓN DE LA CONSTITUCIÓN NO ES EMPRESA FACIL, SI TOMAMOS EN CUEN

TA QUE LA MAYORIA DEL toNGRESO EXTRAORDINARIO, COMPUEsio PQR 155 

DIPUTADOS PROP I ETAR.I OS E IGUAL NÚMERO DE SUPLENTES, ESTA CONSTI

TUIDO POR UNA MAYOt<ÍA DE DIP
0

UTADOS PERTENENCIENTES AL PARTIDO MQ 

DERADO; UNA SELECTA MINORÍA DE LIBERALES PUROS Y POCOS CONSERVA

DORES, PROVOCANDO QUE LA TÓNICA DEL CONGRESO CONSTITUYENTE SE EN 

CUENTRE CON LOS LIBERALES ALIADOS A LOS CONSERVADORES EN CONTRA

DE LA MINORÍA DE PUROS, 

COMO ES DE ESPERARSE, LA FORMACIÓN DEL CONGRESÓ CONSTIT~ 

YENTE DA COMO RESULTADO LA FORMULACIÓN DE UNA CONSTITUCIÓt~ LIBE-

~AL, YA QUE A PESAR DE QUE SE INCLUYEN EN fSTA, LAS MEDIDAS R~ - c. -

FORMISTAS COMO LA LEY JUAREZ Y LA LEY LERDO, SE LE LIMITA EL PO

DER AL EJECUTIVO, PARA QUE, POR MEDIO DE LA FUERZA LEGITIMA QUE

CONCENTRA LLEVE A CABO LO QUE SE PLASMA EN LA CONSTITUCIÓN, 

ANTES DE SEGUIR ADELANTE, ES IMPORTAflTE HACER UN ALTO .P8. 

RA VER LAS INTENCIONES DE ALGUNOS DIPUTADOS CONSERVADORES COMO -

MARCELINO CASTAÑEDA, QUIEN PROPONE SE ABANDONE LA IDEA DE ELABQ 
.~ 

RAR UNA CONSTITUC1uM~UEVA y SE REGRESE A LA DE 1824. APOYANrio.--.,. sü TESIS DE QUE UNA .!~ACIÓN SE cm!STITUYE UNA SOLA VEZ. AFORTUNA ·. 
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DAMENTE ESTE PROYECTO SE DESECHA, PERO SIEMBRA LA SEMILLA PARA -

QUE EST~ IDEA CONSERVADORA GERMINE; Y ASY FUE, PUES CUANDO YA LA 

CONSTITUCI6N SE ENCUENTRA AVAt1ZADA;· MARIAi~o ARIZ CORETA, VUELVE-

' A SOMETER AL CONGRESO ESTE PROYECTO, E 1NCLUSO LOGRA QUE SE PU -

SIERA A DISCUSI6N, PERO LA OPORTUNA INTERVENCI6N DE LOS DIPUTA -

DOS LIBERALE~, ZARCO Y PRIETO, PROPICik QUE EL PROYECTO SEA TUR~ 

NADO A LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN,. DE DONDE NO VUELVE A "SAL! R -

SINO PARA SER ARCHIVADA, 

DE HABERSE ACEPTADO ESTE PROYECTO.LAS IMPLICACIONES PARA 

LA NACIÓN SERÍAN. DESASTROSAS, PUESTO QUE HUBIERA SUFRIDO UN RE

TRASO CON RESPECTO A OTRAS NACIONES MÁS AVANZADAS; AÚN MÁS PRO-

. FUNDO DEL QUE YA SE ESTABA VIVIENDO, ESTO ES QUE EL AVANCE DEL -

CAPITALISMO SE VERlA TRUNCADO, ADEMÁS DE 0.UE SE VOLVERÍA A DAR

FUEROS A LA IGLESIA y AL EJÉRC no, REGRESAtlDO AL s I STEMA DE PRO

PIEDAD· COLONIAL. SIN EMBARGO, ESTO NO SE DIO, Y EN SU LUGAR SE-

_PUDO CONCLUIR LA CONSTITUCIÓN, .EL ACTA CONSTITUTIVA RATIFICA: .Y-. 

/'.PRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA LEY JUAREZ Y LA LEY LERDO; INCLU-

SO ZARC
0

0 SEÑALA A PROPÓS no, ALGUNAS DE LAS BONDADES DE ESTAS LE

YES; uSON UNA MEDIDA ECONÓMICA Y PROGRESISTA QUE REALIZA LA GRAN 

REFORMA DE DIVIDIR LA PROPIEDAD TERRITORIAL, DESAMORTIZAR BIENES, 

QUI=. ESTANCADOS SOM MUY POCO PRODUCTIVQS, DE PROPORCIONAR GRANDES 

ENTRADAS AL ERARIO Y DE FACILITAR LA REFORMA DEL SISTEMA TRIBUTA 

RIO~ LA ABOLICIÓN DE LAS ALCABALAS Y LA DISMINUCIÓN DE LOS GRAV~ 

MENES QUE PESAN SOBRE EL PUEBLO," (1). 
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PERO LAS CONQUISTAS DEL MOVIMIENTO REFORMISTAS NO PARAN

SOLAMEN.TE EN ESTAS LEYES; TAMBIÉN SE INCLUYE UN CAPfTULO DE GA -

RANTIAS INDIVIDUALES O.DERECHOS DEL HOMBRE Y UN SfSTEMA JURfDICO· 

DE PROTECCIÓN DE DICHAS GARANTfAS; ASIMISMO EN EL ARTICULO 50, -

.. SE ESTABLECE LA LIBERTAD D'E ENSEÑ/\NZAJ OTR·A COSA QUE DICHO SEA -

DE PASOJ ASESTA OTRO DURO GOLPE A LA IGLESIAJ Y POR SI ESTO.FUE

RA POCOJ EL ARTICULO 40. CONSAGRA L~ LIBERTAD DE TRABAJO, .' 

As1 EL 5 DE FEBRER0°DE 1857 ... SE PROCLAMA LA CONSTITUCIÓN 

DE 1857J EN LA CUAL SE SENALA LA IGUALDAD DE LOS INDIVIDUOS,, .Y -

DESDE ESE MOMENTOJ ES LA LEY FUNDAMENTAL EN LA REPÜBLICA; NO 

EXISTIRfA LA ESCLAVITUDJ EL bOMICILIO SERIA RESPETADOJ LA PROPI~ 

DAD INVIOLABLE; EL TRABAJO Y LA INDUSTRIA LIBRESJ LA MANIFéSTA -

C IÓN DE PE tíSAMI ENTO SIN MÁS TRABA QUE EL RESPETO A LA MORAL; DECLA 

RA· LA PAZ PÜBLICA Y EL RESPETO A LA VIDA PRIVADA; EL TRÁNSITOJ -

EL MOVIMIENto SIN DIFICULTADESJ El COMERCIOJ LA AGRICULTURA S~N

OBSTÁCULOS; LOS NEGOCIOS DEL ESTADO SON ENCAMINADOS POR TODOS~~

LOS CIUDADANOS; NO HAY LEYES RETROACTIVASJ ti! JUECES ESPECIALE·s,, 

NI CONFISCACIÓN DE ~IENESJ NI PENAS INFAMANTESJ NI SE VIOLARÁ LA 

CORRESPONDENCIA,, NI SE VIOLARÁ LA VIDA HUMANA. 

DE HECHOJ EN' EL ÁMBITO SOCIALJ LA CONSTITUCIÓN LOGRA AVAN_ 

CES> SIN EMBARGO; COMO ES DE ESPERARSE DE UNA CARTA FUNDAMENTAL

DE CORTE LIBERALJ Y TENIENDO EN CUENTA LOS ANTECEDENTES DE ADMI-

. N 1 sTRAc IONES coMo L~, bE SANTA JÚ-mA ... EN LA n 1 v r s I óN DE PODERES ·Es--.. 
DONDE SE NOTA UN "DE~~QUILIBRIO"J PUES AL TRATAR DE EVITAR LA --
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DICTADURAJ LE QUITAN PODER EL EJECUTIVOJ PARA DÁRSELO AL LEGISLA 

TIVO, [\SÍ EL ARTYcULO 72 LE CONCEDE DE MANERA ABSOLUTA EL DERE -

CHO A INTERVENIR EN EL.NOMBRAMIENTO DE.GENERALES~ DEMÁS PUESTOS. 

DEL EJÉRCITOJ TAMBIÉN DE LOS REPRESENTANTES MEXICANOS EN EL EX -

.TRANJERO Y DE LOS EMPLEADOS DE HACIENDA; MlENTRAS QUE AL EJECUTl: 

VD NO LE CONCEDE NI SIQUIERA EL DERECHO AL VETO, 

LA PARTE ORGÁNICA DE LA CONSTITUCIÓNJ ESTABA CLAR~; SE -

PLANTEA LA UNIDAD CIVIL DE NACIÓNJ SE ESTABLECE CUALES SON Los -

ÁMBITOS TANTO DE LA IGLESIA, COMO DEL ESTADO; SIN EMBARGO, PARA

INSTRUMENTAR ESTA CONSTITUCIÓN, SE NECESITA QUE EL EJECUTIVO 

CUENTE CON. PODER PARA LLEVAR.A EFECTO LOS PROYECTOS REFORMISTAS

y LA CONSTITUCIÓN NO SE LO OTORGA, MOTIVO POR EL CUAL COMONFORTJ -

ENFRENTA SERIOS PROBLEMAS, 

EST~ PRESIDENTE, NO SÓLO, ·SE TIENE QUE ENFRENTAR AL COMO 

'LLEVAR A CABO LAS MEDIDAS REFORMISTASJ SINO QUE TAMBIÉN SE VEN -'·.··. _ 

EN' LA NECESIDAD DE RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE IMPERAN EN EL -·

PAfS; PRINCIPALMEMTE POR GRUPOS DE IDEAS CONSERVADORASJ QUE VEN-

EN LA CONSTITUCIÓ~ AL ENEMIGO A VENCER PUESTO QUE ÉSTA LESIONA

SUS INTERESES, POR ESO EL CONGRESO 'LE OTORGA FACULTADES EXTRAOR 

D1NARIAS Y ADEMÁS EXPIDE UN DECRETO EN EL QUE SUSPENDE VARIOS ~ 

ARTÍCULO RELACIONADOS CON GARANTÍAS INDIVIDUALES Y AUTORIZA AL -. 

GOBIERNO PARA QUE REALICE UN EMPRÉSTITO DE SEIS MILLONES DE PE -

SOSJ ADEMÁS DE QL~ ~~EDE DISPONER DE VEINTE MIL HOMBRES DE L~ --

GUARDIA NACIONAL Y D)CTAR TODAS LAS PROVIDENCIAS QUE JUZGARA COfi -
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VENIENÍES PARA RESTABLECER LA PAZJ INCLUSO EN LOS RAMOS DE HACIEN 

DA Y GUERRA. 

SIN EMBARGOJ LA REVOLUCIÓNJ EN LUGAR DE DI SMI NUI RJ CRECE Y 

SE PROPAGA ENCONTRÁNDOSE EL GOBIERNO CADA VEZ MÁS IMPOTENTE ~ARA 

CO~TENERLA, Es EN ESTE MOMENTOJ CUANDO HACE CRISIS LA IDEOLOGfA 

LIBERAL DEL PRESIDENTEJ PUES SE ADVIERTE QUE ESTÁ LUCHANDO POR -

UNA CONSTITUCIÓN· QUE LE RESTA CAPACIDAD PARA GOBERNAR TA( Y COMO 

LA SITUACIÓN DEL PAfS LO EXIGE: 

Asf SIENDO LA CONSTITUCIÓN LA CAUSA. DE LOS PROBLEMAS IM -

. PERANTES ENTRE EL LEGISLATIVO Y EL EJECUTIVOJ PROVOCA QUE LAS IN:

TENCIONES DEL GRUPO LIBERAL SEAN.LIMITADASJ YA QUE NO PUEDER SE~ 

GUIR ADELANTEJ PUESTO QUE EL EJECUTIVO SE ENCUENTRA SUBORDI NADÜ

FORMALMENTE ANTE EL LEGISLATIVO; ESTO PROVOCA UNA CRISIS AL 

RIOR DEL GOBIERNO ~ISMO QUE CONDUCE A LA DESINTEGRACIÓN DEL 

NETE. 

DE HECH0.1 LA CONSTI TUC 1 ÓN NO CUMPLE NI· CON LOS· LIBERALES -

ºNI·CON LOS CO"NSERVADORESJ YA QUE ESTOS _ÜLTIMO·s NO ESTÁN DISPUES -

TOS A PERDER LOS PRIVILEGIOS QUE_ANTARD pISFRUTARAJ POR LO 

PROCLAMAN UNA CONST ITUC 1 ÓN NO PROGRES (STA, 

A MEDIADOS DE DICIEMBRE DE 1857J SE DIFUNDE EN LAS CALLES 

DE LA CIUDAD EL PLAN DE TACUBAYAJ PROCLMADO POR FELIX ZULOAGA, 
~ .. · 
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EL PLAN PROPONE QUE SE ELIMINE LA CONSTITUCIÓN Y SE~ALA A COMON

FORT COMO ENCARGADO DEL MANDO SUPREMO CON FACULTADES OMNIMODAS -

PARA PACIFICA~ A LA NACIÓN Y UN Co~GRESO EXTRAORDINARIO EXPEDI

RIA UNA NUEVA CONSTITUCIÓN, 

COMONFORT ADVIERTE EN ESTE PLAN, EL CAMINO QUE BUSCA PEN

SANDO QUE UNA VEZ QUE SE ADHIERA A ~L, CON UNA NUEVA CONSTITU 

CIÓN SI PODRÍA LLEVAR A CABO LOS PROYECTOS DE REFORMA, PERO NO 

TOMA EN CUENTA QUE LOS QUE PROPONEN ESTA NUEVA LEY FUNDAMENTAL SON -

AQUELLOS QUE BUSCAN QUE EL PAÍS REGRESE AL ATRASO EN QUE SE EN -

CONTRABA, PUES BUSCAN LOS PRIVILEGIOS QUE DE ESTA SITUACIÓN EN -

. CUENTRAN PRINCIPALMENTE LA IGLESIA Y ~L.EJ~RCITO, 

ADEMÁS DE ESTO, COMONFORT COMETE OTRO ERROR; PUES AL MOMEN

TO DE EFECTUAR EL CAMBIO POLfTICÓ, MANDA ENCARCELAR AL VICEPRESL 

DENTE (JUÁREZ); ESTAS MEDIDAS SE ENCMiINAN A APAGl\P .. POR COMPLETO

UNA POSIBLE REACCIÓN DE PARTE DE LOS LIBERALES, 

LA REACCIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN NO SE HACE ESPERAR Y 

60 DIPUTADOS FIRMAN UNA PROPUESTA CONTRA LA ACCIÓN DE COMONFORT; 

CALIFICÁNDOLA COMO UN TRIUNFO SINIGUAL EN LOS ANALES DE LA HISTO

RIA NACIONAL E INCITAN A LOS GOBERNADORES Y LEGISLADORES DE ~os ~ 

ESTADOS A QUE iE OPONGAN AL PLAN QUE ~STÁ EN CONTRA DEL ORDEN -

. CONSTITUCIONAL; 

AL CRISTALIZARSE LA LUCHA Y AL PERCIBIR COMONFORT QUE CON 
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LA DECISIÓN DE ADHERIRSE AL PLAN NO CONSIGUE LO QUE SE PROPONE, 

SE INCLINA EN FAVOR DEL PARTIDO LIBERAL Y RESPONDE /\L LLAMADO PRE-

PARÁND~SE PARA LA LUCHA; EL MISMO 11 DE ENERO JuAREZ ES PUESTO 

EN LIBERTAD POR EL TODAVIA PRESIDENTE; SI~ EMBARGO, A PESAR DE -

ESTOS ACONTECIMIENTOS, LA.DIFERENCIA DE IDEAS ENTRE LIBERALES PU. 

ROS (JUAREZ) Y LIBERALES MODERADOS (COMONFORT) PROVOCA QUE, MIEfi°';', 

TRAS EL PRIMERO EN CUANTO ES LIBERADO VIAJE A GUANAJUATO EL SE-~· 

GUNDO LUCHA DURANTE D~EZ DfAS EN PALAC!d NACIONAL AL CABO DE LOS ~ 
, 'J/t.'·: 

CUALES CONVENCIDO DE LA INUJILIDAD DE LA RESISTENCIA, ENTREGA EL ~~ 

MANDO Y ACOMPAílADO DE"SUS AYUDANTES Y DE VARIOS DE SUS GENERALESii 

JEFES Y OFICIALES, SALE A VERACRUZ, PARA EMBARCARSE DE AHI, RU~-- _ 

BO A ESTADOS UNIDOS, DONDE ~IJA SU RESIDENCIA. 

POR LO ANTERIOR, JUÁREZ, UNA VEZ EN GUANAJUATO DECLARA .E~ 

' TABLECIDO SU GOBIERNO, ORGANIZANDO SU GABINETE Y PUBLICANDO UN -

MANIFIESTO QUE AUTOMÁTICAMENTE DA- INICIO A LA REVOLUCIÓN DE RE -

FORMA. 

POR LO QUE TOCA A ZUL0.1\GA, ÉSTE PLANTEA SU GOBIERNO CON -

LAS LLAMADAS CINCO LEYES (2), EN LAS CUALES DEROGA LAS REFdRMAS} 

DEVUELVE LOS EMPLEOS A LOS REMISOS QUE JURAN CONTRA LA CONSTITU~ 

CIÓN Y RESTABLECE LA SUPREMA CORTE .DE JUSTICIA CONFORME A LA OR

~ANIZACIÓN DE LA ÉPOCA DE SANTA·ANNA, Y AL MISMO TIEMPO EXPONE -

SU PROGRAMA QUE EN RESUMEN SE. OPONE AL SISTEMA CONSTITUCIONAL 

CIEN ESTABLECIDO. 

DE ESTA MANERA EL PAÍS DE DI-VIDE, PUES EXIST.EN ¡:-r~~_DRS.,.. 
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QUE APOYAN A ZULOAGA CON EL PLAN CONSERVADOR Y OTROS A LOS LIBE

RALES C.ON PRINCIPIOS DE LEGITIMIDAD PROCLAMADOS EN GUANAJUATO: -

APOYAN A LOS LIBERALES.NUEVE ESTADOS; JALISCO, GUANAJUATO, QUER~· 

TARO, MICHOACÁN, NUEVO LEÓN, COAHUILA, TAMAULIPAS, COLIMA Y VE-

. RACRUZ; POR EL PLAN D~ TAtUBAYA ESTÁN; MExrco, PUEBLA, SONORA, -

SAN LÜIS PoTosf, CHIHUAHUA, DURANGO, TABASCO, TLAXCALA, CHIAPAS, 

SINALOA, ÜAXACA y Yuc~TÁN. 

EN Sf, LA LUCHA SE R~DUCE A DOS TESIS: RELIGIÓN Y FUEROS 

POR ill~ PARTE, O CONSTITUC1ÓN Y REFORMA POR LA OTRA, ESTO ES.PRQ 

VOCADO POR UNA CONSTITUCIÓN QUE NO RESPONDE A LA REALIDAD IMPE ·

RANTE, PR !MERAMENTE PORQUE .LA "DIVI S 1 ÓN DE PODER~S", ENTRE EL GQ. 

BIERNO CENTRAL Y LOS GOBIERNOS LOCALES Y POSTERIORMENTE LO~ PODg 

RES QUE EN SU CONJUNTO FORMAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR LOS MOT !

VOS EXPUESTOS, ADEMÁS DE QUE COMO LOS CONSTITUYENTES C~EARON UN

MODELO CON ~N EJECUTIVO SUBORDINADO AL LEGISLATIVO; PERO A DlfE~ "~' 

RENCIA DE LA DE 1324, AHORA REDUCE A UNA SÓLO CÁMARA, LA DE DIPQ 

TADOS, REPRESENTANTES DIRECTOR DEL PUEBLO, 

SIN EMBARGO, JUÁREZ SE VE EN LA NECESIDAD DE "PROTEGERLA", 

PUES GRACIAS A ELLA SE DA UNIDAD A (A NACIÓN; SIENTA LAS BASES -
. . ' 

DE LA ORGANIZACIÓN, "ES EL MEDIO PARA LOGRAR LOS FINES, PUES CON~. 

LA ESTRUCTURACIÓN DE LOS PODERES PÜBLICOS, SE BUSCA LA TRANSFOR

MACIÓN DE LA SOCIEDAD, ADEMÁ·S DE QUE COMO SEÑALA JUSTO SIERRA: 

"Los DERECHOS DEL rlOMBRE ~AMÁS SE HABfAN DEFINIDO CON TANTA PRE-., . 
CISIÓN", (3) 

.' 
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ESTA SITUACI6N RESULTA CONTRADICTORIA PARA JuAREi, PUES -

LA CONSTITUCIÓN EN PRIMERA INSTANCIA ES NECESARIO DEFENDERLA PA-. . 

RA SALVAR LOS PRINCIPIOS REFORMISTAS, PERO NO PUEDE GOBERNAR CON 

ELLA PORQUE ESTA NO LE DA EL PODER NECESARIO PARA LLEVAR A CABO~ 

ESTA EMPRESA, ES POR ESTO QUE SE GENERA UN CONFLICTO EN EL SENO

MISMO DEL SI~TEMA, QUE SE REDUCE A COMO SE REGIRÁN LAS RELACIO -

NES DEL EJECUTIVO Y EL LEGISLATIVO~. A FIN DE SALVAGUf~RDAR AL 

PAIS EN UNA GUERRA QUE DURA TRES AROS; SIN EMBARGO, CASI ANTES -

DE EMPEZAR LA LUCHA, ES INDISPENSABLE QUE SE DETERMINE COMO AC -

TUARÁN ESTOS PODERE$, 
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3.fl LOS PROBLEMAS DEL REGif''.E:l POLITICO: EL COl~FLICTO EJECUTl 

YO/LEGl SLATIVO' 

COMO SE OBSERVA, UNA VEZ QUE SE PROMULGA LA CONSTITUCIÓN 

DE 1857, LOS PROBLEMAS ENTRE EL PODER EJECUTIVO Y LEéISLATIVO SE 

AGUDIZAN, PUES LA CONSTITUCIÓN LIMITA AL PRIMERO, SUJETÁNDOLO 

POR COMPLETO AL SEGUNDO. Es POR ESTO .QUE COMONFORT y JuAREZ SE

VEN EN LA NECESIDAD DE GOBERNAR CON FACULTADES EXTRAORDINARIAS, 

CON ELLO EL EJECUTIVO PIERDE FACULTADES PARA PODER LLEVAR 

A CABO LAS REFORMAS CONTENIDAS EN LA CONSTITUCIÓN, PUES SUS AC -

CIONES SON VIGILADAS CON RIGOR POR EL LEGISLATIVO, QUE SE ENCUEN 

TRA INTEGRADO POR GRUPOS HETEROG~NEOS, PROVOCANDO QUE EL VIGOR -

CON QUE SE DEBÍAN LLEVAR A CABO LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 

CONSTITUCIONALES, SE VEAN MEDIATI~ADOS, Y POR SI FUERA POCO, LAS 

. FUERZAS MÁS CONSERVADORAS DEL PAIS, APROVECHAN ESTA SITUACIÓN PA 

RA PROPONER OTRA CONSTITUCIÓN; DE TAL MANERA RUE NO HAY DUDA QUE 

LA PRINCIPAL INSTIGADORA DEL PLAN DE TACUBAYA ES LA IGLESIA, 

DE ESTA FORMA, EL EJECUTIVO NO TIENE CAPACIDAD DE NEGOCIA 

CIÓN CÓN LAS FUERZAS SURGIDAS DEL PLAN DE.TA~UBAYA, Y ES ATACADO 

PbR DOS FLANCOS , UNO EL PODER LEGISLATIVO Y OTRO LAS FUERZAS

CONSERVADORAS QUE SOSTIENEN EL PLAN,. 'LA SITUACIÓN ES C~ÍTICA ~ • 
•. 

'PUES, SEGÜN EL ARTÍCULO 27, EL PRESIDENTE NO PUEDE INTERVENIR~ 
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EN EL NOMBRAMIENTO DE GENERALES, CORONELES, REPRESENTANTES MEXJ_ 

CANOS EN EL EXTRANJERO Y DE LOS EMPLEADOS SUPERIORES DE HACIEN-. 
DA., Y POR SI FUERA POCO, EL ARTICULO 85 QUE SEÑALA AL PRESIDEN-

TE COMO EJECUTOR DE LA VOLUNTAD DEL CONGRESO Y LO AUTORIZA A HA 

CER LOS NOMBRAMIENTOS DE EMPLEADOS 'i' OFICIALES DEL EJÉRCITO, NO

LE CONCEDE EL DERECHO DE VETO, 

Es ~OR ESTO QUE COMONFORT1 A FIN DE APACIGUAR A LOS INSy 

RRECTOS DEL PLAN DE TACUBAYA, GOBIERNA CON FACULTADES EXTRAORDl 

NARIAS., SITUACIÓf~ QUE EL PRESIDENTE APROVECHA PARA DOTAR DE '-

FUERZA, PUES TIENE LA CONVICCIÓN DE QUE LA OBSERVANCIA DE LA -

CONSTITUCIÓN ES IMPOSIBLE ·y DE QUE EL GOBIERNO, QUE UNIERA SU -

SUERTE A ELLA ES GOBIERNO PERDIDO; POR ELW SEGÚN RABASAa "Co -

MONFORT QUERÍA EXTENSIÓN DE FACULTADES AL PODER EJECUTIVO FEDE

RAL .Y EXTENSIÓN DEL VETO, ES DECIR, PIDE QUE SE DÉ MÁS FUERZA -

AL EJECUTIVO, A LA VEZ QÜE SE REBAJARA LA DEL CONGRESO, COMPRE.ti 

DIENDO QUE LA ~ONSTITUCIÓN HABIA CREADO UNA CÁMARA CON ELEMEN -

TOS DE CriNVENCIÓN DE LA QUE NO IBA A SURGIR UN GOBIERNO PARLA 

MENTARJO, SINO LA DICTADURA DESORDENADA. Y D.HiAGÓGICA DE LAS -

ASAMBLEAS OMNIPOTENTES, Es POR ESO QUE AÑADE EL PALIATIVO DE -

REDUCIR EL NÚMERO DE DIPUTADO~, SIN DUDA, -PORciUE COMPRENDE LA -

ÍMPÓSIBILIDAD DE ESTABLECER EL SENADO, .QUE POR FUERTE MAYORfA Y 

ENTRE APLAUSOS HABfA PROSCRITO POCOS MESES ANTES EL CONGRESO 

CONSTITU¿IONALn; (1) 

SIN EMBARGO, LAS INTENCIONES DE COMONFORT NO FRUCTIFICAN-
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EN E~ LEGISLATIVO, POR LO QUE, AL FIN MODERADO, CONSIDERA .QUE AL. 

RENUNCIAR Y UNIENDOSE AL MOVIMIENTO !NS~RRECTO LOGRARIA ALGUNAS~ 

MODIFICACIONES A LA CARTA MAGNA, MISMAS QUE LE AYUDARfAN ·A NEGO~ 

CIAR CON TODA LA SOCIEDAD, SIN ENEMISTARS~'co14 NADIE, YA SEA LI

BERAL O CONSERVADOR, SIN EMBARGO, AQUÍ TAMBIEN FALLA, TENIENDO

COMO ÚNICA SALIDA ABANDONAR EL PAfS, 

POR LO QUE TOCA A JUÁREZ, ADVIERTE EN LA CONSTITUCIÓN, 

PRJMERO LA FORMA DE ASCENDER AL PODER, PUE~ EN ESTA SE SEílALA 

QUE A ~ALTA DEL PRESiriENT~, EL VICEPRESIDENTE OCUPA EL PODER, Y

ADEMÁS PORQUE EN LA CONSTITUCIÓN SE ENCUENTRAN CONTENIDAS LAS 

LEYES DE REFORMA FACTOR INDISPENSABLE PARA LLEVAR A CABO LOS ºª 
JETIVOS LIBERALES, 

LA CONSTITUCIÓN A LA QUE MANTIENE SU.VIGENCIA NO LA CUM 

PLE DEBIDO A QUE DEBILITA AL PRES~DENTE ANTE EL CONGRESO PUES, -

DEFINE LOS PODERES EN TRES: LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUD!éIAL:

EL PRIMERO DEPOSITADO EN EL CONGRESO DE.LA UNIÓN, COMPUESTO 

DIPUTADOS ELEGIDOS CADA DOS AROS, UNO POR CADA CUARENTA MIL 

TANTES; CON FACULTADES PARA CREAR TERRITORIOS Y .RESOLVER LIMI ·.~ 

TES ENTRE ESTADOS; APROBAR EL PRESUPUESTO; DICTAR LAS BASES·DE 

LA LEGISLACIÓN MERCANTIL, CREAR O SUPRIMIR EMPLEOS 

TIFICAR NOMBRAMIENTOS DEL PODER.EJECUTIVO; APROBAR TRATADOS Y 

CONVENIOS; DECLARAR LA GUERRA; DICTAR LEYES SOBRE NATURALIZAC 
. . 

COLONIZACIÓN Y CIJ~AnANIA, V~AS GENERALES DE COMUNICACIÓN, CA 
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SAS DE MONEDA, PESAS y MEDIDAS; FIJAR LA REGULACIÓN PARA LA ocy 

PACIÓN Y ENAJENACIÓN DE TERRENOS BALDl6~; NOMBRAR Y REMOV~R LOS 

SECRETARIOS DE DESPACHO Y A LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS. AL PODER 

EJECUTIVO LE TOCA NOMBRAR CON APROBACIÓN ri~L CONGRESO, A LOS CQ 

RONELES Y DEMÁS OFICIALES·DEL EJÉRCITO DI~PONER DE LA ARMADA -

PARA LA DEFENSA, DECLARAR LA GUERRA, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL -

CONGRESO, DIRIGIR LAS NEGOCIACIONES DIPLOMÁTICAS, CONVOCAR AL -· 

CONGRESO: HABILITAR PUERTOS DE ADUANAS; CONCEDER INDULTOS Y NOtl 

BRAR A LOS MIEMBROS DEL GAB~NETE, AL PRESIDENTE DE LA SUPREMA

CORTE tiE JUSTICIA LE CORResPONDE, EN .CASO NECESARIO, OCUPAR LA

VICEPRESIDENCIA~ ASI COMO VIGILAR QUE LA CONSTITUCIÓN SE CUMPLA. 

CABALMENTE. 

COMO SE OBSERVA, EL EJECUTIVO ES DEBILITADO FORMALMENTE

ANTE EL LEGISLATIVO, NEGÁNDOLE EL DEP.ECHO DE PRESENTAR INICIATl_ 

VAS; SI BIEN ES CIERTO QUE TIENE AT.RIBUCIONES QUE LO CONVIERTEN

EN DIRECTOR D.E LOS NEGOCIOS PÚBLICOS, TAMBiÉN ES CIERTO QUE, PA. 

RA COMPRIMIR ·su PODER LO SOMETEN AL CONGRESO ... REDUCIENDO su 

FUERZA Y AUTORIDAD, ·PUESTO QU~ LA CONSTITUCIÓN NO SÓLO RESTRIN~ 

GE LAS FACULTADES QUE DA AL EJECUTIVO, SINO QUE ADEMÁS CREA UNA 

SOLA CÁMARA, Y EXPEDITA SUS TRABAJOS· POR MEDIO DE DISPENSAS Y -

TRÁMITES QUE DEPENDEN ÚNICAMENTE DE SU SOLA VOLUNTAD, CREANDO...: 

CON ESTO UN CONGRESO CON PODER. FJ.RMIDABLE. POR SU EXTENSIÓN Y PE"" 

LIGROSfSIMO POR SU RAPIDEZ EN EL OBRAR, 

Es POR ELLO, (_::;:: EL EJECUTIVO, PARA _GO~ERNAR ... TIENE QUE '- .. · 
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ARROGARSE FACULTADES EXTRAORDINARIAS; CON ELLAS, JUÁREZ INICIA

UNA LUC~A A FIN DE PODER GOBERNAR EN UN ~AIS QUE POR SUS CONS -

TANTES ENFRENTAMIENTOS .A LO LARGO DE 33 AÑOS NO CONSIGUE ~STA -

BLECERLA, 

EL PRESIDENCIALISMO PARA ESTE MOMENTO, PUEDE SER EL POSL 

BLE SALVADOR, EL ÜNIC~ QUE PUEDE RESOLVER LA SITUACIÓN IMPERAN

TE EN EL PAIS, YA QUE EL LEGISLATIVO HABIA MOSTRADO SU IMPOTEN

CIA POR SOLVENTAR LA COYUNiURA, ES POR ESO·QUE OTORGA FACULTA

DES EXTRAORDINARIAS AL PRESID~NTE, PARA QUE ESTE RESUELVA EL -

PROBLEMA, Asf, ·EL ESTADO NUEVAMENTE, AL IGUAL QUE EN LA ÉPOCA-· 

SANTANISTA.SE FUNDAMENTA EN 0N SOLO PODER, EL EJECUTIVO, COMO -

EL ÜNICO PARA OFRECER UN ORDENAMIENTO A LAS CLASES SOCIALES~ 

EL EJECUTIVO ENTONCES, YA CON FACULTADES EXTRAORDINARIAS 

DEFIENDE LA .SOBERANÍA DEL PAÍS, PUES COMO SEÑALA ÜMAR GUERRERO_,· 

"EL REGIMEN POLfTICO TIENE EN EL PODER LEGISLATIVO LA UNIVERSA

LIZACIÓN -COMO DELEGACIÓN DE LAS CLASES EN LAS QUE SE INTEGRAN .:. .. 

LOS INDIVIDUOS DE LA SOCIEDAD CIVIL- DE LOS INTERESES DE CLASE

y SU EXPRESIÓN EN PLANES GENERALES, DEL MISMO MODO .TIENE EN EL..,

PODER ·EJECUTIVO LA PARTICULARIZACIÓN.DE ESOS PLANES EN EL SENO-

DE LA SOCIEDAD CIVIL~ ES DECIR, LA APLICACIÓN DETALLADA Y SISTg 

MÁTICA DE ESOS PLANES, (2) 

... 
Es DE ESTA "f08~A QUE JUÁR~Z IMPOSIBILITADO PARA RESOLVER 

POR LA VIA DE LA NEG9·..::·IAC!ÓN LOS INTERESES PR !VADOS., OPTA POR -

EL INTERÉS COLECTI.VO., PASANDO POR ENCIMA DE· LOS INTERE~ -· C: ~-RTJ_ 
. _.:, .. ' 
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CULARES, IMPONitNDOSE INCLUSIVE A LA CONSTITUCIÓN, A FIN DE OB

TENER LA FUERZA QUE ESTA LEY FUNDAMENT~L LE NIEGA, Y QUE SIN E~ 

BARGO, TIENE Q~E DEFENDERLA, PARA QUE ASI DEFIENDA EL INTERts -. 
COLECTIVO, LO CUAL VA A GESTAR LA GUERRA DE TRES AÑOS, PASANDO-

A SER DESDE ESTE MOMENTO UN GOBIERNO DE CORTE DICTATORIAL CON -

CARACTERISTICAS DE SOBERANIA. 

"~ ! . ' ' 
. •' 
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(1). RABASA EMILIO, LA CONSTITUCIÓN Y PAG,.87, 91. · 

(2) GUERRERO, ÜMAR. LA ADMINISTRACIÓN POBLICA DEL ESTADO CA~ 

PrTALISTA. MÉXICO, 1980. En. INSTITUTO NACIONAL DE ADMINr~:/ 

TRACIÓN PÚBLICA P. 47. 

·' . 



4. ._REGifAEN POLITICO Y ADMINISTRACION PUBLICA. 9lJ 

, 4.1 LA FUERZA DEL EJECUTIVO PRESIDEMCIAL. 

LA LUCHA POR EL PODER NUEVAMENTE iIENE·VIGENCIA, AHORA 

LOS CONSERVADORES CON ZULOAGA A LA CABEZA, PRETENDEN DERROCAR 

AL GOBIERNO DE JUAREZ, CON LA INTENCIÓN DE DESCONOCER LA CONi 

TITUCIÓN DE 1857, LA CUAL CONTIENE ENTRE OTRAS COSAS, LA "LEY · 

JUÁREZ", QUE BUSCA SUPRIMIR LOS FUEROS QUE.TIENE LA IGLESIA AN-' 

TE LA SOCIEDAD, ES POR ESO QUE SE ESTABLECE EL REGISTRO CIVIL,

ASIMISMO ESTA CONSTITUCIÓN TAMBIEN CONTIENE.LA "LEY LERDO", LA

CUAL TRATA SOBRE LA DESAMORTIZACIÓN DE LOS BIENES DE LA IGLESIA, 

ESTE ENFRENTAMIENTO LLEVA A LA LLAMADA GUERRA DE REFORMA, QUE -

TIENE UNA DURACIÓN DE APROXIMADAMENTE TRES AROS, EN DONDE SE D~ 

FINE LA FORMACIÓN DEL ESTADO MODERNO, PUES MARCA EL ROMPIMIENTO 

CON LAS VIEJAS ESTRUCTURAS ~ A SU VEZ, EL INICIO DE LA UNIDAD -

CIVIL BAJO UN ESTADO QUE EMPIEZA A ORGANIZAR POLfTICA~ENTE A LA 

SOCIEDAD. 

QUIZÁS, EL PRIMER CUEST!ONARI6 QUE SE PRESENTA EN LA GU~ 

RRA DE "TRES AÑOS, ES LA -LEGITIMIDAD DEL GOBIERNO DE JUÁREZ. EMPE

.RO ESTE SE BASA-EN EL ARTÍCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN SANCIONADA 

Y JURADA EL 5 DE FEBRERO DE 1857, QUE ORDENA: "EN LAS FALTAS -

TEMPORALES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚB~ICA, Y EN LA ABSOLUTÁ, 

MIENTRAS SE PRESENTA EL NUEVAMENTE ELECTO, ENTRARÁ A EJERCER EL 

PODER EL P~ESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. (1). 
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PERO EL GRUPO CONSERVADORJ PRETENDIENDO IMPONER SÜ GO. -

BIERNO DESCONOCE A JUÁREZ COMO PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA Y A

PARTIR DE ESE MOMEtno, SE INICIA UNA LUCHA ABIERTA PARA RESTA

BLECER LA LEGALIDAD QUE RECLAMA COMO PUNTd DE PARTIDAJ QUE EL

PODER EJECUTIVO ESTE EN MANOS DE ~U LEGITIMO TITULAR. 

SABIENDO QUE SU MOVIMIENTO ES ILEGAL, PORQUE SEGÜN LA ~ 

CONSTITUCIÓN DE 1857, A FALTA DEL PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA,

PASARÁ A OCUPAR EL PUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE-

DE JUSTICIA Y EN ESTE LUGAR SE ENCONTRABA JUÁREZ, SITUACIÓN QUE 

CONbCfAN LOS CONSERVADORES Y. QUE LOS OBLIGA A BUSCAR LEGITIMIDAD 

PARA EL GOBIERNO DE ZULO~GA, PRESENTÁNDOLÓ COMO PRESIDENTE INT~· 

RINO, PUBLICA UN MANIFIESTO (2) DIRIGIDO MÁS A LOS CREYENTES QUE 

A LOS CIUDADANOS, POR SU PARTE, JUÁREZ Y SU GABINETE DAN A CONQ 

CER AL PAIS EL IDEARIO Y EL PROdRAMA SUSTANCIAL DE SU ADMINIS -

TRACIÓN. (3) ENTRE LO QUE DESTACA, LA INDEPENDENCIA ENTRE LOS -

NEGOCIOS DEL ESTADO Y LOS ECLESIÁSTICOS: SUPRIME CORPORACIONES-~~~ 

DE REGULARES DE SEXO MASCULINO SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, SECULAR! -

ZÁNDOSE LOS SACERDOTES QUE ACTUALMENTE HAY EN ELLAS; EXTINGUE

A _COFRAD fAs-~ HERMANDADES y CORPORACIONES o CONGREGACIONES; cIE .. :: 

RRA ~os NOVICIADOS EN.LOS CONVENTOS DE MONJ~S; ADEMÁS DE DE¿LA-:· 

RAR COMO PROPIEDAD NACIONAL TODOS LOS BIENES QUE ADMINISTRA EL~ 

. CLERO SECULAR Y REGULAR CON DIVERSOS TÍTULOS, ASI COMO EL EXCE

DENTE QUE TENGAN LOS CONVENTOS DE MONJAS, DEDUCIENDO El MONTO ~ 

DE s~s DOTES, y ENAJENAR DI~HOS BIENES DECLARAR LA REMUNERACIÓN 

QUE DAN LOS FIELES A LOS SACERDOTES Y TODOS LOS DEMÁS SERVI

C~1S ECLESIÁSTICOS, COMO PRODUCTO ANUAL, BIEN DISTRIBUIDO, EL· 
.,.,.... ........ ~ 
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CUAL BASTA PARA ATENDER AMPLIAMENTE EL SOSTENIMIENTO DEL CULTO 

Y DE S.US MINISTROS, SIENDO OBJETO DE CONVENIOS LIBRES ENTRE U

NOS Y OTROS, SIN QUE PARA NADA INTERVENGA EN ELLOS LA AUTORIDAD 

CIVIL. 

TAMBI~N SE RESCATÓ COMO NECESIDAD LA EDUCACIÓN PÜBLICA, 

CUYA PRINCIPAL INTENCIÓN DEL GOBIERNO JUARISTA, ES LA DE AUMEN 

TAR LOS ESTABLECIMIENTOS DE LA ENSEÑANZA GRATUITA; ASIMISMO 

PLANTEA LA NECESIDAD DE LA FORMACIÓN DE CÓDIGOS CLAROS Y SENCL 

LLOS SOBRE LOS NEGOCIOS CIVILES, CRIMINALES Y SOBRE PROCEDIMIEN 

TOS; EN·LO REFERENTE A GARANTÍAS INDIVIDUALES; PROPONE QUE HAYA 

SEGURIDAD ~N LOS CAMlNOS Y POBLACION~S ~ARA EXTINGUIR LOS MALH~· 

CHORES; EL REGISTRO CIVIL ES OTRA MEDIDA QUE LESIONA LOS INTERE 

SES DEL CLERO, PUES LE LIMITA SU INTERVENCIÓN EN LOS ACTO~ DE -

LA. VIDA DE LOS INDIVIDUOS, 
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DE ESTA FORMA, EL GOBIERNO DE 1858 Al861 ES LA AUTOR.1 

DAD MÁS LIBRE QUE HA EXISTIDO A EXCEPCIÓN QUIZÁS DE SANTA ANNA, 

PERO CON LA DIFERENCIA QUE EL CASO DE JUAREZ ·ES CON LA MÁS LI -

BRE AQUIESCENCIA DE SUS GOBERNADOS; PUE~ SE EMPIEZA A FORMAR 

LA UNIDAD CIVILDE.LA NACIÓN, DADO QUE EL PRESIDENTE EMPIEZA SU 

IDEARIO, TRATA DE LOGRAR EL ORDEN CONSTITUCIONAL Y ROMPER LAS 

ANTIGUAS ESTRUCTURAS Y EL YUGO DE LA IGLESIA ·y EL EJÉRCITO, 

DURANTE TRES AAos DE PROLONGADA LUC~A, ESTAN MERMADAS -

LAS CAPACIDADES FINANCIERAS DE LAS PARTES EN LUCHA, LO CUAL HA. 

CE SUPONER, QUE EL BANDO QUE DEJE DE CONTAR CON RECURSOS ECONd 

MICOS, .PERDERÁ AUTOMÁTICAMENTE LA CONTIENDA. DE AHÍ QUE SE - -

APROVECHAN HASTA DONDE ES POSIBLE DE LOS RECURSOS QUE PUEDEN -

DE LAS GRANDES CIUDADES, Y CUANDO ESTO YA NO ES SUFICIENTE SE 

RECURRE A.PRÉSTAMOS EXTRANJEROS, PERO TODAVfA," AÚN DE MÁS TRA~ 

CENDENCIA, .ES LA NECESIDAD DE APOYARSE DIPLOMÁTICAMENTE _EN NA..: 

CIONES EXTRANJERAS, A FIN DE CONSEGUIR RECURSOS; TALES COMO ~~ 

TERIAL DE GUERRA, DINERO E INCLUSO ACEPTACIÓN POR PARTE DE O

TROS PAÍSES. 

COMO CONSECUENCIA, .EN EL BANDO JUARISTA TIENE LUGAR LA 

NEGOCIACI.ÓN PAR~ LA FIRMA DEL TRATADO Me· LANE-ÜCAMPO, EL CUAL -

ES RESULTADO .DE UNA COMBINACIÓN DE HECHOS QUE OBLIGAN AL GOBIER 

NO JUARIStA A CELEBRARLO; DE ENTRE LAS QUE DESTACAN; LAS DERRO-

TAS MILITARES SUFRIDAS EN EL PRIMER AAO DE LUCHA, LAS NECESIDA

DES PECUNIARIAS Y TAMBIÉN LA MISMA PRESIÓN NORTEAMERICANA QUE -

~\· 
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BUSCABA EL LIBRE TRÁNSITO PARA NAVEGAR A TRAV~S DEL lTSMÓ DE 

TEHUANTEPEC, 

LA NEGOCIACIÓN DEL TRATADO SE INI~ÍA A PRINCIPIOS DE -

1859, CUNADO UN AGENTE CONFIDENCIAL NORTE.AMERICANO, ENVIADO A 

MÉXICO, RECOMIENDA EL RECONOCIMIENTO DEL GOBIERNO JUARISTA, A 

CAMBIO DE LA FIRMA DEL TRATADO QUE ASEGURABA A ESTADOS UNIDOS 

LA SOBERANÍA SOBRE BAJA CALIFORNIA Y EL TRÁNSITO POR EL lTSMO 

DE TEHUANTEPEC. ANTE ESTA PERSPECTIVA, EL .GOBIERNO NORTEAMERL 

CANO ~IRA INSTRUCCIO~ES fARA QUE ROBERT Me LANE, OTORGUE O NI~ 

GUE EL RECONOCIMIENTO DE ESE PAÍS, AL GOBIERNO, 

PARA ABRIL DE 1859 SE RECONOCE AL GOBIERNO DE JUÁREZ E 

INMEDIATAMENTE DESPUÉS SE INICIA LA NEGOCIACIÓN CON MELCHOR 

ÜCAMPO. COMO RESULTADO DE ESAS NEGOCIACIONES SE OBTIENE: "EL -

DERECHO DE· TRÁNSITO A PERPETUJDAP POR EL lTSMO DE TEHUANTEPEC; 

EL DERECHO DE TRÁNSITO A TRAVÉS DE LA PARTE NOROESTE DEL PAÍS, 

DERECHO DE ~ROTEGER LAS CONCESIONES DE TRÁNSITO OBTENIDOS co~ 

FUERZAS MI Ll TARES NORTEAMERICANAS, PREVIO CONS ENTI MIENTO DEL -

GOBIERNO MEXICANO, O EN CASOS DE EMERGENCIA, SIN ÉL; RESERVA -

PAR~ M~XICO DEL DERECHO DE SOBERANIA SOBRE LOS TRÁNSITOS MEN -

CIONADOS EN EL TRATADO; CONVENIO DE LIBRE INTERCAMBIO COMERCIAL 

D~ DETERMINADAS MERCANCÍAS; PAGO AL BOGIERNO DE MÉXICO POR LOS 

DERECHOS OTORGADOS (4), 
... 

A PESAR DE (,"'.;:: EL TRATADO FUE RATIFICADO POR JUÁREZ EN 
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DICIEMBRE DE 1859, CUANDO SE PRESENTA ANTE EL SENADO DE ESTADOS 

UNIDOS ES RECHAZADO, DEBIDO A QUE NO CONVENÍA A LOS 11./TERESES DEL 

PAÍS VECINO. 

POR LO QUE TOCA A LOS CONSERVADORES, ESTOS REANUDAN RELA

CIONES CON EsPARA EL 26 DE SERTIEMBRE DE 1859J ENTRE JUAN N. Ak 

MONTEJ MINISTRO PLENIPOTENCIARJO DEL GOBIERNO CONSERVADOR Y Ali 
JANDRO MON, EN REALIDADJ EL TRATADO ES .EL PAGO POR EL RECONOCI

MIENTO DE EsPARA Y QUE MIRAMÓN TRATA DE APROVECHAR PARA GANAR -

TERRENO EN LA ESFERA bE ~A DIPLOMACIA lNTENACIONAL. ADEMAS, ES

TE TRATADO TRAE GRAVES PREJUICIOS PARA MÉXICO AL SER INVOCADO :

SU DESCONOCIMIENTO POR EL GOBIERNO DE JUAREZ, Y DA MOTIVO A LA 

iNTERVENCIÓN EUROPEA EN NUESTRO PAfS. 

SIN EMBARGO, A PESAR. DE LOS ESFUERZOS DE LOS CONSERVADO

RE& ESTOS FUERON VENCIDOS POR LO~ LIBERALES, CON ESTE TRIUNFO Y; 

DESDE VERACRUZ, EN NOVIEMBRE DE 1860, JUAREZ EXPIDE 

TORIA PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y DE PRESIDENTE 

BLICA, LAS ELECCIONES SE REALIZARÍAN EN ENERO SIGUIENTEJ Y TAM

BIÉN RETIRA LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS QUE TIENEN LOS GOBER 

NADO~ES. 

EN ENERO DE 1861 EL CONG~ESO SE INSTALA; JUÁREZ NO OBTIENE e -

LA MAYORfA ABSOLUTA EN LA ELECCIÓNJ POR HABERSE DISTRIBUIDO Lbs· 

VOTOS ENTRE LERr,~DF TEJADA, GONZÁLEZ ÜRTEGA Y ~L, SIN EMBARGO~ . 

ES ELEGIDO POR EL c(~GRESO, l 
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PARA ESTE MOMENTO, LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA ADQUIERE MÁS 

AUTONOMÍA AL OBTENER DIMENSIONES ESTRUCTURALES Y FORMALES, QUE -

SE ENCUENTRAN EN EL PODER EJECUTIVO, EL CUAL EMPIEZA A EJECUTAR

DETALLADA Y SISTEMÁTICAMENTE LA LEY PÜBLICA', SE CONVIERTE EN EL

PODER ACTUANTE O EN EL ESTADO CONSTRUCTOR (5) , 

EL PODER EJECUTIVO, INICIA AS! LA LUCHA POR EL FLORECI -

MIENTO DEL CAPITALISMO, PUESTO QUE ES EL PRESIDENTE EL QUE OFRE

CE LA ALTERNATIVA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS SOCIALES, 

EL PODER DEL PRESI~ENTE COMO JEFE DEL EJECUTIVO PARA EL

SIGUIENT.E CUATRIENIO ES UNA MUESTRA DEL TRIUNFO OBTENIDO ANTE LA 

SOCIEDAD, DE ESTA FORMA, EL ESTADO GOBIERNA CON FUERZA SU ÁMBI

TO DE ACCIÓN; RESTABLECIENDO LA PAZ Y BUSCANDO LLEVAR A CABO LAS 

REFORMAS. 

ASIMISMO SE Cül~STRUYE GRADUALMENTE L/\ UNIDAD DE LA NACIÓN, 

· LA CUAL SE EMPIEZA A FO.~MAR BAJO LOS PRECEPTOS DE LAS LEYES DE -

REFORMA~ EN DONDE LA NACIENTE BURGUES1A ENCUENTRA LA FORMA DE PQ 

DER DESA~ROLLAR SUS INTENCIONES DE EXPANSIÓN, PRIMERO ÁPODERÁNDQ 

·SE DE LOS BIENES DE MANOS MUERTAS, PUESTO QUE EN SU GRAN MAYORYA,. 

ELLbS ERAN LOS ÚNICOS QUE POD!AN ·COMPRAR LAS GRANDES EXTENSION~S 

~UE TENIA LA ItLE~IA, 

Es POR ELLO QUE EL PRES1DENCIALISMO, EMPIEZA A ASUMIR u~ 

PAPEL. PREPONDERANTE EN EL NACIMIENTO DE LA SOCIEDAD MODERNA (6)

y TAMBI~N EN SU BÚSQUEDA POR EL DESARROLLO DEL CAPITALI~MO, DE-
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TAL MANERA QUE A TRAVÉS DEL PREDOMINIO DEL PODER EJECUTIVO, LA 

SOCIEDAD VA ENCONTRANDO LA SEGURIDAD QUE EL PAfS NO ENCUENTRA 

DESDE LA INDEPENDENCIA (7), 

AHORA EL PRESIDENTE ENFRENT~ LOS CONFLICTOS SOCIALES, OR. 

GANIZA AL PAÍS, PERO PARA LOGRARLO TIENE QUE ADJUDICARSE LA M~ 

YOR INFLUENCIA POS !BLE, A FIN DE VER EN LOS ACTOS DE LOS CIU-. 

DADANOS, DE AHf LA "LEY DE NACIONALIZACIÓN DE BIENES ECLESIÁS

TICOS Y SEPARACIÓN DE LA IGLESIA DEL ESTADO", 

EN RELACIÓN A LA LEY JUÁREZ SE SEÑALABA QUE SI EN OTRAS -

OCASIONES ~ODfA DUDARSE POR ALGUNO QUE EL CLERO HA SIDO UNA DE 

LAS RÉMORAS CONSTANTES PARA ESTABLECER LA PAZ PÚBLICA, HOY TO

DOS RECONOCEN QUE ESTÁ EN ABIERTA REVOLUCIÓN CONTRA EL SOBERA

NO', 

DILArIDANDO LOS CAUDALES QUE LOS FIELES LE CONFÍAN PARA 

OBJETOS PIADOSOS E INVIERTE EN LUCHAS QUE PROMUEVEN DESCONOCI-· 

MIENTO DE LA AUTORIDAD LEGITIMA Y NEGANDO QUE LA REPÚBL}CA PU~ 

DA CONSTITUIRSE COMO MEJOR CREA QUE A ELLA CONVENGA, 

DE ESTA FORMA LA MENCIONADA LEY JUÁREZ SEÑALA: 

ARTICULÓ 12-, ;'ENTRAN AL DOMINIO DE LA NACIÓN TODOS LOS -

BIEN~S QUE EL CLERO SECULAR.Y REGULAR HA ESTADO ADMINISTRANDO 

CON DIVERSOS TfTULOS, SE~ CUAL ~UE~E LA CLASE DE PREDIOS, DER~ 

C~JS Y ACCIONES EN QUE CONSISTE~, EL NOMBRE Y APLICACIÓN QUE -
·;,.-- ·-. - - --
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HAN TENIDO",. 

ARTÍCULO 22-, "UNA. LEY ESPECIAL DETERMINARÁ LA MANERA Y FOB. .. 

MA DE HACER INGRESAR AL TESORO DE LA NACION TODOS LOS BIENES DE 

QUE TRATA EL ARTÍCULO' ANTER JOR", 

ARTÍCULO 3~. "~ABRA PERFECTA INDEPENDENCIA ENTRE LOS.NEGQ 

CIOS DEL ESTADO Y'LOS NEGOCIOS PURAMENTE ECLESIÁSTICOS, EL GO -

BIERNO SE LI!~ITARÁ A PROTEGER CON SU AUTORIDf\D EL CULTO PÚBLICO 

DE LA RELIGIÓN CATÓLICA,.ASf COMO EL D~ CUALQUIER OTRA" 

ARTICULO 42-, "Los MINiSTROS DEL CULTO, POR LA ADMINISTRA 

CIÓN DE LOS SACRAMENTOS Y DEMÁS FUNCIONES DE SU MINISTERIO, P~ 

DRÁN RECIBIR LAS OFRENDAS QUE SE LES MINISTREN, Y ACORDAR LIBR~ 

MENTE CON LAS PERSONAS QUE LOS OCUPEN LA INDEMNIZACIÓN QUE DE

BAN DARLES POR UN SERVICiO QUE LES PIDAN. NI LAS OFRENDAS NI -

LAS INDEMNiZACIONES PODRAN HACERSE EN BIENES RAÍCES~. 

SEA LA DENOMINACIÓN O ADVOCACIÓN CON QUE SE HAYAN ERIGIDO, ASf 

COMO TAMBIÉN TODAS'LAS ARCHICOFRADÍAS, CONGREGACIONES O HERMAN.. 

DADES ANEXAS A LAS COMUNIDADES' 'RELIGIOSAS, A LAS CATEDRALES, -

PARROQUIAS O CUALES QUI ERA OT.RAS IGLESIAS 11
, 

·" 

ARTÍCULO 6_'.'.., _.,·'JuEDA PROHIBIDA LA FUNDACIÓN O ERECCIÓN DE 
-- . ... 

... ~ ... :....... _,,; ·-
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NUEVOS CONVENTOS DE REGULARES, DE ARCHIFRADfAs, COFRADÍAS, CON 

GREGACIONES O HERMANDADES RELIGIOSAS, SEA CUAL FUERE LA FORMA 

O DENOMINACIÓN QUE QUIERA DÁRSELES. IGUALMENTE QUEDA PROHIBIDO 

EL USO DE LOS HÁBITOS O TRAJES DE LA ÓRDE~ES SUPRIMIDAS", 

ARTfCULO 72., "QUEDANDO PO~ ESTA LEY LOS ECLESIÁSTICOS RJ;. 

GULARES DE LAS ÓRDENES SUPRIMIDAS REDUCIDAS AL CLERO SECULAR -

RESPECTIVO, EN LO CONCERNIENTE AL EJERCICIO DE SU MINISTERIO~. 

ARTfCULO 82., "A CADA UNO DE LOS ECLESIÁSTICOS REGULARES 

DE LAS ÓRDENES SUPRIMIDAS QUE NO SE OPONGA A LOS DISPUESTO EN 

ESTA LEY, SE LE MINI sTRARÁ POR EL Go.B I ERNo LA SUMA DE 500 PE sos · 

POR UNA SOLA VEZ. A LOS MISMOS ~CLESIÁSTICOS REGULARES, QUE POR 

ENFERMEDAD O AVANZADA EDAD EST~N FfSICAMENTE IMPEDIDOS PARA EL 

EJERCICIO DE SU MINISTERIO, A MÁS DE LOS 500 PESOS, RECIBIRÁN -

UN CAPITAL FINCADO YA, DE 3,000 PESOS PARA QUE ATIENDA A SU CON 

GRUA SUSTENTACIÓN. DE AMBAS SUMAS PODRÁN DISPONER LIBREMENTE·CQ 

MO COSA DE SU PROPIEDAD". 

ARTfCULO 92., ªLos RELIGIOSOS DE LAS ÓRDENES SUPRIMIDAS PQ 

DRÁN LLEVARSE A SUS CASAS LOS MUEBLES Y ÚTILES QUE, PARA SU USO 

PERSONAL, TENfAN EN EL CONVENTO". 

ARTfCULO 102., "LAS IMÁGENES, PARAMENTOS Y VASOS SAGRADOS. 

DE LA~ IGLESIAS DE LOS REGU~ARES SUPRIMIDOS, SE ENTREGARÁN POR 

FORMAL INVENTARIO A LOS OBISPOS DiáCESANOS", 

;:,: ... ; 
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ARTÍCULO 11~. "EL GOBERNADOR DEL DISTRITO Y LOS GOBERNA 

DORES DE LOS ESTADOS, A PEDIMENTO DEL M.R. ARZOBISPO DE LOS RR. 
OBISPOS DIOCESANOS, DESIGNARÁN LOS TEMPL.OS DE LOS REGULARES S!,! . 
PRIMIDOS QUE DEBAN QUEDAR EXPEDITOS PARA LOS OFICIOS DEVINOS,-

CALIFICANDO PREVIA Y ESCRUPULOSAMENTE LA NECESIDAD Y UTILIDAD 

DEL CASO". 

ARTfCULO 12!, "Los LIBROS, IMPRESOS, MANUSCRITOS, PINTU

RAS, ANTIGÜEDADES Y DEMÁS OBJETOS PERTENECl.ENTES A LAS COMUNIDA 

DES RELIGIOSAi SUPR~MIDAS, SE APLICARÁN A LOS MUSEOS, LICEOS, -

BIBLIOTECAS Y OTROS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS", 

ARTÍCULO 13!, "Los ECLtSIÁSTICOS REGULARES DE LAS ÓRDENES 

SUPRIMIDA~, QUE DESPU~S DE.QUINCE DÍAS DE PUBLICADA ESTA LEY EN 

CADA LUGAR, CONTINÚEN USANDO EL HÁBITO, O VIVIENDO EN COMUNIDAD, 

NO TENDRÁN pERECHO A PERCIBIR LA CUOTA QUE SE LES SERALA EN EL -

ARTÍCULO 3~; Y SI PASADO EL T~RMINO DE QUINCE DIAS QUE FIJA ~STE · 

.ARTfCULO, SE REUNIEREN. EN CUALQUIER LUGAR PARA APARENTAR QUE SI->·.· 

GUEN LA VIDA COMÚN, SE LES EXPULSARÁ INMEDIATAMENTE FUERA DE LA -

REPÜ:dLICA". 

ART Í cuo 14.!. "Los CONVENTOS DE RELIGIOSAS QUE ACTULAt'1ENT E 

EXI STEfl CONTI~lUARÁR EX! STI ENDO Y OBSERVANDO EL REGLAMENTO ECONÓ

MICO DE sus CLAUSTROS. Los CONVENTOS DE ESTA RELIGIOSAS QUE ES~. 

TABAN SUJETOS A LA JURISDICCIÓN ESPIRITUAL DE ALGUNO DE LOS RE

GULARES, QUEDAN BAJO LA DE SUS OBISPOS DIOCESANOS", 
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ARTÍCULO 15.2., "TODA RELIGIOSA QUE SE EXCLAUSTRE, RECIBIRÁ 

EN EL ACTO DE SU SALIDA LA SUMA QUE HAYA INGRESADO AL CONVENTO 

EN CALIDAD DE DOTE, YA SEA QUE PROCEDA DE BIENES PARAFERNALES, 

YA QUE LA HAYA ADQUIRIDO DE DONACJONES PARTICULARES, O YA, EN -

FIN, QUE LA HAYA OBTENIDO. DE ALGUNA FUNDACIÓN PIADOSA, LAS RELL 

GIOSAS DE ÓRDENES MENDICANTES QUE NADA HAYAN INGRESADO A SUS MQ 

NASTER!OS RECIBIRÁN, SIN EMBARGO, LA SUMA DE 500 PESOS EN EL A~· 

TO DE SU EXCLAUST~AcióN, TANTO DE LA DOTE COMO DE LA PENSIÓN PO

DRÁN DJSPONER LIBREMENTE COMO DE COSA PROPJA". 

ARTfCULO 16.e., " LAS AUTORIDADES POLITJCAS O JUDICIALE~ DEL 

LUGAR, IMPARTIRÁN A PREVENCIÓN TODA CLASE DE AUXILIOS A LAS RE

LIGIOSAS EXCLAUSTRADAS, PARA HACER EFECTIVO EL REINTEGRO I)E LA -

DOTE' O EL PAGO DE LA CANTJDAD QUE SE LES DESIGNA EN EL ARTÍCULO 

ANTERIOR", 

ARTfCULO 17.2., " CADA RELIGJOSA CONSERVARÁ .EL CAPITAL QUE 

EN CALIDAD DE DOTE HAYA INGRESADO AL CONVENTO, ESTE CAPITAL SE· 

LE AFIANZARÁ EN FINCAS RÚSTICAS O URBANAS POR MEDIO DE FORMAL 

CRITURA, QUE OTORGARÁ INDIVIDUALMENTE A SU FAVOR", 

ARTICULO 18.2., "A CADA UNO DE LOS CONVENTOS DE RELIGIOSAS -

'SE DEJARÁ UN CAPITAL SUFICIENT~, PARA QUE CON SUS RÉDITOS SE A-,-::

TIENDA A LA REPARACIÓN DE FÁBRICAS, Y GASTOS DE LAS FESTIVIDADES 

DE SUS PATRONOSJ fJAT.IVIDAD DE N.S.J.C,, SEMANA SANTA, CORPUS, -

RESURRECCIÓN y Tonc'·~SANTOS, y OTROS GASTOS DE COMUNIDAD. LAS S!! 

PERIORAS Y CAPELLANES DE LOS CONVENTOS RESPECTIVOS, FORMARÁN LOS 
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PRESUPUESTOS DE ESTOS GASTOS, QUE SERÁN PRESENTADOS DENT~O DE 

15 DÍAS DE PUBLICADA ESTA LEY, AL GOBERNADOR DEL DISTRITO O A . 
LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS RESPECTIVAMENTE PARA SU REVI-

SIÓN Y APROBACIÓN", 

ART[CULO 19~. "TODOS LOS BIENES SOBRANTES DE DICHO~ CON

VENTOS.INGRESARÁN AL TESORO· GENERAL DE LA NACIÓN, CONFORME A 

LO PREVENIDO EN EL ARTICULO l~ DE ESTA LEY", 

. ARTÍCULO 20~, "LAS RELIG !OSAS QUE SE CONSERVEN EN EL -

CLAUSTRO PUEDEN DISPONER DE SUS RESPECTIVAS DOTES, TESTANDO Ll. 

BREMENTE EN LA FORMA QUE PARA TODA PERSONA LO PRESCRIBEN LAS -

LEYES, EN EL CASO DE QUE NO HAGAN TESTAMENTEO O DE QUE NO ·TEN

GAN NINGÚN PARIENTE CAPAZ DE RECIBIR LA HERENCIA AD INTESTADO, 

LA DOTE INGR~SARÁ AL TESORO PÚBLICADOu, 

ARTÍCULO 21~. "QUEDAN CERRADOS PERPETUAMENTE TODOS LOS -

NOVICIADOS EN LOS CONVENTOS DE SEÑORAS RELIG !OSAS, LAS ACTUA-.

LES NOVICIAS NO PODRÁN PROFESAR, Y AL SEPARARSE DEL NOVICIADO 

SE. LES DEVOLVERÁ LO QUE HAYAN INGRESADO AL CONVENTO", 

ARTfCULO 22~ •. Es NULA Y DE ·NINGÚN VALOR TODA ENAJENACIÓN 

QUE SE HAGA DE LOS BIENES QUE SE MENCIONAN EN ESTA LEY, YA SEA 

QUE SE VERIFIQUE POR ALGÚN INDIVIDUO DEL CLERO O POR CUALQUIE

RA PERSONA QUE N1>H.tl.YA RECIBIDO EXPRESA AUTORIZACIÓN DEL GOBIEB. 

NO CONSTITUCIONAL, !-~ COMPRADOR, SEA NACIONAL O EXTRANJERO, 

. ' 
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QUEDA OBLIGADO A REINTEGRAR LA COSA COMPRADA, O SU VALOR, Y SA 

TISFA~Á ADEMÁS UNA MULTA DE CINCO POR CIENTO REGULADO SOBRE. EL 

VALOR DE AQUÉLLA, EL ~SCRIBANO QUE AUTORICE EL CONTRATO SERÁ -

DEPUESTO E INHABILITADO PERPETUAMENTE EN SU EJERCICIO PÚBLICO, 

Y LOS TESTIGOS, TANTO DE ASISTENCIA COMO -INSTRUMENTALES, SUFR1 

RÁN LA PENA DE UNO A CUATRO A~OS DE PRESIDIO", 

ARTfCULO 23~. "TODOS LOS QUE DIRECTA COMO INDIRECTAMENTE 

SE OPONGAN, O DE CUALQUIER.MANERA ENERVEN ·EL CUMPLIMIENTO DE -

LO MANDADO EN ESTA LEY, SERÁN, SEGÜN QUE EL GOBIERNO CALIFIQUE 

LA GRAVEDAD DE SU CULPA, EXPULSADOS FUERA DE LA REPÚBLICA O 

CONSIGNADOS'. A LA AUTORIDAD. JUDICIAL, EN ESTE CASO, SERÁN JUZ

GADOS O CASTIGADOS COMO CONSPIRANTES, DE LA SENTENCIA QUE.CON

TRA ESTOS REOS PRONUNCIEN LOS TRIBUNALES COMPETENTES, 

LUGAR AL RECURSOS DEL INDULTO", 

ARTICULO 24~. " TODAS LA PENAS QUE IMPONE 

RÁN EFECTIVAS POR LAS AUTORIDADES JUDICIALES DE LA NACIÓN O 

POR LAS POLÍTICAS DE LOS ESTADOS, DANDO ÉSTAS CUENTA INMED 

AL GOBIERNO GENERAL", 

ARTICULO 25~.· "EL GOBERNADOR DEL DISTRITO Y LOS 

DORES DE LOS ESTADOS A SU VEZ CONSULTARÁN AL GOBIERNO 

.VIDENCIAS QUE ESTIMEN CONVENIENTES AL PUNTUAL CUMPLIMIENTO 

ESTA LEY", ... ,. 
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CON ESTA LEY SE PUEDE OBTENER UN POCO DE DINERO PARA LAS 

ARCAS PE LA NACIÓN, Y AUNQUE NO SE LOGRÓ TODO LO QUE SE ESPERA 

BA DE LA RECAUDACIÓN, SI MARCA UN AVANCE MUY ·IMPORTANTE EN LA . 
LUCHA POR RESTARLE PODER A LA IGLESIA Y A SU VEZ DARLE MAYOR -

IMPORTANCIA A LOS ASUNTOS DEL ESTADO, 

Es EL PLANO IDEOLÓGICO TAMBI~N ES FUNDAMENTAL,.YA·QUE EL 

PAÍS SE EMPIEZA A RESARCIRSEI:E LA ENAJENACIÓN DEL CLERO. SIN Etl 

BARGO, LA SITUACIÓN NO PARA AQUf, PUESTO QUE CON LA "LEY SOBRE 

EL MATRIMONIO" SE D(:CLARA LA INDEPENDENCIA DE Los. NEGOCIOS CI

VILES DEL ESTADO, RESPECTO DE LOS ECLESIÁSTICOS: 

ARTICULO l!, nEL MATRI~ONIO ES UN CONTRATO CIVIL QUE 

CONTRAE LÍCITAMENTE Y VÁLIDAMENTE ANTE LA AUTORIDAD CIVIL, 

RA SU VALIDEZ BASTARÁ QUE LOS CONTRAYENTES, PREVIAS 

LID/\DES QUE ESTABLECE ESTA LEY, SE PRESENTEN ANTE .AQUÉLLA Y 

PRESEN LIBREMENTE LA VOLUNTAD QUE TIENEN DE UNIRSE EN 

NIO", 

ARTÍCUL0·2!, /1 Los QUE CONTRAIGAN EL MATRIMONIO 

NERA QUE EXPRESA EL ARTÍCULO ANTERIOR, GOZAN TODOS LOS 

Y PRERROGATIVAS. QUE LAS LEYES CIVILES coÑcEDEN A Los cAsAims'í, 

ARTÍCULO 3!, " EL MATRIMONIO 

MÁS QUE POR UN SOLO HOMBRE CON UNA 

GAMIA CONTINUÁN PROHIBIDAS Y SUJETAS A LAS MISMAS PENAS 
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TIENEN SEAALADAS LAS LEYES VIGENTES". 

ARTÍCULO 4~. ~ EL MATRIMONIO CIVIL' ES INDISOLUBLE, POR 

SONSIGUIENTE. SÓLO LA MUERTE DE ALGUNO DE 
0

LOS CÓNYUGES ES EL: 

MEDIO NATURAL DE iJ.ISOLVEkLO . PERO PODRÁN LOS CASADOS SEPARAR

SE TEMPORALMENTE POR ALGUNAS DE LAS CAµSAS EXPRESADAS EN EL -· 

ARTÍCULO 20 DE ESTA LEY. ESTA SEPARACIÓN LEGAL NO LOS DEJA LL 

BRES PARA CASARSE CON OTRAS PERSONAS", 

ARTICULÓ 5~. " NI EL HOMBRE ANTES DE 14 AA05, NI LA MU

JER ANTÉS DE LOS 12 PUEDEN CONTRAER MATRIMONIO. EN CASOS MUY,~: 

GRAVES Y CUANDO EL DESARROLLO DE LA NATURALEZA SE ANTICIPE A 

ESTA EDAD, PODRÁN LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS Y EL DEL 

DISTRITO EN SU CASO, PERMITIR EL MATRIMONIO ENTRE ESTAS PERSQ 

NAS". 

ARTÍCULO 6~. " SE NECESITA PARA CONTRAER MATRIMONIO, LA 

LICENCIA DE LOS PADRES, TUTORES O CURADORES, SIEMPRE QUE EL ~· 

HOMBRE SE MENOS DE 21 AAos. y LA MUJER DE 20. POR PADREi PARA 

ESTE EF~CTO SE.ENTENDERÁN TAMBIEN LOS ABUELOS PATERNOS. A FAL

TA DE'PADRES, TUTORES O CURADORES, SE OCURRIRÁ A LOS HERMANOS 

MAYORES. CUANDO.LOS HIJOS SEAN MAYORES DE 21 AAos, PUEDEN CA-· 

SARSE SIN LA LICENCIA DE LAS PERSONAS MENCIONADAS, 

ARTÍCULO 7~. "PARA EVITAR EL IRRACIONAL DISENSO DE .LOS 

PADRES, TUTORES, CURADORES Y HERMANOS, RESPECTIVAMENTE, OCURRl 
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RÁN LOS INTERESADOS A LAS AUTORIDADES POLÍTICAS, COMO LO DISPQ 

NE LA !-EY DE 20 DE MARZO DE 1837, PARA QUE SE LE HAB 1 LITE LA -

EDAD", 

ASIMISMO, JUÁREZ DECRETA QUE "CESA TODA INTERVENCIÓN DEL 

CLERO EN LOS CEMENTERIOS Y.C/l.MPOSANTOS", ESTA MEDIDA ES TOMADA -

TAMBl~N PARA LIMITAR EL GRAN PODER DEL CLERO, COMO SE VE A COli 

TINUACIÓN: 

ARTICULO l~. "CESA EN TODA LA REPÚBLICA LA INTERVENCIÓN 

. QUE EN ECONOMÍA DE LOS CEMENTERIOS, CAMPOSANTOS, PANTEONES Y -

BOVEDAS O CRIPTAS MOR.TUORIAS HA TENIDO ~!ASTA HOY EL CLERO, ASÍ 

SECULAR COMO REGULAR, TODOS LOS LUGARES QUE SIRVEN ACTUALMENTE 

PARA DAR SEPULTURA, AÚN A BÓVEDAS DE LAS IGLESIAS, CATEDRALES 

Y DE LOS MONASTERIOS DE SEÑORAS, QUEDAN BAJO LA INMEDIATA INS

PECCIÓN DE LA AUTORIDAD CIVIL, SIN EL CONOCIMIENTO DE CUYOS -

FUNCIONARIOS RESPECTIVOS NO SE PODRÁ HACER NINGUNA INHUMACIÓN. 

SE RENUEVA LA PROHIBICIÓN DE ENTERRAR CADAVERES EN LOS TEMPLOS", 

ARTÍCULO 2~. "A MEDIDA QUE SE VAYAN NOMBRANDO LOS JUECES . . 

DEL E~TADO CIVIL, MANDADOS ESTABLECER POR LA LEY DE 28 DE JULIO 

DE 1859, SE IRÁN ENCARGANDO DE LOS CEMENTERIOS, CAMPOSANTOS, ~ 

PANTEONES Y CRIPTAS O BÓVEDAS MORTUORiAS QUE HAYA EN LA CIRCUN~ 

- CRIPCIÓN QUE A CADA UNO DE ELLOS SE HAYA SEÑALADO". 

ARTICULO 3~. " A PETICIÓN DE LOS INTERESADOS Y CON APROBA

_CH-'>N DE LA AUTORIDAD LOCAL, PODRÁN FORMARSE CAMPOS MORTUORIOS, 
·i--- ·-, .. -~--:.·· ... 
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NECRÓPOLIS O PANTEONES PARA ENTIERROS ESPECIALES LA ADMINISTR& 

CIÓN DE.ESTOS ESTABLECIMIENTOS ESTARÁ A CARGO DE QUIEN O QUIE

NES LOS ERIJAN; PERO SU INSPECCIÓN DE POLICÍA, LO MISMO QUE -

SUS PARTIDAS O REGISTRO, ESTARÁN A CARGO DEL JUEZ DEL ESTADO -

CIVIL, SIN CUYQ CONOCIMIENTO NO PODRÁ HACERSE EN ELLOS NINGUNA 

INHUMACIÓN'~, 

ARTÍCULO 4~. "EN TODOS ESTOS PUNTOS SE DARÁ FÁCIL ACCESO 

A LOS MINISTROS DE LOS CULTOS RESPECTIVOS; .Y LOS ADMINISTRADO

RES, O INMEDIATOS ENCARGADOS DE TODAS ESTAS LOCAL.IDADES DEL 

CULTO QUE LOS INTERESADOS. DESEEN SE VERIFIQUEN EN ESOS LUGARES", 

ARTÍCULO 52 • "Los MINISTROS DEL CULTO RESPECTIVO CONVEN

DRÁN CON LOS INTERESADOS LA REMUNERACIÓN QUE POR ESTOS OFICIOS 

DEBA DÁRSELES, CONFORME AL ARTÍCULO 4 2 DE LA LEY DE 12 DE JULIO 

DE 1859. 

ARTICULO 62, "SERÁ DE LA INSPECCIÓN Y CAhGO DE LOS JUECES· 

DEL ESTADO CIVIL,, ADMINISTRADORES, GUARDIANES O SEPULTUREROS,"- .. 

CADA UNO EN SU .CASO,, CONSERVAR Y HACER QUE SE CONSERVE LA MESU

RA Y DECORO QUE TODOS DEBEN GUARDAR EN ESTOS LUGARES. 

CUALQUI~RA INFRAccióN DE ESTA PREVENCIÓN HACE MERECEDOR. -

AL AUTOR Y CÓMPLICES DE UNA MULTA DE 5 HASTA 50 PESOS, O DE UNA 

PRISIÓN DESDE UNO HASTA 15 D1AS., ." 
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ART1CULO 7~. "Los GOBERNADORES DE LOS ESTADOS y DE DISTRl 

TO, Y EL JEFE DEL TERRITORIO CUIDARÁN MANDAR ESTABLECER, EN LAS . 
POBLACIONES QUE NO LOS TENGAN O QUE LOS NECESITEN NUEVOS, CAM--

POS MORTUORIO~ Y, DONDE SEA POSIBLE, PANT~ONES, CUIDARÁN IGUAL

MENTE DE QUE EST~N FUERA DE LAS P~BLACIONES, PERO A UNA DISTAN

CIA CORTA: QUE SE HALLEN SITUADOS , EN TANTO CUANTO SEA POSIBLE, 

A SOTAVENTO DEL VIENTO REINANTE.,." 

POR SI LO ANTERIOR ERA POCO, EL PRESIDENTE PONE MAYOR ~N- , 

FASIS EN TODAS AQUELLAS SITUACIONES EN LAS QUE LA IGLESIA PUDI~ 

RA INCLUIR, ES POR ESTO QUE DECRETA LOS "DIAS QUE DEBEN TENERSE 

COMO FESTIVOS Y PROHIBE LA ASISTENCIA OFICIAL A LAS FUNCIONES -

DE LA IGLESIA", 

ARTICULO l~ , "DEJAN DE SER D1AS FESTIVOS PARA EL EFECTO 

DE QUE SE CIERREN LOS iRIBUNALES, OFICINAS Y COMERCIOS, 

LOS QUE NO QUEDEN COMPRENDIDOS EN LA ESPECIFICACIÓN Y SIGUIEN~ 

TE: LOS DOMINGOS, EL DIA DE AAO NUEVO, EL JUEVES Y VIERNES 

LA SEMANA MAYOR, EL JUEVES DE CORPUS, EL 16 DE SEPTIEMBRE, EL 

PRIMERO Y DOS DE NOVIEMBRE Y LOS DIAS 12 Y 24 DE DICIEMB~E", 

ARTÍCULO 2~. "EN SÓLO ESTOS DÍAS DEJARÁN DE DESPACHAR H8., 

BITUALMENTE LOS TRIBUNALES, OFICINAS Y COMERCIOS, EXCEPTUANDO 

LAS COSAS URGENTES QUE SIN NECES.!DAD DE PREVIO AUTO DE HABILIT8. 

CIÓN DE HORAS; PERO SI EXPRESANDO LA RAZÓN PORQUE SE DECLARO -

URGENTE EL NEGOCIO, PODRÁN DESPACHARSE". 

·~·--.'-- -
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ARTICULO 3~. "SE DEROGAN TODAS LA~ LEYES, CIRCULARES, -

DISPOSJCIONES, CUALESQUIERA QUE SEAN, EMANADAS DEL LEGISLADOR 

DE INSTITUCIÓN TESTAMENTARIA O DE ·sIMPLE COSTUMBRE, POR LAS -

CUALES HABIA DE CONCURRIR EN CUERPO OFi~IAL A LAS FUNCIONES -

PÜBLICAS DE LAs· IGLESIAS". 

TODAS ESTAS LEYES DE REFORMA, SIN DUDA, SON FU~JDAMENTA

LES EN EL DESARROLLO DE LA VIDA NACIONAL, PUES POR PRIMERA 

VEZ UN PRESIDENTE SE ENFRENTA A UNO DE LOS·PODERES QUE TIENEN 

MAYOR INFLUENCIA EN. El PAÍS, Y EN TODOS LOS ÁMBITOS, YA SEA -

ECONÓMICO, POLfTICO Y SOC1AL TAL Y CpMO LO ES EL CLERO; 

ESTO NO SE HUBIERA PODIDO DAR, SI NO ES POR EL GRAN. PO--: 

'DER QUE EN ESE MOMENTO TI~NE EL EJECUTIVO, GRACIAS A ESO SE 

GESTA LA FORMACIÓN DE LA UNIDAD C.IVIL .DE LA NACIÓN, CON UNA A12_ 

MINISTRACIÓN PÚBLICA MÁS DESARROLLADA, CREADA EXPRESAMENTE CO

MO. l NSTRUMENTO DEL ESTADO PARA ORGAN i ZAR A LA SOC 1 EDAD, 

EL PAPEL DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA, ES ENCAMINADA HA

CIA LA BÚSQUEDA DEL DESARROLLO DEL CAPITALISMO, ESTA PERSPECTL 

. VA VA .A AYUDAR Al PRESIDENTE A GANAR ADEPTOS, COMO LOS GRANDES. 

HACENDADOS, E INCLUSO A NIVEL I~TERNACIONAL CON ESTADOS UNIDOS~ 

PAJs QUE YA SE PERFILA COMO POTENCIA CAPITALISTA Y VE CON BUE

NOS OJOS ESTOS CAMBIOS. Tono ESTO MARCA ,UN MAYOR AFIANZAMIENTO. 

DEL PODER PRESIDENCIAL; El CUAL SE VE CLARAMENTE CON LA REELEI;, 

CIÓN DE JUÁREZ PARA EL CUATRIENIO 1861-1865. 
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TlVOJ DENOMINADO ESTADO POLÍTICO, A CUYA CABEZA SE EN

CUENTRA UN SOBERANO", LiVALLE BERRONES, RICARDO, "EL -

GOBIERNO EN A¿CJÓN~ PÁG. 10~ 
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4 •.. 2 : EL TRIUNFO DE LAS FACCIONES LIBERALES 

CON LA CONTINUACIÓN DE JUÁREZ EN EL PODER, ES EVIDENTE 

QUE EL PARTIDO LIBERAL SE APUNTA OTRO TRIUNFO, Mtx1co. ENTON -

CES, FORMALMENTE INICIA UNA ETAPA.'COMO REPÚBLICA FEDERAL, PERO 

EN LA REALIDAD JUÁREZ SIGUE SOSTENitNDOSE CON UN PODER OMNIMO

DO DEBIDO A QUE EN LA CONStITUCIÓN, EL EJECUTIVO SE ENCUENTRA 

SUBORDINADO AL LEGISLATIVO, PUES SE CUENTA CON UNA SOLA CÁMAR~ 

LA DE DIPUTADOS Y SIN VICEPRESIDENTE, 

EL PRESIDENTE ESTÁ CONSCIENTE DE ESO, ADEMÁS DE QUE ES 

NECESARIO LLEVAR A CABO HASTA SU MÁXIMA EXPRESIÓN LAS LEYES DE 

REFORMA, MOTIVO POR EL CUAL VUELVE A HACER USO DE LAS FACULTA

DES EXTRAORDINARIAS, MISMAS QUE LE AYUDAN A SOSTENERSE EN EL -

PODER Y BUSCAR, ASIMISMO, LA COMPLETA PACIFICACIÓN DEL PAfS, 

. EL GOBIERNO DE JUÁREZ SE. VE MÁS SÓLIDO, LO DEMOSTRÓ DU

RANTE LA GUERRA DE TRES AROS, PUES MIENTRAS EL GOBIERNO DEL 

BANDO CONSERVADOR PASA POR VARIOS PRESIDENTES (FtLIX ZULOAGA, 

MANUEL ROBLES PE ZUELA, SALAS, MIGUEL MIRAMÓN Y PAVÓN), EN EL -

BANDO· LIBERAL ÚNICAMENTE ESTÁ JUÁREZ EN LA PRESIDENCIA, RECO -

~~!~~DO DI~ERSAS REGIONES DEL PAIS E ·INCLUSO HACE UN VIAJE IN

TEROCEÁNICO ANTES DE ESTABLECERSE EN VERACRUZ (4 DE MAYO DE 

1858) Y EN M~XICO (11 DE ENERO ÓE 1861), 

LAS ELECCIONES QUE LE OTORGAN A JUÁREZ LA PRESIDENCIA -
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DE LA REPÜBLICA PARA EL CUATRIENIO 1861-1865, NO DEBE DE CONSl 

DERARSE INTERRUMPIDA CON EL ESTABLECil•ÚENTO DEL GOBIERNO DE. MA 
XIMILI~NO DE HABSBURGO, PUESTO QUE EL PRESIDENTE A PESAR DE 

QUE SALE DE LA CAPITAL NUNCA DEJA DE FUN~ÍR COMO TAL, 

UNA VEZ RECONOCIDO EL GOBIERNO DE JUÁREZ, AL SER RArIFL 

CADO COMO JEFE DEL EJECUTIVO Y ANTE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE.TO

DAVIA VIVE EL PA(S~ i HACIENDO PLENO USO DE LAS FACULTADES 

OMNfMODAS, EL 4 DE JUNIO EXPIDE UN DEC~ETO_EN EL QUE CONCEDE -

FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL MINIST.RO DE HACIENDA; EL D(A 7 -

SUSPENDE GARANTIAS INDIVIDUALES Y DECLARA QUE LA LEY DEL 6 DE : 

DICIEMBRE DE 1856 PARA CASTIGAR LA TRAICIÓN Y REPRIMIR REBELIQ 

NES, SIGUE VIGENTE (1), 

ESTAS MEDIDAS MUESTRA~ CLARAMENTE LA.FUERZA DEL EJECUTl 

VO, SITUACIÓN QUE JUÁREZ, COMO JEi:E DEL MISMO, APROVECHA PARA. 

SEGÜIR IMPONIÉNDOSE AL CONGRESO, ESTO SE VE CUA~DO POR MEDIO -

DE UNA CIRCULAR, /1 AUTOR! ZA" A LOS GOBERNADORES PARA APREHENDER.

A LAS PERSONAS DE QUIENES CONSTARA QUE FOMENTAM LA REACCIÓN O 

MAQUINARAN DE CUALQUIER MODO EN CONTRA DE LA PAZ Y DAR DESPUÉS 

AVISO AL MINÍSTERIO RESPECTIVO (2), 

TAMBIÉN HUBO DECRETOS (3). QUE EL MISMO CONGRESO ANTE LA 

GRAVEDAD DE LA SITUACIÓN, ATRIBUYE MÁS PODER AL EJECUT.IVO, CO

MO SUCEDIÓ CUANDO E'L !?RESIDENTE DEROGA LA LEY DE SUSPENSIÓN DE 

GARANTfAS, _LA CUAL DE:".·.'\ DE TENER VIGENCIA E.N OCTUBRE DE 1861; 
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PERO EL DECRETO DEL CONGRESO EXPEDIDO EL 11 DE DICIEMBRE RES -

TABLECE SU VIGENCIA, DETERMINANDO QUE CONTINÜA EN VIGOR HASTA 

TREINTA DÍAS DESPUÉS DE LA SIGUIENTE REUNIÓN DEL CONGRESO. 

LA SITUACIÓN ESTA DEFINIDA: Los LIBERALES GANAN TERRE

NO ANTE LOS CONSERVADORES Y BUSCAN IMPONER SU IDEOLOGfA, LA 

CUAL SE REDUCE A LA CREENC !A DEL ENGRANDEC 1 MIENTO FUTURO DE ~1f;, 

XICO; EN LA NECESIDAD DE CONDUCIR AL PAfS POR LAS VIAS DEL TO

DO NUEVAS DE LAS LIBERTADES DE TRABAJO, COMERCIO, EDUACIÓN Y -

LETRAS, LA TOLERANCIA DE CULTOS, LA SUPEDITACIÓN DE LA IGLESIA 

AL ESTADO, LA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA, LA INDEPENDENCIA DE -

LOS PODEREé, EL FEDERALiiMo, LA COLO~IZAcióN CON EXTRANJEROS - . 

DE TIERRAS VfRGENES, LA PEQUEÑA PROPIEDAD, LA LAICIZACIÓN DE -

LA SOCIEDAD, EL CULTIVO DE LA CIENCIA Y LA DIFUSIÓN DE LA ES -

CUELA, EN UNA PALABRA, EL DESARRbLLO DEL CAPITALISMO, 

EN EL ÁMBITO POLfTTco, EL ESFUERZO DE LOS LIBERALES PRQ 

DUCE VENTAJAS COMO LA EXPULSIÓN DE GRAN PARTE DEL GRUPO DE Es-· 

~ PA~OLES Y LA SOLIDIFICACIÓN DE SU PROGRAMA CONTRA LA IGLESIA, 

. S!Ñ EMBARGO, ESTAS POLITICAS LIBERALES SON APROVECHADAS. POR 

LOS CbNSERVADORES QUE .NO SE DAN POR VENC1DOS Y SEÑALAN QUE E~~ 

TAS MEDIDAS SOLO CONDUCEN A LA ANARQU"fA, 

EL ELEMENTO QUE DEFINE ESTA SITUACIÓN ES LA CoN&TITlJ 

¿I~N; PUES MIENTRAS LOS LIB~RALES TIENEN·UN FUNDAMENTO POLITI

CO SÓLIDO QUE ES EL ACTA CONSTITUY~NTE, LOS CONSERVADORES NO -
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LA TIENEN, SITUACIÓN QUE NI SU NÚMERO NI SU POSICIÓN ECONÓMICA 

LES OTORGA, 

LA APLICACIÓN DE LAS IDEAS LIBERAL~S SE VEN CONCRETAS 

EN LAS LEYES DE.DESAMORTIZACIÓN DE LAS PROPIEDADES DE LA IGLE

SIA Y DE LAS CORPORACIONES CIVILES (TI~RRAS DE COMUNIDAD DE 

LOS INDIGENAS); EN LAS LEYES DE COLONIZACIÓN, EN LA DEFENSA 

SIN PAUSAS DE LA PROPIEDAD PRIVADA; EN LAS QUE CREARON EL RE 

GISTRO CIVIL, DECLARARON LA LIBERTAD DE Cü~TOS, ETCÉTERA, 

EL PAPEL QUE JUEGA.LA CONSTITUCIÓN DE 1857, ES PREPONDg 

RANTE, YA QUE RESULTA SER EL ESTANDARTE Y LAZO DE UNIÓN DEL 

PA(S, ADEMÁS DE QUE FIJA EL SISTEMA FEDERAL EN EL GOBIERNO, Y 

AUNQUE ESTO NO SE CUMPLE DEBIDO A QUE JuAREZ TIENE QUE CENTRA

LIZAR EL PODER, AL MENOS EN EL PAPEL, EL FEDERALISMO SIRVE CO

MO ALICIEN1E A LOS ESTADOS, A FIN DE DEFENDER LA CONSTITUCIÓN ~ · 

QUE LOS RIGE; 

. LA FUERZA Y EL CONVENCIMIENTO DE ESTA LEY FUNDAMENTAL -

NO ~ÓLA~ENTE SON LAS LEYES LIBERALES, TAMBIÉU LO SON ALGUNOS -

OTROS .ARTÍCULOS., 3_, 5, 7, 13, 27 Y 123; EL 30, E.STABLECE LAS -

LIBERTADES DE ENSEÑANZA; EL 50, ·LA S~PRES IÓN DE LOS VOTOS .RELJ. 

GIOSOS, EL 7ri, LA IMPRENiA LIBRE, Y AHORA Sf, LAS PRINCIPALES 

LEYES LIBERALES, EL 13 RATIFICA LAS LEYES JUAREZ E IGLESIAS, .;.· 

EL 27 LA LEY LERDO., Y EL 123 DEJA LA· PUERTA ABIERTA PARA LA I~ 

TERVENCIÓN GUBERNAMENTAL EN LOS ACTOS DEL CULTO PÚBLICO Y LA -
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DISCIPLINA ECLESIÁSTICA. 

EN 1861 SE INICIA EL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN DE REFOR

MA Y CON fSTE EL ESTABLECIMIENTO EN LA CAPITAL DEL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL AUNADcr A LA SEPARACIÓN DE LA IGLESIA Y EL ESTA~ 

DO, 

HUBO MOMENTOS DE INDEFINICIÓN, PORQUE NO SE SABE QUIEN 

ES EL MÁS IDÓNEO PARA OCUP~R LA PRESIDENCIA, PUES COMO YA SE -
. . 

SEAALÓ, JUÁREZ ES REELECTO COMO PRESIDENTE PARA EL PERIODO 

1861-1865, PERO ANTES DE QUE ESTO SUCEDA ALGUNAS DUDAS POR PAR. 

TE DE LOS MEXICANOS A LA HORA DE IR A LAS ELECCIONES, PORQUE 

MIENTRAS UNOS PIDEN QUE GOBIERNE JUÁREZ O GONZÁLEZ ÜRTEGA; SE

GÚN SUS PREFERENCIAS, OTROS SEÑALAN QUE EL CONGRESO SE ERIJA -

EN CONVENCIÓN NACIONAL, PONIENDOSE POR ENCIMA DE LOS OTROS PO

DERES, 

CUANDO EL CONGRESO DISCUTE LOS PROBLEMAS SOBRE CUAL ES 

EL CAMINO A SEGUIR, OCURRE EL ASES !NATO DE f'1ELCHOR ÜCAMPO, Y -

CUANDO .SE NOTIFICA DEL SUCESO A LA ASAMBLEA, SE PRECIPITAN LAS 

DECISIONES APROBÁNDOSE, RÁPIDAMENTE DOS DECRETOS: EL PRIMERO -

AUTORIZA AL GOBIERNO PARA PROPORCIONARSE RECURSOS DE CUALQUIER 

· MANERA A FIN DE DESTRUIR LA REACCIÓN INTEGRADA POR CONSERVADO

RES QUE AÜN NO SE CONVENCEN DE SU DERROTA; EN EL SEGUNDO QUE--
"' DAN FUERA DE LA ~2Y'DE TODA GARANTIA EN SUS PERSONAS Y PROPIE-

DADES LOS ASESINOS,:~ELIX ZULOAGA, LEONARDO MÁRQUEZ, TOMÁS ME-
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JfA Y MANUEL LOZADA ENTRE OTROS (4), ADEMASJ LA ASAMBLEA AUTQ 

RIZA A~ GOBIERNO A CONTRATAR UN EMPRÉSTITO DE UN MILLÓN DE PE

SOS; A SUSPENDER GARANTfAS INDIVIDUALES Y TODAS LAS LIBERTA- -

DESJ INCLUSIVE LA PRENSA, 

CON ~STOJ Y CON LA DECLARACIÓN DE LA ASAMBLEA EN JUNIO 

DE 1861 SO~TENIENDO A JUÁREZ COMO PRESIDENTE CONSTITUCIONAL Y 

CON FACULTADES EXTRAORDINARIASJ EL JEFE DEL EJECUTIVO NUEVAMEtl 

TE APAREC.E COMO DICTADOR SOBERANOJ IMPONIÉtfüOSE LOS DEMÁS POD_!;_ 

RES, OBTIENE AUTONpMIA FRENTA A LA SOCIEDAD Y EMPIEZA A ADMI

NISTRAR PARA LA CLASE QUE. LE DA SUSTENTOJ CLASES MEDIAS Y GRNi 

DES HACENDADOS. 

ESTO ES CLARO CUANDO CON LA NACIONALIZACIÓN DE LOS BIE

NES ECLESIÁSTICOS SUS GRANDES HACIENDAS Y EXTENSIONES DE TERR~ 

NO EN SU MAYORfA PASAN A MANOS DE LAS GENTES QUE PASAN INMEDIA 

- TAMENTE A LA HORA DE LA VENTA,. O QUE PUEDEN GARANT I Z/~R EL Pl\G.O 

DE LA MISMA (5). 

QUIZÁS LAS COSAS HUBIERAN SIDO DE OTRA MANERAJ PERO LA 

.SITUAtI6N QUE PREVALECEJ MÁS LOS GASTOS DE GUERRAJ OBLIGAN A -

QUE LAS DECISIONES SE PRECIPITEN Y A~TE LA NECESIDAD DE REACTL 

VAR LA ECONOMfAJ EL GOBIERNO SE VE OBLIGADO A FAVORECER A LOS 

HACENDADOS, 

CABE INDICAR QUE EL GRUPO LIBERAL SE ENCUENTRA COMPUES-. 
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TO POR UNA ÉLITE DE 18 CIVILES Y 12 MILITARES, EL ORDEN ES EL 

SIGUIENTE: 

BENITO JUÁREZ, SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA, JOSÉ MARIA 

IGLESIAS, JOSÉ MARIA LAFRAGUA, JOSÉ MARIA CASTILLO VELASCO, JQ 

SÉ MARIA VIGIL, JOSÉ MARIA MATA, JUAN JOSÉ BAEZ, MANUEL PAYNO, 

GUILLERMO PRIETO, IGNACIO RAMÍREZ, IGNACIO LUIS VALLARTA, IGNA 

CID MANUEL ALTAMIRANQ; ANTONIO MARTINEZ DE CASTRO, EZEQUIEL 

Mor~TES, MATfAs ROMERO, FRANCISCO ZARCO y GABINO BARREDA. POR 

LO QUE TOCA AL GRUPO MILITAR ESTOS PASARON AL CAJÓN DE LOS ILU~ 

TRES DESCONOCIDOS, CON EXCEPCIONES DE PORFIRIO DfAZ, MANUEL GON 

ZÁLEZ y VICENTE RIVA PALACIO, 

DE ESTA MANERA LOS CIVILES CONFIEREN UN PAPEL DISTl)'JTO A 

LA.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, YA QUE DE ENTRE LOS PROPÓSITOS DE DE~ 

TACAR EN ESTA ETAPA DEL GOBIERNO JUARISTA ESTÁN; PACIFICAR AL 

PA(S, DEBILITAR A LOS PROFESIONALES DE LA VIOLENCIA Y VIGORIZAR 

LA HACIENDA PÚBLICA; EN EL ORDEN SOCIAL, LA INMIGRACIÓN, EL PAR

VIFUNDIO, LAS LIBERTADES DE ASOCIACIÓN Y DE TRABAJO; EN EL ORDEN 

ECONÓMICO, LA HECHURA DE LOS CAMINOS, LA ATRACCIÓN DE CAPITAL EX 

.TRANJ~RO, EL EJERCICIO· DE NUEVAS SÍEMBRAS Y.MÉTODOS DE LABRANZA~ 

EL DESARROLLO DE LA MANUFACTURA Y LA CONVERSIÓN DE MÉXICO EN UN 

PUENTE MERCANTIL ENTRE EUROPA Y EL REMOio ÜRIENTE, EN EL ORDEN 

CULTURAL LAS LIBERTADAS DE CREDO Y PRENSA, EL EXTERMINIO DE LO."- .,· 

INDIGENA, LA RECAUDACIÓN QUE. DARfA A TODO MÉXICO UN TESORO NACIQ 

NAL Y COMÚN Y EL NACIONALISMO EN LAS LETRAS Y EN LAS ARTES, • 
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PARA LOGRAR LO ANTERIOR, JUÁREZ RESTABLECE 6 SECRETA 

RIAS DE ESTADO (6), SIN EMBARGO, LA NECESIDAD DE DEFENDER AL 

PAIS ANTE LA INVASIÓN EXTRANJERA, .LAS MEDl,DAS. ANTES CITADAS SE 

VEN INCONCLUSAS EN SU GRAN MAYORIA, TENI~NDOSE QUE REDUCIR LAS 

SECRETARIAS DE ~EIS A CUATRO, AUNQUE DE CUALQUIER MANERA, E~ 

. TRIUNFO DEL LIBERALISMO ES UN PROCESO ~RREVERSIBLE, LAS CLASES 

POPULARES HACEN CONGRUENTE SU APOYO AL PLAN DE AYUTLA Y .A LA - . 

REFORMA, A GRADO TAL QUE COMO SE~ALA JUSTO SIERRA; "lo QUE ERA 

UNA MlNORfA, AL DfA SIGUIENTE DE LA INVASIÓN AMERICANA, ERA LA 

MAYORIA DE LA POBLACIÓN EN VfSPERAS DE LA INVASIÓ~ FRANCESA" -

(7). 

EL PAÍS, CON TODOS ESTOS ACONTECIMIENTO$ FORTALECE-AL -

PRESIDENTE JUÁREZ QUE REIVINDICA LA INSTITUCIÓN PRESIDENCIAL Y 

FORTALECE A TRAV~S DE FACULTADES OMNIMODAS AL PODER EJECUTIVO .. 

EL PRESIDENCIALISMO EN ESTA ETAPA TOMA CARACTERÍSTICAS DE DIC-

.TADURA SOBERANA, LA CUAL SE IMPONE EL PODER POk SOBRE TODA LA· 

NACIÓN, PERO SIEMPRE EN FAVOR DE LA MISMA, 

Es EVIDENTE QUE LA UNIDAD CIVIL DE LA NACIÓN SE EMPIEZA· 

A CONSEGUIR CON EL APOYO DEL ESTADO, UNA VEZ QUE HA DEBILITAD9 

EL PODER QUE LA'IGLES1A Y EL EJ~RCITO TIENEN, INICIANDOSE.A~I 

SU VERDADERO PAPEL DE. RECTOR DE LA SOCIEDAD, .EMPEZÁNDOSE A Dl. 

FERENCIAR LOS ASUNTOS PÚBLICOS DE LOS PRIVADOS, 
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N O T AS 

(1), ADEMÁS SE SEÑALA EN ESE DECRETO QUE: "SE SUSPENDE EL ARTÍ

CULO 7o, RELATIVO A LIBERTAD DE IMPRENTA, RELATIVO A LO QUE 

SE OPONGA A LAS LEYES DE REFORMA,,,; SE SUSPENDE EL ART, 90, 

EN ASUNTOS PO~ÍTICOS; SE REQUIERE EL PERMISO DE LA AUTOR! -

DAD; SE SUSPENDEN LOS ARTÍCULOS 13, 16, 18, 19'.', CABE SEÑA

LAR QUE ESTOS QLTIMOS ARTICULO$ SÓLO SON SUSPENDIDOS EN AL

GUNAS FRACCIONES, LA ADMINISTRACIÓN PÜBLicA EN ,, : 

TOMO llP. L!34. 

(2) Qp, CIT. TOMO ll P. 333, 

(3) ÜP, CIT. TOMO 11 P. 503. 

·(4) ÜP, CIT. TOMO ll P. 23. 

"LAS PROPÍEDADES DE LA IGLESIA SI PASARON, AL MENOS EN PA·R .. 

TE,. A MANOS DE MUCHAS PERSONAS DE MEDIANOS REtURSOS, PERO 

EN EL CAMPO, DONDE LA IGLESIA EN LUGAR DE MUCHAS PEQUERAS

PROPIEDADES RÚSTICAS TENIA POCAS ·p~RO .EXISTOSAS HACIENDAS~. 

Y LATIFUNDIOS, ÉSTAS PASARON A ~ANOS DE UN NÚMERO REDUCIDO 

DE PERSONAS .. ,ª JAN, BAZANT. L~ EcoNOMÍA MEXICANA EN.LA -

EPOCA DE JUÁREZ,, "AUTORES VARÍOS", MÉXICO, 1974,-ED, ERA.;"' 

.p, 176-181. 
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(6) RELACIONES EXTERIORESJ GOBERNACIÓN, JUSTICIA E INSTRUCCIÓN 

PO~CICA, FOMENTO, HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO, GUERRA Y MA

RINA, LA fl.DMINISTRACIÓN PÚBLICA ENº LA EPOCA DE JUÁREZL, -

TOMO .. Il, PÁG, 366. 

(7) ÜP, CIT, P, 128, 



4.3 EL SEGUNDO IMPERIO: EL GOBIER~O DE MAXIMILIANO DE 
HABSBURGO. 
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UNO DE LOE FACTORES QUE PROVOCAN éL' ROMPIMIENTO DE RELA

CIONES DIPLOMÁTICAS Y·POSTERIORMENTE LA INTER~ENCIÓN ES LA SUS

PENSIÓN DEL PAGO DE LA DEUDA EXTERNA; ESTA MEDIDA TOMADA POR -

JUÁREZ ES CONSECUENCIA DE LA CRISIS ECONÓMICA Y FINANCIERA .POR

LA QUE ATRAVIESA EL PAfS AL SALIR DE LA GUERRA DE REFORMA, 

AL F 1 NALI ZAR EL AÑ.O 186L EL BANDO CONSERVADOR SE ENCUE.!i 

TRA VENCIDO; JUÁREZ TERMINA DE REFORMAR LA ADMINISTRACIÓN PÜBLl 

CA, Y TOMA LAS MEDIDAS ADMIIHSTRATIVAS, PRINCIPALEMENTE AVOCA -

DAS A ALIVIAR UN POCO LA PRECARIA ECONOMfA NACIONAL, COMO· EFE~ 

TO D~ LA SUSPENSIÓN DE PAGOS, TRES POTENCIAS EUROPEAS (INGLANT~. 

RRA, ESPAílA Y FRANCIA), DESEMBARCAN·EN VERACRUZ Y SE APODERAN -

DEL PUERTO EN EL MES DE DICIEMBRE. Y LOS PRIMEROS DfAS DE ENER.O-:

DE 1862. 

ESTA COMPLICACIONES INTERNACIONALES FAVORECEN LA CAUSA -

CONSERVADORA, PUES VEN LA POS IB I L !DAD DE RECUPERAR Ló PERDIDO) -

INCLUSO LA IGLESIA QUE TAMBIÉN ACARICIA LA PERSPECTIVA DE REcu~ 

PERAR LO EXPROPIADO.DURANTE LA GUEP,RA DE TRES AÑOS, 

DE ESTA FORMA, EL PRE~IDENTE SE ENCUENTRA NUEVAMENTE AN~ 
·' TE LA IMPOSIBILI~ f..') :':JE DAR SALIDA A TODOS LOS PROBLEMAS DEL ---

FAfS A TRAVÉS DE LA .:\jMINISTRACIÓN PÚBLICA, PUES LA SITUACIÓN -
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SE VUELVE A COMPLICAR AHORA NO SÓLO CON LOS CONSERVADORES, SINO 

TAMBIÉN CON ESPAÑA, FRANCIA E lNGLANTERRA, EN ESPECIAL CON FRAtl_ 

CIA QUE TIENE LA PERSPECTIVA DE INSTALAR ~NA MONARQUfA, bUE Dl 

CHO SEA DE .PASOJ TANTO LA IGLESIA COMO LOS'CONSERVADORES VEN 

CON BUENOS OJOS, 

LA PROBLEMÁTICA DEL PAf S SE PRESENTA PORQUE LOS PAISES -

~CREEDORES (FRANCIA, ESPAílA E lNGL~TERRA), A FIN DE COBRAR sus~ 

DEUDAS A MÉXICO, DEBIDO A LA SUSPENSIÓN DE PAGOS PLANEAN UNA E~ 

TRATEGIA PARA INVADIR AL PAYS. 

LA INTENCIÓN 1~0 SÓLO ES CON LA IDEA DE COBRAR SUS DEUDAS, 

TAMBIÉN BUSCAN ESTABLECER UN ~ORDEN REGULAR". LA DEFINICIÓN DE 

LA ESTRATEGIA NO FUE FÁCIL,. YA QUE LAS TRES POTENCIAS NO SE DE

CIDEN A INVADIR JUNTAS O CADA QUIEN POR SU LADO) DESPUÉS DE LAR 

GAS PLÁTICAS, SE DECIDE QUE LAS TR
0

ES SE APODEREN DE LAS ADUANAS 

MEX.CANAS PARA EL COBRO DE LAS SUMAS QUE MÉXICO LES bEBE, Y ADg. 

MÁS ACONSEJAR AL PAIS LA NECESIDAD DE ESTABLER UN GOBIERNO FIR

ME Y ESTABLE, EL 31 DE OCTUBRE DE 1861, LA CONVENCIÓN POR LA -

CUAL LA REINA DE ESPAÑA, EL EMBAJADOR DE LOS FRANCEsEs· y LA REl 

NA DE LA GRAN BRETARA, SE COMPROMETEN A ADOPTAR LAS MEDIDAS NE

CE~ARIAS PARA ENVIAR A LA COSTA DE MÉXICO; FUERZAS DE MAR Y TIE 

RRA COMBINADAS· EN NÜMERO SUFICIENTE PARA TOMAR Y OCUPAR LAS DI

FERENTES FORTALEZAS Y POSiCIONES MILITARES DEL LITORAL MEXICA ~ 

NO, 
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LA CONVENCIÓN DE LONDRES ES INTERPRETADA DE ACUERDO A LO 

QUE LAS POTENCIAS PARTICIPANTES SE LES OCURRIERA DE ACUERDO .A -

SUS INTERESES, YA QUE TODAS PERSIGUEN UNA SEGUNDA :INTENCIÓN-

EN ESTA EMPRESA, 

LA PERSPECTIVA QUE SE PRESENTA AL GOBIERNO MEXICANO NO -

ES ALENTADORA; LAS NOTICIAS QUE LLEGAN DEL EXTRANJERO ·soN CADA

D f A MÁS GRAVES, POR LO CUAL SE VE LA NECES !DAD DE TOMAR MEDIDAS 

PARA CONTRARRESTAR LA POSIBLE INTERVENCIÓN, A FIN DE FORTALECER

LA RES.! STENC I A, 

EL 29 DE NOVIEMBRE S~ EXPIDE UNA LEY DE AMNISTIA RELATIVA 

A LOS DELITOS POL[TICOS ~UE SE COMETIERON A PARTIR DEL 17 DE Dl 

CIEMBRE DE 1857, EXCEPTUANDO A LOS QUE FLIGIERON DE PRESIDENTES

DE LA REPÜBLICA DURANTE ESE PERIODO; A LOS QUE INTERVINIERON EN 

LOS ASESINATOS DE TACUBAYA Y EN LA MUERTE DE ÜCAMPO: A LOS ME

XICANOS QUE ~IRMA~ON Y RATIFICARON EL TRATADO MON-AL-MONTE; A -

LOS QUE DISPÚS!ERON y EJECUTARON LA ocu~~CIÓN DE LOS FONDOS DE

LA, DEUDA INGLESA, k LOS QUE POR DISPOSICIONES ANTERIORES ~STA -

BAN EXPULSADOS DEL TERRITORIO, ACTUARON COMO JEFES Y OFICIALES

COMBAJIENDO EL ORDEN CONSTITUCIONALi 

SE FACULTA AL GOBIERNO PARA DICTAR MEDIDAS CONVENIENTES

PAR(\ SALVAR LA "INDEPENDENCIA'.' E INTEGRIDAD DEL TERRITORIO; LA- . 

FORMA DE GOBIERNC ~STABLECIDA EN LA CONSTITUCIÓN Y LOS PRINCÍ -

PIOS Y LEYES DE REFOU:A, NUEVAMENTE EL EJECUTIVO SE REVISTE DE 
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FACULTADES EXTRAORDINARIAS; NUEVAtlENTE JUAREZ ASUME EL PAPEL DE 

DICTADOR SOBERANO, ADEMÁS CELEBRA TRATADOS Y CONVENCIONES SIN

NECESITAR LA APROBACIÓN DEL CONGRESO, 

POR SU LADOJ LOS FRANCESES ~LANTEAN UN ULTI~ÁTUM, EN EL

CUAL SE VE LA OPOSISJÓN ~ACIA EL GOBIERNO MEXICANO, Los INGLE -

SES POR SU LADOJ DEMUESTRAN NO ESTAR DE ACUERDO Y ANTES DE ASO~ 

CIARSE A LAS RECLAMACIONES FRANCESAS, PIDEN LIMITARSE A PONER

SE DE ACUERDO SOBRE EL OBJETO GENERAL DE LA EXPEDICIÓN, DES -

PU~S DE UN ACALORADO DEBATE, ACUERDAN ENVIAR UNA NOTA COLECTIVA 

AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.EN LA CUAL EXPONEN LAS DEUDAS NO

PAGADAS Y LA FALTA DE SEGÚRIDAD DE SUS COM~RATRIOTAS, 

LA RESPUESTA DEL GOBIERNO MEXICANO ES UNA DEMOSTRACIÓN -

DE SATISFACCIÓN POR LAS BENÉVOLAS. INTENCIONES DE LOS ALIADOS, -

PERO EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA EL PA[S NO ES NECESARIO -

. EL APOYO PROPUESTO DE LA FUERZA ARMADA PARA CONSOLIDAR EL GQ -

~I ERNO NO EXISTENTE NI PARA OBTENER JUSTICIA.DE LAS CUESTIONES

INTERNACIONALES PENDIENTES, AGR~GABA A ESTA RESPUESTA, QUE CO

MO TODOS LOS PUEBLOS OBEDECEN AL GOBIERNO CONSTITUCIONAL, CARE

CE DE bBJETO LA MISIÓN _CIVILIZADORA DE LOS EJÉRCITOS ALIADOS .. -

EN CUANTO A LAS RECLAMACIONES PENDIENTES, EL GOBIERNO SE ENCUEN 

TRA DI~PUESTO A ENTRAR EN ARREGLOS CON" TODAS Y CADA UNA DE ELLAS, 

PORQUE TIENE VOLUNTAD Y MEDIOS DE SATISFACER SUS EXIGENtIAS. (1) 

PARA TAL EFECTOJ SE INVITA A.LOS ALIADOS A PASAR A ÜRIZ8 

·~,. 

-~ ·- .... - ..___ 
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BA A DISCUTIR y CONCLUIR CON LOS COMISIONADOS MEXICANOS, LOS co~ 

VENIOS QUE ASEGUREN A ESAS POTENCIAS LA SATISFACCIÓN DE SUS RE

CLAMACIONES, 

PERO LOS FRANCESES A PESAR DE LA BU~NA DISPOSICIÓN DEL-· 

GOBIERNO MEXICANO PARA NEGOCIAR, NO ESTAN DISPUESTO A CEJAR EN

SU EMPERO POR INTERVENIR EL PAIS, Y UN MES DESPU~S DEL"PRELIMI

NAR DE LA SOLEDAD, -EL 5 DE MARZO DE 1362 LLEGA A VERACRUZ EL GEN];. 

RAL CARLOS FERNANDO DE LA F~LLET, CONDE DE LORENCEZ, CON REFUER 

ZOS, P~UEBA POR DEMÁS FEH~CIENTE DE QUE NAPOLEÓN DESEABA INTER

VENIR EN M~XICO .. 

DE ESTA FbRMA LORENCEZ MARCHA HACIA EL INTERIOR DEL ?AIS, 

CABE SEílALAR QUE CUANDO LOR~CEZ SE ENCUENTRA AÜN EN EL PUERTO,

AHI SE LE PRESENTAN JUAN N. ALMONTE Y OTROS MIEMBROS INFLUYEN -

TES DEL PARTIDO CONSERVADOR. ALMONTE PROCLAMA ABIERTAMENTE SU

PROPÓSITO DE tAMBIAR LA FORMA DE GOBIERNO EN M~XICO Y SE DECLA

RA DEPOSITARIO DE LA CONFIANZA DEL EMPERADOR, 

POR OTRA PARTE, CONSIDERANDO EL MINISTRO DOBLADO, QUE ~

TANTO ALMONTE Y SUS ACOMPAílANTES SON· UN SIMBOLO INEQUIVOCO DE -

UNA .REVOLUCIÓN, SUSPENDE LAS NEGOCil;\CIONES Y REGRESA AL LADO --· 

DEL PRESIDENTE, POR SU PARTE, ~A RA~Z DE ESTOS ACONTECIMIEN -

TOS ALIADOS TAMBitN ROMPEN LA ALIANZA FIRMADA EN LONDRES Y CON

VIENEN EN QUE CAD.• ·~N"l DE ELLOS SIGUI ERA POR SU LADO, Y A SU .:._ 

VEZ SE INFORMA AL GoL:.~RNO DE JUÁREZ DE LA RUPTURA DE LA ALIAN'-



131 

ZA Y DEL REEMBARCO DE LAS FUERZAS ESPAílOLAS E INGLESAS Y DEL R~ 

TROCESO DE LOS FRANCESES HACIA PASA ANCHO, CONFORME A LO PACTA

DO EN LOS .PRELIMINARES DE LA SOLEDAD, 

CON EsTE ROMPIMIENTO, LOS FRANCESES INICIAN EL AVANCE H8. 

CIA EL CENTRO DEL PÁIS; EL 10 DE JUNIO HACE SU ENTRADA EN LA C8. 

PITAL EL EJfRCITO FRANCO-MEXICANO, FOREY, YA EN LA CAPITAL HA

CE UN LLAMADO A LA PAZ, E INICIA LA ETAPA DE ORGANIZACIÓN DEL -

IMPERIO; EXPIDE UN DECRETO EN EL CUAL SERALA A TREINTA Y ClNCO

PERSONAS QUE NOMBRARÍAN TRES CIUDADANOS PARA QUE EJERCIERAN EL

PODER EJ~CUTIVO Y DOS SUPLENTES, TAMBI~N SE ELEGIRÍA A DOSCIEN

TOS QUINCE INDIVIDUOS QUE EN UNIÓN DE LA J0NTA FORMAN "LA ASAM

BLE DE NOTABLES", INSTALA LA J0NTA SUPERIOR DE GOBIERNO, ELIGE 

AL PODER EJECUTIVO Y A LOS SUPLENTES Y NOMBRA A LOS NOTABLES, 

DE ESTA FORMA, Y ESTANDO LA ASAMBLEA DE NOTABLES EN FUN

CIONES, PRESENTA SU DICTAMEN DE COMO SE DEBE GOBERNAR AL PAfs -

PROPONIENDO LO SIGUIENTE: "lo. LA NACIÓN ADOPTA LA MONARQUÍA 

MODERADA, HEREDITARIA, CON UN PRfNciPE CATÓLICO, 20. EL SOBERA

NO TOMARÁ EL TITULO DE EMPERADOR DE M~XICO, 3o, LA CORONA lMPE.., 

RIAL S'E OFRECERÁ AL PRÍ.NCIPE FERNANDO MAXIMILIANO, ARCHIDUQUE -

DE.AUSTRALIA, PARA si y sus DESCENDIENTES, 4o. EN EL CASO DE -~ 

QUE POR·· C I RCUNST ANC I AS IMPOSIBLES DE PREVER NO LLEGARÁ A T9MAR-:

POSES IÓN D~L T~ONCO, LA NACIÓN MEXICANA SE REMITIRÁ A ~k BENEVQ 

LEN~IA DEL EMPERADOR DE LOS FRANCESES PARA QUE DESIGNE OTRO PRÍ~ 

CIPE-CATÓLIC0 11
i (2) 

.,.... ·-. 
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POR ACUERDO DEL 21 DE JULIOJ L/\ ASAMBLEA DE NOTABLES DA

EL TITULO DE REGENCIA AL PODER EJECUTIVOJ. Y A SU VEZ LA REGEN -

CIA DESIGNA A LA COMISIÓN QUE DEBE .LLEVAR' A MAXIMILIANO EL DE -

CRETO DE LA ASAMBLEA DE NOTABLES Y A NAPOL~ÓN EL VOTO DE GRACIA 

QUE LE FUE ACORDADO, 

SIENDO MAXIMILIANO EL ELEGIDOJ NO TIENE INCONVENIENTE EN 

LLEVAR A CABO ESA EMPRESA A PESAR DE .QUE ES ADVERTIDO DE LOS 

PROBLEMAS QUE ESO CONLLEVAJ PUES CABE INDICAR ~UE LAS ADVERTEN

CIAS PROVIENEN 'INCLUSO POR GENTE DESINTERESADAJ CO~O; EL EMBAJA 

DOR AUSTRIACOJ DEL PRESIDE~TE DEL CONSEJO ESPAÑOLJ EL CUAL ESTÁ 

CONVENCtDO DE LA ABSOLUTA IMPOSIBILIDAD DE ESTABLECER NADA DURA 

DERO EN MEXICO. (3) EL OBISPO DE PUEBLAJ POR su PARTE EXPRESA

AL EMBAJADOR AUSTRIACO EN ROMA; QUE UN NUEVO ORDEN DE COSAS EN

MEXICO TROP~ZARIA CON GRANriEs DIFICULTADES QUE ~o SÓLO ES DIFI

CIL, SINO IMPOSIBLE ESTABLECER UNA AUTORIDAD DURADERA, ADEMÁSJ. 

EL MISMO MIRAMÓNJ QUIEN POR ESA EPOCA SE ENCUENTRA POR EUROPAJ

SERALA QUE EN MEXICO NO EXISTE NINGÜN PARTIDO MONÁRQUICO. A p~ 
SAR DE 'J"ODO ESO, MAXIMILiANO ACEPTA LA CORONA, 

CON MAXIMILIANO POR ARRIBAR A MEXICO Y CON FOREY ORGANI

ZANDO EL GABINETE DEL EMPER~DOR ·EN LA CAPITAL DE LA REPÜBLICA~ 

LA SITUACIÓN PARA JUÁREZ SE· TORNA DIFÍCILJ MÁS AÚN CUANDO EN DJ.: 

C I EMBRE DE '1862J CONSIDERANOO CTUE SUS TROPAS NO PUEDEN DEFENDER LA 

CIUDAD DE SAN LUISJ RESUELVE MARCHAR, .EN UNIÓN DE sus MINISTROS 

HACIA SALTILLO A ESTABLECER SU GOBIERNO; TRES DfAS DESPUES DESU; 
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PARTIDA, ENTRA MÁRQUEZ EN SAN LUIS POTOSÍ, 

LA RESISTENCIA DEL GRUPO LIBERAL ANTE ESTOS ACONTEC1MIEN 

TOS, SE EMPIEZA A DEBILITAR Y PENSANDO RE~dLVER EL PROBLEMA SE

PARANDO A JUÁREZ DEL GOBIERNO, LOS GENERALES DOBLADO Y GONZÁLEZ 

ÜRTEGA ENVÍAN EN ENERO DE 1863 UNA COMISIÓN A SALTILLO PARA PE

DIR A JUÁREZ QUE SE SEPARE DE LA PRESIDENCIA, COMO MEDIO DE.NE~ 

GOCIACIÓN CON LA INTERVENCIÓN; UN ARREGLO QUE PONGA TÉRMINO A -

ÉSTA. 

PERO SI PARA ALGUNOS LIBERALES LA SOLUCIÓN ES EL DERROCA. 

MIENTO DEL PODER EJECUTIVO, EL PRESIDENTE SE ENCUENTRA CONSCIEN 

TE QUE SOLAMENTE MANTEN 1 ENDO LA UNIÓN Y EL PODER CENTRAL! ZADO -

SE PUEDE RESOLVER LA SITUACIÓN; ES POR ESO QUE SE NIEGA, ARGU :

YENDO QUE NO ES SU PERSONA LA ATACADA POR LA INTERVENCIÓN Y LOS 

CONSERVADORES, SI NO LA FORMA REPUB.LI CANA DE GOBIERNO Y QUE ÉL_ "" 

ESTÁ RESUELTO A PERMANECER EN EL CARGO MIENTRAS SE HALLEN EN PJ;. 

LIGRO. LAS INSTITUCIONES, COMBATIENDO PARA DEFENDERLAS Y CONSER-

No FUERON ESTOS GENERALES LOS· ÜNICOS EN PLANTEAR 
·, 

TAMBIÉN YIDAURRI, GOBERNADOR DE N~EVO LEÓN Y COAHUILA, 

DESPUÉS DE ESTE INCIDENTE, UNA COMISIÓN PIDIENDO LA RE -

A JUÁREZ; LA RESPUESTA ES LA MISMA DADA A DOBLADO Y GON

ZÁLEZ ORTEGA; S 1 N !:'~1B !\RGO, A DI FERENC 1 A DE ESTOS GENERALES, V-¡._ 

DAURR 1 ROMPE AB I ERTAL:::';nE CON EL PRES !DENTE, EN ABRIL SE EXPA -

!- -:--,.' 'i'1 
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TRIA A TEXAS Y POCO DESPUÉS REGRESARÁ A MÉXICO Y SE ADHIERE AL

lMPERIO, 

PARA ESTE MOMENTO JUÁREZ ESTABLECE [A CAPITAL DE LA REPQ 

BLICA EN MONTERREY, EMPUJADO POR EL AVANCE DE LAS TROPAS ENEMI

GAS. EL GRUPO LIBERAL SE ENCUENTRA EN ~STA ETAPA DE LUCHA EN -

SITUACIÓN PRECARIA, Y DE LOS VEINTICUATRO ESTADOS QUE COMPONEN

LA1 fEDERACIÓN, DIECIOCHO SE HALLAN EN PODER DE LA REGENCIA, 

Los CONéERVADORES E INTERVENCIONISTAS~ AL CONTRARIO DE -

LOS LIBERALES CADA VEZ GAN~N MÁS TERRERNO, PUES PARA EL 10 DE

ABR I L D~ 1864, MAXIMILIANO ES PROCLAMADO EN EL CASTILLO DE MIRA 

MAR,. EMPERADOR DE f1ÉX I CO, 

ESE .MISMO DYA FIRMA LA CONVENCIÓN MILITAR ACORDADA PROVl 

SIONALMENTE EN.PARIS,. EL ACTA DEL EMPRÉSTITO SOBRE LA EMISIÓN 

DE DOSCIENTOS· MILLONES DE FRANCOS, LOS DECRETOS REFERENTES.AL -

RECLUTAMIENTO DE LOS CL!~RPOS VOLUNTARIOS AUSTR IÁCOS, ÉL EMCARGÓ .. 

A VELÁZQUEZ DE LEÓN DE LA FORM/\.CIÓN D.EL IMPERIO,. ADEMÁS DE NOM-

. BRAR A LOS REPRESENTANTES DE MÉXICO EN EUROPA. 

PENSANDO EN COMO GOBERNAR AL PAIS ~ CON LA INTENCIÓN DE

"HACER DESAPARE.CER EL ODIO DE LOS PARTIDOS Y ATRAER A TODOS LOS:

~ARTIDris A "coLABORAR CON ÉL, NOMBRA A Jos~ FERNANDO RAMfREZ, -

QUE PERTENECE AL PARTIDO LIBERAL MODERADO COMO MINISTRO DE RELA. 

CIONES EXTERIORES, ASIMISMO CONCEDE UNA AMNISTfA PARA LOS DE -
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LITOS POLÍTICOS Y RECOMIENDA A LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS -

UNA" ACTIVIDAD CONCILIADORA CON LOS ADVERSARIOS DE LA MONARQUÍA; 

ESTAS DECISIONES DEL MONARCA, Asf cb~o EL NOMBRAMIENTO DE 

COMISIONES PARA RESOLVER MATERIAS TAN IMPORTANTES COMO LAS FI -. . 
NANZAS, EL EJfRCITO Y LA JUSTICIA, PROVOCAN PROBLEMAS EN LA RE

SENTIDA POBLACIÓN· DE ESTA MANCRA, YA DESDE SU INICIO EL EMPERA

DOR PRESENTA SERIAS FISURAS EN SU GOBIERNO, Y EL ÜNICO PODER -

QUE SE PRESENTA FUERTE PORQ~E PODÍA SOSTENER AL MONARCA ES EL -

EJ~RCito, PERO PARA su' PO~A FORTUNA, AQUf TAMBI~N SE PRESENTAN~ 

PROBLEMAS, PUES BAZAINE QUE NO SIENTE NINGUNA SIMPATfA POR MIRA. 

MÓN; LOGRA QUE MAXIMILIANO CONSIDERE PRUDENTE PARA LA UNIÓN DE

LOS PARTIDOS ALEJARLO DEL PAf Sj Y LO ENVf A A BERLIN CON EL PRE

TEXTO HONROSO DE IR A ESTUDIAR LA CIENCIA MILITAR. DE ESTA MIS

MA.FORMA Y A INSTANCIA DEL GENERAL BAZAINE, SE DESHIZO DEL GEN~ 

RAL MÁRQUEZ ·ENVIÁNDOLO A CoNSTANTI~OPLA CON EL CARGO DEL MINIS-
. 

TRO PLENIPONTENCIARIO, QUIZÁS ESTAS DECISIONES FUERON FUNDAMEK 

TALES PARA FINCAR LA CAÍDA DEL EMPERADOR, PUES CON ESTAS DETER-. · 

MINACIONES PIERDE A LOS DOS GENERALES CON MAYOR EXPERIENCIA EN

LA GUERRA DE TRES AÑOS O DE REFOR~lA. 

INDEPENDIENTEMENTE DE ESTO, EL EMPERADOR CONTINUA FORMAN

DO su MINISTERIO DE Go~ERNACIÓN ~ DESIGNA A Jos~ MARfA CORT~S -

ESPARZA MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA A PEDRO ESCUDERO

y ECHÁNOVE, AMBOS ~~RTENENCINTES AL PARTIDO LIBERAL MODERADO.· 

LAS PRES IONES AL EMPERADOR POR PARTE DE LOS CONSFR"ADORES 
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NO SE HACEN ESPERAR Y LA PRIMERA ES LA IGLESIA QUE PIDE AL EMP~ 

RADOR A~ULAR LAS LEYES DE REFORMA, ESTE PEDIMENTO ES ENVIADO.A-· 

TRAV~S DE UNA CARTA PO~ EL PAPA, ASIMISMO LE PIDE;. ESTABLECER -

LA RELIGIÓN CATÓLICA Cot! EXCLUS l ÓN DE CUALQUIER OTRA, COMO BASE-

.. Y APOYO DEL IMPERIO MEXICANO, UNA COMPLETA.LIBERTAD DE LOS O~I§ 

POS EN EL EJ~RCIÓ DE SUS FUNCIONES ECLESIÁSTICAS, EL RESTABLE

CIMIENTO DE LAS ÓRDENES RELIGIOSAS, EL SOMETIMIENTO Dé LA _ENS~ 

flANZA TANTO PÚBLICA COMO PRIVADA, A LA SUPERIOR VIGILANCIA DEL

CLERO Y LA ELIMINACIÓN DE TO.DAS LAS TRABAS QUE MATENGAN A LA 

IGLESIA DEPENDIENTE DEL ESTADO, 

LA REALIDAD ES QUE MAXÍMILIANO NO ESTÁ DISPUESTO A CEDER

ANTE LA IGLESIA, . PORQUE SABE QUE ES CONTRAR 1 A A LA FORMA D.E GQ. 

BIERNO POLITICO, ADEMÁS DE RETRASARLO EN T~RMINOS DEL CAPITALI~ 

MOi SIN EBARGO, DA A CONOCER AL NUNCIO EN NUEVE PUNTOS SU POSL 

CIÓN COMO GdBERNADOR, EL GOBIERNO IMPERIAL TOLERA TODOS LOS. ~

CULTOS, PERO CONCEDE SU PROTECCIÓN ESPECIAL AL CATÓLICO, APOSTQ 

LICO Y ROMANO, COMO RELIGIÓN DE ESTADO; EL TESORO PÚBLICO PRO ~

VEERA PARA LOS GASTOS DEL CULTO Y SE PAGARÁ A LOS MINJSTROS.EN

LA MISMA PROPORCIÓN Y CON EL MISMO DERECHO QUE LOS DEMÁS SERVl

CIOS CIVILES DE LA NACIÓN, ADEMÁS LOS MINISTROS DEL CULTO CATÓ

L.ICO ADMINISTRAN Los·SACRAMENTOS y EJERCEN su MINISTERIO GRATU.i. 

TAMENTE Y SIN QUE LOS FIELES ESTEN OBLIGADOS A PAGAR GRATIFICA

CIONES, EMOLUMENTOS O CUALQUIER OTRA COSA A TITULO DE DERECHOS-
:• 

PARROQUIALES, DJS, ~M~~S, DIEZMOS Y PRIMAS, 

·-;.;· .... -.,v .·-::i-
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POR OTRA PARTE, LA IGLESIA DEBE CEDER AL GOBIERNO LAS 

RENTAS QUE PROVENGAN DE LOS BIENES ECLESIÁSTICOS QUE FUERON NA

CIONALIZADOS DURANTE LA REPÜBLICA, .EL EM~ERADOR Y SUS SUCESORES 

EN EL TRONO PODRÁN GOZAR EN PERPETUIDAD; R~SPECTO A LA IGLESIA

MEXICANA DERECHOS EQUIVALENTES A LOS CONCEDIDOS AL REY DE ESPA

ílA PARA SUS I~LESIAS EN AM~RICA, EN CUANTO AL REGISTRO CIVIL,

NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES, LOS SACERDOTES CATÓLICO~ SE ENCARGA

RÁN DE ESTA ACTIVIDAD, PERO COMO FUNCIONARIOS CIVILES, TAMBI~N

SE FACILITARfA EL ACCESO A LOS MINISTROS DE CUALQUIER CULTO, 

ANTE ESTO Y REFORZANDO LO INDICADO POR MAXIMIL!ANO, EL CONSEJO

DE MINISTROS DECIDE QUE EN.CASO DE QUE EL NUNCIO NO CEDA, SE PY 

BLICARÁ UNA DECLARACIÓN CONFIRMANDO LAS LEYES DE REFORMA ~ROMUk 

GADAS POR JUÁREZ. 

SIN LLEGAR A NINGÜN ACUERDO, EL IMPERIO CERRÓ TODAS LAS

PUERTAS ANTE L~ IGLESIA, Y PROMULGA EN FEBRERO EL DECRETO QUE ~ 

ESTABLECE LA LIBERTAD DE CULTOS Y DISPONE LA REVISIÓN DE LAS -~ 

.VENTAS DE LOS BIENES DEL CLERO, ADEMÁS DE QUE EN ENERO DE 1865-

PUBLICA·UN DECRETO SEGÜN ~L CUAL L~S BULAS Y VIRREYES PAPALES. -

NO PODIAN. SER PUBLICADOS Y EJECUTADOS SIN EL PERMISO IMPERIAL. 

ESTO SIGNIFICÓ EL COMPLETO ROMPIMIENTO CON EL NUNCIO Y CON LA -

PARTE MÁS RICA Y DE MAYOR IN~LUENCIA DEL CLERO DEL PAfS, 

DE TAL MANERA SE ROMPIERON LAS RELACIONES ENTRE LA IGLE

SIA Y EL IMPERIO, QUE CUANDO MAXIMILIANO QUISO RECTIFICAR, YA -

NO OBTUVO RESPUESTA POR PARTE DEL VATICANO Y CON ESTO, LA POSI-
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BILIDAD DE UN CONCORDATO SE DILUYÓ, 

ESTE FUE UNO DE LOS ELMENTOS QUE EMPIEZAN A MARCAR LA 

CAfDA DEL EMPEf;ADOR, LAS COSAS SE PRECIPITAN, LA CUESTIÓtl FINA!i 

. CIERA CADA VEZ VA DE MAL EN PEOR, INCLUSO EL EMPERADOR LLEGA A

TRAER UN FINANCIERO FRANC~S M. FRIANT, PARA QUE SE HAGA CARGO -

DEL ~INISTERIO DE HACIENDA, SIN EMBARGO ESTE TAMPOCO L~ RI~DE -

BUENOS RESULTADOS,· 

EL PUNTO QUE PRECIPITA LOS ACONTECIMIENTOS EN CONTRA DEL 

IMPERIO, ES LA DECISIÓN DE NAPOLEÓN DE NO APOYAR LA CAUSA. Los. 

EMISARIOS ENVIADOS POR MAXIMlLIANO A FIN DE CONVENCER A NAPO 

LEÓN, SON INÚTILES ADVIRTI~~DOSE QUE PRONTO SERIA ABANDONADO A

SU SUERTE, 

TODO"!NTENTO y ESFUERZO FU6RON VANOS, MAXIMILIANO RECIBE 

LA NOTICIA D~L MAL ~XITO QUE TIENEN LAS CONFERENCIAS ENTRE CAR

LOTA Y NAPOLióN, ADEMÁS DE QUE POCO DESPU~S TIENE CONOCIMIENTO 

DE LA ENFERMEDAD DE"SU ESPOSA Y DECIDE PARTIR DE ÜRIZABA, DONDE 

REC~BIRIA MÁS RÁPIDO LAS NOTICIAS QUE LLEGARAN DE EUROPA, 

PARA ESE MOMENTO LA INTENCIÓN DE QUE ABDICARA AL TRONO -

ES MÁS EVIDENTE, SE REAFIRMA CUANDO EL EMBAJADOR DE NAPOLEÓN -

LLEGA. CON .LA INTENCIÓN DE PERSUADIR AL EMPERADOR PARA QUE ABDI-. 

QUE, ·" SI~ EMBARGC. EK" UNA CONSULTA HECHA A LOS MINISTROS DEL E~ 

PERADOR, -LOS CUALES:~N SU MAYORIA, YA PARA ESTA ~POCA PERTENE-
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CEN AL BANDO CONSERVADOR- VOTAN POR LA CONTINUACIÓN DEL IMPERIO, 

LA NO ABDICACIÓN DE MAXIMILIANO Y LA PARTIDA DE LAS TRO

PAS FRANCESAS REANIMA A LOS LIBERALES PARA'CONTINUAR CON RENOVA 

DOS BRlos EN LA LUCHA, ESTAS MEDiDAS SON PRUEBA DE QUE EN UN -

PLAZO MÁS O MENOS LEJANO, PERO SEGURO, TODO EL EJÉRCITO SALDRÁ

DE MÉXICO, 

LA GUERRA, AÚN ASÍ. SIGUE A FAVOR DEL IMPERIO, PROPICIAH. 

DO QUE JUÁREZ CA~BIE SU GOBIERNO CONSTANTEMENTE. SIN EMBARGO,

ESTO NO CONTINUA POR MUCHO TIEMPO, YA QUE LAS VICTORIAS EN LAS

CONTIENDAS SE EMPIEZAN A NIVELAR Y EL lo. DE FEBRERO MIRAMÓN -

QUE HABIA LLEGADO UNOS MESES ANTES DE SU MISIÓN POR EUROPA, JUli 

TO CON MÁRQUEZ SUFRE UNA DERROTA A MANOS DEL GENERAL EscoBEDO. 

PARA EL 5 DE FEBRERO, EL GENERAL BAZAINE ESCRIBE A MAXIMILI~NO

SUPLICÁNDOLE QUE ABDIQUE Y OFRECE LLEVARLO A EUROPA, EL EMPERA~ 

DOR NUNCA CONTESTÓ. 

TODO PARECE PREDISPONERSE "EN CONTRA DEL IMPERIO, EN EL ~ 

CAMPO INTERNACIONAL EUROPA LE CIERRA LAS PUERTAS Y EN AMÉRICA 

ESTAD6s UNIDOS QUE NO PARTiciPA DIRECTAMENTE ~N LA CONTIENDA -

POR ESTAR ENFRASCADA EN SU GUERRA INTERNA, SI LO HACE DE MANERA 

INDIRECTA, DECLARANDO QUE SU DESCONTENTO. ESTRIBA NO PORQUE E~!~ 

TA UN EJÉRCITO EXTRANJERO EN MÉXico, SINO EN QUE SE INYAPIERA -

UN TERRITORIO ~OBERNADO POR UN GOBIERNO REPUBLICANO ESTABLECIDO 

. POR EL PUEBLO MEXICANO Y CON EL QUE ·ESTADOS UNIDOS SIMPATIZA -

PRO~UNDAMENTE. 

.,..... ·-. -- --



140 

PARA REITERAR LO EXPUESTO, SE ENCARGA Al EMBAJADOR. EN -

PAR(S QUE COMUNIQUE El GOBIERNO FRANC~i LO SIGUIENTE: "lo. ESTA 

DOS UNIDOS DESEA VIVAMENTE CONTINUAR Y CULTIVAR UNA AMISTAD SIN 

CER CON FRANCIA; 20. ESTA POLfTICA CORRE ·El'.. RIESGO DE MODIFICAR 

SE, SI FRANCIA NO JUZGA CDMPATIBLE CON SUS INTERESES Y SU HO -

NOR, DESISTIR DE LA INTERVENCIÓN ARMADA EN M~XICO CON OBJETO DE 

DERRIBAR AL GOBIERNO NACIONAL REPUBLICANO QUE AH[ EXISTE, Y ES

TABLECER SOBRE SUS.RUINAS LA MONARQUÍA EXTRANJERA QUE SE HA TRA 

TADO DE IMPONER EN LA CAPITAL DE AQUEL(A NACIÓN," (4) 

ANTES ESTA SITUACIÓN Y COMO MEDIDA ESTRAT~GICA, NAPOLi6N 

RESUELVE QUE SUS TROPAS EVACUE~ LA NACIÓN MEXICANA EN TRES GRU~ 

POS, EL PRIMERO EN NOVIEMBRE DE 1866, EL SEGUNDO EN MARZO DE -~ 

1867 Y EL TERCERO EN NOVIEMBRE DEL MISMO AílO, 

LA INTENCIÓN ~UE TIENE ESTA DECISIÓN ES LA DE REEMPLAZAR 

sus TROPAS CON LAS AUSTRIACAS QUE EL EMPERADOR FRANCISCO Jos~·_ 

HABfA CONSENTIDO EN RECLUTAR. SJN EMBAR~o. CUANDO ESTADOS UNI~ 

DOS TIENE NOTICIAS DEL ENGANCHE DE VOLUNTARIOS AUSTRIACOS, DE -

CLARA QUE NO PUEDE VER CON INDIFERENCIA ESE PROPÓSITO Y QUE NO~ 

SE COMPROMETEN A PERMANECER COMO ESPECTADOR MUDO O NEUTRAL; CON 

SIDERANDO ESTAS ACCipNES COMO CONSECUTIVAS bE UN ESTADO DE GUE

RRA POR PARTE DE AUSTRIA CONTRA .LA REPÜBLICA MEXICANA, 

ANTE ESTO, ~1N. LA PROTECCIÓN DE NAPOLEÓN IJI, ~AXIMILIA

NO DECIDE PONERSE AL -~RENTE DE SUS TROPAS PARA EMPRENDER UNA --
~ .. 

-- ...... \;1- -~ --, • 
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TRA A LA CAPITAL EL 15 DE JULIO, 

PARA EL 20 DEL MISMO MES JUÁREZ FORMA SU CUADRO DE SECR~ 

TARIOS DE ESTADO: SEBASTIÁN LERDO DE TEJAriA EN RELACIONES Y GQ 

. BERNACJÓN, JOSÉ MARIA IGLESIAS EN HACIENDA, ANTONIO MARTINEZ 

DE CASTRO EN JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PÚBLICA, BLAS BALCARCEL EN -

FOMENTO E INGNACIO MEJIA EN GUERRA. 

EL DIA 23 SUSPENDE LAS FACULTADES CONCEDIDAS DURANTE LA

LUGHA A LOS JEFES DEL EJÉRCITO Y DISPONE REDUCIR LAS TROPAS, EN 

TONCES DE 80,000 HOMBRE~ A SÓLO 20,000, Y REPARTIRLOS EN CINCO

DIVISIONES:. PORFIRIO DÍAZ EN ÜRIENTEj ílAMON CORONA EN OCCIDEN

TE, JUAN ALVAREZ EN EL SUR; MARI.ANO ESCOBEDO EN EL NORTE Y NICQ 

LÁS RgGULES EN EL VALLE DE Mgx1co. 

LA ADMINISTRACIÓN DE JUÁREZ EMPIEZA A FUNCIONAR EN UNA -

RELATIVA ESTABILIDAD, SIN EMBARGO EL PRESIDNETE SABEDOR DE LA -

NECESIDAD QUE HAY DE MODIFICAR LA CONSTITUCIÓN EN ESPECIAL -

LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A DAR MAYOR FUERZA AL PODER EJECUTl 

VO, AÑADE LA CONVOCATORIA PARA LAS ELECCIONES, LA IDEA DE DAR -

MAYOR PODER AL EJECUTIV.0, (5) 

JAMÁS PENSÓ JUÁREZ QUE LA CONVOCATORIA ENCONTRARA TANTOS 

PROBLEMAS Y .TAN POCA ACEPTACIÓN EL PUEBLO, INCLUSO EL CÓNSUL DE 

LOS ESTADOS UNÍDOS SEÑALÓ QUE SI EL GOBIERNO NO DABA MUESTRAS DE· 

RESPETO A LA LEY FUNDAMENTAL, EL PUEBLO MISMO NUNCA ADQUIRIRÍA~ 

.,... ·~, --·.~ .,_-_ 
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HABITOS CONSTITUCIONALES, Los GOBERNADORES DE PUEBLA y GuANA

JUATO Sf. INSUBORDINAN AUNQUE PRONTO SE RESUELVE ESA SITUACIÓt:J. 

LA PERSPECTIVA POLfTICA UNA VEZ RESTAURADA LA REPÚBLICA-

- NO ES HALAGUEÑA. LA PUGNA.ENTRE LOS MISMOS LIBERALES EMPIEZA A 

GESTARSE, ESTO ES, POR LA DIFERENCIA QUE EXISTE ENTRE LOS la -
CULTOS Y LOS 12 t'ilLITARES. Es DECIR, LA MAYORYA DE LOS LETRA -

DOS ES DE LA MISMA ~AMADA QUE JuAREZ Y SON JUARISTAS, Y LA CASI 

TOTALIDAD DE LOS SOLDADOS SdN DE LA GENERACIÓN DE PORFIRIO DIAZ 

Y S~ SENTÍAN PORFIRISTAS,. ESTO EXPLICA EL PORQUE UNA VEZ CON -

CLUIDA LA LUCHA, LOS MILITARES SÓLO CONSIGUEN UNA TAJADA MENOR-. 

DE LAS PREBENDAS DEL TRIUNFO; 

ESTO PROVOCA INSURRECCIONES Y PEQUEÑOS BROTES DE VIOLEN

CIA EN DIFERENTES PARTES DEL PAIS, POR LO QUE EL PRESIDENTE ES

OBLIGADO POR LAS CIRCUNSTANCIAS A ·CONSERVAR FACULTADES EXTRAOR-

- DINARIAS. A PESAR DE QUE YA HA CUMPLIDO CON UNA LABOR IMPORTAH 

TE PARA LA HISTORIA DEL PAfs, EVITANDO EL YUGO MONAROUICO QUE~ 

INTENTÓ ESTABLECERSE EN EL MISMO. Asl EL EJECUTIVO NUEVAMENTE

SE IMPONE AL LEGISLATIVO LO QUE DEMUESTRA LA IMPORTANCIA D~ UN

PRES ID ENTE CON PODER OMNÍMODO, G.UE CENTRAL! ZA SU FUERZA CUANDO

SE HACE NECESARIO DELEGANDO FACULTADES EN SUS SECRETARIOS DE E~ 

rADo,· Y AÚN EN LOS GOBERNADORES"DE LOS ESTADOS Y CUANDO QUISO• 

QUITARSELOS LO HIZO A TRAVts DEL VETO O DEL ESTADO DE SITIO, 
.'• 

LA IDENTIFICA~16N DEL PRESIDENTE NO PUEDE SER MÁS EVIDER 
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TE PUES LO SOSTIENEN EN EL PODER Y LO SIGUEN DOTANDO DE FACULTA 

DES EXT~AORDINARIAS, 

. 
HASTA ESE MOMENTO NINGÜN PRESIDENTE DA MUESTRAS DE TANTA 

SOLIDARIDAD ENTRE ~L Y EL PUEBLO, ~O CUAL EMPIEZA A RENDIR FRU

TOS, PUES EL PRESIDENTE SE SOSTIENE VIGOROSO; TIENE PERSONAL! -

DAD PROPIA Y ADEMÁS ES EL ÜNICO QUE GARANTIZA UNA SITUACIÓN ES-

.TABLE PARA EL PAIS, SIN EMBARGO, EL LEGISLATIVO NO ESTÁ DIS -

PUESTO A CEDER SU FUERZ~ LO QUE VA A IMPEDIR QUE ~~XICO INICIE~ 

SU DESPEGUE HACIA EL CAPITALISMO, TAL Y COMO LO CONCIBE JUÁREZ, 

SE PUEDEN SEÑALAR ALGUNOS ASPECTO$ IMPORTANTES QUE SE -

DAN EN ESTA ETAPA DE LA VIDA NA¿IONAL; POR EJEMPLO, DESPU~S DE

MÁS DE 40 AAos DE LUCHA LA NACIÓN EMPIEZA A ENCONTRAR su INTE -

GRACIÓN y UNIDAD; EL PUEBLO MEXIC~NO A TRAV~S DE MUCHOS AAos DE 

· LUC~A POR SU LIBERTAD SIENTE LOS SUFICIENTES ÁNIMOS PARA ENFREtl 

TARSE CON RENOVADOS BRios ANTE LAS TAN ORGULLOSAS TROPAS DE NAPO-, 

LEÓN Y AÜN MÁS DERROTARLAS, LAS LEYES DE REFORMA SON EL ESLABÓN

QUE UNE TODA UNA ETAPA DE LUCHA QUE SE IN!CiA EN LA INDEPENDEN

CIA Y CULMINA ¿ON LA INTRODUCCIÓN DE ~STAS EN EL CARTA fUNDAMEtl 

TAL DEL 57. SE PUEDE D.ECIR QUE LA UNIDAD CIVIL DE LA NACIÓN SE 

-HA LOGRADO, Y LA PRUEBA MÁS PALPABLE ES LA DERROTA DE LA MONAR 

QUIA EXTRANJERA. LA RECONSTRUCCIÓN DE. LA REPÜBLICA NO SE PRE -

SENTA DE NINGUNA MANERA SENCILLA, PUESTO QUE LOS REMANEN~ES DE-, 

LA GUERRA SE SIGUEN VIVIENDO~ PRINCIPALMENTE CON LOS JEFES MILL 

TALES, LO QUE OBLIGA A QU~ JUÁREZ siGA ACTUANDO CON FACULTADES

EXH'AORDINARIAS COMO DICTADOR SOB.ERANO, 
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N O T A S 

(1) "PARA TAL MOTIVO LOS DIPUTADOS MEXICANOS APRUEBAN UN Ds 

CRETO QUE SE EXPIDE EL 26 DE NOVIEMBRE DE 1861 DEROGAN

DO LA LEY DE SUSPENSIÓN DE PAGOS Y MANDANDO PONER EN -~ 

VfA DE PAGO LO QUE SE ADEUDA POR CONVENCIONES DIPLOMÁT.L 

CAS, DUBLÁN Y LOZANO, LEGISLACIÓN MEXICANA VOL, 1~ P, 

327. 

(2) SECRETARIA DE LA ~RESIDENCIA. LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA 

EN • • • )GlMO 11 , PÁG, 169, 170, · 

(3) ÜP. CIT. P. 172-174. 

(4) SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA. LA AriMINISTRACIÓM PÜBLI

CA EN LA EPOCA DE JUÁREZ. JOMO 1 l. · PÁG, 86, 

(5) 

~ . 

11 
~ODRÁ EL PRÓXIMO CONGk~~u 0E LA UNIÓN, SIN NECESI~ 

DAD DE OBSERVAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTl 

CULO 127 INTRODUC!R EN LA CONSTITUCIÓN UN .VIGORIZANTE -

PARA EL PODER EJECUTIVO, PUES ESTE PODER SE SIENTE sur.s_ 
DITADO A DEBATES, PLEITOS, I!HRIGAS, FRENOS Y DEMORAS - . 

POR PARTE DE UNA PODER LEGISLATIVO QUE SE AUTOLLAMA SU

PREMO SOBERANO DE LA NACIÓN 11
, LA ADf",ÓN, EN LA EPOCA 

DE ·r-::~o · 11 I. PÁG, 43C, 
....... \. 
"\ -

• •• __ .. ,, 1111<' 
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4,q VIGOR Y DESARROLLO DE LA CENTRALIZACION POLITICA Y .ADMI

NISTRATIVA. 

AL HABLAR DE LA CENTRALIZACIÓN DE .LÁ ADMINISTRACIÓN PÚ -

BLICA NO SE PUEDE SOSLAYAR EL GOBIERNO D~ ANTONIO lóPEZ DE SA~ 

TA ANNA, PUES ES PRECISAMENTE DURANTE ESE RÉGIMEN DICTATORIAL 

CUANDO LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. MUE~ 

TRA UN DESARROLLO-TANTO HORIZONTAL COMO VERTICAL, TAMBIÉN ES -· 

AQUÍ DONDE SE PUEDE OBSERVAR UN ROMPIMIENTO CON LA ESTRUCTURA CQ. 

LONIA~ DE ÚNICAMENTE CUAJRO SECRETARÍAS DE ESTADO, ADEMÁS DE 

QUE SE VE CLARAMENTE COMO ESTE SISTEMA ES FAVORABLE PARA LA AD~ 

MINISTRACIÓN PÚBLICA. 

ENTRANDO EN MATERIA, PARA EL 20 DE ABRIL DE 1353 EL CAMI

NO PARA LA DICTADURA ES INEVITABLE, No ES CASUAL QUE SANTA ANNA 

VUELVA A OCUPAR LA TITULARIDAD Di:L PODER EJECUTIVO, CON CARÁC :'.. ·., 

T~R DICTATORIAL, AQUÍ ES DONDE ALCANZA UN DESARROLLO CONSISTEN

TE LA CENTRÁLIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA, PARTICULARMENTE 

EN EL RAMO DE GUERRA Y MARINA (1), DONDE SE PRESENTA ESTE FENÓ~ 

MENO, LA ESTRUCTURA DE ESTA SECRETARÍA SE COMPONE POR: 

LA SECRETARÍA DE GUERRA. 

LA PLANA MAYOR DEL EJÉRCITO. 

LA DIRECCIÓN DE ARTILLERÍA. 

LA DIRECC1~~ ~E INGENIEROS. 

LA COMISIÓN G.::.ÍlERAL DE EJÉRCITO Y MARINA. 
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LA REESTRUCTURACIÓN DE LA SECRETARÍA DE GUERRAJ ASI COMO 

DE LAS DE HACIENDAJ RELACIONES EXTERIO~ESJ GOBERNACI6N Y POLI ~ 

CÍAJ (2) MUESTRAN QUE LA ESTRUCTURA INTERNA DE LAS MISMA SE DE

SARROLLEN A PESAR DEL REACOMODO POLÍTICO .QÚE VIVE EL PAÍS, LAS 

FUNCIONES SE EXPRESAN EN FORMA CENTRAL; LA BUROCRACIA TI ENE 

PREEMINENCIA Y SE ERIGE EN CENTRO DE PODER, 

EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ES VERTICAL Y 

HORIZONTAL, COMO SE OBSERVA·EN LOS DECRETO$: •BASES PARA LA AD

MINISTRACI6N DE LA REPÚBLICA"J DEL 22 DE ABRIL DE 1853J (3)J Y 

EL DECRETO DEL 12 DE MAYO DEL MISMO AAOJ EN LOS CUALES SE SEAA

LAN LAS ESTRUCTURAS Y FUNCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN 

DONDE SE PRESENTA LA SIGUIENTE COMPOSICIÓN: 

- SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

- SECRETARÍA DE GoBERNACI6N 

SECRETARÍA DE NEGOCIOS E€LESIÁSTICOS E INSTRUCCIÓN 

PúBLICA. 

SECRETARÍA DE FOMENTOJ COLONIZACIÓNJ lNDUSTRÍA Y -

COMERCIO. 

- SECRETARÍA DE GUERRA Y MARINA 

- SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

CON LA CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FOMENTOJ COLONIZACIÓNJ 

!NDUSTRÍA Y COMERCIO; LA DE GOBER~ACI6N Y LA FUNCIÓN DE CRÉDITO 

PÚBLICO QUE SE LE ~b . .JUNTA A LA SECRETARÍA DE HACIENDAJ HACE VER 

UNA ADMINISTRACIÓN Pl~:'."LICA MÁS DIVERSIFICADA Y COMPLEJA, 
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EN ESTA ADMINISTRACIÓN, SE ROMPE CON LA ESTRUCTURA DE ML 

NISTERIOS CREADOS CON LA INFLUENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN ESPA

~OLAJ LA CUAL SE ORGANIZA BAJO EL PRINCIPIO DE LAS "CUATRO CAU 

SAS", 

ESTE DESARROLLO SE DA PORQUE EL EJECUTIVO, DESDE EL INI

CIO DE SU GOBIERNO, MAS LAS LUCHAS QUE EXISTEN EN EL PAÍS PRO

VOCAN QUE DESEMBOQUE EN LA DICTADURA, LA CUAL PERSIGUE EXTIN-

GUIR EL CONFLICTO POR EL QUE ATRAVIESA LA NACIÓN, Es POR ESO, 

QUE TIENE LA NECESIDAD DE AMPLIAR SU ÁMBITO DE ACCIÓN, 

INDUDABLEMENTE QUE EL DESARROLLO·HO~IZONTAL Y VERTICAL -

TANTO EN LAS ESTRUCTURAS COMO EN LAS FUNCIONES DE LA ADMINIS-

TRACIÓN PÚBLICA DURANTE LA DICTADURA SANTANISTA SIENTA LAS BA

SES PARA LA DIFERENCIACIÓN DEL ESTADO Y LA SOCIEDAD. 

CON LA. DICTADURA DE SANTA ANNAJ EL PODER CONGRESIONAL SE 

DILUYE Y ACRECIENTA EL PODER EN MANOS DEL EJECUTIVO. POR ELLOJ· 

LA CONSTITUCIÓN DE 1857J CONFIE~E AL LEGISLATIVO PREDOMINIO SQ 

BRE EL EJECUTIVO, PARA RESTARLE PODER. 

SIN EMBARGOJ CUANDO EL CONGRESO DEBILITA AL EJECUTIVO Y 

ÉL ASUME EL CONTROL DE LA SOCIEDAD CiVIL, LA ADMINISTRACIÓN PQ 

BLICA NO TIENE LA CAPACIDAD NEC~SARIA PARA RESOLVER LOS PROBL~ 

MAS QUE LE PLANTEA LA SOCIEDAD, Es POR ÉSTO QUE EL PRESIDENTE 

SE ERIGE COMO DICTADOR SOBERANOJ (4) A FIN DE DILUIR LOS CON-

FL1CTOS SOCIALES. ESTO ES PRECISAMENTE LO QUE SUCEDE CON JUÁREZ, . 
. .,..... -- ' ... - -:--..,.-
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EL CUAL AL NO PODER GOBERNAR CON LA CONSTITUCIÓN DE 1857 SE -

TIENE.QUE INVESTIR DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA PODER A 
FRONTAR LOS PROBLEMAS DEL PAÍS. 

PERO SI B.I EN ES CIERTO QUE DURANTE LA DICTADURA LA ADMI-

NISTRACIÓN PÚBLICA TIENDE EL DESARROLLp, PARA 1857 CON LA CON~ 

TITUCIÓN SE INTENTA CREAR UNA FORMA DE GOBIERN6 CONGRESIONAL, 

(5) LO CUAL IMPLICA UN RETROCESO PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI-

CA, EL PODER EJECUTIVO ES DEBILITADO FORMALMENTE, POR LO QUE -

GOBIERNA DICTÁTORIALMENTE, PROVOCANDO QUE LA CENTRALIZACIÓN PQ 

LITICO-ADMINISTRATIVA SE JNCREMENTE. 

CUANDO EL EJECUTIVO SE"ENCUENTRA DEBILITADO POR LA CONS

TITUCIÓN, ESTA SITUACIÓN COMPLICA AL GRUPO LIBERAL, PUES CONS

TITUYE UN ROMPIMIENTO CON LAS NECESIDADES DEL PAÍS, PARTIENDO 

D~SDE LA ÓPTICA DE LA CONSOLIDACIÓN DE UN.ESTADO NACIONAL. 

ESTO ES PORQUE LOS LIBERALES, SIN EL APOYO DE UN EJECUTl_ 

VO FUERTE QUE AYUDE A INSTRUMENTAR LAS REFORMAS, VÍA LA ADMI-

NISTRACiÓN PÚBLICA, PROPICIA QUE EL CONFLICTO SOCIAL CONTINÚE. 

POR El:LO COMONFORT NO PUEDE GOBERNAR; NECESITÓ PODERES EXTRAOB. . 

DINARIOS PARA LLEVAR A CABO LOS· PROYECTOS DE REFORMA, LO CUAL 

LO HUBIERA LLEVADO, DE ESA MANERA, A CONVERTIRSE EN DICTADOR -

SOBERANO (6) , 

POR SU PARTE, DESDE EL. PODER JUÁREZ PROCURA LA MARCHA DEL 

·GOBIERNO A TRAVÉS DEL FORTALECIMIENTO DE LA CENTRALIZApÓN. 
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POR ESOJ ES QUE DA A LOS GOBIERNOS ESTATALES PODER PARA SOSTE

NERSE TENIENDO LA RESPONSABILIDAD DE SU POSICIÓNJ SIN OLVIDAR 

QUE EL EJECUTIVO ASÍ COMO LES TRANSFIERE PODER SE LOS RETIRA -

CUANDO ES NECESARIOJ CON EL ESTADO DE srt10. ESTA MEDIDA ES E 

FICAZJ PORQUE LOS GOBERNADORES ldENTIFICADOS CON ÉL SON CAPA-

CES DE DARLE AYUDA EN CASO DE REVUELTAS, 

ESTO ES EXPLICABLE DEBIDO A LA SITUACIÓN GEOGRÁFICA DEL 

PAÍSJ Y A LOS PROBLEMAS POLÍTICOSJ ECONÓMICOS Y SOCIALES EXIS

TENTESJ POR ESO JUÁREZ FORTALECE A LOS ESTADOSJ PUES SABE LA -

FUERZA QUE TIENEN LOS CAUDIL.LO EN SUS LOCALIDADESJ DOMINAN A -

LA POBLACIÓN, COMO SE VE~ ESTE PRESIDENTE. AVEZADO EN ESTAS LI

DES PUESTO QUE HABÍA PASADO POR LA TRES ESFERAS DE GOBIERNOJ -

ANTES DE TOMAR UNA DECISIÓN SE CUIDA DE CREAR LA BASES JURÍDI

CAS QUE APOYEN SU DETERMINACIÓN; POR ESO DEJA A LOS ESTADOS EN 

LIBERTAD DE EJE.RCER SU PODER Y CUANDO SE REBELAN O AMENAZAN CON 

DESCONOCERLOJ LOS DERROCA A TRAVÉS DE LA FUERZA ARMADA O CON 

EL ESTADO DE SITIO. 

EL PRESIDENCIALISMO EN LA ÓPOCA JUARISTAJ TIENE LA PECU

LIARIDAD DE SER UN GO~IERNO PARA EL CAMBIO; NO ES UN CAUDILLO 

REVOLUCJONAR!OJ ES UNA PERSONALIDAD POLÍTICA, CUYA DIMENSIÓN -

HISTÓRICA, DA MAYOR ESTABILIDAD A LA .ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

ÜTRO ASPECTO QUE FAVORECE AL PRESIDENTE, ES QUE LOS ESTA 

DOS PREFIEREN EL SISTEMA FEDERAL Al CENTRALJ PORQUE LES GARM:-· 

·~ .... • - -:-=..:· ~- .. 
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TIZA MAYORES LIBERTADES PARA CUANDO LA VIDA CONSTITUCIONAL LLJ;. 

GARA.A ESTABLECERSE Y TAMBIÉN PORQUE EL CENTRALISMO LES HABÍA DE

MONSTRADO A TRAVÉS DEL TIEMPO, PRINCIPAL.MENTE EN LA EPOCA DE -

SANTA ANNA, QUE ESE SISTEMA ES CONTRARIO ~ LA ORGANIZACI6N PO-

LITICA Y LEGAL pEL PAfs, " 

ESTA IDEA ES APROVECHADA POR JUÁREZ, PUES cbNOCIENDO EL 

SENTIR DE LA SOCIEDAD NO DESCONOCE LA CONSTITUCIÓN DE 1857, LA 

UTILIZA PARA GOBERNAR LEGALMENTE SIN EMBAR~O, GOBIERNA CON FA

CULTADES EXTRAORDINARIAS A FIN DE LLEVAR A CABO LOS VALORES PQ. ·. 

LfTICOS DE LA REFORMA A T~AVÉS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, -

DE ESTA FORMA, LA REPÚBLICA ES FEDERAL EN EL PAPEL PERO EN LA 

PRÁCTICA ES CENTRALIZADA, YA. QUE EL PRESIDENTE LA PERFECCIONA 

Y DESARROLLA. 

LA CENTRALIZACIÓN DEL PODER SE DA MÁS FUERTE DURANTE LA 

LLAMADA GUERRA DE INDEPENDENCIA, PUES EL EJECUTIVO COMO DICT_A-:

'DOR SOBERANO, A PESAR _DE SU· DEBILIDAD LEGAL Y ANTE LA DESESTA

BILIZACIÓN QUE AMENAZA LA VIDA DE LA SOCIEDAD, FUNC!O.NA AL MAR 

GEN DE LA LEGAL.IDAD PARA ATENUAR CON FUERZA EL CONFLICTO GENE

RADO POR LA GUERRA, 

Es IMPO'RTANTE SEÑAl:AR QUE HUBO MOMENTOS EN LOS QUE LA 

CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA SE DESAJUSTO EN SU ORGANIZACIÓN 

FUNCIONAL Y ESTRUCTU~AL, DEBIDO A LOS IMPACTOS DE LA GUERRA Cl 

VIL, SIN EMBARGO, SUS FUNCIONES SE DESARROLLARON POR PARTE DE 
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LAS SECRETARÍAS QUE SE MANTENÍAN. As1. EN ABRIL DE 1861~ "JuA 

REZ DISMINUYE A CUATRO LAS .SECRETARÍA~ DE ESTADO; RELACIONES 

EXTERIORES Y GOBERNACIÓN; JUSTICIA, FOMENTO E INSTRUCCIÓN PU

BLICA; HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; GUERRA'Y MARINA, 

LA CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA CONTINÚA IMPULSANDO A 

LA SOCIEDAD (7) Y EL EJECUTIVO SIGUE MANTENIÉNDOSE E~ EL PODER, 

DE TAL MANERA, QUE EN JUNIO DE 18El, SE RESl"ABLECEN OTRA VEZ LAS 

SEIS SECRETARÍAS (8), 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN LA ÓPOCA DE JUAREZ, NO ES -

ESTABLE A PESAR DE QUETERMINA LA GUERRA DE REFORMA SE INICIA LA 

DE INTERVENCIÓN. POR ELLO ES MODIFICADA ESTRUCTURALMENTE YA QUE 

MIENTRAS EN 1861 LAS SECRETARÍAS DE ESTADO SON SEIS, EN 1864 SE 

REDUCEN A CUATRO DEBIDO A LAS LUCHAS QUE EL PAfS SOSTIENE CON 

LOS INTERVENCIONISTAS. CABE SEÑA~AR, QUE SI BIEN ESTRUCTURALME~ 

.TE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DISMINUYEN, COMO LA COMISARft\.GJ;. 

NERAL DE GUERRA Y MARI NA, LAS FUNCIONES. NO DESAPARECEN, PUES :EN 

ESTE CASO PASAN A UNA SECCIÓN DE LA TESORERÍA GENERAL, EN ÜTROS. 

RUBROS SE DESARROLLA LA CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA, VÍA SJ;. 

CULÁRIZACIÓN DE HOSPITALES, EL ESTABLECIMIENTO DE BENEFICEN- · 

CIAS; Y EL ESTABLECIMIENTO DE LA SECCIÓN SÉPTIMA DE LA SECRETA~ 

.RÍA DE HACIENDA, QUE SE .ENCARG.?\ DE ADMINISTRAR LOS CONVENTOS DE 

MONJAS, 

CUANDO SE RESl~·~JRA LA REPÚBLICA SE OBSERVA MÁS EL DESARRQ. 
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LLO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; SE CREA LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE BENEFICENCIA PÜBLICA ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

y LA SECRETARÍA DE FOMENTO. ESTAS Dos DEPENDENCIAS HABÍAN DESA 

PARECIDO DURANTE LA GUERRA DE INTERVENCIÓN TENIÉNDOSE DE ESTA -

MANERA NUEVAMENTE SEIS SECRETARIAS DE ESTADO (9), 

Así, EN EL MOMENTO DE LA ESTABILIZACIÓN NACIONAL, LA AD

MINISTRACIÓN PÚBLICA TIENDE A UN MAYOR DESARROLLO TANTO VERTICA 

CAL COMO HORIZONTAL, POR ELLO, NO ES EXTRÁÑO QUE A PARTIR DEL -

TRIUNFO DEL EJÉRCITO REPUBLICANO Y LA EXPULSIÓN DEL EJÉRCITO EK 

TRANJERO, EN 1867 SE INICIA UN PROCESO DE DESARROLLO EN LA ADML 

NISTRACIÓN PÚBLICA, 

A PESAR DE LOS ESFUERZOS DE JUÁREZ POR PACIFICAR EL PAÍS,. 

ESTO NO ES POS !BLE, YA QUE PORF I·R 1 O DÍ AZ NO ESTÁ DE ACUERDO CON 

EL GOBIERNO DEL PRESIDENTE Y AL MOMENTO QUE EL EJECUTIVO EXPIDE 

. 1 

LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR DIPUTADOS, PRESIDENTE DE LA REPÚBLI~ ~ 

CA Y PRESIDENTE Y MAGISTRADOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA,(10~ 

DfAZ ES EL PRINCIPAL CONTENDIENTE PARA OCUPAR LA. SILLA PRESIDEN

CIAL PERO ADEMÁS DE ESTE PROBLEMA, JUÁREZ SE ENFRENTA A OTRO - -

P~ES LA MISMA CONVOCATORIA (PUBLICADA E~ 14 DE AGOSTO DE 1867),~ 

.. EN EL ARTÍCULO 9 PROPONE QUE LAS REF~RMAS A. LA CONSTITUCIÓN SE ~ 

LLEVEN A CABO MENDIANTE REFERENDUM Y PIDE QUE SE RESTRINJAN LAS 

FACULTADES DEL PODER LEGISLATIVO EN FAVOR DEL EJECUTIVO .. 

LAS REFORMAS O ADICIONES SON: 
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PRIMERO.- QuE EL PODER LEGISLATIVO DE LA FEDERACIÓN SE 

DEPOSITE EN DOS CÁMARASJ FIJÁNDOSE Y DISTRIBUYÉNDOSE ENTRE 

ELLAS LAS ATRIBUCIONES DEL PODER LEGISLATIVO. 

SEGUNDO.- QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA TENGA FACUh 

TAD DE PONER VETO SUSPENSIVO A LAS PRIMERAS RESOLUCIONES DEL. -

PODER LEGISLATIVO'J PARA QUE NO SE PUEDAN REPRODUCIRJ. Slt:JO POR 

DOS TERCIOS DE VOTOS DE LA CÁMARA O CÁMARAS EN QUE SE DEPOSITE 

EL PODER LEGISATIVO. 

TERCERO.- QuE LAS RELACIONES ENTRE LOS PODERES LEGISLA

TIVO Y EJECUTIVO, O LOS INFORMES QU~ EL SEGUNDO TENGA QUE DAR 

AL PRIMERO, NO SEAN VERBALES~ SINO POR ESCRITO, FIJÁNDOSE SI -

SERÁN DIRECTAMENTE DEL PRESIDENTE DE LA REPÜBLlCAJ O DE LOS S~ 

CRETARIOS 'DEL DESPACHO. 

CUARTO,- QuE LA DIPUTACIÓN DEL CONGRESO QUE QUEDE FUNCIQ 

ºNANDO EN SUS RECESOSJ TENGA. RESTRICCIONES PARA CONVOCAR AL toN-~ 

GRESO ·A SESIONES EXTRAORDINARIAS, 

QUINTO,- QUE SE DETERMINE EL MODO DE PROVEER A LA SUSTI~ 

TUCIÓN PROVISIONAL DEL PODER EJECUTIVÓ, EN CASO DE FALTAR ·A LA 

VEZ EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL PRESIDENTE DE LA CORTE -

SUPREMA DE JUSTICIA (11); 

CON LA PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA ES CUANDO SE - -
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VUELVE A ABRIR LA VIEJA RIVILADIDAD ENTRE EL EJECUTIVO Y EL LE

GISLATIVO, PUES ESTE DOCUMENTO REPLANTEA NUEVAMENTE LA POSIClÓN 

DEL EJECUTIVO, LO CUAL SIEMBRA LA INQUIETUD EN EL PUEBLO, E IN-. 

CLUSO EN EL EXTRANJERO DE DONDE LAS CRfTIC~S NO SE HACEN ESPE~

RAR, 

PERO SI POR ESE LADO EL PRESIDENTE CUENTA CON ESAS FACUk 

TADES, POR OTRA PARTE, LA CONSTITUCIÓN DE 1857 CONFIERE AL PO-

DER LEGISLATIVO FACULTADES COMO PARA NO PODER ACEPTAR EL CONTR~ 

PESO DEL EJECUTIVO (12), PARA ASEGURAR UN PODER SÓLIDO POR PAR

TE DEL EJECUTIVO. ES NECESARI.o TENER UNA VISIÓN DISTINTA, y Ju8_. 

REZ LA TIENE. Es IMPORTANTE CONTAR CON INStRUMENTOS E INSTITU -

CIONES DIFERENTES; DE AHÍ EL ARTÍCULO 4~ DE LA CONVOCATORIA, -

QUE PLASMA LA URGENCIA DE LAS REFDRM.~S CON LA NECESIDAD DE AFIA~ 

ZAR. LA PAZ Y CONSOLIDAR LAS INSTITUCIONES; CREiA QUE LA HORA DE 

LA REVOLUCIÓN HABÍA FINALIZADO POR LO QUE EL TIEMPO PARA LA RE

CONSTRUCCIÓN EFICAZ DEL PODER EJECUTIVO Y NO LA DEL LEGISLATJVO, 

PASANDO. POR SOBRE UNA SOCIEDAD INJUSTA Y CADUCA, HABfA LLEGADO, 

LA CENTRALIZACIÓN DEL PODER ES IMPORTANTE PARA JUÁREZ. 

POR ESO PUGNA POR PLASMAR POR LA "V.Í A LEG·AL "," A TRAVÉS DE LA 

CONVOCATORIA, LAS REFORMAS ENCAMINADAS A RESTARLE PODER AL LE-

GISLATIVO, SOLAMENTE DE ESA MANERA PODRÍA PENSAR EN DEJAR LAS -

FACULTADES EXTRAORDINARIAS. PENSÓ QUE EL PUEBLO ESTA CONSCIENTE 

DEL PAPEL TAN .IMPORTANTE QUE TENÍA EN ESE MOMENTO AL DARLE 

MAYOR FUERZA AL EJECUTIVO Y POR ESO.RECURRE A ÉL, 
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SOBRE LO ANTERIOR EMILIO RABASA SEÑALA QUE; "LERDO HABLA. 

CON FIRMEZA DEL M~TODO DE REFORMAR LA CONSTITUCIÓN: §STA COMO -

OBRA HUMANAJ NO ES PERFECTAJ POR ESOJ ELLA MISMA ACEPTA LA RES

PONSABILIDAD DE REFORMARLAJ YA QUE ALGÚN ÉRROR DE ORIGENJ YA 

POR EL CAMBIO DE LAS CIRCUNSTANCIAS. SEGÚN LA ORGANIZACIÓN CON~ 

TITUCIONAL D~ LOS PODERESJ EL LEGISLATJVO ES TODOJ Y EL EJECUTl 

vo CARECE DE AUTORIDAD PROPIA FRENTE AL LEGISLATIVOJ ·srn EMBAR

GOJ EL EJECUTIVO NO ERA PARA ELLOS (LOS CONSTITUYENTES) UNA EN

TIDAD IMPERSONAL DE GOBIERNOJ SINO LA REPRESENTACIÓN ENMASCARA

DA DEL DICTADOR (13)", 

~RAGMENTO DEL MENSAJE DE JUÁREZ: "EL GOBIERNO EXPUSO SU 

JUICIO CON FRANQUEZA EN LA CÓNVOCATORIA, MANIFESTÓ SU CONVIC-

CIÓN DE QUE NO DEBERÍAN PROPONERSE REFORMAS EN TIEMPOS ORDINA

RIOSJ SINO POR LOS MEDIOS ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN; Y -

QUE LA APELACIÓN HECHA AL PUEBLO AHORA NO PUEDE SERVIR DE EJEtl 

PLO. PJl.RJI. REPET I RLJI. EN e I RCUNSTANC I AS COMUNES. EL GOB r ERNO LA -: 

.CONSIDERO JUSTIFICADA ~N ESTA VEZJ POR LO EXTRAORDINARIO Y EX

CEPCIONAL DE LA SITUACIÓN EN LA GRAVE CRISIS QUE LA REPÚBLICA 

ACABA DE PASAR (14) ", 

ADEMÁSJ N.O ERA SÓLO ESTE FACTOR EL ADVERSO A LA EVOLU-

CI ÓN NACIONAL~ TODAS LAS GUERRAS CIVILES Y EXTRANJERASJ PARTI~ 

CULARMENTE. LAS ÚLTIMASJ LAS DE REFORMA E INTERVENCIÓNJ DEJARON ... 
AL PAiS EN UNA INDIGENCIA EXTREMAJ LO QUE SIN DUDA LIMITA LOS 

EMPEÑOS DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, 
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LA FALTA DE INICIATIVA ECONÓMICAJ PÚBLICA Y PRIVADA f~ 

PIDE LOS PROGRESOS DEL PAÍS. ASÍJ LA POBREZA EMPEZABA A CREAR 

INQUIETUD Y REBELDÍA. LA DISTANCIA ERA CORTA DE AHÍ; AL MOTfN 

Y AL PLAGIO. 

OBVIAMENTE ESTA SITUACIÓN PROVOCA QUE LA CAPACIDAD PüLÍ 

TICA DEL GOBIERNO EN ESTE PERfODO SE VEA REDUCIDA Y SE ACENTÚE 

CUANDO LA MAYORfA ·PARLAMENTARIA DEJA DE SER FAVORABLE AL PRESL 

DENTE, SIN EMBARGOJ A PESAR DE ESOJ JUÁREZ· VUELVE A SER ELECTO 

PARA EL CUATRIENIO DE 1867 A 1871. 

UNA VEZ EN EL PODER PESE A ALGUNOS AVANCES EN EL PROGRA

MA DE LA REPÚBLICA RESTAURADAJ JUÁREZ NO CEJA EN SU PROPUESTA 

POR LOGRAR EVOLUCIONAR LA ADMINJSTRACIÓN PÚBLICA., Y EL 16 DE -

~ SEPTIEMBRE DE 1869 AL ABRIRSE EL PRIMER PERÍODO DE SESIONES -

DEL QUINTO ~O~GRESOJ ANUNCIA NUEVAS INICIATIVAS ANTE LOS DIPU~

TADOS ELECTOS: 

UNA SE REFIERE A LAS REFORMAS EN LA ORDENANZA DE LAS 

DUANAS M~RfTIMAS Y FRONTERIZAS. 

TAMBIÉN SE PROPONE LA ENAJENACIÓN DE ALGUNOS BIENES NA

CIONALIZADOS QUE AÚN QUEDABA PENDIENTE .. ADMITIENDO EN PARTE 

DEL PRECIO LOS CRÉDITOS DE LA. DEUDA PÚBLICA, 

ÜTRA PIDE MOD~~ICACIONES EN LAS LEYES DE HIPOTECAS QUE _ 

-f'· 
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RIGEN EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE SE FACILITE EL MOVIMIEN 

TO DE LA RIQUEZA Y NO PERMANEZCA ESTANtADA LA PROPIEDAD, 

SIN EMBARGO, NO TODAS LAS INICIAIIVAS FUERON ACEPTADAS, 

EN PARTE PORQUE A PESAR DE QUE YA . SE ENCONTRÁBA LA REPÚBLI

CA RESTAURADA, LASCRISIS OCASIONADAS POR LA RECONSTRUCCIÓN, Y 

ADEMÁS EN LA LUCHA POR EL PODER SE HIZO QUE LA CENTRALIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA SE .DESARROLLARA, PUES EL PRESIDENTE NUNCA DEJO 

LAS FACULTADES ADICIONALES.Y AUNQUE, CABE INDICAR QUE JUÁREZ 

MANTUVO INCÓLUME EL SISTEMA CENTRAL, EL. CUAL MANEJÓ S 1 EMPRE -

CON LAS FACULTADES EXTRAORIDINARIAS QUE SIEMPRE TUVO, PUDO CON_ 

TROLAR A LOS ESTADOS Y A LOS QUE SE SALÍAN DEL REDIL, LOS IN

TERVENÍA POR MEDIO DEL ESTADO DE SITIO. 

Es EVIDENTE, QUE DEBIDO A LA SITUACiÓN DEL PAÍS, LA CE!i 

TRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA SE DESARROLLÓ, EN PRIMERA POR LA 

FALTA DE COMUNICACIÓN, GEOGRÁFICAMENTE HABLANDO, LO QUE HIZO·

_QUE LAS COSAS SE COMPLICARAN, POR LO QU~ EL GOBIERNO TUVO QUE. 

RECURRIR A LAS OFICINAS DE HACIENDA, (15) ASÍ COMO TAMBIÉN POR 

SEGURIDAD NACIONAL, NO SE POD~A DEJAR QUE LOS ESTADOS TUVIERAN .. ··. 

A SU CARGO LAS COMANDANCIAS MILITARES, FUE POR ESO QUE DEPEN -

DÍAN DEL GOBIERNO C.ENTRAL, (16) DE ESTA FO.RMA, BAJO .UNA CENTRA_. 

"LIZACIÓN ADMINISTRATIVA, TRANSCURRIÓ TODO EL GOBIERNO DE JUÁ -

REZ, HASTA LOS ÚLTIMOS DÍAS DE SU VIDA • 
.... 

JUÁREZ ENTOW."".S SE APOYÓ EN LA DICTADURA PRESIDENCIAL -
; ", 
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PORQUE NECESITA DE ELLA PARA LLEVAR A CABO LA REFORMA, POR ELLO 

ACTUÓ SIN LIMITACIONES, PUES ADOPTÓ ACTOS POLÍTICOS DEBIDO A -

QUE ÚNICAMENTE DE ESA MANERA PODfA ORGANIZAR Y DIRIGIR A LA SQ 

C I EDAD, (17) 

LA CENTRALIZACIÓN ES NECESARIA AL MENOS MIENTRAS EL PO

DER LEGISLATIVO SIGUIERA TENIENDO TODO EL PODER, TAL Y COMO LO 

PLASMA LA CONSTITUCIÓN DE 18~7, PUES CUANDO JuÁREZ INTENTO IN

TRODUCIR REFORMAS POR LA VÍA DEMOCRÁTICA, FUE OBJETO DE CONS-

TANTES CRÍTICAS, COMO SUCEDIÓ CON LA CONVOCATORIA DE 1867. Es 

POR ESO QUE NUNCA DEJO DE ARROGARSE FACULTADES EXTRAORDINARIAS, 

EL PODER DEL PRESIDENTE .PLANTEA LA HEGEMONÍA DEL EJECU-,. 

TIVO SOBRE EL LEGISLATIVO Y LA SOCIEDAD CIVIL, Y TIENE COMO 

PRINCIPAL· PUNTO DE APOYO LA TEND°ENCI/\ A LA CENTRALIZACIÓN ADML 

NISTRATIVA. ESTO ES EVIDENTE CON EL DESARROLLO Y EXPANSIÓN DE 

LAS FUNCIONES, ÓRGANOS Y SERVIDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLl. 

CA. DE AHÍ EL CONSTANTE ESFUERZO POR PARTE DE JUÁREZ PARA HA-

CER CRECER LAS SECRETARÍAS DE ES.TADO Y QUE POR MOTIVOS DE GUE

RRA SE VEÍA EN LA NECESIDAD DE REDUCIRLAS, DE ESTA MANERA, EL 

EJECUTIVO SE CONSOLIDA COMO CABEZA POLfTICA DEL ESTADO CAPITA-

. ÚSTA (18), 

Es EVIDENTE QUE EN LA MEDIDA QUE LA ADMINISTRACIÓN PúBq_ 

CA SE VA CONSOLIDANDO EN LA SOCIEDAD, EL EJECUTIVO TIENE MAYOR 

PODER, IMPONI~NDOSE AL LEGISLATIVO,· ADEMÁS DE QUE CON LA FUER-
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ZA DEL EJECUTIVO EL PRESIDENCIALISMO SE FORTALECE CADA VEZ MÁS. 

DE HECHO JUÁREZ,. SABE CUAL ES EL CAMINO A SEGUIR PARA LQ 

GRAR LAS REFORMAS QUE SE HABIA PLANTEADO, LAS CIRCUNSTANCIAS, -

DESDE 1858 CUANDO.ASUME EL .PODER.,DEMUESTRAN QUE LA ÚNICA MANERA DE _SQ 

LUCIONAR LOS PROBLEMAS QUE EL PAÍS TIENE, SE RESUELVEN A TRAVÉS 

DE LA CENTRALIZACION DEL PODER. 

SIN EMBARGO, ESTA MEDIDA LEJOS DE SUPERAR LA PROBLEMÁTI

CA, LA AGRAVA, DANDO COMO· RESULTADO QUE COMONFORT RENUNCIE AL -

PODER ·Y A TRAVÉS DE UN GOLPE DE ESTADO BUSQUE APODERARSE DEL E-. 

JECUTIVO, PERO DESCONOCIENDO LA CONSTITUCI6N. ESTA ESTRATEGIA -

NO RESULTA, PROVOCANDO QUE EL PAÍS SE QUEDE SIN PRESIDENTE.Y A 

LA VEZ SE INICIE UNA LUCHA ARMADA. 

ANTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS,· SEGÜN LA CONSTITUCI6N.DE 1857, 

JUÁREZ COMO JEFE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, A FALTA DEL ~ 

. PRESIDENTE, AUTOMÁTICAMENTE TOMA EL PODER. Y LA PRIMERA DECI- ·

Sl6N ES ENCAMINADA.A DOTARSE DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA 

CONTENER LOS IMPACTOS DE LA GUERRA CIVIL. 

CON ESTA FACULTADES, EL VIRTUAL JEFE DEL EJECUTIVO INitIA 

DICTADURA SOBERANA, EN DONr!E LA CENTRALIZAC16N JUEGA UN PA-. 

PEL PREPONDERANTE~. DANDO LA OPORTUNIDAD A QUE LA ADMINISTRACIÓN" 

PÚBLICA SE DESARROLl.E Y RAMIFIQUE EN LA SOCIEDAD. 
1: 
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PARA EL PRESIDENTE ES VITAL EL DESARROLLO DE LA ADMINI~ 

TRACIÓN PÜBLICA, PORQUE DEBIDO A ELLA, EL IMPACTO ANTE LA SO--. 

CIEDAD ES MAYOR, POR ESO, AUNQUE EN ÉPOCAS DE GUERRA DESAPARE

CEN ALGUNOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS, COMO ~AS SECRETARIAS DE -

ESTADO,. LAS FUNPONES DE ESTAS SIGUEN VIGENTES, ÚNICAMENTE PA

SAN A SER DESEMPEÑADAS POR LOS ÓRGANO& QUE PREVALECEN. 

LA CENTRALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TAMBIÉN 

ES TERMINANTE PARA JUÁREZ, PORQUE A TRAVÉS .DE ELLA, LLEVA A C8. 

BO LAS REFORMÁS, ASIMISMO CABE DESTACAR, QUE EL CAPITALISMO SE 

EMPIEZA A DESARROLLAR DE VNA MANERA DEFINIDA,. CON ESTO,· EL EJ~ 

CUTIVO ~DQUIERE MAYOR FUERZA FRENTE AL LEGISLATIVO, PUES EL 

SECTOR GUBERNAMENTAL LOGRA LO QUE DURANTE TANTOS AÑOS DE LUCHA 

NO SE HABÍA HECHO, ESTO ES, DAR RESPUESTA A LAS NECESIDADES 

QUE LA SOCIEDAD PLANTEA, 

UNA VEZ QUE EL PRESIDENTE ACABA CON EL PODER DEL EJÉRC¡ 

·To Y DEL CLERO, ERIGIÉ,NDOSE COMO EL ÚNICO CAPAZ DE DAR SOLU- -

CIÓN.A·LA PROBLEMÁTICA NACIONAL, EN ESE MOMENTO LA FIGURA DEL 

EJECUTIVb SE IMPONE A LA DEL LEGISLATIVO: DESARROLLÁNDOSE DE -

· ESTA MANERA, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DEBIDO A LA CENTRAL! Z8. 

CIÓN DEL PODER EN UNA SOLA INSTANCIA: LA DEL PRESIDENTE. 

ES POR ESO, QUE CUANDO JUÁREZ EN 1867, LANZA LA CONVOC8. 

TORIA PARA LAS ELECCIONES DEL NUEVO PRESIDENTE, RESULTA ELECTO 

NO OBSTANTE LOS NUEVE AÑOS ANTERIORES EN QUE HABÍA VENIDO DE--

• :sEMPEÑANDO ESAS FUNCIONES. ADEMÁS, SABEDOR DE QUE LA CONSTITU-
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CIÓN LE SEGUÍA OTORGANDO MAYORES FACULTADES AL LEGISLATIVO, SE 

VE EN LA NECESIDAD DE CONSERVAR LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS., 

PUES AUNQUE YA ALGUNAS REFORMAS ESTABAN CUMPLIDAS PARA ESE MO

MENTO, EXISTEN OTRAS, QUE AÚN NO SON CUBI~RTAS, TAL ES EL CASO .. 

PRECISAMENTE DE LAS REFORMAS A Lk CONSTITUCIÓN A FIN DE ESTA-

BLECER LA CÁMARA DE SENADORES, EL PODER DE VETO POR PARTE DEL 

PRESIDENTE., ETC. Es IMPORTANTE MENCIONAR QUE ESTAS INICIATIVAS 

RESULTAN DIFfCILES DE ACEPTAR YA QUE EL CONGRESO,, DE PERMITIR 

ESAS PROPUESTAS, CEDERiA TERRENO AL EJECUTIVO .. ES POR ESO QUE 

TUVO QUE PASAR MUCHO TIEMPO PARA QUE SE ACEPTARÁ, Y NO FUE BA

·JO EL GQBiERNO DE JUÁREZ. 

DEBIDO A LO ANTERIOR, JUÁREZ SE VE PRECISADO A SEGUIR ~

UTILIZANDO LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS. CON LA INTENCIÓN.DE 

AFIANZAR AL EJECUTIVO COMO EL ÚNICO CAPAZ DE RESOLVER LOS PRO-. 

BLEMAS QUE EL DESARROLLO DEL CAPITALISMO PLANTEA. 

DE ESTA FORMA .. EL PAÍS SE EMPIEZA A PREPARAR PARA EL D.E: 

SARROLLO DEL CAPITALISMO NACIONAL., BASADO EN LA FIGURA PRESI-

DENCIAL Y EN LA DIVERSIFICACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

CABE·SE~ALAR ... QUE LA ADMINISTRACIÓN JUARISTÁ PRESENTA LO~ PRI

M~ROS CIMIENTOS~ PUES APENAS SE ACABA DE DEFINIR LA UNIDAD CI~ 

VIL DE LA NACIÓN Y EL PROCESO PARA LOGRAR.EL DESARROLLO DELC8.. 

PITALISMO REQUIERE DE UN LAPSO MAYOR, EL CUAL SE VE CO~TINUADO 

CON EL GOBIERNO DE LERDO DE TEJADA Y ALCANZA SU CULMINACIÓN D~ 

RANTE LA DICTADURA DE PORFIRIO DÍAZ, 

1 

j 
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(1) GARCIA CÁRDENAS L, "A~TECEDENTES Y DESARROLLO EN LA AD

MINI STRAC l ÓN PúELICA FEDERAL EN ~~XIco". REVISTA DE AD

MINISTRACIÓN PÚBLICA #54. M~XICO, 1983. ED, lNSTITUTO

NAC IONAL DE ADM IN 1 STRAC IÓN PúBLI CA,' P, 247, 

(2) GARCIA CÁRDENAS, LUIS, OP. C[T, P~ 248 

(3) "DE LOS ARTÍCULOS QUE MÁS DESTACAN EN LAS BASES PARA LA 

ADM l NI STRAC IÓN DE Lf>.i REPÚBLICA SE ENCUENTRA EL PRIMERO

DE LA SECCIÓN ~RI~ERA Y QUE SERALA: PARA El DESPACHO DE 

LOS NEGOCIOS HABRA CINCO SECRETARIOS DE ESTADO CON LOS ~ 

NOMBRES SIGUIENTES: "DE RELACIONES EXTERIORES, DE RELA -

CIONES l~TERIORES, JUSTICIA, NEGOCIOS ECLESIÁSTICO~ Y C~ 

MERCIO, DE GUERRA Y MARINA Y DE HACIENDA", CABE SEÑALAR 

QUE ESTAS SUFRIERON ALGUNAS MODIFICACIONES EL EN TRANS -

CURSO ESTA ADMI N 1 STRAC I Ó~l. 

EN LA. SECCIÓN SEGUNDA LA FORMACIÓN DEL CONSEJO DE ESTADO .SE 

PRESENTA DE·LA SIGUIENTE MANERA:. "DEBIENDO PROCEDERSE -

AL. ESTABLECIMIENTO DEL CONSEJO DE ESTADO EN EL QUE SE 

NOMBRARÁN LAS VE INT l c l NCO PERSmlAS QUE DEBEN COMPONER 

LO,,,", Y POR ÚLTIMO EL ARTÍCULO 4o. DE LA MISMA SEC -

C IÓN EN EL QUE "EL PRES I·DEMTE Y Y I CEPRES !DENTE DEL CONSJ;. · 

· J()~ ASÍ COMO LOS DE LAS SECCIONES SERÁN NOMBRADOS POR EL 

PRESIDEtn. ~E·.LA REPÚBLICA", ESTO DEMUESTRA UM EJECUTI-. 

VD FUERTE," .::J.A ADMINISTRACIÓN POBLI CA EN, , , PÁG,, 307, ,.... , 

309·. 
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(4) uCUANDO EL CONGRESO TIENE ACCIONES ENCAMINADAS A DEBILL 

TAR.AL EJECUTIVO ~STE SE TIENE QÚE 1 ERIGIR COMO DICTADOR 

SOBERANO PARA REFRENAR EL CONFLICTO SOCIAL, YA QUE LA -

VIDA CIVIL DE LA SOCIEDAD SE ENCUEN~RA EN MEDIO bE LA -

ANARQUfA, Es SABIDO QUE Eh GOBIERNO CONGRESIONAL CUAN

DO ASUME EL CONTROL DE LA SOCIEDAD CIVIL, LA ADMINISTRA 

CI6N PÚBLICA PIERDE'CAPACIDAD DE MOVIMIENTO PARA ATEN -

DER LOS REQUERIMIENTOS DE LA SOCIEDAD, PORQUE LAS FUER

ZAS CONGRESISTAS, AL OBTENER EL CONTROL DE sus·6RGANOS

y FUNCIONES LO HACEN PARA REDUCIR LA CAPACIDAD DE DECI

SIÓN Y ACCIÓN DEL EJECUTIVOu. UVALLE BERRONES, RICAR -

DO,. EL GOBIERNO EN Acc1füJ. MÉXICO .. En. FONDO DE CULTU-:

RA ECONÓMICA. ~. 150, 

(5~ uEL CONGRESO NACIONAL; CADA VEZ QUE HA PODIDO HA MO~TRA 

DO SU TENDENCIA AGRESIVA A INVASORA CONTRA EL EJECUTI -

VO, ESTE ESTA EN LA NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓ~. EL

EJECUTIVO PREVIENDO LA AMENAZA HA ABSORBIDO AL PODER Lf.. 

GISLADOR Y HA CREADO LA DICTADURA. LAS DEFINCIENCIAa ~ 

DE LA CONSTITUCIÓN COLOCAN AL P/\ÍS ENTRE .LA DICTADURA--,. 

PRESIDENCIAL Y EL DESPOTISMO ANAR~UICO DEL CONGRESOu, -

(6) 

RABASA EMILIO, l~ CONSTITUCIÓN Y PÁG, 184, 

u, ,,EL EJECUTIVO.TIENE QUE PROCEDER COMO DILTADOR SÓBE

RANO PARA PODER DETENER LAS PRESIONES DEL PODER COLECTL 

VO DEL CONGRESO Y RESCATAR DEL DESORDEN A LA SOCIEDAD. -e 

CIVIL. EL PODER CONGRESIONAL COMO DEFORMACIÓN DEL 
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MEN PRESIDENCIAL Y TIENE COMO PROPÓSITO TRASTOCAR LA -

FUERZA DEL EJECUTIVO, /1 ÜVALLE BERRONES RICARDO, fi_GQ 

~JERNO EN AccI6N" PÁG. 150 .. 

(7) nlA CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA CONTINÚA CON SU CRECL 

MIENTO VERTIGINOSO Y NECESARIO,. SE MANIFIESTA MÁS EVI -

DENTEMENTE EN ÉPOCAS DE PERTURBACIÓN Y DESAJUSTE ·PARA -

(8) 

"LA SOCIEDAD CIVIL, Asf, CUANDO LAS FUERZAS CONGRESISTAS 

SUCUMBEN ANTE LA DICTADURA DEL EJECUTIVO, LA CENTRALIZA 

CJÓN AriMINISTRATIVA CONTINUA PERFECCIQNÁNDOSE Y RAMIFI

CÁNDOSE EN LA SOCIEDAD; Y SE ACRECIENTE MÁS CUANDO EL -

EJECUTIVO RECUPERA EL MANEJO DIRECTO DE LA ADMINISTRA -

CIÓN PÚBLICA, ENTONCtS LA CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATI

VA COMO LEY HISTÓRICA DEL ESTADO CAPITALISTA NO ES Drs~ 

MINUfDA O REFRENADA POR LOS DESAJUSTES DE LA SOCIEDAD -

SIN~ QUE EN RESPUESTA A ESOS MISMOS DESAJUSTES, SE DESA. 

RROLLA EN CADA UNO DE LOS POROS DE LA SOCIEDAD HASTA ~7 

CONSTITUIRSE EN UNA RED INMENSA QUE FISCALIZA, TUTELA -

REGULA EL ÁMBITO.DE LA VID~ CIVIL", URVALLE EERRONES,

~ICARDO,. EL GOBIERNO EN,,," PÁG. 153, 

LÁ A6MINisiRAcI6~ POBLICA EN LA É~ocA DE JuÁREZ. 

TOMO I'I, PÁG. , 443.-, 
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(9) n ESTÁ DEMOSTRADO QUE EN ÉPOCAS CONVULSAS DE.LA SOCIEDAD, -

LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA CENTRALIZADA NO ES DISMINUIDA O 

CONTRAfDA, SINO QUE LAS FACCIONES TRIUNFADORAS HACEN DE -

ELLA EL MEDIO PRIMORDIAL PARA DAR ESTABILIDAD Y COHESIÓN

A LA SOCIEDAD, LiVALLE BERRONES, RI C~RDO ," EL. GOBJ ERNO --

EN P!G,~153 .. 

(lQ) LA ADt1INISTRACIÓN PÚBLICA EN LA ÉPOC/1 DE_ .... TOMO IJJ.-·

PÁG·. 24,, 27, 

{ll) PÁG, 28., 

(12) nANTE ESTA SITUACIÓN, EL EJECUTIVO TIENE QUE VIOLAR LA -

CONSTITUCIÓN PARA DEPONER AL PARLAMENTO, Lo MÁS IMPORTAN 

TE ES QUE TIENE QUE GOBERNAR CON FACULTADES DESCRECIONA -

LES PORQUE LAS LEYES ELABORADAS POR EL PARLAMENTO ESTÁN 

EN OPOSICIÓN AL NUEVO ORDEN DE LA SOCIEDAD DIVJL, EN ES

TE CAso; EL EJECUTIVO TIENE QUE ACTUAR COMO DICTADOR SOB~-. 

RANO PORQUE ANTES DE .LA TOMA DE PODER, EL PARLAMENTO OB -

VIAMENTE, NO LES CONFIRIÓ FACULTADEt EXTRAORDINARIAS PA~A 

~OBERNAR. Asl LOS PODERES ABSOLUTOS DEL EJECUTIVO SÓN -UN 

MEDIO PARA RECATAR A LA SOCIED.AD CIVIL DEL ESTADO DE DES

TRUCCIÓN," UVALLE BERRONES, RICARQ, EL GOBIERNO EN ..• -

PAG, lLIO, • 

(13) RABASA EMILIO. 1F CoMSTITUCIÓN Y LA DICTADURA. PÁG. 
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(14) LA ADMJNISTRACJÓN PúBLJCA EN LA EPOCA DE JUÁREZ. TOMO ll. .. -

P.ÁG •. 70 .. 

(15) To.Mo U,I. PÁG. 185 .. 
·. 

(16) !BID. P. 176, 

(17) "TODOS LOS PRES1DENTES HAN SIDO ACUSADOS DE DJCTADURA Y DE 

APEGARSE AL PODER PERPETUAMENTE; PUES BJEN, LA DICTADURA -

ES UNA CO.NSECUENCIA DE LA ORGA1'1IZACIÓN CONSTITUCIONAL Y LA 

PERPETUIDAD DE LOS PRESIDENTES UNA CONSECUENCIA NATURAL Y

PROPIA. DE LA DICTADU~A11 , RABASA EMILio. Qp, CIT. p, 111. 

(18) "LA CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA NACE CON LA MONARQUÍA A~ 

SOLUTA, ES ESTIMULADA POR EL. ESTADO LIBERAL Y CONSOLIDADA, 

POR EL ESTADO BONAPARTISTA. ESTO SIGNIFICA QUE A MAYOR 

AVANCE DEL. CAPITAL! SMO SON MAYORES LOS REQUERIMIENTOS DE -

LA SOCIEDAD CIVIL Y COMO EL ESTADO ES LA ORGANIZACIÓN POLf 

TICA DE LA SOCIEDAD, MÁS COMPLEJA SE VUELVE SU ACTIVIDAD ...: 

ORGAN I ZAD()RA: LA ADM IN 1 STRAC l ÓN PÚBLICA, , , " UVALL E BERRO-

NES RICARDO. EL GOBIERNO EN AccJÓM. PÁG. 157 .. 
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5, L O N C L U S 1 O N 

SIN DLJDAJ EL SIGLO XIX ES U.NA ETAPA IMPORTANTE EN EL -

DESARROLLO DEL CAPITALISMO NACIONAL. LAS FORMAS DE GOBIERNO 

SON VARIADAS, D~SDE UNA MONARQUfA, HASTA LA DICTADURA SOBERA~ 

NAJ COMO LA DE JUÁREZ y DíAz, PASANDO poR DICTADURAS CESARIS

TAS COMO LA DE SANTA ANNA E ITURBIDEJ QUE SON REGRESIVAS·, 

LAS ETAPAS QUE ATRAVIESA LA NACIÓN S~N: DE LA INDEPEN

DENCIA EN 1824 A 1853 QUE CORRESPONDE AL ÚLTIMO GOBIERNO DE -

SANTA ANNA Y DE 1853 A 1857J QUE, COMO UNA ETAPA DE TRANSI.CIÓN, 

ES EL ANTECEDENTE PARA ENTENDER LA REFORMA Y DAR PASO AL GOBIER 

NO DE JUÁREZ, POSTERIORMENTE ~E 1857 A 1872, SIENDO ESTE DLTIM~ 

PERfODO EL MÁS IMPORTANTE, POR SER AQUÍ PRECISAMENTE DONDE SE -

CONSOLIDA ~L PODER PRESIDENCIAL Y SE ACRECIENTA EL DESARROLLO ~· 

DEL CAPITAL! SMO. 

PARA QUE ESTO SUCEDA SE VIVEN ·coNFLICTOS AL INTERIOR 

PAfSJ EN LA BÚSQUEDA PO~ CONSOLIDAR LA UNIDAD CIVIL DE. LA NACIÓN. 

-DE ESTA MANERA, DURANTE EL PERÍODO 1824-1853, HAY 

LUCHAN POR EL PODER, ENTRE LOS QUE DESTACAN PRINCIPALMENTE 

EL EJERCITO,. ~A IGLESIA y' Los GRANDES HACENDADOS, 

EL PROBLEMA QUE EXISTE ENTRE LA IGLESIA Y EL EJ~RCITO, -

ES QUE AL INTERIOR DE ELLOS MISMOS NUNCA LOGRAN INTEGRARSE; -
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AL CONTRARIO, LOS DIVERSOS INTERESES DE LOS GRUPOS IMPIDEN 

QUE HAYA COHESIÓN, PROVOCANDO QUE EL PAIS RETRASE EL DESARRO

LLO DEl.. MODO DE PRODUCCIÓN CAPITALISTA, 

CON ESTO, NO SE QUIERE DECIR QUE ESTOS GRUPOS TUVIERAN 

EN SUS MANOS LA RESPUESTA PARA EL DESARROLLO, PRECISAMENTE SU 

IDEOLOGIA ES OPUESTA BUSCAN CONSERVAR EL SISTEMA, PERO SIN D~ 

PENDER DE ESPAÑA. ES'POR ELLO QUE SE ENFRASCAN EN CONSTANtES 

LUCHAS CON EL ÚNICO FIN DE.NO PERDER LOS PRIVILEGIOS QUE TIE

NEN .. 

EL GOBIERNO SE ENCUENTRA EN POSICIÓN DIFÍCIL, PUES LAS 

LUCHAS INtESTINAS Y LA GUERRA DE INDEPENDENCIA.PROVOCAN Q~E -

LOS PRESIDENTES EN LUGAR DE ESTABLECER UN ORDEN SOCIAL, BUS-

QUEN MANTENERSE EN EL PODER, Es POR ELLO, QUE A FIN DE TRATAR 

DE DILUIR ~STA SITUACIÓN, NEGOCÍAN CON LOS CONSERVADORES. 

EL PANORAMA NO ES HALAGUEÑO; LAS CLASES SOCIALES CONTl., 

NPAN EN PUGNA y LA SÚUACIÓN ECONÓMicA ES riiFICIL A TAL GRADO, QUE EL 

GOBIERNO TRATA DE OBTENER INGRESOS A TRAVÉS DE IMPUESTOS ONERQ 

SOS LESIONANDO EL COMERCIO. 

ÜTRO ASPECTO QUE INFLUYE ES LA DEUDA PÚBLICA PUES EL~~ 

TADO DE LA ·HACIENDA ES IRREGULAR, DADA LA ESCAS ES DE FONDOS: -

POR L~ QUE RECURRC A LOS EMP~§STITOS DEL EXTERIOR, A FIN DE Fl 

NANCIAR LOS GASTOS ~~NDAMENTALES DEL GOBIERNO, 



159 

EL SISTEMA DE IMPUESTOS QUE SE TENIAN QUE ADMINISTRAR 

TAMBIÉN ES UN PROBLEMAJ PUES LAS MEDIDAS TOMADAS NO SON DEL -

TODO FAVORABLES PARA EL DESARROLLO DEL PAÍSJ·YA QUE CON MAYO

RES IMPUESTOSJ EL DESCONTENTO SOCIAL AUME~TA Y COMO LO QUE SE 

RECAUDA ES PAR~ SUFRAGAR LOS GASTOS DEL EJÉRCITO SOSTENIDO 

POR EL GOBIERNO; RESULTA DE ESTO UN C(RCULO VICIOSO QUE IMPI

DE LOS AVANCES NACIONALISTAS. 

PERO ELLO NO ES GRATUITOJ LA CONSTIJUCIÓN DE 1824 SE~A 

LA LA DIVISÓN. DE PODERESJ DANDO MAYOR PREPO~DERANCIA AL LEGI~ 

LATIVO SOBRE EL EJECUTIVQ, ESTA MEDIDA QUE EN UN PRIMER MOMEH 

TO LIMiTA EL PODER DE ACCIÓN DEL EJECUTIVOJ ES FACTOR IMPORTA~ 

TE PARA QUE EL PAIS NO PUEDK ESTABILIZARSEJ YA QUE LA uDIVI- -

SIÓN DE PODERES" OBSTRUYE LAS DECISIONES Y ACCIONES DEL PRESl 

DENTE. 

EL PROCESO DE ASCENCIÓN.DE LOS LIBERALES AL PODER ES D¡-· .-

'FICIL Y LENTO; NO ES ~ASUAL- QUE LOS ENFRENTAMIENTOS PERSISTAN 

SIENDO HASTA 1826 CUANDO SE CUESTIONA LA NECESIDAD DE SUSTI. -

TUIR EL .SISTEMA FEDERAL POR EL CENTRAL; ADEMÁS SURGEN DOS PA!l 

TIDOS ·POLÍTICOS: ESCOCESES Y YORKINOSJ SE GESTA DE ESTA MANE

RA EL ENFRENTAMIENTO ENTRE LOS GRUPOS DEL PROGRESO Y DEL RE-

TROCESO, 

DE ESTA FORMAJ EL ESPECTRO POLÍTICO SE PRESENTA CON: -

ESTADOSJ CLEROJ EL PODER "NEUTRO MODERADOR"J -GOBIERNO FEDE--
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RAL - FRENTE A LOS ESTADOSJ ESCOSESESJ YORKINOS Y DE ALGUNA M8. 

NERA LA ARISTOCRACIA TERRITORIAL; A PESAR DE ALGUNAS ALIANZAS 

ENTRE ALGUNOS DE ESTOSJ EL CUADRO ES TAN HETEROG~NEO QUE SUS -

UNIONES SON TRANSITORIAS Y MOMENT~NEAS, 

DEBIDO A LO ANTERIORJ A PESAR DE QUE 1836 LOGRA CRISTA

LIZARSE EL CENTRALISMOJ- NO LOGRAN DARLE FORMA NI UNIFORMIDAD ~ 

A LA SOCIEDAD. 

LA HE~EMONfA DE LAS CLASES DOMINANTES NO ES DURADERA; ~ 

NO LOGRAN CONSTITUIR AL PAiS1 MOTIVO POR EL CUALJ LA LUCHA SE 

GENERA ENTRE LOS PODERES-COLONIALESJ EL EJ§RCITO Y EL CLERO -

FRENTE A LAS FUERZAS LIBERALES-QUE SE ENCUENTRAN DISPERSAS EN 

LOS ESTADOS. 

DEBIDO A LA DIV~RSIDAD DE INTERESES DE LOS GRUPOS QUE 

COMPONEN EL BANDO CONSERVADORJ LOS FEDERALISTAS APROVECHAN E~ 

TA SITUACIÓN PARA GANAR ADEPTOSJ COMO ES EL CLERO BAJO, 

A EXCEPCIÓN DE GóMEZ FARÍASJ LAS ADMINISTRACIONES.DE -

BUSTAMANTE Y GóMEZ PEDRAZA ENTRE OTROSJ DIRIGEN EL SISTEMA;

CÉNTRALJ PRINCIPALMENTE EL DE SANTA ANNAJ QUE SE ADJUDICA PQ 

DERES EXTRAORDINARIOSJ AUNQUE CABE SE~ALARJ QUE TODOS ESTOS -

GOBIERNOS TIENEN COMO CARACTERi~TICA LA ALIANZA CON EL CL~RO 

Y LA MILICIA,· ESTO PROVOCA QUE NO SE PUEDA LOGRAR LA -UNIDAD -

CIVIL DE LA NACIÓN • 

. >--- -- ' 
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·POR SU PARTE, LOS LIBERALE8 SIG~EN AVANZANDO; EN ALGUNOS 

MOMENTOS DE MANERA LENTA Y EN OTROS MÁS RÁPIDO, COMO ES EL CASO 

DEL GOBIERNO DE GÓMEZ FARÍAS, EL CUAL DURANTE SU ADMINISTRA

CIÓN, INTRODUCE MEDIDAS DE CORTE LIBERAL, QUE VAN A AHONDAR LA 

·DISTANCIA ENTRE LIBERALES Y CONSERVADORES~ PROPICIANDO UNA BRE

CHA POR DONDE PUEDA AVANZAR EL GRUPO LIBERAL, ESTAS MEDIDAS·SE 

ENCAMINAN A LA SECULARIZACIÓN DE LAS MI~IONES, LA PROHIBICJÓN -

AL CLERO DE TOCAR ASUNTOS POLÍTICOS, EXTINCIÓN DEL MONOPOLIO DE 

LA ENSEAANZA Y REFORMA EDUCATIVA. 

ESTE GOB·I ERNO NO ES DURADERO, PUES LA ALIANZA DE LOS PRi;: 

S !DENTES CON LOS CONSERVADORES CONTINÚA RESULTANDO POR ENDE LA 

CENTRALIZACIÓN DEL PODER, DEBILITANDO DE ESTA FORMA AL FEDERA~-. . 
LISMO, SIN EMBARGO, LAS FUERZAS PRIVILEGIADAS SIGUEN MOSTRANDO

SE. HETEROG~NEAS Y SE VE CLARAMENTE CON LA CREACIÓN DE LAS uSIE

TE LEYES ÜR.GÁNICAS", EXPEDIDAS DURANTE EL GOBIERNO DE SANTA-.

ANNA, DONDE SE PLASMAN LAS CONTRADICCIONES QUE ENCIERRAN A TAL 

GRADO, QUE HACEN DEL EJECUTIVO UN CENTRO D~BIL DE ACCIÓN, PUES 

ES REPRESENTANTE DE LAS FUERZAS CONTRARIAS AL ESTABLECIMIENTO -

DE LA UNIDAD CIVIL DE LA NACIÓN. 

ESTO CONLLEVA LA NEGACIÓN TOTAL DE LAS FUERZAS PROGRESI~ 

TAS, CONDUCIENDO A UNA LUCHA CIVIL CONSTANTE. ANTE TALES ACONT~ 

CIMIENTOS, SE LLEGA A LA CONCLUSJ~N DE MODIFICAR LA~ MENCIONA--_., 

DAS LEYES ORGÁNILAS, 

A PESAR DE QUE SE SUCEDEN OT-ROS INTl;NTOS COM.O L~" '~~A,S,i=S e• 
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DE TACUBAYA" QUE PUDIERON AYUDAR A DETENER EL DETERIORO QUE -

VENÍA SUFRIENDO LA SOCIEDAD, DE HECHO SON TRES FACTORES QUE Ili . 
FLUYEN PARA QUE EL ESTADO NO PUEDA GOBERNAR A UNA SOCIEDAD CA-

DA VEZ MÁS FRAGMENTADA; PRIMERO LAS FUERZÁS POLITICAS (CLERO -

MILICIA), SEGUNDO LOS OBSTÁCULOS
0

UUE IMPIDEN EL DESARROLLO DEL 

CAPITALISMO Y TERCERO LOS PROBLEMAS DEL REGIMEN POLÍTICO (EJ~

CUTIVO LEGISLATIVO), 

ESTOS FACTORES QUE PREVALECEN DURANTE TREINTA Y SIEíE A

ÑOS (1<321-1858) ~ PROPICIAN QUE NO EXISTA LA UNIDAD CIVIL DE LA 

NACIÓN, LO CUAL ARROJA AL PAIS HACIA LA DICTADURA PRESIDENCIAL. 

SIN EMBARGO CABE INDICAR QUE LA DICTADURA.PRESIDENCIAL, ES EL -

RESULTADO DEL CONFLICTO POR LA 'HEGEMONÍA DEL PODER QUE .CONDUCE 

A UNA SITUACIÓN DE "EQUILIBRIO CATASTRÓFICO", EN DONDE NINGUNA 

DE.LAS PARTES ACTUANTES PUEDE OBTENER EL TRIUNFO, POR LO QUE -

SE CORRE EL RIESGO DE DESTRUIRSE, ES POR ESTO, QUE SE LLEGÓ A 

PENSAR EN UNA MONARQUÍA, COMO ÚNICA SOLUCIÓN PARA LA SALVACIÓN 

DEL PAÍS, PASANDO POR UNA DICTADURA. 

ANTE ESTO, EL PODER DICTATORIAL TIENE LA NECESIDAD DE -

SUSTENTARSEJ HACIENDO QUE EL NUEVO DICTADOR QUE RESULTA SER --. . . 
. NUEVAMENTE SANTA ANNA, SE VALGA DE LOS CONSERVADORES PARA DE

SARROLLAR DE ESTA MANERA EN 1853, UNA.DICTADURA CESARISTA RE-~ 

GRESIVAJ EN DONDE NO APOYA, OBVIAMENTE A LAS FUERZAS PROGRESI~. 

TAS, AL CONTRÁRIOJ SU INTERVENCIÓN,ES CON EL FIN DE QUE TRIUN

FEN LAS FUERZAS REGRESIVAS, 
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lo IMPORTANTE DE ESTA DICTADURA ES QUE A PESAR DE SER -

REGRESIVA EN EL TERRENO POLITICO, YA CON EL PODER EJECUTIVO_ Di 
FINIDO, AHORA SI SE L?GRA UNA DIFERENCIACIÓN ENTRE EL ESTADO Y .. 
LA SOCIEDAD, PARTICULARMENTE ENTRE LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO 

Y SU INCIDENCIA EN EL CAMPO SOCIAL. 

DE HECHO, LO QUE HACE SAIHA ANNA AL CENTRAL! ZAR EL PO

DER Y AL CREAR ÓRGANOS QUE APOYARAN SU ADMINISTRACIÓN, ES PRQ 

PICIAR QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE DESARROLLE, PUESTO -

QUE EN LA MEDIDA EN QUE $E FORTALECE EL EJECUTIVO, LA ADMINI~ 

TRACIÓN PÚBLICA TAMBIÉN ADQUIERE MÁS VIGOR. 

DE TAL MANERA ES ESTO, QUE DURANTE EL GOBIERNO SANTANI~ 

TA SE ROMPE CON EL VIEJO ESQUEMA DE LA ADMINISTRACIÓN DENOMI'

NADA DE LAS "CUATRO CAUSAS", EN DONDE ÚNICAMENTE SE ADMINISTRA 

A TRAVÉS DE CUATRO SECRETARÍAS, ADEMÁS, CABE SEÑALAR QUE PARA 

ESTA ÉPOCA SE EMPIEZAN A DENOMINAR A LOS MINISTERIOS COMO SE-

·cRETARÍAS DE ESTADO Y EN LUGAR DE CUATRO SE LLEGA A SEIS, -

CREÁNDOSE LAS SECRETARÍAS DE GOBERNACIÓN Y FOMENTO. 

COMO SE OBSERVA, SANTA ANNA PARA IMPULSAR A LA SOCIEDAD 

REQUIERE DE UN BUEN.APARATO ADMINI$TRATIVO; POR ELLO DESARRO

lLA LA ADMINISTRACIÓN; SIN EMBARGO, ESO. NO ES SUFICIENTE, PUES 

APORTO MEDIDAS COMO; AUMENTA~ EL EXCESIVO APARATO MILITAR Y 

LAS FACULTADES E""""",,RJ!'JRDINARIAS, LO CUAL INFLUYE PARA QUE LA 

UNIDAD CIVIL DE LA N1::J.róN NO SE CONSIGA; AL CONTRARIO LA RETRA-
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S/I,, PUESTO QUE ENCABEZA A LA FUERZAS CONTRARIAS A 'ELLA,, COMO -

SON LA IGLESIA, LA MILICIA Y LOS TERRATENIENTES. 

Asf, CON LA CRisTALIZACIÓN DE LAS' RELACIONES ENTRE EL 

ESTADO Y LA SOCIEDAD,_ SANTA ANNA ENDURECE SU GOBIERNO,, A FIN 

DE BUSCAR ESTABLECER LA "CALMA", LO CUAL YA NO LOGRA. SIN EM

BARGO, COMO SE HA VENIDO SERALAND0.1 ESTA ADMINISTRACIÓN POR -

sus CONTRADICCION~s ... 'PERMITE UNIFICAR AL GRUPO LIBERAL. tsTOS 

FACTORES AUNADOS AL RECRUDECil:IIENTO.DE LOS ENFRENTAMIENTOS EN

TRE EL ESTADO Y LA SOCIEDAD, MÁS LAS DIFERENCIAS ECONÓMICAS,, -

POLÍTICAS Y SOCIALES,, ACABAN CON LAS ASPIRACIONES DEL DICTAD.OR 

PARA PERPETUARSE EN EL PODER. 

LA REBELIÓN DE AYUTLA PROCLAMl\DA EN MARZO DE 1854,, TER

MINA CON LAS ASPIHACIONES DICTATORIALES DE SANTA ANNA, Y ABRE 

LA OPORTUNIDAD PARA QUE LOS LIBERALES PUROS, ENTRE ELLOS JUÁREz,,· 

EMPIECEN A INTRODUCIR LAS REFORMAS , ENTRE LAS QUE DESTACAN CA 

""LEY JUÁREZ~ RELATIVA A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y ORGANL 

CA DE LOS TRIBUNALES DE LA NACIÓN DEL DISTRITO Y TERRITORIOS, 

ESTE TIPO DE REFORMAS BUSCAN. DIFERENCIAR LOS ASUNTOS 

QUE CORRESPONDEN AL ESTADO,, RESPONSABLE DE' LA IGLESIA. ADEMÁS. 

DE QUE SE PERFILA EL EJECUTIVO~ COMO LA PERSONALIDAD JURIDICA 

Y ADMINISTRATIVA, CAPAZ DE RESOLVER LOS PROBLEMAS DE LA SOCIE-

DAD EN GENERAL. ,'t 
, . 
.'• 
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DE ESTA FORMA., SE PUEDE OBSERVAR .EL TIPO DE MEDIDAS DE 

CORTE LIBERAL COMO LA "LEY LERDO", QUE DESAMORTIZA LOS BIENES 

DE LA IGLESIA., DE HECHO, ESTAS DOS LEYES SON .FUNDAMENTALES PA . -
RA EL DESARROLLO DEL ESTAD0.1 PUES DEJAN CLARA LA SEPARACIÓN -

DE LO PÚBLICO Y LO PRIVADO, ADEMÁS DE FORTALECER DE ESTA MANJ;. 

RA AL CAPITALISMO. LAS REFORMAS ADMINI'STRATIVAS.1 DE ESTA MANI;. 

RA RESULTAN SER MUY IMPORTANTES EN LA HISTORIA DEL PAfs; PUE~ 

TO QUE EN ELLAS SE PLASMA LOS INTERESES DEL GRUPO LIBERAL Y -

ASÍ MISMO., EN FORMA DIRECTA AYUDAN AL ESTAB~ECIMIENTO DE UN 

EJECUTIVO FUERTE. 

CON ESlDS ACONTEC IM 1 ENTOS, PARA EL GRUPO CONSERVADOR SE 

VE CADA VEZ MÁS DIFÍCIL RECUPERAR SUS ANTIGUOS.PRIVILEGIOS; -

ES POR Esq., QUE CUANDO SE.PLANTEA LA IDEA DEL~ NUEVA CONSTI

TUCIÓN, ELLOS_(LOS CONSERVADORES)~ BUSCAN A TRAV~S DE ESTA.1 -

RECUPERAR ~O PERDIDO Y A LA VEZ DETENER EL AVANCE DE LOS LIB~. ~-

. RALES. 

MIENTRAS ESTO sutEDE.1 LA UNIDAD CIVIL D~ LA NACIÓN 

EMPIEZA A GESTAR., PUES LA CONSTITUCIÓN PLANTEA QUE, YA NO 

.TIRÍA LA ESCLAVITUD, EL DO~ICILIO SERÍA RESPETADO, LA PROPIE-7 

DAD INVIOLABLE.1 EL TRABAJO Y LA INDUSTRIA LIBRES., ENTRE OTRAS - . 

. COSAS, SIN EMBARGO, EN LO RELATIVO A LOS PODERES LEGISLATIVO 

EJ~CUTI~O EXISTE UN CONFLICTO. 

LA CONSTITUCIÓN ES DE CORTE CONGRESISTA SI TOMAMOS 

CUENTA EL ANTECEDENTE DE. LAS ADMINISTRACIONES ANTERIORE:S.1 
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CIPALMENTE DE SANTA ANNA, RESULTA UN TANTO EXPLICABLE EL POR

QUE TR~TAN DE RESTARLE PODER AL EJECUTIVO, A FIN DE EVITAR LA 

DICTADURA. 

Los CONSERVADORES POR su PARTE SE OPONEN A LA CONSTIT!J. 

CIÓN, GESTÁNDOSE DE ESTA MANERA UNA NUEVA GUERRA, LA DE TRES 

AAos, EN DONDE SE PLANTEAN DOS TESIS; RELIGIÓN y FUEROS POR -

UNA PARTE, Y CONSTITUCIÓN Y RiFORMA POR LA OTRA, 

POR LO QUE TOCA A JUÁREZ, ÉSTE GOBIERNA AL MARGEN DE -

LA CONSTITUCIÓN, PERO LA UTILIZA PARA LEGITIMARSE EN EL PODER, 

HACIENDO USO DE FACU~TADES EXTRAORDINARIAS A FIN DE INTRODUCIR 

LAS MEDIDAS REFORMISTAS. SIN ESTA FACULTADES NO HUBIERA PODIDO 

INSTRUMENTAR LAS REFORMAS, 

Es IMPORTANTE DESTACAR EN ESTE MOMENTO, QUE LAS DECISIQ 

NES TOMADAS POR EL EJECUTIVO Y EL AVANCE QUE ESTE TIENE EN LOS. 

LOGROS PARA ALCANZAR LA UNIDAD CIVIL DE LA NACIÓN, HACEN VER-·, ... 
AL PRESIDENTE COMO EL ÜNICO CAPAZ DE LOGRAR LA CONEXIÓN QUE EL 

PAÍS NECESITA PARA DESARROLLAR EL SISTEMA CAPITALISTA, 

Es POR ESTO QUE UNA VEZ CONCLUIDA LA GUERRA DE REFORMA, 

EL PRESIDENTE EMPIEZA A DESARRO~LAR LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA 

A FIN DE PODER INFLUIR CLARAMENTE EN LA SOCIEDAD, LA CUAL, YA 

PARA·ESE MOMENTO SE ENCUENTRA DEFJNADA EN CUANTO A SU SEPARA

CIÓN'CON EL ESTADO. ·- ·-. 
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EL FACTOR QUE VIENE A INTERRUMPIR ESTE PROCESO DE U~SA 

RROLLO, ES LA INTERVENCIÓN FRANCESA, QUE SE DA DEBIDO A QUE EL· 

PAfs A~ SALIR DE LA GUERRA DE TRES Aílos, SE ENCUENTRA IMPOSI

BILITADO PARA CUBRIR LA DEUDA EXTERNA, POR LO QUE TIENE QUE -

DECLARAR UNA MORATORIA QUE VA A PROVOCAR LO QUE SE HA DADO EN 

LLAMAR EL SEGUNDO IMPERIO, 

DE HECHO, ~A ~ORATORIA NO ES MÁS QUE LA EXCUSA PARÁ -

QUE LOS FRANCESES BUSQUEN B TRAV~S DE LA INTERVENCIÓN, IMPLA~ 

TAR UNA MONARQUfA, APOYADA POR EL GRUPO CONSERVADOR QUE NUEVA 

MENTE VE EN ESTA POSIBILIDAD, LA OPORTUNIDAD PARA RECUPERAR·-- . 

LAS PREBENDAS ANTERIORMENTE.PERDIDAS, 

AQUf ES DONDE SE DEMUESTRA LA FUERZA DEL PRESIDENTE EL 

CUAL, SI BIEN ES CIERTO, EN 1865 TENIA QUE ENTREGAR EL PODER 

Y LLAMAR A. NUEVAS ELECCIONES, NO LO HACE PORQUE LA GUERRA CON 

LOS FRANCESES SE LO IMPIDE, DE HABERLO HECHO EL GOBIERNO MEX.!_ 

CANO SE HUBIERE. DEBILITADO, 

SIN EMBARGO, A PESAR DE QUE JUÁREZ SE CONVIERTE EN DI~· 

TADOR SOBERANO, PORQUE GOBIERNA PARA RESGUARDAR PRECISAMENTE -

LA SOBERANfA NACIO~AL, EL MISMO PAIS LE DA SU APOYO PARA QUE ~ 

ºIMPIDA QUE SE DE LA MONARQUfA, 

Es IMPORTANTE MENCIONAR, QUE SI EL GOBERNO DE MAXIMI .-.. . .. 
... ~ .. 
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LIANONO PUDO LL,EGAR A BUEN TÉRMINO, ES DEBIDO A QUE NO COM-

PARTE ~AS IDEAS DE LOS CONSERVADORES, EL PROVIENE DE UN PAÍS 

MÁS LIBERAL QUE EL NUESTRO, Y POR LO MISMO, NO ACEPTA LA IN-

TERVENCIÓN DEL CLERO EN LOS ASUNTOS DEL GOBIERNO, ESTE Y OTROS 

FACTORES INFLUYEN PARA QUE LA MONARQUÍA NO SEA DURADERA, ADE-

MÁS DE QUE EL POCO TIEMPO QUE ESTUVO, ESTA ADMINISTRACIÓN ES -

CONSIDERADA COMO ILEGÍTIMA, PUESTO QUE EL GOBIERNO JUARISTA ES 

LEGÍTIMO .PORQUE LA .CONSTITUCIÓN ASÍ LO SEÑALA. 

ASIMISMO, EL GOBIERNO JUARISTA SE APOYA EN ESTE CONTRA

DICCIONES PARA SEGUIR AVANZANDO, y APROVECHANDO QUE PAÍSES co~ 

MO ESTADOS UNIDOS YEN CON BUENOS OJOS ESTA ADMINISTRACIÓN, ESO 

INFLUYE PARA QUE SE IMPONGA AL LLAMADO SEGUNDO IMPERO Y DE ES

TA FORMA, EL PRESINDENCIALISMO QUEDA CIMENTADO. 

LAS COMPLICACIONES PARA ADMINISTRAR AL PAÍS, VAN EN AU

MENTO YA QUE ADEMÁS DE TENER QUE RESOLVER EL PROBLEMA DEL 

!EQUILIBRIO DE PODERESª, JUÁREZ SE YE EN LA NECESIDAD DE SE~ -

GUIR COMBATIENDO INSURRECCIONES, SIN OLVIDAR EL ENFRENTAMIENTO 

CON LOS MISMOS LIBERALES, PRINCIPALMENTE LOS MILITARES QUE NO 

ESTAN DE ACUERDO CON SU GOBIERNO Y QUE QÜIEREN ASCENDER AL PO

DER, TAL ES EL CASO DE PORFIRIO. DIAz.· 

CABE SEÑALAR, QUE LAS ÚLTIMAS INICIATIVAS, (EL E'STABLE-. 

CIMIENTO DE UNA SEGUNDA CÁMIARA, LA DE SENADORES Y EL.DERECHO -

AL VETO), JUÁREZ NUNCA LAS YE CRISTALIZADAS, PUES FUE HASTA 
14~'· . -,:. 
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DESPUÉS DE·su MUERTE CUANDO EL CONGRESO LAS ACEPTAJ ES POR ESOJ 

QUE NUNCA DEJA DE TENER FACULTADES EXTRAORDINARIASJ CENTRALIZAN 

DO EL 
0

PODERJ Asl COMO LA ADMINISTRACIÓN ·PÜBLICAJ LO CUAL" LE SIR 

VE PARA LOGRAR LA UNIDAD CIVIL NACIONALJ GOBERNANDO DE ESTA MA

NERA BAJO UNA DICTADURA SOBERANA, 

ES IMPORTANTE SERALAR QUE CON EL PODER EXTRAORDI~ARIO 

DEL EJECUTIVOJ SE DA EL DESARROLLÓ. DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DE UNA MANERA TANTO HORIZONTALJ COMO VERTICAL, lo CUAL ES IMPOR 

TANTE YA QUE CON ESTO SE LOGRA DIFERENCIAR CLARAMENTE LOS ÁMBI

TOS ENTRE EL ESTADri y LA ·soCIEDAD; riANDO UNA MAYOR DIVERSIFICA

CIÓN E· INFLUENCIA EN LA ADMINISTRACI°ÓN PÚBLICAJ DESARROLLÁNDOSE 

LA CENTRALIZACIÓN ADMINISTRA~IVAJ EL EJECUTIVO SE FORTALECE FREN 

TE AL LEGISLATIVOJ ASIMISMO LA INSTITUCIÓN PRESIDENCIAL E~ FA-

VOR DEL DESARROLLO DEL CAPITALISMO. 

DE ESTA MANERAJ LO IMPORTANTE DE ESTE PERIODOJ ES LA DE-

· FINICIÓN QUE LOGRA EL GOBIERNO PRESIDENCIAL COMO NÚCLEO DE PO~

DERJ ASI COMO SU CAPACIDAD PARA ALCANZAR LA UNIDAD CIVIL DE LA 

NACIÓN Y ADEMÁSJ SENTAR LAS BASES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL -

EJECU"J:IVO. 

POR OTRA PARTEJ CAB.E DECIR QUE EL DESARROLLO DE LA ADMI-. 

NISTRACIÓN PÜBLICA AYUDA "A LA CENTRALIZACIÓN DEL PODER Y DE ESA 

FORMA. LLEVAR A CABO LAS PRETENSIONES DEL' EJECUTIVO. 

1 

i 
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EL PRIMER ANTECEDENTE FIRME QUE SE TIENE DEL DESARROLLO 

DE LA ~DMINISTRACIÓN PÚBLICA, ES DURANTE EL ÚLTIMO GOBIERNO DE 

SANTA ANNA, EN DONDE HAY UN CRECIMIENTO DE ÉSTA EN FORMA TANTO 

HORIZONTAL COMO VERTICAL, 

No SE PUEDE OLVIDARJ QUE ESTA ADMINISTRACIÓN SUSTANTIVA 

ES DE CORTE DICTATORIAL, Y AUNQUE ES REGRESIVAJ EL HECHO DE 

SER DICTADURAJ PROVOCA QUE A FIN DE MANTENER CONTROLADO AL -~

PAÍSJ NECESITE DESARROLLAR SU ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

EN EL CASO DEL GoBI ERNO DE JuÁREZ. A PESAR DE SER DICT8.. 

. DURA, ÉSTA ES PROGRESIVA, LA CUAL TAMBIÉN NECESITA MANTENER 

CENTRALIZADO EL PODER• PERO A CAMBIO DE LA DE SANTA ANNA, _JUÁ

REZ PLANTEA REFORMAS ADMINISTRATIVAS QUE VAN A AYUDAR A LA UNl. 

DAD CIVIL DE LA NACIÓN, PUES A TRAVÉS DE LOS DERECHOS Y OBLIG8.. 

CIONES DE LOS INDIVIDUOS, SE LES EQUIPARA JURÍDICA Y FORMALMEli 

TE, 

. ADEMÁS, LA REFORMA ADMINISTRATIVA ES FUNDAMENTAL PARA - · 

ALCANZAR EL DESARROLLO DEL CAPITAL! SMO, YA QUE A MAYOR AVANCE 

DEL CAPÍTALISMO, SE IMPULSA MÁS LA ADMINISTRACIÓN, 

DE ESTA FORMAJ DESD~ QUE SE INICIAN LAS REFOR~AS EN 

1857, SE DA EL VIRAJE HACIA EL SEGUIMIENTO DE UNA MAYOR-ADMI~

NISTRAtió~, CONDUCIDA POR EL PODER EJECUTIVO Y BAJO EL SISTEMA 0 

PRESIDENCIAL, 
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